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INTRODUCCION 

Una de las características principales en la vida de México en la actu! 

lidad es precisamente la dinámica de cambio, que en todos los órdenes -

se manifiesta. 

Esta situación repercute de tal manera en el medio empresarial, que 

desde la creación de toda empresa, para seguir manteniéndose dentro de 

éste, sosteniendo un crecimiento equilibrado y contribuyendo en el ----

desarrollo de la economía nacional, debe estar al tanto de ,los avances 

administrativos para incorporarlos a su sistema en la medida de sus ---

propias necesidades y así emprender la tarea de adaptación a la citada 

dinámica. 

Las empresas cuentan con una herramienta fundamental: el proceso admi--

nistrativo, Este propone prever los objetivos; planear los acontecimie~ 

tos futuros, considerando las investigaciones y acciones necesarias¡ o~ 

ganizar e integrar los recursos requeridos para su funcionamiento1 así 

como dirigir y controlar adecuadamente sus acciones y resultados reales, 

El trabajo que presentamos trata sobre la aplicación del mencionado Pl:.2 

ceso en la creación de una empresa comercial, dividido en dos partes: -

una teórica, conformada por los aspectos generales, importancia, conceE 

to, proceso y técnicas de aplicación práctica de todas y cada una de --

las fases administrativas, así como, ciertas circunstancias afines como 

lo son el criterio, habilidad de aplicación, imaginación y capacidad de 

desarrollo ''.t'··""' 'fi tr.ativo por parte del futuro empresario y un caso ---

práctico, 
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Dentro de la parte teórica trataremos las fases del proceso aroninistr.!!_ 

tivo: Previsión, Planeación, Organización, Integración, Dirección y -

Control, separándolos en temas. 

En el Tema I, Aspectos Generales, hacemos referencia a los anteceden-

tes, conceptos e importancia de la administración empresarial y del -

proceso a&ninistrativo de una manera genérica, y en los siguientes 

temas exponemos cada una de las fases mencionadas anteriormente. 

Tema II, Previsión. Al iniciar el procP.so consideramos a ésta como la 

1a. fase, en la cual se contemplan los siguientes aspectos: se fijarán 

las bases más comunes para la determinación de objetivos generales, -

se elaborarán métodos de análisis y técnicas para las investigaciones 

a realizar y en base a lo anterior mencionaremos los aspectos más ---

importantes de los requisitos legales, fiscales y sociales, así mismo 

como elaborar cursos alternativos de acción que faciliten la toma de -

decisión de las alternativas que se puedan suscitar. 

Tema III, Planeación. En esta 2a. fase daremos factibles lineamientos 

sobre los cuales se basaría la empresa para la determinación de los -

elementos de la planeación como son las políticas internas, los proce

dimientos, programas y presupuestos generales, así como la aplicación 

de las técnicas frecuen nente empleadas en la elaboración de dichos -

elementos, procurando con ello un correcto establecimiento y funciona

miento de la misma. 

Tema IV, Organización. Por lo que se refiere a esta 3a. fase nos enfo

caremos a la estructuración técnica de los recursos de la empresa, --

a través de un proceso organizacional que nos permita elabora un plan 

general de organización, la determinación de objetivos por área, la -

división y especialización del trabajo, la estructura y departamental.!_ 
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zación, así como las líneas de autoridad y responsabilidad para propiciar 

una dinámica organizacional conveniente. 

Tema V, Integración. En esta 4a. fase se contemplan los procedimientos 

necesarios para lograr el eficaz funcionamiento de la empresa, a través -

de la introducción y articulación de los recursos materiales y humanos -

requeridos para su conformación, buscando su Óptima aplicación dentro de 

éista. 

Tema VI, Dirección. Dado que la Sa, fase del proceso es la dirección, en 

ella, se expone como determinar, aplicar y fomentar la toma de clecisionc~, 

mediante la consideración de los aspectos de autoridad, delegación, comu

nicación y supervisión de los recursos ya r;-1encionados en 1<1 fase do inl.e·· 

gración. 

Estos aspectos nos ayudarán a impulsar, coordinar y vigilar el adec1iado -

aprovechamiento de los mismos. 

Tema VII, Control. La Última fase del proceso la cual comprende la obten

ción y evaluación de inform¡¡ción referente a los resultados reales ele lo 

que se pretenda controlar, as! como, la comparación de los resultados rea 

les con lo previsto y planeado, con la finalidad de saber si se ha cumpl!_ 

do lo esperado, y si no es así, determinar correcciones, mejoramientos y 

formulaciones de nuevos planes, 

'i en el Caso Práctico, se expone la supuesta aplicación realista de lo -

presentado en cada uno de los temas tratados, en cuanto al proceso y t6c

nicas utilizables en cada una de las fases en la actividad de compras do 

una empresa que tiene como objetivo la Compra-Venta do m!ic,ul.nas registra

doras programables y accesorios para las mismaR. 



TEMA I. ASPECTOS GENERALES 

1.- CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA ADMINISTRACION 

Y EL PROCESO ADMINISTRATIVO. 

Al ESCUELA DE AOMINISTRACION EMPIRICA 

B) ESCUELA OE ADMINISTRACION CIENTIFICA 

C) ESCUELA DEL COMPORTAMIENTO HUMANO 

D) ESCUELA SISTEMATICA 

E) ESCUELA DE LA MEDICION CUANTITATIVA 

F) ESCUELA DEL PROCESO ADMINISTRATIVO 
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T E M A I 

ASPECTOS A CONSIDERAR 

l.- CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA ADMINISTRACION Y EL PROCESO AD 

MINISTRATIVO . 

La Administración comprende una serie de consideraciones, las cu!!_ 

les debemos de tomar en cuenta desde sus antecedentes más remotos 

en que se dió con la aparición.del hombre en la tierra como un -

ser racionalÍ hasta nuestros días, la cual se encuentra más avan

zada. 

Lo anterior se fundamenta en el sentido de que ésta se da en un -

aspecto natural, desde ese momento, en todas y cada una de sus ac 

tividades se da como un proceso lógico que implica hacer uso ad1•.

cuado de los elementos que se tienen a su alcance para satisfacer 

sus necesidades primordiales. 

Indicios relacionados con lo antes mencionado se encu,•ntran en -

las manifestaciones de llevar a cabo actividades básicas de sobre 

vivencia como lo fué la caza, pesca y recolección de frutos, en -

donde al hombre se .le considera nómada. 

Tiempo después se convierte en un hombre sedentario, al darse --

cuenta que la agricultura le daba un medio de vida más adecuado -

para satisfacer sus necesidades, permi.tiéndole acrecentar sus ac

tividades en la elaboración de utensilios y herramientas de trnb.!!_ 

jo. 

A medida·que fué creciendo el interés, necesidad e importancia -

del desarrollo de sus actividades, surgen nuevas innovaciones en 

lo económico, político y social, las cuales cobran vida en dife-

rentes corrientes de convicciones y puntos de vista que han dete!. 

minado su desa~rollo de la lllllnera más efectiva, de ~llo se deduce 
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que se van presentando las primeras manifestaciones del pensamie~ 

to administrativo, como nos revelan las civilizaciones antiguas,

por ejemplo: en Egipto, los escritos que se remontan al aílo 200 -

A.C. en las cuales se observa la utilización de la organización -

en el ámbito de los asuntos políticos, en Grecia y en el Imperio 

Romano se encuentran evidencias del conocimiento administrativo, 

especialmente tratándose de prácticas gubernamentales, organiza

ción militar, esfuerzos de unidad de grupo e implementación de la 

autoridad y tribunales. En México se encuentran vestigios de ad

ministración en distintas corrientes indígenas de las cuales so-

bresalcn entre otros las direcciones de quienes con orden y prác

tica lograron un nivel de vida mejor en los pueblos consolidados 

como una hegemonía (AZTECAS), asimismo se hace mención de las --

aportaciones hechas al código jurídico que competía a los comer-

ciantes. 

Tiempo después la iglesia a través de la formación de una estruc

tura orgánica mundial, contribuye a la creación de una administra 

ción más compleja. 

Consideramos que el aco~tecimiento más trascendental de la histo

ria de la Administración se inicia a fines del Siglo XVIII, en el 

cual se suscitaron los siguie~tes aspectos: 

Con la aparición de implementos mecánicos las condiciones de vida 

para el hombre cambiaron radicalmente en forma positiva, ya que -

sustituye el trabajo doméstico y manual por el fábril y mecánico 

este tipo de maquinaria provoca que la producción se acrecentace 

a través de un modo de producción de artículos idénticos (produc

ción en serie), este mismo tipo de producción trae como conse--

cuencia que las personas se especialicen en una misma actividad -

de trabajo, las cuales fueron requeridas en las industrias nacien 

tes creadas por los hombres que se adueílaban de los medios de -

produccl.ón, desapareciendo asi los talleres familiares, los cua-

les al no poder soportar la presión productiva y el abaratamiento 
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de los productos se ven en la necesidad de cerrar e integrarse a 

las industrias, fortaleciendo de este modo el poder de predominio 

de la floresciente burguesía, estos aspectos se refieren al movi

miento llamado iREVOLUCION INDUSTRIAL! , el cual trae consigo con

secuencias, algunas de estas son: 

ECONOMICAS 

- Sustituye el trabajo manual por el mecánico, 

- Surgen las factor!as. 

- Se da la eapecializaci6n del trabajo. 

- Se genera la producci6n en serie, 

- Se empieza a dar la concentraci6n de centros de producción y de 

importaci6n de materias primas (evitando gastos de transporte). 

- Florece la industria científica, la cual propicia investigacio

nes. 

- Se crean las Sociedades An6nimas. 

- Esta propicia al abAratamiento de artículos, 

SOCIALES 

- Surge la clase capitalista. 

POLITICAS 

- Se afirma el establecimiento del predominio de la burguesía. 

- Progresan las ideas burocráticas, etc. 

De este modo nace una administraci6n en acción, capaz de llevar -

objetivos propios y bien definidos de la empresa en forma general 

la administración practicada en esa época se fundamentaba en la -

experiencia de diversas conceptualizaciones. De este modo los me

dios acostumbrados para determinar y llegar a los objetivos aume~ 

t6 la creencia de que podrían lograrse mejoras en la administra -

ci6n a trav~s de la contribuci6n de las diferentes escuelas ~ue -
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se refieren a este movimiento. Las grandes aportaciones realiza

das a la administración fueron dadas por diferentes escuelas, con 

aideramos que las más importantes son las siguientes: 

a) ESCUELA DE ADMINISTRACION EMPIP.ICA*1 

La Escuela de Administración empírica se forma de la recopilación 

o consideración de antecedentes bibliográficos de dirlgentes des

tacados en la administración de importantes empresas. 

Ya que de éstos se podrían obtener respuestas prontas las cuales

deber!an ser los objetivos a seguir tanto para la empresa como p~ 

ra el dirigente, así como las prácticas y los resultados que de -

estos se pudieran lograr, no obstante lo anterior en esta escuela 

se sugiere el uso de la costumbre, tomándose no de una manera pa~ 

ticular, sino de una forma general,eata escuela debe ser tomada -

en cuenta por· el dirigente porque le permite fomentar y ampliar -

su conocimiento, criterio y habilidad para la determinación de la 

mejor toma de decisiones así como la capacidad analítica para re

solver los obstaculos de su caso en particular. 

b) ESCUELA DE ADMINISTRACION CIENTIFICA*1 

La particularidad de esta escuela, es que para su aplicación se -

fundamenta principalmente en la. utilizacHin del método científi

co, para poder obtener nuevos descubrimientos respecto a la admi

nistración, al igual que el método científico se forma de pasos -

bien definidos, los cuales pueden emplearse en el orden que con-

venga, éstos nos permiten realizar un estudio profundo de las si

tuaciones que se presentan en las organizaciones, ya que, por me

dio de este método se confirma o rechaza una proposición. 

A través de su aplicación en un caso dado se llevan a cabo obser

vaciones y registros para poder indicar con precisión el qué,c6mo 

*George R, Terry, !'rincipios de l\dministración, Ed. C,B,r:.fl.I'\. 
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y cuándo de todo lo que ocurre en el mismo, posteriormente se se

leccionan los datos en grupos comunes con el obJeto de facilitar 

su interpretación y en base a ésta se elaboran enunciados que --

constituyen en si la respuesta al caso originalmente presentado. 

Dentro de esta escuela el método puede considerarse como un ins-

trumento o medio a través del cual se obtienen respuestas basadas 

en datos reales, con respecto a los casos que se puedan presen-

tar, es decir que ésta se basa en el desarrollo de averiguaciones 

que tienen como objeto el encuentro de mayores conocimientos, he-

chos y relaciones, los cuales podrán ser usados como alternativas 

de solución en otros casos. 

e) ESCUELA DEL COMPORTAMIENTO HUMANO*: 

El criterio que se emplea en esta escuela se fundamenta en la co~ 

ducta del ser o seres humanos en todo lo que se logra, la forma -

en que se logra dentro de una organización y como a su vez influ

ye sobre los individuos, todo ésto a través de la acción adminis 

trstiva empleada, teniéndose presente que el elemento humano de -

una organización constituyen la parte más importante de la admi-

nistración. Es decir, la administración no hace las actividades, 

sino que condiciona un ambiente para hacer que otros lo ~agan, el 

dirigente considerando lo anterior deberá determinar las mejores 

prácticas en las relaciones humanas. 

El desarrollo de esta escuela parte de la aplicación sobre las -

conductas humanas a la adminsitraci6n, en donde se considera al -

individuo como un ser psicológico, la situación a la que se pre

senta el dirigente abarca desde comprender y lograr del empleado 

los mejores esfuerzos satisfaciendo sus necesidades materiales y 

psicológicas hasta realizar lo mismo en grupos que se encuentr_en 

dentro de si; organización valorando al ser humano en una forma i~ 

tegra con respecto al logro de los objetivos de la organizaci6n,

en contraste con la escuela mencionada anteriormente; al hombre -

*Ibidem 
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no se le considera como una herramienta más de la organización -

sino como la parte medular de ésta. 

d) ESCUELA SISTEMATICA*: 

En esta escuela, se le considera a la administración como un sis

tema general el cual se sujeta a reglas y procedimientos siendo -

ésto su característica general, aunque debemos tener presente que 

sor. susceptibles de reglamentación y que a través de los cuales -

se persigue la precisión, en la aplicación de éstas, con la fina

lidad de asegurar optimas resultados, provocando la determinación 

de es true turas formales. Consideramos que esta escuela se funda 

menta en los ccirac te res gener.ales de sus antecesoras, pero no en 

forma individual o particular, sino que las conjuga en forma ade

cuada para obtener au propio carácter general dando referencias a 

la complejidad que como sistema existe en los negocios públicos -

en comparación con las privadas que como mencionamos anteriormen

te busca la mayor precisión en la obtención de resultados optimas 

dentro de la administración. 

e) ESCUELA DE LA MEDICION CUANTITATIVA*: 

Esta escuela dirige su cri..terio hacia la optimización de contro-

les fundamentados en estandares matcmQ~icos, los principales aux! 

llares de ésta son los modelos matemáticos, los cuales permiten -

localizar variantes, manejarlas y corregirlas brindando opciones 

inás veraces y completas para una adecuada toma de decisiones en -

donde radica su principal interés. Las técnicas que se usan son 

empleadas con este propósito, obligando al usuario a definir con 

precisión sus objetivos, sus problemas y en base a esto el área -

problemática, fomentando el pensamiento ordenado y la metodología 

lógica. 

P1•oporciona doe factores para la solución de problemas complejos 

que influyen en ol arreglo de fuentes de 1nformación para P.ropor-

Arbidem 
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cionar datos cuantitativos de mayor significado, estas dos carac

terísticas son la optimización de la relación Insumo-Producto y -

el uso de modelos matemáticos. Por lo general la optimización es 

una condición, sea. maximizar o minimizar un factor definido en re 

lación con la totalidad de las operaciones en la empresa suscept!_ 

bles de medirse. Por lo que toca a los modelos matemáticos son -

conceptos abstractos que no pueden describir la realidad total, -

ya que son conceptualizaciones de lo real en variables a través -

de formatos. Además de los modelos matemáticos en la administra-

ción se utilizan también gráficas, tablas, formatos especiales, ~ 

tales como hileras y columnas de álgebra de matrices y modelos f.! 

sicos, 

n ESCUELA DEL PROCESO ADMINISTRATIVO *: 

Con la aparición de la escuela del Proceso Administrativos, la a_!! 

ministración da un gran paso en la realización de estudios y mét~ 

dos para poder llevar a cabo algún proyecto, ya que esta escuela 

es complementaria, y puede considerarse como una combinación de -

las antes mencionadas. 

Podemos decir que el Proceso Administrativo es una de las princ!_ 

pales armas de la Administración, éste permite analizar, estudiar, 

comprobar, y dar bases para: 

- Verificar si el proyecto a realizar es factible o no de llevar

lo a efecto. 

- Determinar puntos clave que podrían afectar la realización de -

un proyecto. 

- Planear correctamente y definir los puntos de acción, caminos a 

segui~ y objetivos concretos a los que se quiere llegar. 

- Elaborar presupuestos, políticos, programa, etc., los cuales 

marcan las pautas y caminos a seguir. 

- Elaborar formas de organización que permitan la mejor comunica

ción posible y de este modo alcanzar la máxima eficiencia. 

- Dirigir el movimiento humano. 
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- Lleva~ un estricto control sobre el organismo formado. 

- Verif lcar lo que se ha obtenido con lo planeado,si se ha cumpl! 

do el objetivo entonces se acepta, en caso contrario se detec-

tan 13S fallas y se les dan cursos correctivos que modifiquen - · 

en forma positiva los resultados. 

Se han :iado casos, en que los r.egocios fracasan por alguna u otra 

causa, tras en donde no muestran el rendimiento esperado, ésto -

ocasion3do por la falta de un correcto estudio y análisis de si-

tuaciones que se pudieran presentar al implantar un negocio. 

El proceso· administrativo en este caso nos guiará por el camino -

que consideramos el más apropiado y sencillo de aplicar, porque -

considera a la administración como el desempeílo de actividades o 

funciones básicas que constituyen un proceso, se destaca la visua 

lización y determinación de dichas funciones, así como la utiliza 

ción efectiva de la gente que trabaja en grupos y ayuda para que 

los individuos sean miembros satisfechos de un grupo de trabajo -

el cua también refleje satisfacción a través del logro de sus o~ 

jetivos, lo cual se verifica mediante comprobaciones periódicas. 

Al proceso administrativo se le considera como universal, utiliza 

los conocimientos aplicables y pertinentes de distintas ciencias 

para obtener un resultado amplio, completo y moderno para estimu

lar el progreso y estudio de la administración. 

Al hablar de la escuela del proceso administrativo,consideramos -

que su aplicación nos ofrece elementos que nos permiten llevar a 

cabo 1 realización de actividades mediante una secuencia lógica, 

a través de la cual se pretende obtener objetivos previamente es

tablecí dos. 

Exister diversas acepciones en relación a las fases 

templa el proceso administrativo. 

que con--

Para efectos de nuestro estudio, consideramos conveniente emplear 



12 

el proceso administrativo en relación a las fases que a conti 

nuación mencionaremos: 

a) Previsión 

b) Planeación 

c) Organización 

d) Integración 

el Dirección y, 

f) Control 

PREVISION: 

Etimológicamente la previsión viene de la palabra pre-ver, qur! -·· 

significa ver anticipadamente; debe comprenderse que la previsión 

permite contestar a la pregunta "¿Qué puede hacerse?",* lo que n ·· 

su vez implica considerar posibles situaciones futuras, determi-·· 

nando diversos cursos de acción, (lo que se desea lonrm·), 

PLANEACION: 

Este responde a la pregunta "¿Qué se va a hacer?",* la cual deter

mina el curso concreto de acción que se habrá de seguir, fija --

principios que lo prescidirán y orientarán, 

ORGANIZACION: 

Así como las anteriores, ésta responde a la pregunta "¿Cómo se va 

a hacer?",* es la estructuración técnica de las relaciones que se 

dan entre jerarquías, funciones y obligaciones individuales nece

sarias en un organismo social. 

INTEGRACION: 

Responde a la pregunta 11 ¿Con qué se va a hacer?"~ es el procedi

miento para proporcionar al organimno social do los mcdioe necea~ 

"' Reyes ronco1 Administración de Empresas, J::dit.odal Limusa 
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rios para su eficaz funcionamiento, incluye personas y cosas. 

DIRECCION: 

• Se refiere al aspecto "Ver que se haga"¡ es impulsar, vigilar y -

coordinar las acciones de cada miembro en función a los planes a~ 

ñalados, también implica aplicar y fomentar una adecuada toma de 

decisiones. 

CONTROL: 

Responde a la pregunta "¿Qué se ha hecho?",* y establece sistemas 

que permiten medir resultados actuales y pasados comparandolos 

con los esperados con el fin de saber si se ha obtenido lo que se 

esperaba; corregir, mejorar y formular nuevos planes. 

El método expuesto anteriormente consideramos que es adecuado y -

flexible, ya que nos permite seguir una línea metodológica funda-

mentada y bien delimitada de cada uno de los elementos que nos -

dan la pauta para llevar a cabo de una manera bien definida los -

objetivos, aspectos técnicos y administrativos de todo aquello -

que involucra el poder dar nacimiento a una empresa, así como su 

funcionamiento y control. 

Optamos por dichas fases fundan1entandonos en ~n criterio ana

lítico a través del cual se expondra de la forma más sencilla po

sible la aplicación del proceso en la práctica empre~arial, por -

lo tanto es conveniente fijar bases considerando los antecedentes 

clasificación, finalidad y definición de la empresa para ubicar-

nos en lo que ésta significa en la práctica. 

Por lo que respecta a los antecedentes, es conveniente mencionar 

a grandes razgos lo que ha sido la evolución histórica de las em

presas, la cuul podemos decir eurgio a través de las formas de -

llevar a cubo las transacciones comerciales, las cuales no se ex-

* Ibidem 
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tendían más allá del simple trueque de objetos en el cual el mer

cader aportaba los objetos que quería comerciar y tomaba aquellos 

por los que hacía el cambio. Tiempo después, aparecen mercados -

donde concurrían periódicamente los comerciantes, poco despu6s -

surgen los pequeflos negocios en los cuales laboraban un conjunto 

de personas para obtener un beneficio más amplio del trabajo que 

reali:r.aban. 

Las más grandes transformaciones del comercio y de las empresas -

se han producido como consecuencias de revoluciones o guerras in

ternacionales, ocasionando cambios en la propiedad privada y pú-

blica, así como en la organización, constitución jurídicá y econó

mica de las mismas, los descubrimientos científicos (físico, quí

mico, mecánico, entre otros), influyeron a que los pequeños nego

cios sostenidos por el trabajo manual se convirtieran en grandes 

organizaciones modernas y mecánicas. 

Estas organizaciones han presentado variados tipos de clasifica-

ción que se fundamentan en los aspectos económicos, por tipo de -

producto, por tamaflo de institución, por capitales, mercadoo, im

portancia productiva, etc., en base a estos tipos de criterio he

mos realizado une clasificación en la cual enmarcamos de una mane 

ra objetiva los tipos de empresa en relación a la actividad y al 

aspecto .fiscal con que son diferenciadas. 

"' Las empresas industriales, comerciales, financieras y de servl.cios al 

público cubren la amplia gama de empresas existentes, teniendo ca 

da una un fin propio de acuerdo a su actividad: 

a) Las Empresas Industriales: Se dedican a la transformación de -

los recursos naturales. 

b) Laa Empreeas Comerciales: Su finalidad es distribuir y consu-

mir productos. 

e) Las Empresas Financieras:Satiafacen necesidadeo financieras y 

*Manero Antonio, Promoción, Organizaci5n y Financiamiento de --
Empresas, Ed, Porr~a. 

. ~·: 
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económicas de otras empresas y nego-

cios, sin eate tipo de empresas la 

economía no hubiera podido nacer y de 

sarrollarse. 

Su finalidad está fijada por la cali

dad y técnica de trabajo en cuanto a -

los servicios proporcionados. 

Estos tipos de empresas las agrupamos por otra parte en base a -

las condiciones que tarde o temprano reunirán, las formas de agr~ 

parlas las llamaremos por un lado contribuyentes menores y por --
. * otro contribuyentes.mayores, ésto se refiere únicamente a los que 

están establecidos como personas morales (empresas) y como perso

na física, en donde para considerarse dentro de los primeros se -

reunirán las siguientes condiciones: 

1.- Que en el affo calendario anterior hayan obtenido ingresos que 

no excedan de 5 millones de pesos. 

2.- Si en su negociación emplea como máximo a 3 personas o en el 

caso de tener más empleados se cubra como máximo el equivale~ 

te a tre~ jornadas individuales de ocho horas. 

3.- Que si el local es rentado, no mida más de 50 m2 o cuando sea 

propiedad del contribuyente no más de 100 m2• 

4.- Que el contribuyente no tenga más de un establecimiento fijo, 

excepto' si se encuentra en mercados públicos o cuando se tra

te de puestos semi-fijos. 

También son contribuyentes menores quienes reunan los requisitos 

anteriores y se encuentren en los siguientes supuestos: 

1.- Las personas físicas que en el ano de inicio de actividades -

*Ley de Sociedades Mercantiles. 
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manifiesten considerar reunir los requisitos que lo acrediten 

como contribuyente menor. 

2.- Los copropietarios o miembros de una asociación en participa

ción, siempre que no realicen otras actividades empresariales 

y que la negociación reuna los requisitos seílalados con ante

rioridad, en las sucesiones cuando el finado hubiere sido con 

tribuyente menor. 

Para considerarRe dentro de la segunda agrupación, dependerá de -

que toda aquella persona que obtenga la mayor parte de sus ingre

sos realizando cualquiera de las actividades siguientes: 

l.- Venta de aparatos científicos, aparatos fotográficos, sus -~-· 

accesorios y componentes, artículos deportivos, maquinaria, -

muebles metálicos,de mimbre, bambú o ratán, así como equipos 

de oficina. 

2.- Los prestadores de servicios como laboratorios de análisis -

clínicos, hospitales, laboratorios radiológicos de ultrasoni

do, dentales, clínicas, sanatorios, boliches, salones de pat.!_ 

nar, frontnnes, centros nocturnos o salones de baile que opc-

ren más de dos veces por semana, hoteles, moteles y balnea--

rios, excepto casas de huéspedes. 

3.- Las personas que se dedican a las siguientes actividades: pr~ 

ducción y venta de pan, espectáculos públicos con estnbleci-

miento fijo, arrendamiento de vehiculos, nutotrsnsportes de ·· 

carga, construcción, enajenacl.6n u otorgamiento del uso o go

ce temporal de' inmuebles, distribución autorizada de llantas 

nuevas, de cemento, varilla, cornercial!zaci6n de vehículos en 

establecimiento fijo. 

4.- Quienes durante el aílo anterior obtuvieron más del 25% de sus 

ingresos por actividades empresariales por concepto de comi--



17 

sión, mediación, agencia, representación, correduría, consig

nación, distribución, otorgamiento del uso o goce temporal de 

bienes muebles. 

Todas las empresns agrupadas como mencionamos en la parte inicial"'""' 

de nuestra clasificación, tienen un objetivo o fin propio de acuer 

do a su actividad, estos fines también se pueden definir en una -

forma general, que al formarse las empresas siempre deberán con-

tar con uno, el cual es el que las hace lser~, este fin varía de 

acuerdo al tipo de empresa; esta forma general que persiguen la -

mayoría de las empresas se definen de la siguiente manera: 

Fin Natural: Obtener utilidadea justas y adecuadas, en empresas 
con fines de lucro. 

Fin Colateral: Prestigio social, satisfacer la tendencia creado

ra, cumplir con una responsabilidad social, abrir 

fuentes de trabajo, etc. 

Al haber contemplado de una manera general los antecedentes, cla

sificación y finalidades, consideramos conveniente conocer una de 

finición, la cual comprenda los aspectos importantes de la empre

sa. 

EMPRESA:1Es la unidad productiva y/o de servicios, constituida -

por una pluralidad de personas que aportan bienes, cono

cimientos técnicos o trabajo personal para ofrecer a la 

comunidad bienes necesarios, todo ello dentro de los lí

mites que marcan las leyes! 

1 

~ 
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TEMA II 

PREVISION 

1.- ASPECTOS GENERALES: 

Una vez comprendida la importancia de la administración en el á~ 

bito empresarial de México y de su caracterización más relevante 

como lo es el Proceso Administrativo, y que a nuestra considera

ción es la más recomendable por su aplicación razonable y amplia 

visualización de los aspectos que involucra el buen funcionamien 

to de una empresa. 

Ahora nos enfocaremos, en el presente tema, a llevar a cabo la -

exposición teorica correspondiente a la primera de sus fases, la 

previsión, aclarando que ahondaremos en ésta y en las demás fa-

ses, en sus aspectos más importantes y sobresalientes de la cs-

cencia de sus componentes de tal forma que llevemos a cabo su -

aplicación en el caso que nos ocupa la creación de una empresa -

comercial. 

Para algunos autores, la Previsión no es considerada como una fa 

se independiente, puesto que la c·~ntemplan dentro do otra fasc,

nosotros hemos decidido considerarla por separado dado al alto -

grado de importancia que poaee, ya que nos permite descubrir con 

anticipación cuando un proyecto es o no recomendable llevarlo a 

efecto, ya que nos ahorra tiempo y le da fuerza a la realización 

de los objetivos. Por ejemplo: 

Si hablamos de una empresa, la cual se instala en los suburbios 

de cierta ciudad, y siendo su giro comercial el de la venta de -

toda clase de artículos decorativos para el hognr, al cabo de -

cierto tiempo de operación, el empresario nota una deflcienda -

en el rendimiento que 6ste imaginó obtener, consideramos quo di

cha deficiencia fu6 provocada básicamente por la falta de capac! 
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dad administrativa, y de la consideración de varios aspectos, los 

cuales provocaron la inadecuada ubicación, la carencia de un mer 

cado potencial, y aunado a ésto una elevación en costos y pre--

cios fuera de mercado, entre otras consecuencias ,lo cual en un -

momento dado se hubiese podido evitar mediante el empleo de una 

adecuada previsión, pués es una herramienta fundamental en la -

creación de una empresa, desde el punto de vista administrativo. 

Para conocer lo que llamamos previsión dentro del Proceso f\dmi-

nistrativo, ésta se define de la siguiente manera: 

"Es la fase del Proceso Administrativo, en el que con base en -

las condiciones futuras en que una empresa habrá de encontrarse 

reveladas por una investigación técnica, se determinan los prin

cipales cursos de acción que nos permiten realizar los objetivos 

de esa misma empresa"* 

Esta fase nos permite conocer los riesgos que pueden perjudicar 

a la empresa en el porvenir, (como se vió en el ejemplo antes -

mencionado), para poder evitarlos se necesita fijar un principio 

previo que nos oriente sobre la validez de las previsiones, ya -

que sin éste sería inútil hacerlas, sobre todo porque nos ayuda 

a realizarlas con una mayor confiabilidad posible, éste principio 

se refiere a lQue es lo que podemos hacer? y nos mueve a la de

fensa contra los riesgos que se puedan presentar. 

La Previsión reviste una gran importancia porque nos permite rea 

lizar estudios debidamente bien formulados y correctos, para lle 

varla a cabo cuenta con elementos que nos permiten facilitar la 

aceptación o rechazo de un proyecto fijado, estos elementos son 

los siguientes: 

- Determinación de Objetivos 

- Análisis e Investigaciones a realizar 

- Cursos Alternativos de ficción 

- Decisión de Altcrnntivao 

*Reyes Pom::o TI., Administración de Empresas. Ed, Limusa. 
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2.- DETERMINACION DE OBJETIVOS 

Bien se sabe que para realizar cualquier actividad, siempre se ha 

ce con un fin, que es el que le da valor a dicha actividad, al 

conseguir llega1• al fin propuesto con buenos resultados, aurge la 

satisfacción de quien o quienes colaboraron para su realización. 

Este fin es también llamado objetivo, el cual ea parte eacencial 

dentro de la Previsión, y lo podemos definir de la sJguiente mane 

ra: 

Objetivo proviene de dos raíces que son: 

OB.- HACIA 

JACTUM.-LANZADO 

Al unir estas palabras encontramos, que un objetivo es aquello 

que se lanza hacia una meta concreta y precisa, requiere de un 

campo de acción definido, y sugiere la orientación para los es--

fuerzos de un dirigente, dentro de un sistema de administración,

los objetivos son de vital importancia, ya que el resto de los -

elementos (análisis e investigaciones a realizar, cursos alterna

tivos de acción, y decisión de alternativas), se orientan hacia -

los mismos. 

Así como éstos, los objetivos son básicos en la vida de una empr! 

ea, para ello es necesario conocerlos y diferenciarlos. 

A continuación presentamos una clasificación que nos permite Vi! 

lumbrar en forma sencilla la diferencia que existe entre ellos. 

Objetivos Individuales~- Son los que persigue una persona física 

concreta (en particular). Por ejemplo, la superación personal, -

mayores recursos econórnicos, etc, 
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• Objetivos Colectivos.- Son aquellos que persigue un grupo humano, 

pueden ser opuestos total o parcialmente a los objetivos indivi-

duales perseguidos por algunas pereonas que integran al grupo son 

aquellos que persigue la empr.esa, Por ejemplo, aumento de las -

ventas, disminuir costos y gastos, etc • 

• Objetivos Básicos.- Se caracterizan por ser primordiales en impo!: 

tancia, ya que sin éstos no se pueden obtener otra clase de obje

tivos, éstos afectan tanto a la empresa, como al individuo, Por 

ejemplo, :un objeto básico del Departamento de Recursos Humanos, -

es contar con un personal mejor capacitado, y para conseguir ~ste 

objetivo buscará generar cursos afectivos de capacitación que pe!: 

mita un desarrollo integral del personal • 

• Objetivos Secundarios.- Son aquellos que puden medir los objeti--

vos básicos¡ por ejemplo, si una empresa tiene como objetivo bás! 

co aumentar la calidad de sus productos manufactureros, tendrá c~ 

mo objetivo secundario fomentar e incrementar la mano de obra ca

lificada, 

• Objetivos Colaterales,- Son aquellos que sin ser buscados direct~ 

mente como los objetivos básicos, se obtienen casi espontáneamen

te al desarrollar los secundarios, es decir que se consiguen si-

multaneamente al obtener objetivos básicos¡ continuando con el -

ejemplo anterior, un objetivo colateral sería la obtención de una 

mayor aceptación de sus productos en el mercado • 

• Objetivos a Corto y a Largo Plazo.- Existen objetivos que se oh--

tienen en relación a la finalidad económica de la empresa, éstos 

deben·realizarse en el lapso más corto posible, aunque existen a_! 

gunos objetivos en los que se hace necesario fijar un tiempo de-

terminado para obtenerlos¡ por ejemplo: 

• Objetivos a Corto Plazo.- Adquirir con pagos de 30 y 60 días de -

crédito materia prima. 

*Ibidem 
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• Objetivos a Largo Plazo.- Adquirir un local propio, pagando una -

parte del importe total de su costo como enganche y el saldo en -

pagos de lapsos mayores de un afio. 

Los objetivos se caracterizan porque deben: 

- Ser el resultado de la participación de los responsables de lle 

varlos a cabo. 

- Tener cierto alcance. 

- Ser manifestados con claridad, además de ser realistas. 

- Ser contemporáneos, así como innovadores. 

- Ser establecidos para cada uno de los miembros de la empresa, y 

en número limitado. 

- Estar en equilibrio con las necesidades de la empresa. 

- Clasificarse según su importancia relativa.** 
f' 

Así que para poder fijar objetivos, es necesario procurar contar 

con opiniones de diversas personas, ya que de esta manera sus Pll,!! 

tos de vista representarán ángulos distintos y complementarios, -

por lo que es conveniente que los objetivos se fijen por escrito 

resaltando su importancia, para que éstos sean perfectamente con~ 

cidos, y por consiguiente, eficazmente requeridos por todos los -

que han de ayudar a realizarlos, se plantea esta sugerencia, en -

virtud de que la primera fijación que se haga de los objetivos,no 

consti tuira en realidad más que una hipótesis que se comprobará -

por medio de análisis e investigaciones previas a su fijación de

finitiva. 

*Ibidem 

**George R, 'l'erry, Principios de Administraci5n, ~~d. C.,E,C,S,A, 
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3.- ANALISIS Y TECNICAS DE INVESTIGACIONES DE ACCION 

Todo empresario que desea invertir en la formación de una empresa 

siempre tendrá la necesidad de tener que elaborar una serie de in 

vestigaciones y análisis, los cuales darán lss pautas o límites -

necesarios a los que deberá sujetarse para llevar a cabo su obje

tivo individual deseado. 

Efectuar una labor así, resulta complicado y difícil, tomando en 

cuenta que la persona que desea invertir y que es la primera vez 

que lo intenta, no cuenta con la información necesaria sobre el -

asunto. Así también desconoce los requisitos básicos e importan

tes que hay que cubrir, etc. Es por ésto, que el objetivo del 

presente sub-tema, es presentar y explicar las características p~ 

ra la realización de investigaciones, los tipos de investigacio-

nes que se pueden realizar, ventajas que resultan de llevar a ca

bo éstas, así como la importancia y conveniencia de enfatizar y -

llevar un análisis que permita tomar decisiones para sugerir al-

ternativas que nos lleven a fijar y conseguir adecuadamente el o~ 

jetivo propuesto, y de la misma manera los demás tipos de objeti

vos que la requieran como son los Colectivos, Básicos, etc. 

De aquí podemos desprender que: 

Las investigaciones a realizar nos permitirán determinar todos -

los factores tanto positivos, como negativos que influirán en la 

fijación de nuestros objetivos. 

3.1 Finalidad de las Investigaciones: 

La finalidad radica principalmente en la determinación de los me

dios óptimos para fijur y alcanzar los objetivos, por lo tanto, -

podemos considerar a las investigaciones como la parte escencial 

de la previsión, 
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Para eso se requiere determinar los elementos que nos van a perm! 

tir efectuar las investigaciones necesarias para desarrollar el -

proyecto. Estos elementos fundamentalmente son: 

- Factores a considerar en las investigaciones a realizar. 

- Técnicas de Inveatigaci6n. 

- Sugerencias para una eficaz investigación. . 

3.2 F~ctores a Considerar en las Investigaciones a Realizar. 

Para poder llevar a cabo las investigaciones, se deben de tener -

en cuenta el mayor número de factores mlis importantes que influi

ran en la obtención del objetivo propuesto (la creación de una em 

presa). Estos factores los clasificaremos de la siguiente mane--

ra: 

FACTORES A CONS! 

DERAR EN LAS IN

VESTIGACIONES A 

REALIZAR. 

- Investigación de Mercados y Publici 

dad. 

- Aspectos Económicos 

- Financiamientos 

- Ubicación 

- Instalaciones Físicas 

- Crecimiento y Movilidad de la Pobla 

ci6n. 

- Aspectos Jurídicos 

- Aspectos Técnicos 

Queremos aclarar que la ch·.sificación antes mencionada, no lleva 

un orden de importancia especifico y que no es indispensable con

siderar todos los factores, en los aspectos que los componen, ya 

que el empresario lo hará de acuerdo a su criterio y a sus necea! 

dades. 
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- Investigación.de Mercados y Publicidad: 

Las investigaciones de mercados y publicidad juegan un papel muy 

importante en los estudios a realizar, para crear una empresa¡ e~ 

te tipo de investigaciones establecen un vínculo muy estrecho en

tre el futuro empresario y ol consumidor, dado que a través de 

ella se determinan y deciden planes de mercadotecnia a seguir, 

asimismo, nos servirán para decidir que tipo de empresa se podrá 

implantar, los tipos de productos que satisfacerán las necesida-

des, deseos, gustos, etc., de determinados núcleos de población -

además de conocer la competencia, medios de transportación, dis-

tribuci6n, precios, etc. , 

Los puntos más importantes en que se concretizan estas investiga

ciones son: 

a) Llevar un .eficiente plan mercadotécnico que relacione los obj! 

·tivos y estrategias, con las necesidades, hábitos y motivacio

nes de los consu.~idores, empleando métodos internos y externos 

b) Mientras más eficiente sea la relación entre productos-necesi

dades del consumidor, mayor es la posibilidad de evitar ries--

· gos, por ejer:1plo: la baja demanda de los productos. 

c) Sirve como fuente de información, auxilia en la toma de deci-

siones, tanto en forma cuantitativa, como cualitativa. 

Dentro de las respuestas que brindan estas investigaciones, el -

empresario hará uso de su criterio, para elegir la 6ptima. 

De acuerdo al objetivo y necesidades del presente trabajo, hemos 

realizado una clasificaci6n de los estudios de mercado y publici

dad, 

1,- Según las técnicas ya eetablecidae, Esto quiere decir, que -
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no obstante que ya han sido estudiadas y puestas en práctica 

por diversos ~utores, los empresarios deciden tomarlas en --

cuenta para aplicarlas en su caso. 

2.- Tomando en cuenta las necesidades de la población y su capac! 

dad de consumo. En este caso, el empresario hará uso de su -

criterio para valorizar las necesidades y capacidad de consu

mo de la poblaci6n, y no con guías o estudios ya ec¡tablecidos. 

Es conveniente llevar a cabo este estudio, ya que las circuns 

tancias no son las mismas en cada caso, 

- Aspectos Económicos: 

Existen infinidad de características que hay que tomar en cuenta 

para poder realizar un eatudio completo de la situación socio-ec~ 

n6mica, de los problemas y de las consecuencias que existen o pu

dierán existir en determinado lugar. 

Para ello se tieno dentro de la economía, la que es considerada -

como una ci'encia social, estudios que se basan en la implantaci6n 

de modelos de análisis de problemas del mundo real, para darnos -

una idea de lo que trata. la economía en este mundo real, observe

mos a una familia decidiendo en la distribución de sus ingresos,

en la compra de ropa, vivienda, seguros, diversiones, transportes, 

otros bienes y servicios, ésto quiere decir que la economía trata 

sobre la asignaci6n de recursos limitados para la satisfacción de 

múltiples necesidades. 

Sin embargo, el medio ambiente es el que da origen a este· tipo de 

estudios e investigaciones, aunque bien sabemos que éste es muy -

extenso y variable, por ello so debo tomar un marco te6rico, el -

cual se considerará como la muestra para poder reall.zar un estu-

dio que resulta sencillo y fácil de aplicar y analizar, al igual 

que argumontaciones 16glcas que nos proporcionarán resul tadoa ra

zonables y que a su vez servirán de modelos pAra posteriores estu 
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dios, este método es llamado educativo, por basarse en observaci~ 

nea e interpretaciones teóricas, para llegar a conclusiones, y de 

este modo llevar a cabo el objetivo deseado. 

Consideremos un segundo método que es llamado estadístico, el --

cual, al igual que el anterior, su origen se encuentra en el me-

dio ambiente, se basa también en observaciones, por medio de la -

experimentación se utiliza la deducción lógica.y que respaldada -

con una adecuada interpretación estadística, estas observaciones 

nos llevan a conclusiones más exactas y concretas. 

El empresario como en todas las decisiones, tendrá la libertad de 

elegir el método que crea más conveniente, para reali.zar sus in-

vestigaciones, por lo que se refiere a éstas queremos hacer men-

ción de que hay que tomar en cuenta la magnitud aproximada que se 

pretende alcanzar en cuanto a beneficios, bienes, ingresos, egre

sos, salidas, entradas, etc,, de un período determinado, así mis

mo se hará un estudio para lograr satisfacer las necesidades del 

consumidor, el ingreso monetario del mismo, los posibles cambios 

de precios existentes en el mercado de acuerdo a ofertas y deman

das de productos, es decir, que el empresario al realizar sus in

vestigaciones tratará de obtener el máximo de bienestar social, -

deberá considerar que el campo de acción de cualquier empresa es 

la publicidad y el servicio que proporcionan sus productos, sin -

tomar en cuenta la reducción de precios. 

- Financiamiento: 

Este es un aspecto muy importrnte en el nacimiento de una empresa 

la cual se puede prever a travlia de la realización de estudios -

analí tices de finimciamiento clel negocio, en base a las previsio

nes obtenidas en loa aspectos económicos las causas por las que -

la mayoría de las compafl!as quiebran al comenzar a ~aborar, es -

por el hecho de que aus dirigentes no realizan un estudio previo 

del financiamiento dol negocio, algunos empresarios creen que al 
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adquirir los materiales, materias primas, maquinaria, local, etc. 

son suficientes para satisfacer requerimientoFJ del capital·, de ma

yor importancia, sin embargo, no se dan cuenta de que existen fac 

torea que pueden influir en el fracaso del negocio. 

Estos factores son por ejemplo: 

Altos costos de ventas, erogaciones de los diversos gastos (fabr! 

cación, ventas, administración, otroa) mensuales, arrendamiento -

del local (en caso de no ser propio), pago de altas tasas de int~ 

reses por préstamos de dinero, etc. 

El empresario deberá tomar en cuenta todos estos aspectos, del -

mismo modo requerirá de la elaboración de cálculos de loo gastos 

mensuales, tanto fijos, como variables, por compra de muebles, -

instalaciones y equipo, de compra de materias primas o artículos 

determinados, tlll)lbién debe tener presente que no todos los nego-

c.ios en ocasiones frecuentes, son re di tuables a corto plazo, ya -

que muchos negocios necesitan varios aílos para surgir y tomar un 

lugar regularmente aceptable en el medio empresarial de México, -

por lo tanto deberá tener en cuenta que en muchas ocasiones otor

gará crédito a sus clientes y en pocas ocasiones le otorgarán cr! 

dito, en función de ello deberá informarse y conocer sobre los ti 

pos de financiamiento posibles, dentro de su medio, siendo ésto -

el objetivo básico dentro de las investigaciones de este factor -

como son: 

a) Interno.- Capital Contable 

b) Externo.- Endeudamiento. 

El primer ceso, pocas son las veces que se presenta, ye que es p~ 

co probable qu~ una empresa se financie por sí misma. 

En el segundo caso se puede realizar por medio de las institucio

nes nacionales de crédito, proveedores, fabricantes, dietribuido-

1 
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res de equipo, ~gencias de cobro, financiadoras de ventaa, compa

ftías de seguros, inversionistas privados, etc. 

- Ubicación: 

En algunas ocasiones, los empresarios, al querer situar a su em-

presa, evitari realizar un estudio m6todico y detallado para la -

realización de este objetivo, cayendo en decisiones que no permi

ten una mayor proyecci6n de la misma, restándole fuerza para so-

bresalir en su mercado, 

Para evitarse una mala decisión y acarrear problemas, se reco--

mienda realizar un estudio que abarque las característicfls que se 

mencionaron, y para que el empresario o la persona responsable 

del estudio lo realice convenientemente deberá de tomar en cuenta 

los siguientes aspectos: 

1.- Area Potencial y Comercial.- En este aspecto, se tendrá que -

considerar que ciudad o población presenta mejores caracterí! 

tiesa y garantías para el tipo de negocio seleccionado, que -

área muestra un potencial de crecimiento mayor, así como el -

sitio que cubra las necesidades de la operaci6n del negocio -

propuesto, 

Estos estudios permiten que el empresario se de cuenta de las 

posibilidades econ6micas del mercado, y de la sociedad al po

ner enfasis en los aspectos más importantes como son: la po-

blaci6n, la competencia, las actltudes de la comunidad, etc., 

al concretizar en su estudio el investigador tendrá que alle

garse de informaci6n que le será más útil y eficaz, para ello 

analizará otros elementos como: la naturaleza del negocio, t! 

mafto del área a escoger, volumen de ventas pronosticadas, el 

costo de la renta del transporte, accesibilidad del local, f! 

cilidades de estacionamiento, (tanto. para empleados como para 

los futuros clientes), 
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2.- Zonificación.- Este aspecto comprende un estudio que permite 

dividir a la ciudad o país en pequeffas zonas, las cuales pue

den ser clasificadas de acuerdo al tamaño de éstas (zonas re

sidenciales, industriales, comerciales). Esto se establece -

dado que en las grandes poblaciones de México, cuentan con un 

cuerpo gobernante, llamado comisión zonificadora para uso del 

suelo, la cual vende las tierras a precios accesibles, defi-

niendo con anticipación para que se utilizarán, preveen y re~ 

tringen la creación de edificios, o uso de tierras que estén 

en contra de las regulaciones de la ciudad, por ejemplo: ac-

tualmente está prohibido establecer empresas industriales en 

las .zonas de los municipios de Tlalnepantla y Naucalpan en el 

Estado de México. 

El comerciante deberá de conocer las leyes de zonificación p~ • 

ra solicitar el sitio que le sea más conveniente, para ésto -

debe realizar un conteo del tráfico de peatones y autos que -

pasan o transitan por determinado lugar, con la finalidad de 

determinar las conveniencias de zonificación para la empresa. 

- Instalaciones Físicas 

La importancia de las instalaciones físicas es decisiva, ya que -

éstas permiten dar a conocer el negocio y de acuerdo al tipo est~ 

blecido exteriormente, se puede crear un impacto positivo hacía -

el consumidor, lo que permitirá identificar y diferenciar otros -

comercios, evitando pasar inadvertido. 

Las instalaciones físicas, juegan un papel relevante en la vida -

del negocio, dado que su presentación o apariencia física da al -

igual que el de la persona, una proyección en forma externa del -

local, para ello el empresario decidirá sobre: 

1.- Construir 111.: est1'uctura propia. 

2, - Ocupar ur. local o ediqcio ya construido. 
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En el primer caso, determinará sus requerimientos de construcci6n 

y diseílará la estructura de sus propias instalaciones, tanto in-

ternas como externas. 

En el segundo caso, deberá determinar que el local sea el adecua

do, que posea una buena ubicación, e instalaciones, así cv~o esta 

cionamientos, etc. 

Una vez tomada la decisión respecto a estos dos aspectos, consid~ 

rará sus posibilidades de compra o arrendamiento del inmueble de

seado, con sus propias limitaciones, es decir: 

Comprando el local, podrá llevar a cabo las modificaciones que -

desee, sin correr el riesgo de ser desalojado, de este modo, no -

se preocupará por el crecimiento del valor de la renta, las ven1:! 

jas que tiene son varius,entre las que se encuentran: el incre~ 

mento del valor de la propiedad, deducción de la depreciación a -

la utilidad, costos por impuestos, mantenimiento, reparaciones de 

la propiedad, etc. 

Ahora bien, si el inve.rsionistaa desea arrendar no ocacionará un 

fuerte desembolso de dinero on efectivo, permitirá la movilidad -

del negocio, la renta deducirá la utilidad. 

!.as desventajas serían, entre otras: cuando el empresario esté -

sujeto a condiciones, como la de desalojar el local cuando se le 

requiera, también las modificaciones que requiera para llevar a -

cabo sus actividades dentro del local deberán estar sujetas a la 

decisión del arrendatario. 

El inversionista deberá tomar en cuenta, el tamaf\o y tipo de ins

talaciones, cuyas características deberán adaptarse a la satisfa~ 

ci6n de necesidades requeridas por el negocio, tanto actuales co

mo futuras, no debiendo sobreestimar gastos inecesarios. El mo

delo de construcción deberá de ser funcional aegún las necesida--
'. < ~'f. '-, 

!.Í 
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des, ligado a este tipo de investigaciones se encuentra la consi

deraci6n de establecer la fachada del negocio, la que le dará una 

imagen propia, como mencionamos al inicio del capítulo, 

En una empresa de tipo comercial se debe considerar el hecho de -

que se tendrá que exponer los productos a la clientela, para lo -

cual influirá det~rminantemente el uso adecuado de aparadores, -

así como el acceso a loe mismos, la entradas laterales, sefialee -

exteriores que permitan una fluidez efectiva de los clientes. 

- Crecimiento y Movilidad de la Poblaci6n: 

Dentro de este aspecto a investigar, se consideran básicamente -

los elementos que caracterizan las necesidades poblacionales, co

mo son los servicios prestados a la comunidad (centros comercia-

les, fuentes de trabajo, medios de transporte, desempleo), con la 

finalidad de determinar las causas por las que se llevan a cabo ;

la movilidad de la poblaci6n y que en un momento dado evitan la -

concentraci6n o estancamiento en un determinado lugar. 

Es de vital importancia, en virtud de que se debe tener presente 

que en las más de las ocasiones, la concentraci6n de las inversi~ 

nea productivas, aumenta la concentración de la pobllci6n, favor! 

ciendo en gran medida la comercializaci6n. 

Que por consecuencia, trae consigo una interacci6n social que im

plica la existencia de un sistema de comportamiento de la pobla-

ci6n, éste nos dará pautas para vislumbrar el nivel del éxito que 

se tendrá en los prop6sitos a realizar, indicando así mismo la -

mano de obra y mercados disponibles para la eatisfacci6n de nece

sidades primordiales. 

- Aspectos Jurídicos: 

Dentro de estos Mpectc,· "·, escencial considerar aquellas condi--
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cienes política~. legales, fiscales y de previsión social que i~ 

fluirán en la creación y desarrollo de la empresa; es decir, que 

se deben tener presentes las interacciones y controles estatales 

as! como los aspectos fiscales que hay que cubrir ante dependen

cias y organismos gubernamentales (como lo son !.M.S.S., Salubr! 

dad, Hacienda, Secretaría de Comercio, Secretaría de Relaciones -

Exteriores). 

Es decir, las formalidades legales que toda empresa debe cubrir, 

como la ~ealización de una escritura constitutiva, de sus propias 

políticas, reglamentos, normas y otras disposiciones. 

- Aspectos Técnicos: 

En este tipo de investigaciones se deberán analizar las fuentes -

de adquisición de maquinaria, equipo de trabajo, herramientas --

existentes e~ el área que se determine, etc. 

Paro poder realizar esta clase de investigaciones, es necesario -

tener presente el significado de lo que es un sistema; éste lo de 

bemos entender como el conjunto de elementos técnicos, objetivos, 

conocimientos, etc., que deberán estar interrelacionados entres~· 

para así poder transformar y/o implementar una materia o concepto 

primario en un producto u objetivo a lograrse, este sistema está 

controlado en la mayoría de las veces por un dispositivo (sistema . 
programado de trabajo) que se utiliza para lograr obtener el máxi 

mo rendimiento en el funcionamiento del sistema. 

Sugerencias para una Eficaz Investigación: 

Al realizar un estudio de investigación muchas personas no tomen 

en cuenta ciertas consideraciones, las cuales le dan al trabajo -

una mayor exactitud en los datoa recabados, les deficiencias con -

las que frecuentemente se encuentre son variadas y muchas de las 

veces no se dan cuenta de ellas ha~te que la labor ha terminado y 
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por consiguiente verifican que no se obtuvieron los resultados e~ 

perados, 

* - El investigador toma en cuenta los valores, formas y costumbres 

del núcleo en que ha nacido y se ha educado, cuenta con normas i~ 

falibles y valoración de conductas de otros grupos sociocultura-

les, no estudia debidamente las características existentes en el 

lugar a investigar (E1'NOCENTRISMO) 

• - El investigador tiende a juzgar los hechos observados y situa-

ciones transcurridas, basandose en las emociones y afectividad -

que le despierta la situación, sin tomar en cuenta la razón de -

juicio de las personas que lo rodean (SUBJETIVIDAD). 

* - En algunos casos se deja llevar por apariencias o por afirmaci~ 

nes que le.han dicho sobre alguna situación, no utiliza la razón, 

experimento o investigación, sino que se deja influenciar por la 

comodidady facilidad de adquirir información sin tener que profu~ 

dizar sobre el estudio debidamente. (AUTORITARISMO) 

* - Cuando tiende a generalizar lo que únicamente vió en algo part! 

cular, ésto es que da por válido un todo sin tomar en cuenta que 

probablemente aólo realizó la investigación en un pequei'lo grupo. 

(IMPRESIONISMO) 

* - El investigador debe ubicarse como taly evitar diecriminaciones 

en todo tipo de estudio a realiza:r, ya que debido a ésto se llega 

casi siempre a conclusiones que pueden evitar el crecimiento ade

cuado de la compai'lía - falso giro, inadecuada ubicación, etc.(ES

TEREOTIPO) 

Debe cuidar que la especialización de cualquier método de inve.~t! 

gación sobresalga evitando que se desvirtuen los análisis a real! 

zar, debe así mismo tomar en cuenta las deficiencias en las que -

puede involucrnrs~1 tratando de evitarlo al máximo en su desempei'lo y 

*Metodología y TGcnicas de Investigaci6n en Ciencias Sociales, ~
Felipe Pardinas, Ed, Siglo XX!, 
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sobreponiendo eficiencia en su labor, lo cual le redituará resul

tados favorables, unido a ello debe tener presente los pasos de -

la ética de la investigación como son: La honradez en el traba.jo, 

amor a la verdad, modestia y sobre todo saber que la ciencia debe 

estar al servicio del hombre. 

3,3 Técnicas de la Investigación 

Algunas de las técnicas que nos pueden apoyar en la realización -

de las investigaciones son las siguientes: 

* 1,- Observación.- La observación es'un hecho ordinario y empírico 

de la vida diaria, es eacencial en toda investigación que se 

lleve a cabo. Este tipo de investigación es de las más sene! 

llaa, puesto que el encargado de realizarla puede hacerlo ba

sándose en hechos, experimentos y registros. 

La simple observación de hechos se puede llevar a cabo de dos 

formas principales, como son: de Participantes y de no Parti

cipantes, en las cuales encontramos como ventajas que loa da

tos obtenidos infieren una mayor actuación espontánea del gru

po observado, además de que loa datos pueden ser mejor inter

pretados y buscados por el mayor conocimiento qua se tiene -

del medio. 

Es importante que los observadores traten de connaturalizarse 

con el medio observado, que sepan tomar notas rápidas y prec! 

sas (lo cual es un arte que se aprende y desarrolla con la -

práctica), se deben pasar en limpio las notas lo más pronto -

posible, con la finalidad de evitar que se pase el tiempo y -

se vayan perdiendo detalles del fruto de nuestras investiga-

ciones, 

Tipos de Observación.- Existen en las investigaciones por ob

servación, diferentes tipos, entre los que sobresalen: 

*Ibidem 
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- Observaci6n DocUlllental.- Se caracteriza por contar con la lectu . -
ra activa, reviai6n de actas e informes, doc1111entos peraonalea 

y m6todos de an6lisia de documentación. 

- Observaciones de Campo.- Se recogen loe datos directaaente del 

campo de observación. 

- Observación de Conductas en el Campo.- Su característica princ! 
pal radica en que el observador reune la información necesaria 

por medio de las personaa·y de sus conductas manifiestas, 

- Observación Experimental.- Eata observaci6n requiere tener con
trol sobre loa elementos que influyen en loe problemas, ae pue

den variar loa elementos a voluntad del observador con la fina

lidad de recoger sistem6tica111ente las observaciones correepon-

dientee, al llevar a cabo este tipo de investigaci6n se tiene -

la v~ntaja de que en un lllOlllento dado pueden aparecer datos in-

sospechados de tal manera que ae puede corregir lo no previsto, 

Esto ea permitiblo dada la repetitividad de loa hechos cuantas 

veces sea neceeario, en consecuencia se considera como una va-

lioaa fuente de datos que puede vencer poaibles fallas, 

- 01Jaervaci6n a trav6s de Rqiatroo.- En. virtud de que todo re&i! 

tro ea un medio de observación se clasifican en los siguientes 

rubros: 

- Re¡ietroa Contables 

- Reaietroa Eatadlsticos 

- Reaietroa Administrativos 

late tipo de observaciones" consiste fundamentalmente en inter

pretar reeultadoe,valorlzarlos y utilizarlos como medi<>* de pr! 
via16n, es una de la ala val108AS tfcnicaa de.inveati¡aci6n en 

la cual ae debe tener cuidado de distinguir su operación tedri-
~. 
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- Observación de Fenómenos Sociales.- Se dedica al estudio de las 

conductas humanas, la observación se ligará muy íntimamente con 

las ciencias aociales, las cuales nos ayudarán, cada una según 

su especialidad a reunir la información global, concreta y gen~ 

ral de las conductas de los individuos en un determinado núcleo 

de personas. 

- Observación Heurística.- Consiste en plantear una serie de pre-

guntas para saber responder a los hechos observados, en este ti 

po de i.nvestigacines se eligen sólo aquellos casos que reflejan 

mayor relevancia. 

- Observación para Comprobar o Desaprobar Hipotesis.- Esta se re

fiere al rechazo o aprobación de hipótesis propuestas se basa -

en la verificación de los hechos, fenómenos, datos, etc., que -

hayan sido observados, se deben confrontar los datos obtenidos 

con los datos que se .tenían previa la investigación, con la fi

nalidad de determinar si existe alguna diferencia o co~cordan-

cia, la primera observación que se registre se considera como -

informe y la segunda debe ser claramente diseílada. 

Muestreo.- En este tipo de investigación se determina una porción 

representativa de la población tomando determinados aspectos o -

factores que permiten hacer un estudio g'!lneralizado de la misma,si 

tomamos una muestra al azar se le llama comunmente muestra sesga

da, las medidas de una población son los parámetros, las medidas 

de una muestra reciben el nombre de estadísticos. 

- Muestreo de Cuota de Juicio.- Se determinan los grupos más im-

portantes de la población investigada. 

- Muestreo por Juicio,- Se escogen los elementos que se consideran 

representativos. 



38 

- Muestreo Probabilístico.- Cada elemento de la poblaci6n o uni-

verao participa en la muestra • 

. * 2.-Encueata.- La encuesta nos 'penai te obtener datot de lo que afir-

man otraa personas en relaci6n a un hechos que lea reaul ta impor

tante, 

Loa inatrumentos m4a usados para preauntar a los deid• lo que nos i!! 

teresa son el cueationArio y la entrevista. 

La encuesta por medio del cuestionario suele C011Prender U1l8 ae-

rie de pasos los cuales consisten en.:. 

a) Detenninaci6n de au Universo o Ambito 

b) Muestreo 

c) Formulaci6n del Cuestionario 

d) Recopilaci6n de datos. 

e) Tabulaci6n do los números 

f) Interpretaci6n de Re~ltados 

a) Determinaci6n de au Universo o Allb~to.- Este paso consiste fu!! 
duentalmente en identificar exactamente lo que vamos a invea

tigar. 

b) Mueatreo.- Ea la repreaentaci6n del univel'llO que ae va a inVe! 
tigar. 

El procedimiento para considerar una muestra puede aer: al--~ 

azar o intencionado. 

Muestreo al Azar.- Eate procediMiento constate en eacoaer por 

suerte las personas, empresas, etc., que aerAn objeto de la en- · 

cuesta. 
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Muestreo· Intencionado. - Se debe adoptar un criterio que nos -

permita seleccionar el· objeto de nuestra encuesta en este pro

cedimiento. 

c)· Formulación del Cuestionario.- El cuestionario es un mecanismo 

que nos permite obtener respuestas a ciertas preguntas; se pu~ 

de aplicar el cuestionario por medio de una forma escrita en -

la cual las personas interrogadas redactan por sí mismas sus -

respuestas. 

Para formular el cuestionario debemos definir primeramente la 

naturaleza de las preguntas, las cuales pueden ser abiertas o 

cerradas. 

Cuando se trata de preguntas cerradas a veces se usa el siste

ma de contestar sólo con una marca, tiene como ventaja la pre

cisión y facilidad de ser tabuladas. 

En el caso de las preguntas abiertas las respuestas generalmen 

te son explicadas. 

Las preguntas deben de tener un enlace o seguimiento lógico, -

deben ser· claras y por consiguiente deben hacerse preguntas 

··que puedan contestarse ·con facilidad, 

· d). Recolección de Datos.- Para que los cuestionarios sean compren 

sibles y se contesten con la mayor veracidad posible, debe de 

ofrecers!'· algo de inter-ás para la persona que lo va a contes

tar, deben explicarse los objetivos que busca la encuesta y g~ 

rantizar sobre todo a la persona interrogada la discreción que 

se guardará en relación a sus respuestas emitidas. 

Debe reiterarse la súplica de contestación ya sea personalmen

te o por teléfono con la finalidad de aumentar el porcentaje -

de contestaciones. 
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e) Tabulación de Datos.- Para poder ejercer una tabulación óptima 

es necesario hacer notar la organización de ésta, desde el mo

mento en que se formula el cuestionario, así mismo es conve--

niente usar números índices y representaciones gráficas que -

nos den una mejor idea de los resultados obtenidos. 

f) Interpretación de Resultados.- Para poder ejercer una interpr! 

tación de resultados eficiente, es necesario tener una gran -

cautela para analizar las verdaderas causas de las contestacio 

nea obtenidas. 

Entrevista.- La entrevista es otro instrumento usado para pregun

tar a los demás, y consiste en una conversación o comunicación -

oral y personal entre dos personas, con el propósito de investi-

gar algún hecho, la entrevista requiere de dos personas, la& cua

les una de ella interviene como entrevistador y la otra como en-

trevistado, de donde el primero es la persona que desea obtener -

los datos, y el entrevistado es la persona que proporciona los da 

tos. 

El fin de la entrevista es la obtención de información deseada, -

se refiere también a los casos en los que nos interesa conocer -

opiniones, interpretaciones, actitudes, posición frente a algún -

suceso, etc., en este caso factores de índole subjetivo aunque se 

puede usar para obtener datos objetivos en los cuales nos intere

sa preferentemente uu grado especial de apreciación entre otras -

cosas que van unidas a los hechos. 

Escalas de Mensuración de Fenómenos Sociales: 

La importancia de este tipo de investigación radica en que se en

carga de cuantificar las conductas sociales, para ello existen es 
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calas de actitud, de cualidades morales, pruebas de carácter, de 

participación social, de estatus económico, condiciones sanita--

rias, condiciones de habitación, etc, 

Los métodos o formas para elaborar las escalas de mensuración de 

fenómenos sociales, son distintas y varían de una persona a otra, 

de una empresa a otra. Sin embargo todas deben tener en cuenta -

operatividad, fidedignidad y válidez de acuerdo a la necesidad y 

objetivos de cada empresa, persona, gobierno, etc. 

Las escalas de mensuración nos proporcionarán datos para poder m~ 

dir la postura de la persona frente al problema investigado, me-

dir los mecanismos internos de la persona o grupos. 

Entre las escalas más importantes que se han realizado y que han 

servido para estudiar y formar un juicio sobre las actitudes de -

las personas están las siguientes: 

Escala de Rango.- Los entrevistados suscriben en grados según su 

importancia, las proposiciones que ellos consideran y las gra--

duan de acuerdo a su criterio. 

Escalas de Autojuicio.- El entrevistado dirá de acuerdo a 5 cate

gorías (acepta completamente, ac~pta hasta cierto punto, indife-

rente, desaprueba hasta cierta punto, desaprueba completamente), 

las proposiciones hechas, utilizando el autojuicio • 

... 



42 

Después de prever adecuadamente los factores que intervienen en la 

optimizaci6n de una correcta toma de decisiones en cuanto a la pr.!:_ 

gunta que se comtempla en la fase de la Previsión "¿QUE PODEMOS -

HACER"?, y que se haya logrado la comprensi6n por parte de todas y 

cada una de las personas que han acordado formar una sociedad pa -

ra dedicarse a una determinada actividad, es ahora cuando debemos 

prever de acuerdo a los lineamientos establecidos por las leyes y 

reglamentos los cuales regularán el nacimiento y vida de nuestra -

empresa, todos los aspectos en los cuales se basará el 6ptimo {un

cionamiento y logro de los objetivos previstos para ésta, 

REQUISITOS LEGALES, FISCALES Y DE PREVISION SOCIAL 

Al planear los aspectos más :l.mportantes en el inicio de una empre

sa es conveniente dimencionarlo primeramente desde el punto de -

vista legal, el cual implica los requisitos fiscales y de previ -

sión social, es decir desde dónde y hasta dónde será regida y con

trolada la empresa por las leyes y reglamentos oficiales, ya que •· 

de una u otra forma tendrá que cumplir con obligaciones en denomi

nada secretaria o dependencia gubernamental, aunque debemos tener 

presente que no todos por el hecho de ser comerciantes tienen las 

mismas obligaciones, es decir según la actividad que realicen las 

empresas se deberán de considerar ya sea en mayor o menor grado -

de importancia las leyes y reglamentos, ésto es con el fin de oh-

tener un completo cumplimiento de las obligacionea en el aspecto -

legal, el cual es muy importante dentro del ámbito empresarial de 

México, porque la estabilidad, constitución e imagen moral y so -

cial son objetivos de una bien intencionada empresa, lo cual a su 

vez le redituará en la admiración, respeto y aceptación de sus in

tegrantes, así como de la comunidad y competencia, ésto le facili

tará lograr todos sus demás objetivos previstos. 

Dentro de este punto de vista es conveniente tomar en cuenta la -

ubicación geogr~fica en el país, no obstante quo las leyes y re--
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glamentos que en su gran mayor!a son de carácter federal, en alg.!!, 

nos casos no se aplican en su cien por ciento en determinado est~ 

do o municipio, ya que sus representantes oficiales están faculta 

dos de acuerdo a las necesidades de la entidad a su cargo de mod.!. 

ficar ya sea en nms e menos, la aplicaci6n de li;J instrumentos r~ 

guladores, por lo cual, es necesario preveer y planear adecuada-

mente la ubicaci6ri y actividad de la empresa. 

Pero aún lo anterior todas tienen algo en común, que en ellas in

tervienen cuando menos algunas dependencias oficiales y de las -

cuales queremos enfatizar en las más importantes obligaciones que 

las relaciona con las empresas, ofreciéndose un seguimiento para 

el cumplimiento necesario de éstas, en bien de la empresa, de sus 

miembros y de la comunidad. 

Dichas dependencias por lo general son: 

- Secretaría de Comercio 

- Secretaría de Programaci6n y Presupuesto 

- Secretaría de Salud 

- Secretaría de Relaciones Exteriores 

- Departamento del Distrito Federal, Tesoreria del Distrito Fede-

ral. 

- Intituto Mexicano del Seguro Social 

- Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

- Cámara de Comercio (que aunque no es de carácter oficial, es CO.!!, 

veniente agruparse) 

Es importante sabor que las leyes y reglamentos no tratan a las -

empresas con el mismo rigor, por ejemplo : 

Si se crea un Restaurante, no serán los mismos requisitos, que si 

se crea una Papelería, porque la Secretaría de Salud será más es-

tricta y pedirá más requisitos en el primer caso. 
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Veamos lo que implica el nacimiento de una empresa, pero para és

to es necesario saber primeramente lo que la ley de Sociedades -

Mercantiles establece en ei Art. 89: 

DE LA CONSTIT UCION OE LA SOCIEDAD 

~Soc. "ere. art. 89.-' Para proceder a la constltuci6n de 
una lllciedad an6niu requiere. 

J. Que haya cinco socios coao dnho, y que cada uno 
de ellos suscriba una acci6n por lo 1enos; 

11. Que el capital social no aea unor do veinticinco 
111 posos y que esté lntegramente suscrito; 

111. Que se exhiba en dinero efectivo, cuando •enos,el 
veinte por ciento del valor de cada acci6n pagadera en 
nu1erario; y 

IV. Que se exhiba integrnente el valor de cada accl6n 
que haya de pagarse, en todo o en parte, con bienes dls 
tintos del nuierario.11 

Este art!culo nos d& referencia a los requisitos que debemos ---

de cubrir para dar nacimiento a nuestra empresa como una sociedad 

anónima, utilizamos este tipo de sociedad para ejemplificar este 

trabajo por ser la m~s usual y practicada en la vida empresarial 

de México, 

Así, si se trata de una sociedad an6nima, seflala que se tenga cinco 

socios como mínimo, que se aporte ya en especie, (ésto quiere de

cir que cualquiera de loe socios podrá aportar edificio, equipo, 

máquinas, transporte, especies agrícolas, ganado, et~.), o en efe~ 

tivo un capital no menor de $ 25,000.00 M.N.; que del capital que 

se haya acordado aportar por cada uno de los aocios que cuando me 

nos exhiba el 20% al momento de la constituci6n. 

Hacemos notar que en le actualidad y acorde e la situación del -

peía, le ley en lo que respecta a el capital es obsoleta porque -

no ea suficiente, principalmente para un negocio o sociedad (es d~ 

mesiado.poco), o sea, que si se toma ésto en consideración cual--
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quier negocio sin ser sociedad lo cubre, siendo que ni para gas-

tos de tramitación de apertura y pagos de derecho de licencia al

canzaría. 

Referente a la presentación por parte de los socios de su aporta

ción la ley establece que cada uno de ellos sucriba una acción -

por lo menos, estas acciones representarán por lo tanto el capi··

tal de la empresa, y el tipo de acciones será nominativo (que --

sean a nombre de los socios). Así mismo por lo que respecta a 

las acciones se pueden mandar a hacer a una imprenta con todos 

los datos que ordena la Ley de Sociedades Mercantiles en el Art. 

125: 

•soc. Mere. Art. 125,- Los titulas de las acciones y los 
certificados provisionales deberán expresar: 

1. El no~bre, nacionalidad y do•icilio del accionista, 
en el caso de que sean nominativos; 

11. La denoeinaci6n, do1icilio y duracl6n de la socie
dad; 

Ill, La fecha de la constitución de la sociedad y los -
datos de su inscripción en el Registro Plíbiico de Comer 
cio; 

IV. El importe del capl tal social, el número total y 91 
valor nominal de las acciones. 

Si el capital se integra mediante diversas o sucésivas -
series de acciones, las menciones del importe del capi-
tal social 'f del nú~ero de las acciones se concrotarin -
en cada e1isión a los totales que alcancen cada una de -
dichas series (4), 

Cuando as! lo prevenga el contrato social, podrá 01itir
se el valor nominal de las acciones, en cuyo caso se 011 

tirá tubién el Importo del capital social. -

Y. Las e~hlbiclones que sobre el valor de la accl6n ha 
ya pagado el accionista a lo indicación de ser liberada! 

VI. La serlo y número do la acción o del certificado -
provisional, con lndlcaci6n del nú1eru total de accione& 
que corresponda a la serie¡ 
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Vil, 'tos derechos concedidos y las obligaciones hpue!_ 
tas al tenedor de la acción y, en su caso, las lioita
ciones del derecho de voto; 

VIII.La firma autógrafa de loa administradores que con 
for1e al contrato social deban suscribir el documento~ 
o bien la firma i1presa o fascl1il de dichos' adlinis-
tradores, a condición, en este último caso, de que se 
deposite el original de las firmas respectivas en el -
Registro Público de Co~crcio en que se haya registrado 
la sociedad!' 

o si se prefiere, se compran machotes, se vacían los datos de la 

sociedad y los firman el presidente o adml nl str·ador, estas accio

nes para no hacer muchas cuando el capital ea grande, se elaboran 

títulos que amparen 20, 50, 100 acciones o más teniendo la preca~ 

ci6n de hacer alguna con el valor de las ac.ciones dejando l?S de

más sin valor, para que se pueds dar"cambio" cuando se requiera. 

Antes de que se manden hacer las acciones, recién constituida la 

sociedad en sustitución de ellas, si se quiere y a reserva de man 

dar hacer los títulos definitivos de acuerdo con el Art. 124 an-

tes .mencionado, así-como, las acciones definitivas, dentro de un 

plazo que no exceda de un año. 

Para proceder con la legalidad y validez pública ante el gobier

no y comunidad del país, se recurre a un notario "x" para que se 

elabore lo pactado y le de forma legal mediante escritura, la pr~ 

tocolice (reglas de ceremonial de un acuerdo) y tramite el regis

tro de ella en el Registro Público de la Propiedad, sección de C~ 

mercio, en cuanto a la solicitud de permiso o autorización de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores la deben de solicitar los so

cios pero es más conveniente que la soliciten los notarios, y así 

se obtenga la validez necesaria. 

Cuando loa socios van a solicitar al notario sus servicios, para 

la hechura de su escritura constitutiva le deben de proporcionar 

los datos necesarios como son: nombre completo de cada uno de loe 
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socios, domicilio particulur, estado civil, registro federal de -

contribuyentes, nacionalidad, profesión o actividad,importe de la 

aportación a la sociedad, de cada uno, ésta se justificará al in

dicar al notario que anote en la escritura, que el administrador 

tiene en su poder el dinero que aportaron los socios para que qu~ 

de asentado y legalizado, (lo que no debe hacer el administrador, 

es declarar que tiene en su poder la aportación de cada uno, cuan 

do no es así, y si acepta, lo debe hacer con conocimiento de cau

sa) recordemos que el notario tiene fe pública. 

El giro o la actividad, debe p1·ocurarse que sea lo más corto pos.!_ 

ble, pero abarcando lo que se va a vender, si se explotan dos o -

más giros, diferentes, se anotarán por ejemplo: perfumería y reg~ 

los, debiéndose considerar que sean giros semejantes, ésto por mo 

tivo de visto bueno de licencias. 

El Nombre de la Sociedad, éste debe ser uno que no pertenesca a -

otra sociedad, porque lo rechaza la Secretaría de Relaciones Exte 

riores al momento de solicitarsele la autorización que expide, - -

también se le indicará quienes serán los representantes o dirige~ 

tes de la sociedad, para que quede asentado que en el acto se - -

efectuó la primera asamblea para el nombramiento de los directi-

vos, según el Art. 142 de la Ley de Sociedades Mercantiles: 

DE LA AOHINISTRACION DE LA SOCIEDAD 

SOC. HERC, ART, 142,- La admioistraci6n de la sociedad 
an6nlma estará a cargo de uno o varloa mandatarios --· 
tHporales, quienes pueden ser socios o ~crso11as extra 
nas a Ja sociedad. -

Consideramos que para facilidad de representación y conveniencia 

de los socios, acan cuando menos dos, ya sea de uno a dos admini! 

trsdores o comisarios, ésto dependerá de la necesidad o magnitud 

de la sociedad, el administrador o administradores, son los rea-

ponssbles de la buena marchn de la sociedad, por lo que estará --
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atento en vigilar que se ejecuten los actos para la obtenci6n de 

los objetivos que persigue la sociedad, que se cumpla con las 

obligaciones fiscales y con loa compromisos o responsabilidad an

te terceros o acreedores y ante los socios, Por lo que respecta 

a los comisarios, sus funciones son las de vigilar que se esté 

cumpliendo tal y como se ha indicado en las escrituras, o sea, 

que los objetivos para loa que se constituy6 la sociedad sean lo

grados, éste se considera como el 6rgano de vigilancia, ea nombr~ 

do directamente por los socios y no por al administrador, según -

la· ley de sociedades merc~ntiles lo declara en el Art. 164: 

DE LA VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD 

11SOC, HERC, ARl,164.~La vigilancia de la sociedad an6ni 
1a estar& o cargo de uno o varios co1isarios, te1pora: 
les y revocables, quienes pueden ser socios o personas 
extranu a la sociedad~ 

Para poder desempeílar el nombramiento de comisario, es forzoso no 

' ser familiar de ninguno de los dirigentes de la sociedad comQ son 

los administradores, gerentes, presidentes, _o lo que sea, ya que 

se debe presumir que no tendrá impedimento de informar ante los -

socios, las anomalías encontradas por negligencia o mala fe de -

loa dirigentes reoponsables. 

Una vez que, el notario ha hecho las escrituras protocolizadas y -

trámites del registro y pago de derechos de la sociedad. firman -

todos loa socios en el libro del protocolo del notario y ante és

te, para ésto, deben llevar consigo una credencial con sus datos -

para identificaci6n ante notario, éste proporcionará algunas co-

pias simples o certificadas de las escrituras, las primerao serv! 

rán para que con ellas se den los avisos de iniciaci6n de opera-

clones ante las dependencias del gobierno. Las certificadas sir

ven por ejemplo para abrir una cuenta bancaria, para algún trámi

te legal, etc., es bueno que se tengan por lo menos una o dos co

pias de las certificadas para cualquier necesidad urgente. 
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Las escrituras casi todas tienen dos fechas: una al principio y -

la cual corresponde al día en que ae presentó el socio a solici-

tar la elaboración de escritura ante notario. Este hace un escri 

to solicitando el permiso ante la Secretaría de Relaciones Exte-

riorea y pone una fecha, y otra,. cuando ya está el permiso autori 

zado y elaborada la eacri tura y con todas sus cláusulas; dicha 

fecha viene casi siempre en la última hoja de las copias que en-

trega el notario. Ea la fecha que se toma para iniciación de op~ 

raciones ante el fisco¡ es a partir de este día cuando empieza a 

correr el plazo para presentar los aviaos de apertura en las ofi

cinas de gobierno. 

Dicho plazo por lo regular se indica en la ley pero cuando no lo 

diga en e\ código fiscal a través de su Art •. 31, señala lo si- -

guiente: 

'coo. FIS. ARTICULO 31.- Las personas que conforme a las 

Cuando las disposiciones fiscales no senalen plazo para 
la presentaci6n de declaraciones, se tendrá por estable 
tido el de quinte días siguientes a la reallzati6n dei
hetho de que se t~atu''. 

Ea decir que se deberá de sujetar a loa 15 días de calendario, si 

se presenta el aviso después de esos días es extemporánea y por -

ese motivo hay que pagar multas, una vez registrad!l la sociedad -

ante l~ Secretaría de Hacienda y Crédito Público principalmente,

ee comprueba este registro dentro de los 30 días siguientes a la 

firma ante el notario, ésto para cumplir con lo que ordena el Art. 

27 del Código Fiscal de la Federación: 

•coo. Ftsc, ARTICULO 27,- Las personas ~orales, as! co
•o las personas f!slcas que deban presentar detlaratlo 
nes per16dicas,deber6n solicitar su lnscripc16n en el
registro federal de contribuyentes de la Secretaría de 
Hatiend~ y Cr&dltci PGbilco y dar los avisos que esta--
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blezca el reglamento de este Código, 
Las personas que hagan pagos a que se refiere el· capi
tulo 1 del litulo IV de la Ley del hpuesto Sobre la -
Renta, deberán solicitar la inscripción de los contri
buyentes a los que hagan dichlls pagos, quienes deberán 
proporcionarles los datos necesarios. Los •endonados 
contribuyentes, deber;ln solicitar su inscripción en ca 
so de que aquellas no lo hagan. 

Los federatarlos públicos exigirán a los otorgantes de 
las escrituras públicas en que se haga constar actas -
constitutivas, de fusión por liquidación de personas -
•orales que co1prueben dentro del mes siguiente ·a la -
firma que han presentado solicitud de inscripción, o -
aviso de liquidación o de cancelación, según sea el ca 
so, en el registro federal cie contribuyentes, de° la .: 
persona •oral de que se trate, debiéndo asentar en su 
protocolo la fecha de su presentación; en caso contra
rio, el federatario deberá informar de dicha odsión a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dentro dol 
mes siguiente a la autorización IJe la escritura, 

La Secretarra de Hacienda y Crédito Público llevará el 
registro federal do contribuyentes basándose en los da 
tos que las personas le propordonan de conformidad .: 
con este articulo y en los que la propia Secretarla ob 
tenga por cualquier otro medio; ashiuo asignará la : 
clave que corresponda a cada persona in,crfta, quien -
deberá citarla en todo documento que presente ante las 
autoridades fiscales y jurisdiccionales, cuando en es
te últiM caso se trate de asuntos en que Ja Secreta-
ria de Hacienda y Crédito l'úblico sea parte. Las per
sonas Inscritas deberán.conservar en su domicilio la -
docu1entaci6n co1probatorla de haber cumplido con las 
obligaciones que establecen este articulo y el Regla-
monto de este Código~ 

La empresa como sociedad sorá considerada como persona moral por 

el fisco, debiéndose solicitar su inscripción en el registro feclc 

ral de contribuyentes de ln Secretaría de Hacienda como lo mencio 

namoa anteriormente. 

Veamos ahora de acuerdo a lo comentado el llenado de formas fiscn 

les, avisos de apertura, declaraciones, pagos y otros, cabe acla

rar que nos referimos a los aspectos más relevantes del lle--

nado de formatos y no de los detalles, ea muy impor-
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tante saber hacerlo bien, para no cometer errores, no sólo para -

determinada oficina o trlimite, sino para todae en general, es de

cir toda la documentación oficial. 

El principal dato y de mayor relevancia en el registro federal -

del contribuyente, puesto que con éste se dá de alta en el aviso 

de apertura, no se podrá modificar por· ningún motivo, causa ora

zón, ya que es sancionado por la Ley, como lo indican las cédulas 

personales, de acuerdo al Art, 110 del Código Fiscal: 

11
COD. f!SC. ARTICULO 110,- Se i1pondrá sanci6n de tres 
meses a tres aftos de prisi6n, a quien: 

1, Omita solicitar su inscripción o la de un terce
ro en el Registro federal de Contribuyentes por más -
de un ano contado a partir de la fecha en que debi6 -
hacerlo, a Menos que se trate de persona Hslca cuya 
solicitud de inscripci6n d•ba ser presentada por otro 
aún en el caso en que éste no lo haga, 

11. No rinda al citado registro, los infor1es a que 
se encuentra obligado o lo haga con falsedad, 

111. Use más de una clave del Registro Federal de -
Contribuyentes. 

IY. Se atribuya como propias actividades ajenas an
te el Registro Federal de Contribuyentes. 

No se formulará querella, si quien encontrándose en 
los supuestos anteriores subsana la 01lsión o Infar
te del hecho a la autoridad fiscal antes de que ésta 
lo descubra o medie requeri~iento, orden de visita o 
cualquier otra gesti6n notificada por la mis~a. ten
diente a la co1probación del cuoplimlento de las dls 
posiciones fiscales~ -

Este nace de los datos como son el nombre y apellidos, la fecha -

de nacimiento con el aifo, mea y dia, es por ésto que ningún dato 

deberá de ser modificado y cuando ésto sucediera se tendría que -

notificar lo más pronto posible dicha variaci6n, así también en ~ 

el domicilio u otro dato, ésta modificación se podrá tramitar por 

medio de una reposición, usamlo formas nuevas, llenándola como si 
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fuera primera vez, con datos nuevos o ya correctos. 

Por estos supuestos se pagará una sanción, más una cantidad de re 

posición de cédula personal o del establecimiento¡ se presentará 

en la Oficina Federal de Hacienda que le corresponda o en contr! 

buyentes menores en el D.F. o en la receptoría de rentas, no de-

biendo esperar a que el fisco le requiera. 

Respecto a el domicilio, éste debe ser completo: calle, número in 

terior o local que le corresponda¡ normalmente, la direoc16n co-

rrecta parte del contrato de arrendamiento si es arrendado, de -

las escrituras de propiedad si es que es propio, si no se encuen

tra en éstos se podrá generalizar con el nombre de la localidad -

en nuestro caso sería Distrito Federal. 

Del giro o actividad, se pondrá lo más corto posible, procurando 

abarcar lo que se va a vender o producir, tal y como el notario -

lo asento en la escritura constitutiva. 

Respecto a la fecha que se anota en la apertura, para una socia-

dad es la fecha de firma de los socios ante notario, en éate y -

otros casos de llenado de forma de apertura, todo debe hacerse en 

el plazo que establecen las leyes, de lo contrario, se tendrán -

sanciones. 

Por último la huella o firma del causante, la firma debe ser ---

igual y constante en todos los rasgos, así como 'en todos los docu 

mentos oficiales, por ejemplo: si es mujer y es soltera, casada,

divorciada o viuda, debe firmar como acostumbra o como firmó cus~ 

do se dió de alta en el Registro Federal de Contri~uyentes, ya -

sea que ponga de fulano o viuda de perengano o simplemente que -

firme como si fuera soltera, para el caso será igual, siempre y -

cuando no cambie sue raegos en la firma. Si por alguna causa, r! 

zón o motivo deso6 cambiar, tiene que informar por medio de un es 

crito a Oficinas Federales de Hacienda. 
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Recomendamos que para las declaraciones, deben ser llenados los -

formatos muy bien, ésto quiere decir que no vayan con error, por

que para cualquier error se tendrá una sanción como lo marcan los 

Arta. 78 que se refiere a los cálculos, el Art. 79 a los regis--

tros, el Art. 83 con lo relacionado a la contabilidad y otros ca

sos, los cuales se relacionan en el Título IV que trata sobre las 

infracciones o sanciones de delitos fiscales, así mismo en ese ti 

tulo se sefiala el monto según la falta cometida. 

~COD. FISC. ARTICULO 78,- Tratándou de la 01isi6n de -
contribuciones que hayan derivado de un error aritaéti 
co en las declaraciones, se hpondrá una 1ulta que se: 
r& el 20:t de las contribuciones onitidas y en caso 
de que dichas contribuciones se paguen junto con sus -
accesorios dentro del 1es siguiente a la fecha en que 
se notific6 su determinación, la •ulta se reducirá a 
la titad, sin que para ellos se requiér'a resoluci6n -
ad1inistratlva, 

COO. FISC. ARTICULO 79.- Son infracciones relacionadas 
con el Registro Federal de Contribuyentes las siguien
tes: 

l. No solicitar la inscripción cuando se está obliga 
do a ello o hacerlo extempodnea1ente, salvo cuando la 
solicitud se presente de manera espontánea, 
Se exluye de responsabilidad por la cooisi6n de esta -
infracclón a las personas cuya solicitud de inscrip--
ción debe ser legahente efectuada por otra, inclusive 
cuando dichas personas queden subsidiariamente obliga
das a solicitar su lnscripti6n. 

ll, No presentar solicitud de inscripción a no1bre de 
un tercero cuando legalmente se esté obligado a ello o 
hacerlo exteoporáneaaente, salvo cuando la solicitud -
se presente ospotáneamente, 

lll. No presentar los avisos al Registro o hacerlo ex
te1poráneuente, salvo cuando la presentación sea npÓ! 
tan ea, 

IV. no citar la clase de registro o hacprlo err6nea-
•ente en ho decl aratlones, avisos, solicl tudes, pro10 
clones y de•h docu1entos que se presenten ante las a-¡;to 
rldades fiscales y jurlsdictionale,,cuendo se esté obli-
gado confor1e a la loy. .. 
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V, Autorizar actas constitutivas, de fusi6n o liquida 
ción, de persona~ morales, sin cu•plir lo dispuesto po;:
el Art{culo 27 de este C6digo:1 

11 COD. FISC, ARTICULO 83,- Son infracciones relacionadas 
con la obligacl6n de llevar contabilidad. sleapre que -
sean descubiertas en el ejercicio de las facultades de 
co1probaci6n, las siguientes: 

I. No llevar contabilidad 

II. No llevar alg6n libro o registro especial a que -
obliguen lu leyes fiscales; no cu•plir con las obliga
ciones sobre valuaci6n de Inventarios o no llevár el -
procedimiento de cont~ol de los 1iuos, que .establezcan 

·las disposiciones fiscales, 

III. Llevar la contabilidad en for1a distir.ta COIO las 
disposiciones de este C6digo o de otras leyes· senalan;
llevarla en lugares distintos a los senalados en dichas 
disposiciones. 

IV, No hacer los asientos correspondientes a las opera 
ciones efectuadas¡ hacerlos incompletos, Inexactos o--=
fuera de los plazos respectivos. 

V. No presentar para sellarse los libros o sistnas 
de contabilidad, cuando lo exijan las disposiciones fis 
cales. -

VI. No conservar la contabilidad a disposición de las 
autoridades por el plazo que o&tablezcan las disposlcio 
~es fiscales, -

VII. No expedir comprobante de sus actividades, cuando 
las disposiciones fiscales lo establezcan o expedirlos 
sin requisltos fiscales. 

VIll.Kicrofiloar docu1entaclón para efectos fi.scales -
sin cuMplir con los requisitos que establecen las dis
posiciones relativas:' 

Existe una gran mayoría de personas (contribuyentes), que al 

crear un negocio ignoran loe trámites que hay que realizar y ante 

que dependencias debe de registrar el futuro negocio, en muchos -

caoos no conocen la finalidad de las insti tucionc.e y optan por tr~ 

tar de evadir el pago o la inscripci6n ante estas dependencias, 
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Sin embargo hay que tener en cuenta que en la mayoría de los ca-

sos, la culpa no es nada más del contribuyente, sino también de -

las dependencias de gobierno o instituciones correspondientes, -

las cuales no se preocupan por informar u ofrecer una mayor infor 

mación o proyección externa a sus actividades. 

La realidad es que todo comerciante o industrial está obligado a 

in.cribirse a determinadas instituciones en la que se encuentra -

la Camara de Comercio e Industrias que le corresponda, de acuerdo 

al giro o actividad y pagar una cuota cada año, de este modo pod! 

moi encontrar unA clasificación de acuerdo al giro o actividad -

del negocio y fot.::i la podemos plantear de la siguiente forma: 

1, .. Cámara de ln Industria de la Transformación 

2 ... Cámara del Cemento 

3,.. Cámara del Calzado 

4. Cámara de la Industria de la Construcción 

5 .. Cámara Nacional de Comercio, entre otras 

La inscripción ante las Cámaras se realizará mediante el llenado 

de las formas que le corresponda, según la actividad, 

En cuanto a la cuota que debe cubrir el contribuyente, casi siem

pre gira en base al monto del Capital que se manifiesta a la Se-

cretaría de liacienda o Estadistica, o lo que marquen las escri tu-

r s en el caso de Sociedad. 

LE Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial, es la Secretaria 

qlu controla a las Cámaras, además, es la que exige la cuota a -

acuellas empresas o industrias que no han cubierto a su debido -

tiempo, ésto lo l11Jvarú n cabo realizando los siguientes trámites: 

l.- Pide al socio una explicación del motivo por el cual no se ha· 

cubierto la cuota n la cámara (por medto de un oficio), dando 

., 
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un plazo para que el contribuyente conteste. Si el contribu

yente no contesta en el plazo seílalado, lo sanciona con el -

equivalente de la cuota que debería de cubrir; 

2.- En caso de estar pagada la cuota, se contestará el oficio y -

se anexará copia fotostática del comprobante de pago. 

3.- En caso de ser sancionada la empresa, ésta la cobrará la Se-

cretaría de Hacienda y Crédito Público 

4.- Hay que tener presente que en esta última la cuota seguirá qu! 

dando pendiente y en caso de no cubrirla, la multa ser' mayor 

y continuará quedando pendiente la cuota. 

La finalidad y funciones de las Cámaras son en general las si- -

guientea: 

a} Representar los intereses de las Industrias 

b} Ser 6rgano consultivo del Estado 

c) Intervenir en los planteamientos que se hacen al gobierno en -

forma genérica de algún problema que afecte. 

d) Atiende toda clase de trámites ante oficinas de gobierno 

e) Resuelve consultas fiscales, contables, asesoría jurídica y to 

do lo relacionado a negocios según la Cámara. 

Secretaría de Comercio 

El contribuyente deberá tener presente los requisitos y obligaci2 

nes que tendrá que cumplir ante esta Secretaría. 

Una de las principales es la de pedir autorizaci6n de básculas, -

metros e instrumentos para medir y peaar en general. Otra de las 

obligaciones que debe cumplir es: 
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En cuanto a la venta de artículos envasados o enlatados, todos -

ellos deben llevar la leyenda a la vista del contenido, también -

deberá llevar como requisito de cáracter obligatorio lo siguiente: 

- Ingredientes y precios máximos de venta al público. 

- Si existe un precio oficial, no deberá venderlos a otro precio. 

- Si la mercancía está empaquetada o envuelta en materiales he- -

chos por el mismo comerciante, deberán tener las indicaciones o 

leyend~s de peso, medida, o cantidad en cada paquete. 

- La Secretaría de Comercio está obligada a dar una liata de pre

cios oficiales. 

Si el contribuyente incurre en una falta o violaci6n de precios, 

peso de mercancía, etc., el inspector dejará una copia del acta l~ 

ventada al pr_opietario. (Hay que saber que el inspector no cali

fica el monto de la sanción, s6lo anota la falta), Posteriormen

te otra persona en la Secretaría califica la sanci6n. 

Todas las sanciones levantadas deben estar fundamentadas según lo 

marca el Art, 75 del C6dlgo Fiscal: 

~COO, FISC. ARTICULO 75.-· Dentro de los lllltes fijados 
por este C6digo, las autoridades fiscales al hponer -
1ultas por la co1lsi6n de las infracciones senaladas -

en las leyes flscalos, Incluyendo las relacionadas con 
las cont.ribuciones al comercio exterior, deberán fun-
dar y 1otivar su resoluci6n y tener en cuenta lo si- ~ 
guiente: 

J. Se considerar& como agravante el hecho de que el 
Infractor sea reincidente. Se da la reincidencia • -
cuando: 

a).- Tratándose de Infracciones que tengan como canse 
cuencla la oalsl6n en el pago de contribuciones, In-: 
cluyendo la& retenidas o recaudadas, la segunda o poa 
teriores vece& que se sancione al Infractor por la co 
1isi6n de una lnfracci611 que tenga esa consecuencia, -
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b).- Tratándose de infracciones que no impliquen omi
sión en el pago de contribuciones, la segunda o poste 
riores veces que se sancione al Infractor por la comí 
slón de una lnfrar.ci6n establecida en· el mluo Art!c~ 
lo de este C6digo. -

11. lambién ser& agravante en la coalsl6n de una ln
fraccl6n, cuando se dé cualquiera de los aigulentes -
supuestos: 

a).- Que se haga uso de documentos falsos o en los -
que se hagan constar operaciones ineKistentes, 

b) .- Que se utilicen, sin derecho a ello, docuaentos 
expedidos a nombre de un tercero para deducir su i•-
porte al calcular las contribuciones o para acreditar 
cantidades trasladadas por concepto de contribuciones 

c).- Que se lleven dos o más slstnas de contabilidad 
con distinto contenido. 

d),- Se lleven dos o más libros sociales similares -
con distinto contenido. 

e),- Que se destruya, ordene o peralta la destrucción 
total o parcial de la contabilidad • 

f),- Que se microfilmen docu1entos para efectos flsca 
les sin cumplir con los requisitos que establecen la;
disposiciones rolativas. El agravante procedor& sin 
perjuicio de que los docu1entos •lcrofiludos en con
travenci6n de las disposiciones fisc~les carezcan de 
valor probatorio. 

111. Se considera ta1blén agravante, la 01lsi6n en -
el entero de contribuciones que se hayan retenido n -
recaudado de los Contribuyentes, 

IV, lgual1ente os agravante, el que la comisl6n de 
la lnfracci6n sea en forma continuada, 

V. Cuando por un acto o una omls16n se infrinjan 
diversas disposicione& fiscales a las que correspon
dan varias multas, sólo se aplicará la que corr.,pon 
da a la lnfracc16n cuya •ulta sea 1ayor, -

VI, En el caso de que la multa se pague dentro del 
1es slgulents a la fecha en que se le notifique al -
Infractor la resolucl6n por la cual se le Imponga la 
unci6n, la 1ulta n reducirá en un 20% de su aonto, 
aln necesidad de que la autoridad que la Impuso dic
te nueva rosolucl6n. lo dispuesto en esta íractl6n 
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no sed aplicable tratándose de las materias aduanera 
0 en el Registro federal de Vehlculo5, y cuando se -
den los supuestos previstos en los Artlculos 71 frac
ci6n 11, inciso b) y 78 de este Código~ 

La Secretaría cobra la multa a través de la Secretaria de Hacien

da y Crédito Público, la cual notifica al contribuyente para que 

liquide el pago en un plazo de 3 días, después de llegarle la or

den de cobro. 

Si el contribuyente quiere presentar su inconformidad deberá de -

tener en cuenta: 

l.- Que valga la pena lo que se defiende. 

2.- Que haya razón por parte del contribuyente. 

3. - El costo y tiempo deben ser menores de lo que se defiende. 

Una vez hecho el estudio y convencidos de presentar la inconform_! 

dad, tendrá que ver 3 casos, para garantizar la deuda por la san

ción, dependiendo de la seguridad de ganar o perder la inconformi 

dad del contribuyente, de acuerdo a los artículos 141, 142, 143 y 

144 del código Fiscal, 

\ICOO, FISC, ARTICULO 141,- Los contribuyentes podrán ga 
rantizar el interés fiscal en alguna de las for1as si: 
guientes: 

l. Depósito de dinero en las instituciones de crédi
to autorizadas para tal efecto. 

II, Prenda o hipoteca. 

111. fianza otorgada por institución autorizada Id que 
no gozar6 do Ion beneficios de orden y excusión. 

IV, Obllgaci6n solidaria asumida por tercero que co1-
pruebe su Idoneidad y solvencia, 

V, E•bargo on la vla administrativa. 

la garant!a deberá comprender, adeds de las contribu
ciones adeudadas, los accesorios causados, a•Í como de 
los que su causen en los doce uses siguientes o su -
otorgaaien to. 
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Al' t11ninar este periodo y en tanto no se cubra el eré 
dlto, deberA aapHarse la garantla por el hporte de : 
101 recargo correspondientes a los doce uses siguie.n
tu. 

El reglaaento de este C6digo establecerá los requisitos 
que deber'n reunir In garanths. La Secretarla de Ha
cienda y Crédito Público vigllari que sean suficientes 
en el 1oaento de su aceptacl6n co10 con posterioridad 
y si no lo fueren, exigirá su 11pllacl6n o proceder& -
al secuestro de otros bienes. 

,, 

Se podr6 dispensar el otorga1iento de la garant!a en -
los caaos y con los requisitos que seftale el reglamen
to de ute C6digo.'" 

ARTICULO 142,- Proceda garantizar el interés fiscal, -
cuando: 

l. Se solicite la su~pensi6n del procedhiento adll-
niatratlvo de ejecuci6n, . 

11. Se solicite pr6rroga para el pago de los créditos 
fiscales o para que los 1is1os sean cubiertos en par-
cialidades, si dichas facilidades se conceden indhi-
duahente. 

llI. Se solicita la ap!icaci6n del producto ·en los t6r 
linoe del articulo 159 de este C6di90. 

IV. En los de.ah casos que seftalen este ordena1iento 
y las leyes fhcales. 

Ho se otorgar& garanth respecto de gastos de ejecuci6n" 

11ARTICULO 11,3,. Las garantías constituidas para asegurar 
el interés fiscal a que se refieren l•s fracciones 11,
IV y Y del Articulo 11,¡ de este C6dlgo, se har6n ofecti 
vas a trav~o del procedimiento adcinhtrativo de .ejecu: 
ci6n. 

SI la garantla consiste en dep6sito de dinero en insti
tuci6n nacional de crédito autorizaca, una vez que el -
cr6dito fiscal quede firme se ordenad su apllcaci6n -
por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, 

ARllCULO ¡41,;. No se ejecutar&n los actos ad1inlstrati
vo1 cuando se ~ulldte la suspensi6n ante la autoridad 
ejecutora y se aco1p1nen los docu-entos que acrediten -
que se ha garantizado el interh fiscal, Dentro de los 
c11arenta y cinco dlas viguientes a la fecha en que sur-
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ta efectos la notificación del acto cuya ejecución se ·· 
suspende, se deberá presentar copia sellada del escrito 
con el que hubiera intentado recurso administrativo o ·· 
juicio. En caso contrario, la autoridad estará faculta 
da para hacer efectiva la garantla, aun cuando se trate 
de fianza otorgada por co1pafth autorizada, SI al pre
sentar el 1edio de defensa no se l1pugna la totalidad -
de lns créditos que derivan el acto ad~inistrativo cuya 
ejecución fue suspendida, deber' pagarse la parte del -
crédito consentido con los recargos correspodientes. 

El procedhiento adainistrativo quedará suspendido has
ta que se haga saber la resolución definitiva que hubie 
.ra recaldo en el recurso o juicio, -

No se exigirá garant!a adicional si en el procedimiento 
adlinistrativo de ejecución ya se hubieran e1bargado -
bienes suficientes para garantizar el interés fiscal, 
En todo caso, se observará lo dispuesto en el antepenú! 
ti10 p6rrafo del Articulo 141 de este Código, 

En caso de negativa violación a la suspención del proce 
di1iento adlinistrativo de ejecución, los interesado• : 
podrán ocurrir al superior jerárquico de la autoridad -
ejecutora si se está tramitando recurso ante la sala --· 
Tribunal Fiscal que conozca el juicio respectivo, aco•
paftando los docu1entos en que conste el •edio de defen
sa hecho valer y la garantía del interés fiscal. El su 
perior o la sala ordenará a la autoridad ejecutora que -
suspenda provisiona!lento el procedillento adainistrati 
vo de ejecución y rinda informe en un plazo de tres __ : 
dlas, debiendo resolver la cuesti 6n dentro de los cin
co d!as siguientes a su recepción. 

CASOS: 

1.- la garantía puede sor pagada en efectivo bajo pro
testa a Hacienda, Esto se logra adjuntando la copia -
del escrito de Inconformidad o deaanda que se debl6 1e
ter antes de pagar en Ja Secretarla que sancion6, uto 
es as[ porque no se sabe si cancelar&n o rebejar&n la -
1ulta, 

2.- Garantizar por eedio de una fianza, Tnbién para -
garantizar en esa for.a se necesita inconforlidad; esto 
se lleva tie1po y gastos, porque la afianzadora entre -
las cosas que piden para dar fianza una contraflanza y -
para esto plden de garont!a un bien ln111eblo, quedando 
gravado el inaueble dentras dure la resolución, que -
puede ser un ano o ah. 
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3,- Garantizar el crédito por 1edio de un billete de -
la Nacional Financiera a favor de Hacienda¡ estas dos 
últl.as garant!as son un poco aás del 1onto de la san
ción, de tal 11nera que se cubra la parte principal y 

.gastos e intereses~ 

Si el empresario desea cerrar el negocio y dejar de laborar defi

nitivamente, no tendrá la obligación de manifestarlo. 

En caso que el comerciante desee ser proveedor de Gobierno, soli

citará y pagar~ los derechos que correspondan, la solicitud se -

presentará a la Secretaría de Comercio en el Distrito Federal o -

Delegación según el Estado, efectuando el pago a la Secretaria de 

Hacienda en su oficina federal. 

Secretaria de Salud: 

La Secretaría de Salud en su Código Sanitario nos dice que todos 

las negociaciones, cualquiera que sea su giro¡ debe solicitar li

cencia en la Dirección u Oficinas de Licencias de la Secretaría -

de Salubridad (Art. 215 y 394 del C6digo Sanitario). 

~ARTICULO 215,- los e1tablechientos destinados al pro
ceso de los productos o a alguna de las operaciones 
que lo integran, requieren de licencia sar.itarla expe
dida por la 'secretarla de Saluhridad y Asistencia. 
La propia Secretarla deteroinad los casos en que el -
transporto requrrirá de autorizaci6n sanitaria, 

AR1ICULO 394,- Los e&tablccidentos industriales, co-
terciales o de servicios, requieren para su funciona-·· 
liento de licencia santlarla~' 

La solicitud se presenta con el llenado del formato correapondie~ 

te para el Distrito Federal, ésta también sirve para los cambios 

de domicilio y repoeici6n, sin realizar pago alguno. 
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Si es alta se lleva a cabo esta a partir del inicio del negocio, 

si se revalida entonces a.e solicitará 30 dias antes (art:t:culo ---

392). 

~ARTICULO 392.- Las licencias sanitarias deberán refren 
darse en los tér1inos del regla~ento correspondiente y 
la solicitud respectiva deberá presentarse dentro de -
los treinta dlas anteriores a su vencimiento, 

S6lo procederá el refrendo cuando a juicio de la auto
ridad competente, se oigan cumpliendo los requisitos 
que se~alen este oódigo y sus reglamentos~ 

La vigencia de la licencia es por cinco años, modificando el ---

procedimiento para la expedición de la licencia par los giros --

clasificados de menor riesgo. 

Los datos que pide al llenar la forma son los mismos que las de -

alta de Hacienda y Tesoreria, (dando copia del alta), así determi 

nnn el grado de riesgo. 

El contribuyente tendrá que cambiar la licencia cada vez que - -

amplie o cambie de giro su negocio, ésto con el fin de que nunca· 

le sorprenda algún inspector de la Secretaría trayendo consigo •

una serie de consecuencias. 

La solicitud la puede firmar la persona que realiza los trámites, 

además de la solicitud debe de ir acompaffada del alta de Hacienda 

(copia), debe cubrir los derechos de la Cámara a la que pertenece 

Algunas empresas (las de bajo riesgo), aus licencias son aproba-

das de inmediato, otras, el Inspector visitará la localidad, pare 

ello, el artículo 410 del Código Sanitario indica: 

ll 
COD. SANIT, ARI, 410.- Los inspectores, para practicar 
visitas deberAn otar provistos de órdenes escritas -
por las dependencl as correspondientes de la S~cretarla 
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de Salubridad y Asistencia, en las que se precisará -
el objeto de las 'isus y el alcance que deben tener, 
Las 6rdenes pueden expedirse para visitar establocl-
•Íentos de una rama determinada do actividades o sena 
lar al Inspector la zona en la que vigilará el cu1p!i 
miento de las ditposiclones san! tarlas por todos los_ 
obligados, 

Tratándose de actividades que se realizan a bordo de 
vohfoulos o en la vh pública, las 6rdones podr6n -
darse para vigilar une rana deteroinada de activida
des o una zona, la que se delimitari en la 1iua or 
den!' 

El inspector llenará un formulario en el cual redactará lo obser

vado, entregará una copia al propietario o representante, la cual 

ya ha sido firmada por él, hace laa indicaciones pertinentes que 

necesita adaptar para tener las condiciones necesari'8B de higiene 

de acuerdo con el giro del negocio, 

Tiempo después llega un documento de la Oficina de Licencias, en 

el cual le dan indicaciones al contribuyente para que cumpla con 

lo acordado y pueda expedírsele la Licencia, dando la Oficina un 

plazo para que realice lo que le pidio. 

El contribuyente llenará el requisito y una vez cumplido con las 

indicaciones del inspector, contestará por escrito explicando que 

se ha cumplido (normalmente son 30 días de plazo), de no ser así 

la Secretaría seguira mandando oficios y hasta puede sancionar s! 

gún el artículo 439 y 440, estas sanciones pueden ser: por multa, 

cancelación, clausura, decomiso y arresto hasta por 36 horas.to 

El contribuyente puede pedir una prórroga en el caso que por cau·· 

ene ajenas a él no puede llenar el requisito, explicando las razo 

nea del porque se pide más tiempo para cumplir con lo solicitado. 

Tiempo despuéa mandan un oficio al domicilio del interesado para 

que recoja la licencia. 
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De los derechos .de la Licencia no se paga nada. El propietario -

del negocio pedira al personal que solicite su tarjeta de salud -

(Art. 13 R. Tarjetas C6digo Sanitario), según articulo 4° deberán 

poseer tarjetas de control sanitario todas aquellas personas dedi 

cadas a: 

11 REG, TARJ, C. S. ARTICULO 4° 1,- Produccl6n, fabrica 
ci6n, •anipulaci6n, acondicionamiento, envase, aba: 
cenamiento, preparación y expendl6 o su.!nhtro al -
público de alimentos y bebidas; 

11, Preparacl6n, proceso, expendio o suministro al -
público de 1edicaAentos, productos biológicos, produc 
tos higiénicos, de belleza y demás si1ilares, estupe: 
facientes, substancias psicotrópicas, as! co10 de las 
uterias priaas que Intervengan en su elaboraci6n, 

111, Servicio al público en baftos, peluquerlas, salo
nes de belleza, hoteln, casas de huéspedes, clubes -
deportivos y de recreación, salas de espectáculos y -
demás estableciMientos si1ilaros; 

IV.- Servicio al público, en contacto directo con el 
en veh!culos destinados al transporte de personas¡ 

V,- Servicio de trabajadores do1ésticos; y, 

VI,- Las demás que la Secretarla de Salubridad y - -
Asistencia deter•lne!' 

Los requisitos para obtener la Tarjeta de Salud se encuentran com 

prometidas en el Art. 5° del mismo c6digo: 

11
REG. TARJ, C. S. ARTICULO 5° dice1 Para obtener la -
tarjeta de control sanitario los interesados deberán 
cu1pl!r con los siguientes requisitos: 

1,- So1eterse al reconocioiento ddico y a loe adu
nes de laboratorio y de gabinete que la propia Secre
tar h de terline: 

II,- Que co10 resultado del reconoci1ler.to y exálents 
a que se refiere la fraccl6n anterior, se co1pruebe -
que el interesado no padece, o que no está convahs-
clente en periodo. de contagio de alguna de hs enfer-
1edades co1pre11dldas en el Articulo 112 del C6digo Sa-
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nitarlo de los Estados Unidos Mexicanos, que a crite
rio aédico y epiduiol6gico tenga i1portancia según 
el prop6slto de la opedicl6n de dicha tarjeta: 

III.- Que no sea portador de géraenes o parásitos co
rrespondientes a cualesquiera de las enfer1edades in
dicadas en la fracci6n anterior; y, 

IV,- Que como resultado del reconocimiento y exáu-
nes senalados en la fraccl6n l de este Articulo, la -
persona de que se trate, no haya estado expuesta a ad 
quirir alguna de las enfer•cdades a que se refiere la 
fracci6n lI del 1iuo y de la que u sospeche que se 
encuentra en estado de lncubaci6n~ 

El interesado se presentará en la oficina correspondiente, solici 

tará en ayunas o sin haber ingerido alimentos cuatro horas antes, 

la tarjeta tiene validez 6 meses y se solicitará ·refrenda 30 días 

antes de su vencimiento. No todas las persona~ tienen el deber -

de obtener la tarjeta, sólo aquellas que estén en contacto direc

to con los alimentos, medicamentos, etc. 

La persona que desea abrir un negocio, debe infol'marse antes que 

requisitos tiene que cumplir en esta secretaria, ya sea consulta~ 

do el reglamento.o investigando en la Oficina de Licencias o por 

medio de la Ley. 

En un acuerdo publicado en el Diario Oficial los días 17 y 30 de 

junio de 1982 explica los giros que son de riesgo mínimo: 

ACUERDO 

PPRIHERO.- Se eodifica el procedimiento para la expedl
ci6n de h licencia sanitaria <lr. los giros clasifica-
dos como de m!ni10 riesgo, de tal 1anera que, otorgar& 
de Inmediato sin la previa Inspección sanitaria a esos 
giros, h que se realizará con fecha posterior para -
comprobar las condiciones sanitarias de los lis.os, El 
•lno plazo regir& para los casos de refrendo, 

SEGUNDO.- Autorizado el Articulo 389 del C6dlgo Sanlta 
rlo de los Estados Unldo1 Mexicanos, que esta Secreta: 
da otorgue autorhaclonn sani tarlas por periodos de-
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terainados, las llcench1 sanitarias que según el punto -

anterior se concedan, tendr!n una vigencia de S anos, 

TERCERO.- Por giros de dni10 riesgo se entienden aquellas 

actividades industriales, comerciales o de servicios que -

en funcionamiento y proceso no contninen el aabiente y • 

que no produzcan 1oleatlas o daftos a la salud con el serv! 

do que proporcionen. 

- Abarrotes 
- Abarrotes con venta de cerveza en envase cerrado 
- Acadealas de arte5 varias 
- Acade•i as de bal le 
- Acad11ia5 de canto 
- Acadeaias coaerciales 
- Acadeaias de corte y confección 
- Acadelias de Idiomas 
- Acadenias de 1úslca 
·· Acadelias de pintura 
- Acaduias de publicidad 
- Aceites y lubricantes, Venta o expendio de 
- Agencias de publicidad 
- Alfo1bras, tapices y lin6leu1s. Venta de 
- Aliuntos para ani•ales. Expendio de (de urca reg) 
- Artesan{as y articulos de netales preciosos, Venta de 
- Articulas para ani1ales. Venta de 
- Art{culos para decoración y confección, Venta de 
- Art[culos deportivos, Venta y reparación de 
- Artlculos de plhtico, Venta de 
- Artlculos re ligio sos. Venta de 
- Audiovisuales y aaterial de proyección. Alquiler de 

equipo para 
- Auto•óviles y camiones, nuevos y usados, Venta de 
- Bafto y cocina. Vente de muebles y accesorios para 
- Bhculas, Servicio de 
- Bazares 
- Bicicletas y aotoclcletas, Agencias de alquiler de 
- Bicldetas y 1otocicletas. Venta de 
- Billetes de Loter{a Nacional y Pronósticos Oeportlvos, 

Expendios de 
- Bodegas, Excepto de ali1entos y productos qul•lcos 
- Boliches y billares 
- Ooneterlas y oercerlas 
- Dotes y lanchas. Venta de 
- Calzado. Reparación manual de 
- Calzado. Aseo de 
- Cart6n y 1hilares. Expendio de cajaa y articulas para 

fiesta, 
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- Cashires y telas. Venh de 
- Cerveza en envase cerrado y/o refrescos, Venta do 
- Cerrajerhs. Talleres de 
- Cigarros, puros y tabacos, Expendio de 
- Colchones y. ahohadas. Venta de 
- Construccl6n. Venta de canceles, plafones y acabados pa. 

ra la 
- Construcci6n, Venta de materiales pEtreos para la 
- Cortinas y persianas. Venta de 
- Cristalerla y loza, Venta de 
- Cuadros, 11rcos y 1olduras. Expendio de 
- Dibujo, arquitectura e ingenierh. Venta do artlculos de 
- Discos y cintas. Venta de 
- Dulcerlas (productos envasados o eapaquetados, con re--

glstro de la s. s. A, ) 
- Eléctrico y electr6nico, venta da refaccionis y nterial 
- Eléctricos y electr6nlcos para el hogar, Venta y se~vi--

clo de aparato1 
- Equipo contra incendio. Venta de 
- Equipos y uqulnaria para oficinas, industrias y coaer--

cios en general, Venta de 
- Escritorios públicos 
- Escuelas de superaci6n de personal 
- Estolas y pieles, Venta de 
• Ferretor!a 
- Fibras sintéticas. Expendio de 
- Flores ar ti ficlales y naturales. Expendio de 
- Forrajes y se1lllas. Expendio de 
- Fotocopiadoras, fotost&ticas y siailares. Servicio de 
- Fotograf!a, venta de articulas para 
- Fotografla o estudios fotogr6ficos, 
- Grasas y jabones, Expendio de 
- Huevo, Expendio do 
- Instruaentos de preclsi6n y aparatos da medlci6n, Repara 

cl6n y venta de -
- Instrumentos ddicos, de enfer1er!a y para laboratorio. 

Yanta y reparac16n de 
- Instru11entos 1uslcales. Venta de 
- Jardinerla. Venta de plantas naturales, tierra y' artlc!! 

los para 
- Joyas y relojes. Venta y reparaci6n de 
• Jugueterlas, · 
- Lbparas y candilu. Venta de 
- Librerlas 
- llantas, cfilaras y articulas de hule. Venta de 
• llantao y charas, Parchado de 
- llaqulnarle y equipo para la construcci6n. Venta de 
- Maquinaria y herruientas. Venta de 
- ll6r1ole1, Expendio de 
- Matet'ial didlctlco. Expendio de 
• llhceUnoas, tendejonu y estanquillos 
- MisceUneao con venta de cerveza y/o refresco& en envase 

cerrado, 

. ' 
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- Mosaicos y azulejos. Expendio de 
- Muebles y articulas para el hogar y/o linea blanca. Ven-

ta de 
- Oficinas ad1inistrat!vas en general 
- Papeler!as 
- Peleterla y hhbarterla. Venta y repcraci6n de artleu--

los de 
- Petacas, paraguu, velices y bohas, Venta y reparaci6n 

de 
- Regalos. Venta de artlculos de 
- Remates y a!lonedas. Estableciaientos de 
- Revistas, libros y ugazines. Expendio de 
- Ropa en general. Venta de 
-·Salas de exhibición en general 
- Salas de exh!bici6n y venta de ataúdos 
- Sastrerla y 1odas 
- So1breros, cachuchas, gorros, Venta y reparaci6n de 
- Talleres de encuadernaci6n 
- Talleres de grabado y estampado. Talleres de r6tul05. 
- Talleres de tapicerlas, 
- Talleres de tadder1ia 
- Talleres eUctrico-autoaotrices 
- Talleres para reparación de encendedores, plumas y sili-

lares 
- Tall~res para restauraci6n de objetos de artesanías, ar

te, piezas de alfarer!a y art!culos de utales precioeoa. 
(sin ~aquinaria) 

- Thbres, billetes y 1onedas para coleccionistas, Expen--
dio de 

- Vajillas y artículos para banquetes. Alquiler de 
- Vehfculos. Estaciona.lentos o pensiones para 
- Veladoras, velas y ceras. Venta de 
- Yidrierlas 
- Zapatos y si1i lares. Venta de 

la Secretarla de Salud, a través de la Direccl6n General -
de Inspecci6n y Licencias Sanitarias, podrl 1odifiear por 
supresi6n o adici6n la lista precedente, debiendo publicar 
tales 1odificaciones en el Diario Oficial de la Ftdtraci6n. 

CUARTO.- Pro,cadan las Direcciones Generales de Incpecei6n 
y licencias Sanitarias y de Servicios Coordinados de Salud 
Pública en los Estados a ejecutar el procedhionto a que -
u refiero el Punto Prhero do este Acuerdo, para la expe
dici6n de licencias Sanitarias. 

lu licencl11s sanitarias vigentes contlnuar!n en vigor por 
el per!odn para el cual fueron axpedldu, al Yencl1hnto -. 
del cual, al solicitarse el refrendo, se aplicar& el pre-
sente Acuerdo~ 
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Secretaria del Trabajo y Previsión Social: 

Este aspecto lo indicaremos en forma breve pero sustanciosa a fin 

de que el empresario se orienta sobre los requisitos que debe cu

brir en estos aspectos, en el cual por el simple hecho de tener -

per.sonal a su servicfo, éste deberá cumplir con las siguientes -

obligaciones: 

- Celebrar Contrato de Trabajo por escrito individual o colectivo 

+FEO. TRAB. ART. 24.- Las condiciones de trabajo deben h
cerse constar por escrito cuando no existan contratos co
lectivos aplicables, Se harán dos ejeaplares, por lo u
nos, de los cuales quedará uno en poder de cada parte:' 

*FEO. TRAB. ART, 422.- Reglaunto interior de trabajo es -
el conjunto de disposiciones obligatorias para trabajado
res y patrones en el desarrollo de los trabajos de una n 
presa o estableciliento. -

Ho son 1ateria del reglaaento las normas de 6rden técnico 
y adlinlstrativo que for1ulen directamente las empresas -
para la ejecucl6n de los trabajos," 

'1FEO, lRAB. ART, 423.- El reglaaento contendrá: 

l. Horas de entrada y salida de los trabajadores, tlen
po destinado para las comidas y periodo de reposo durante 
la jornada; 

l!, Lugar y ao•ento en que deben co~enzar y ter1inar las 
jornadas de trabajo; 

Il!. Olas y horas fijados para hacer la iilpieza de los -
establechiento1 1 •aquinarla, aparatos y útiles de traba
jo¡ 

IV. Olas y lugares de pago; 

V. Hormas para el uso de asientos o sillas a que se re-
fiere el Artículo 132, fracción V; 

VI, Nor~as para prevenir los riesgos de trabajo e instruc 
clones para prestar los pr!neros auxilios; 

VH. labores insalubres y peligrosas que no deben dese•pe 
ftar los menores y la proteccl6n que deben tener las traba 
jadoras oabarazadas; -

Vlll,Tio1po y forma en que lo$ trabajadores deben SDAater 
se a los exhenes ddicos previos o per!odlcos, y las •e: 
dldas profiUeticns que dicten las autoridades; 

IX. Per1isos y l!cenclu¡ 
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X. Disposiciones disciplinarlas y procedialentos para 
su aplicaci6n. La suspensi6n en el trabajo, co•o 1edl
da disciplinaria, no podrá exceder de ocho dlas, El --
1 rabajador tendrá derecho a ser o Ido antes de que se -
aplique la unción; y 

XI. Las deaás norus necesarias y convenientes, de - -
acuerdo con la naturaleza de cada e1presa o estableci--
1iénto, para conseguir la 1ayor seguridad y regularidad 
en el desarrollo del trabajo!' 

- Presentar la Declaración del Impuesto sobre la Renta,.ante la -

Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

11
HD. TRAB. ART. 121.- El derecho de los trab~.jadores pa 
ra for•ular objeciones a la declaraci6n que presente el 
patr6n a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público,se 
ajustar~ ~ las normas siguientes: 

t. El patrón,dentro de un término de diez dlas conta
dos a partir de la fecha de presentación de su declara
ci6n anual, entregará a los trabajadores copia de la -
oisaa. los anexos que de conformidad con las dlsposi-
ciones fiscales debe presentar a la Secrehrla de Ha- -

.tienda y Crédito Público quedarán a disposición de los 
trabajadores durante un tér1ino de treinta d[as en la$ 
oficinas de la empresa y en la propia Secretarla. 
Los trabajadores no podrán poner en conociaiento de -
terceras personas los datos contenidos en la declara-
ci6n y en sus anexos, 

11. Dentro de los treinta d!a~ siguientes, el sindica 
to titular del contrato colectivo o la Nayorla de los
trabajadores de la e1presa, podrá foraular ante la Se.; 
cretarla de Hacienda y crédito Público las observacio
nus que juzgue conveniente¡ y 

111. La resolución definitiva dictada por la m\51a Se
cretada no podrá ser recurrida por los ·trabajadorés. 

!V, Dentro de los treinta dfas siguientes a la reaolu 
cl6n dictada por la Secretada do llacionda y Cródi to : 
Públ leo, ol patrón dará cu1plilionto a la lis.a, lnde
pendlente•cnte de que la Impugne. Si co10 rcaultado -
de la l1pugnatl6n variara a su favor el sentido do la 
resolud6n, los pagos hechos podrán deducirse de las -
utilldades ~orrespondlentes a los trabajadores en el 
siguiente ejercicio~' 
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- Crear la Comisión Mixta para formular el cuadro de Antiguedad. 

\lfED, TRAB. ART. 158.- los trabajadores de planta y los 
•endonados en el Artlculo 156 tienen derecho en cada 
npresa o eatablechlento a que se deter1ine su anti~
guedad. 

Una co1isi6n integrada con representantes de los traba 
jadores y del patr6n for1ulará el cuadro general de _-:; 
las antlguedades, distribuido por categorias de cada -
profesi6 n u oficio y ordenar& su le dé publicidad. 
los trabajadores inconfor1es podrán for1ular objecio-
nes ante la co1isi6n y recurrir la resoluci6n de &ata 
ante la Junta de Concillaci6n y Arbitraje!' 

- Dar Aguinaldo Anual. 

11 
FEO. TRAB. ART, 87 .- Los trabajadores tendrán derecho 
a un aguinaldo anual que deberá pagarse 'antes do! d[a 
veinte de dlcieabre, equivalente a quince d[as de sa
lario, por lo menos, 

Los que no hayan cu1plido el ano de servicos, lndepen 
dienteaente de que se encuentren laborando o no en la 
fecha de llquidaci6n del aguinaldo, tendrán derecho a 
que se les pague la parte proporcional del 1is10 con
for1e al tiempo que hibieren trabajado, cualquiera --
que fuere este!' · 

- Dar un p11ríodo anual de vacacion'3s pagadas. 

•FEo. TRAS, AT. 76,- los trabajadores que tengan ds -
de un ano de servicios disfrutarán de un periodo - -
anual de vacaciones pagadas, que en ningún caso p¿dr6 
ser inferior a seis d!as laborables, y que aumentará 
en dos dlas laborales, hasta llegar a doce, por cada 
anu subsecuente do servicios. 

Oupuh del cuarto ano, el periodo de v~cacioncs se -
DUIOntar! en dos d!as por cada cinco de servidos. 

En nas condiciones haciendo una tabla queda co10 sl
guu 

De 1 ano de antlguedad: 6 dlas 
De 2 anos de antiguodad: 8 dlas 
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.De 3 anos de antiguedad: 10 d!as 
De 4 anos de antiguedad: 12 d!as 
De 5 a 9 anos de antiguedad: 14 d!as 
De 10 a 14 anos de anti:guedad:l6 d!as 
De 15 a 19 anos de antiguedad:IO d!as 
De 20 a 24 anos de antíguedad:20 dfas 

. De 25 a 29 anos de anti9uedad:22 d!aa 

SI la relaci6n de trabajo termina antes que se cu•ph 
el ano do servicio, tendrá.derecho el trabajador a una 
re1uneraci6n proporcional al tie•po prestado. Cuando 
salga de vacaciones, el patrón tiene obl igaci6n de -
proporcionar cuando aenos el 25:1: sobre el salario que 
le corrospon~eal perfodo de vacaciones (Articulo 80), 
as! por eje1plo: 

Un trabajador que gana $ 800.00 diarios, el equiva-
lente a 6 dfas son $ 4,800.00 por el período de vaca 
clones, el 25:1: de esta cantidad $ 4,80D,00 por 25%: 
1, 200.00" 

- Dar Prima Vacacional 

~FEO. TRAS. AR!, 80.- Los trabajadores tendr¡n derecho 
a una priaa no menor de veinticinco por ciento sobre 
los salarios que les corrosponden durante el período 
de vacacionesr 

- Otorgar Participaci6n de Utilidades 

fFED. TRAB. AR!, 125,- Para deter1inar la participa. -
ci6n de cada trabajador se· obsorvarán las normas si-
gui entes: 

l. Una co1isi6n Integrada por igual núuro de repre 
sentantes de los traLajadores y dol patr6n for1ulará
un proyecto, quo determine la partlcipaci6n de cada -
trabajador y lo fijará en lugar visible del establee! 
•lento. A este fin, al patr6n pondrá a dlsposicl6n : 
de la Co1isión la lista de asistencia y de raya de -
los trabajador&& y los deds cle1entos de que dispon
ga; 

' 
11. Si los representantes de los trabajadores y del 
patrón no se ponen de acuerdo, decidirá el lnspec tor 
del Trabajo; 
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111, los trabajadores podr¡n hacer las observaciones -
que juzguen conveniente, dentro de un té reino de quin
ce dlas; y 

IV.- Si se formulan objeciones, serán resueltas por la 
lis1a co1isi6n a que se refiere h fracci6n l, dentro 
de un tér•ino de quince días 

El porcentaje a repartir es el 10; sob~e la út!lidad 
11 

antes de los impuestos, o sea, sobre la renta gravable. 

- Otorgar un día de descanso por cada seis de trabajo 

''FEO. TRAB. ART. 69, .. Por cada seis días de trabajo dis 
frutarA el trabajador de un día de descanso, por lo .; 
nos, con goce de salario Integro!' 

- El empresario pagará al trabajador un salario doble cuando éste 

preste sua servicios en días de descanso. 

•rrn. !RAB. ART. 73.--·los trabajadores no esHn obliga
dos a prestar servicios en días de descanso. Si se -
quebranta esta disposición, el patr6n pagará al traba
jador, independientemente del salario que le correspon 
da por el descanso, un salario doble por el servicio : 
prestado~' 

- Otorgará días de descanso obligatorios. 

''FEO. TRAD. AR!. 74.- Son días de descanso obligatorio: 

l. El 1° de enero; 
II, El 5 de febrero; 
111. El 21 de uarzo; 
IV, El 1° de aayo; 
v. El 16 de sertic•bre; 
VI, El 20 de noviembre; 
Vll, El 1° d~ diciembre de cada seis anos, cuando cO-·· 

rresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Fe 
deral; y -

VIII.El 25 de dicie1brt? 

- Proporcionar Prima de Antigtledad. 

•FEO •. TRAO. AR!, 162.- los trahajaduros de planta ti e-
nen derecho a una priu de antiguedad, de conrormidad 
con las normas siguientes1 
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!, La pri1a de antiguedad consistirá en el l1porte -
de doce d{as de saldrio, por cada ano de servicios; 

11, Para deter1inar el •onlo del salarlo, se estará a 
los dispuesto en los Artrculos 485 y 486; 

Ill. La prha de antiguedad se pagará a los trabajado
res que se separen voluntariamente de su e~pleo, siem
pre que hayan cumplido quince años de servicios por lo 
menos, Asi1is10 sr. pagará a los que se separen por cau 
sa justificada y a los que sea~ separados de su 'empleo 
independientemente de la justificaci6n o injustiflca-
ción del despido, 

IV. Para el pago de la pri1a en los casos de retiro -
voluntario de los trabajadores, se observarán las nor
mas siguientes: 

a) Si el número de trabajadores que se retire dentro -
del tér1ino de un ano no exceda del diez por ciento del 
total de los trabajadores de la e1presa o estableci1ien 
to, o de los de una categorla determinada, el pago se '.:' 
hará en el 101ento del retiro. 

b) 31 el número de trabajadore's que se. retire nxcn~e -
del diez por ciento, se pagara a los que primeramente se re 
tiren y podrá diferirse para el ano siguiente el pago a 
los trabajadores que excedan de dicho porcentaje, 

e) Si el retiro se efectúa al mismo tie~po por un nú1e
ro de trabajadores mayor del porcentaje mencionado, se 
cubrirá la prioa a los que tengan mayor antiguedad y po 
drá diferirse p.ra el ano siguiente el pago de la que : 
corresponda a los restantes trabajadores. 

V, en caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea 
su antiguedad, la priu que r.orresponda se pagará a -
las personas mencionadas en el Art{culo SIH; 

VI. La pri.a de antiguodad a que se refiero este Artr
culo se cubrirá a los trabajadores o a sus beneficia- -
rios, independientemente de cualquier otra prestaci6n -
que les corresponda~ 

De igual manera el empresario deberá proteger al trabajador de t2 
da clase de riesgos y elevará la calidad del mismo en diversos 6r 

denes como son el social, cultural, económico, etc. 

Lo anterior se debe considerar como el concepto de la Previsión -
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Social, la.cual reviste gran importancia, ya que es uno de los -

pocos recursos empleados por las empresas para reducir su carga -

fiscal, siendo que la Ley del Impues~o sobre la Renta trata de -

atemperar la carga fiscal concretamente a través de conceptos que 

se califiquen como de previsi6n social. 

Loe conceptos de previsión social que la Ley del Impuesto sobre -

la Renta considera son los siguientes: 

"Prestaciones que correspondan a jubilaciones, fallecimiento, in

validez, servicios médicos y ·hospitalarios, subsidios por incapa

cidad, becas educacionales para los trabajadores o sus hijos, fon 

do de ahori;-0 1 guarderías infantiles, actividades culturales y de

portivas y otras de naturaleza análoga". (1) 

Para cubrir loa aspectos que comprende el artículo anterior, es -

conveniente establecer y determinar a través de la presente fase 

del proceso administrativo un plan que permita manejar o canali-

zar adecuadamente los recursos destinados a estos aspectos en el 

ámbito empresarial de México. 

Plan de Previsión social: 

El principal atractivo de un plan ~e Previai6n Social lo constit~ 

ye el hecho de que r'epresenta una deducci6n del. impuesto para la 

empresa q\le lo otorga y si se cumplen con ciertos requisitos no -

representa un ingreso grnvable para los beneficiarios¡ en conse-

cuencia un plan de previsi6n social constituye el otorgamiento de 

una o varias prestaciones, lo cual permitirá al empresario otor-

gar un salario máo remunerador y en consecuencia elevnró las pos,! 

bilidades de contratar personal más com~etente. 

(1) Art, 24 Fracci XII de la Ley del I.S.,R. 
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Resulta indispensable cumplir con diversos requisitos al otorgar 

prestaciones de Previsión social, porque de lo contrario exist_i-

rán problemas para la deducibilidad del concepto, convirtiéndose 

en ingreso gravable para loa beneficiarios. 

Los principales requisitos que se deben contemplar y cubrir son -

los siguientes: 

- Los planes deben hacerse por escrito incluyendo los requisitos 

y limi~aciones que al efecto seHale el Reglamento del Impuesto 

sobre la Renta. 

- Debe de comunicarse al personal dentro del primer mes de inicia 

ci6n del plan. 

- Deben otorgarse en forma general y sobre las mismas ha.ses a to

dos los trabajadores elegibles, los cuales deberán cumplir con 

los requisitos que se fijen para dicho plan, pudiéndose hacer -

únicamente la distinción entre personal de confianza y personal 

que no lo es, existiendo la factibilidad de otorgar beneficios 

diferentes para uno y otro sector siempre y cuando no implique 

discriminación hacia algún sector o persona. 

- Las prestaciones en proporción al sueldo no pueden ser mayores 

para los empleados de confianza que para los que no lo son. 

- Los beneficiarios de los planes deben ser los trabajadores, sus 
1 

conyuges, sus ascendientes y descendientes cuando dependan eco-

nómicamente del trabajador. 

- Tratándose de un plan de Seguro de Vida, s6lo ee puede asegurar 

a los trabajadores. 

- La suma del sueldo más los beneficios de la prestación social, 

deberán exceder de una cantidad ~quivalente a siete veces el ª! 
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lario mínimo anual de la zona del contribuyente (3 152 016.00) 

para 1985 en el D, F, (JUN-DIC) • 

- Se considerará gravable el monto de las prestaciones de prev1-

ai6n social que exceda el importe del salario mínimo anual de -

la zona del contribuyente $ 450 288.00 para 1985 en el o. F. -

(JUN-DIC.) 

consecuentemente al establecer un plan de previsión social, debe 

vigilarse el monto que representa a fin de no excederse en lo pe! 

mitido por la Ley del Impuesto sobre la Renta, pués en este caso 

quedaría afecto al impuesto sobre sueldos, existiendo la obliga-

ci6n de retener el impuesto por parte del empresario. 

Un plan de previsión social debe plasmarse por escrito incluyendo 

lo siguiente: 

- Participantes (empleados elegibles) 

- Beneficiarios (esposa, hijos, etc.) 

- Prestaciones que se otorgan 

- Requisitos que deben cumplirse o condiciones en que se otorga 

- Forma de Pago 

- Vigencia del Plan 

Exi.cten diversos conceptos que se pueden incluir en el plan de -

previsión social los cuales son: 

a) Seguro de Vida. - Otorgar un seguro de vida a todos los trabaj~ 

dores, qubriendo la empresa total o parcialmente las cuotas -

corrcsponcli entes. 

b) Despensa.- Proporcionar despensas períodicamcnte con artículos 

de consumo básico. Para otorgar esta prestación se puede op-

tar por algunas de las siguientes modalidades: 
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- Efectuar convenio con una o varias tiendas para que el pers~ 

nal pueda adquirir artículos de consumo básico ya sea a un -

precio reducido o gratuitamente. 

- Adquirir artículos de consumo básico para su venta exclusiva 

al personal a un precio reducido. 

- Repartir despensas contratando a una empresa especializada 

- Otorgar vales para la compra de productos en determinados.al 

macenes. 

c) Actividades Intelectuales y Culturales.- proporcionar becas y 

cursos para fomentar el desarrollo intelectual y cultural de ~ 

los empleados o de sus hijos en actividades como son: el apre~ 

dizajc de algún instrumento musical, clases de pintura, de idio 

mas, canto, fotografía, etc. 

d) Fomento del Deporte.- Fomentar la práctica de los deportes cu

briendo los gastos que se originen por la participación de los 

empleados en eventos de este tipo, incluyendo uniformes, equi

pos deportivos, cuotas de inscripción, etc. 

e) Comedor.- se puede otorgar proporcionando servicios de comedor 

cobrando un precio simbólico con la finalidad de que esta pre!!_ 

tación no sea acumulable para la integración del salario del -

empleado para efectos del seguro social, e infornavit. Otra -

posibilidad es la de otorgar vales para que el empleado pueda 

comer en diversos restaurantes. 

f) Colegiaturas.- Cubrir las colegiaturas do hijos da los emple~ 

dos o de los empleados mismos, dentro de esta prestación po-

dria incluirs1:1 el pago de sus inscripciones, útiles escolares, 

uniformes, etc. 
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g) Vacaciones.- Pago de vacaciones del trabajador y de sus fami-

liares en algún sitio de recreo en el Territorio Nacional, in

cluyendo transporte, hospedaje y .alimentación. 

Como podemos observar existen algunas modalidades para establecer 

planes de previsión social, en la actualidad es imprescindible -

que las empresas otorguen algunos de los conceptos antes menciona 

dos con la finalidad de mejorar la percepción neta de sus emplea

dos, sin embargo los planes deben ser diseftados de acuerdo con --

lasnecesidades Ycircunstancias eapeciales de cada empresa; ser -

suficientemente flexibles para ser aprovechados por los empleados 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 

Al iniciar un negocio, el contribuyente deberá. de dar de alta a -

sus empleados ante el Instituto Mexicano del Seguro social, para 

ello tendrá que presont3r el aviso de inscripci6n p~tronal,este -

registro se hace en for·mas ya impresas y las proporciona el Insti 

tuto Mexicano del Seguro Social. 

Una sociedad llenará la forma y la firmará el responsable, el av_! 

so se ac9mpafia con una copía simple de la Escritura Ccnstitutiva 

de la sociedad. 

En el Distrito Federal se da de alta en la Agencia Administrativa 

del Instituto Mexicano del Seguro Social que le corresponde, ahí 

mismo se tramita altas, bajas de personal y modificaciones de - -

sueldo. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social cuenta con una zonifica-

ci6n de Agencias Administrativas, las cuales ofrecen servicios a 

las empresas que se hayan en dicha zona. 

Las formas para dar de alta a la empresa (Registro Patronal) las 

de la agencia administrativa que le corresponda contando con un -

plazo de 5 días para declararla (Artículo 19 de la Ley del Seguro 

Social). 

\EY S.S. ARTICULO 19.- Los patrones esUn obligado~ a 

l. Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el 
Instituto "edcano del Seguro Social, co•unicar sus -
altas y bajas, las 1odlflcaclones de su salarlo y los 
deds datos que senalen esta Ley y sus regla1entoa 1 -

dentro de plazos no aayores do cinco dlas; 

11. llevar registros de sus trabajadores, tales co10 
nóainas y listos de raya, y conservarlos durante los 
cinco anos siguientes a au fecha, haciendo constar en 
ello lo• datan que eMljan los reglamontoa de la pre-
sente ley;. 
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111. Enterar al Instituto Hexicano del Seguro Social 
el ilporte de las cuotas obrero-patronales; 

IV, Proporcionar al Instituto los eleMntos necesa
rios para precisar la existencia, natura \eza y cuan
tia de las obligaciones a su cargo establecidas por 
esta Ley, decretos y reglaNentos respectivos; 

V. Facilitar las inspecciones y visitas domicilia
rias que practique el Instituto, las que se sujeta-
rán a lo establecido por esta Ley, sus reglamentos -
respectivos y el Código fiscal de la Federación: y 

VI, Cuaplir con las deAás disposiciones de esta ley 
y· sus reglamentos:• 

La Ley del Seguro Social da también un plazo para dar de alta a -

un trabajador, siendo de 5 días después de haber comenzado a labo 

rar, en caso de no ser así el patrón cargará con las consecuen- -

cias en el caso de que el trabajador llegara a tener un accidente 

'
1
LEY S.S. ART !CULO 811, El patrón que e~tando obligado 
a asegurar a sus trabajadores contra riesgos de tra
bajo no lo hiciere, deberá enterar al Instituto, en 
caso de que ocurra el siniestro, los capitales cons
titutivos de las prestaciones en dinero y en especie 
de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley, 
sin perjuicio de que el Instituto otorgue desde lue
go las prestaciones a que haya lugar, 

la mis~a regla se observará cuando el patrón asegure 
a sus trabajadores en forma tal que se disminuyan -
las prestaciones a que los trabajadores asegurados o 
sus beneficiario' tuvieren derecho, 1 ioitándose los 
capitales constitutivos, en esl1• ca!rn, íl la 5UlllCl nc
f,eSétda para comp le lar la5 pres tadonc~ corrcspon-··
dientcs sena!ada5 en la ley. 

Lo's avisos de ingreso o alta de los trabajadores ase 
gurados y los de •odificacioncs de su salario, entr; 
gados al Instituto después de ocurrido el siniestro~ 
en ningún caso liberarán al palf'ón de la obligación 
de pagar los capitales constitutivos, aún cuando los 
hubiese presentado dentro de los cinco dlas a que se 
refiere ol articulo 19 de este ordenamiento. 

El Instituto determinará el ~onto de los capitales -
constitutivos y los hará efectivos, en la forma y --
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. " ter1\no~ previstos en esta ley y sus Reglauntos. 

El Seguro se hará cargo del incidente, siempre y cuando el patrón haya --

registrado al empleado, de la misma forma, deberá dar a tiempo los cambios 

de sueldo del trabajador, con el fin de que siempre coincida con las nórni

naB, y con el grupo en el cual está trabajando el asegurado. 

FORMAS 

- Alta Patronal 

- Datos.- Nombre del Patrón o de la Sociedad, domicilio, fecha y firma del 

patrón o representante. 

Al darse de alta la empresa en el Seguro Social es de suma importancia --

mencionar el giro de la misma, ya que en base a éste se determina el por-

cen taje de riesgo que se le asigna a la empresa, el porcentaje de riesgo -

está determinado por el reglamento para la clasificación de empresas y --

determinación del grado de riesgo del seguro de riesgos de trabajo, 

Llenará un cuestionario básico para la clasificación de las empresas, de -

acuerdo a su actividad, ésta pide también los datos del patrón, persona -

física o moral, explicará si existen otros centros de trabajo de la misma 

empresa. 

Mencionará los productos que comercia enunciandolos por órden de importan

cia, explicará si existen bodegas con sus domicilios, si el almacenista es 

mecánico, manual o mixto, etc., nombre y firma del patrón (representante) 

y la fecha. 

Hoja Posterior: 

- Datos de los trabajadores, en este formato se anota el Registro --------
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Patronal, él del tra~ajador ( en caso de que lo tenga, de otro m~ 

do se dejará en blanco), nombre completo del trabajador, si es m~ 

jer se pone el nombre de aoltera, n9mbre de la empresa, ubicación 

del centro de trabajo, actividad de la empresa, ocupación del tra 
* * -ba,jador S.D., s.o.I., Fecha de ingreso y grupo que le corresponde 

cotizar, firma del patr6n y trabajador. 

En el reverso ee anota el sexo del asegurado,fecha de nacimiento, 

estado civil, lugar de nacimiento, lugar y fecha de casamiento -

por lo civil, domicilio, nombre de los padres, hijos y esposa. 

Una vez dada de alta a la empresa el Seguro da una ficha para que 

el responsable espere 8 días o antes para recoger la hoja rosa y 

la credencial de la empresa, así como las altas de los trabajado

res (hoja rosa y amarilla, siendo la rosa para el trabajador y la 

amarilla para el patrón). 

• s.o.: 
S .O.I.: 

•LEY S.S. ARTICULO 36,- .Para determinar el salario base 
de cotlzaci6n, se estará a lo siguiente: 

l, Cuando adeds de los ele•entos fijos del salario 
el trabajador perciba regularmente otras rctribucio-
nes perlodicas de cuantía previamente conocida, estas 
se su11r¡n R dichos ole•entos fijos; 

II. Si por la naturaleza del trabajo, el salario ae 
integra con ele1entos variables que no puedan ser pre 
viuente conoddos se sumarán los ingresos totales ::. 
percibidos durante el ano calendario anterior y se di 
vidU: án entre el número de : . ; dfas de salario de ven: 
gado. Si se trata de un trabajador de nuevo ing~eso, 
se toaará el salario probable que le corresponda; y 

111, En los casos en que el salario de un trabajador 
se Integre con ele•entos fijos y elcocntos variables, 
se considerará de carácter •lxto, por lo que, para -
los efectos de cotización, se suurá a los eleme~tos 
fijos .el pro~edlo obtenido de los variables? 

\cv s.s. ARTICULO 40,- Cuando encontrándose el asegu
rado al servicio de un ds10 patrón se todlflque el -
salarlo t~tlpulado, u estará a lo siguiente: 

Salario Diario 
Salario Diario Integrado 
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I. En los casos previstos en la fracción 1 del Ar
ticulo 36, el patr6n estad obligado a presentar los 
.avisos de aodificaci6n de salario dentro de un plazo 
mhi•o de cinco dlas, si la •odificaci6n ubica al -
trabajador en un grupo de cotización diferente a - -
aquel dentro del cual se encuentre inscrito: 

11. En los casos previstos en la fracci6n 11 del Ar 
tlculo 36 Jos pa.trones estarán obligados a co1unlcar 
al Instituto, dentro del mes de enero' siguiente, la -
aodi ficación del salario promedio obtenido, cuando i• 
plique caablo de grupo de cotización del trabajador,y" 

Cada vez ·que el trabajador reciba aumento de sueldo, el patrón d! 

berá notificarlo en un plazo de 5 días y hasta el siguiente bimes 

tre comenzará a cotizar de acuerdo al nuevo sueldo. 

~LEY S.S. ARTICULO 41,- Los cacibios de grupo de cotiza 
ción derivados de las modificaciones del salario senii 
ladas en ol articulo anterior, gurtirán efectos, tan: 
t6 para la cotiraci6n co10 para las prestaciones en -
dinero, a partir del siguiente bi1estre a Ja fecha en 
que ocurrió el ca~bio, con excepción de las nodifica
ciones que por la Ley deben efectuarse al salario 11-
nho, las cuales surtirán efectos a partir de la fe-
cha en que entren en vigor. 

En el caso de Jos trabajadores inscritos en el grupo 
""''el patrón estará obligado a comunicar al Instituto 
cualquier cambio de salario, hasta el 1!1ite supe- -
rior senalado en el Articulo 34, dentro de Jos cinco 
dfas siguientes a dicha modificación!' 

Hay que aclarar que el Seguro no acepta la diaminuci6n de sueldo, 

esto quiere decir, que no deberá existir nunca la disminución de 

sueldo. 

Determinación del Salario Diario Integrado. 

Salario Diario elevado al afio mlis las prestaciones que tendrli el 

trabajador según el Art. 32 de la Ley (lo mínimo que tiene por -

Ley son las vacacionco y el aguinal~o) Dividido entre loa días -
del afio, 
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EJEMPLO: PERSONA QUE GANA $ 60,000.00 MENS. 

S.D. $ 2,000.00 X 365 días $ 730,000.00 

+P,V. 2,000.00 .X 6 X .25 = 3,000.00 

+ Aguinaldo 2,000.00 X 15 30,000.00 

TOTAL ENTRE $763,000.00 

365 días 

S.D.I. $ 2,090.41 

El empresario deberá hacer nóminas de sueldo según pague: semanal 

decenal o quincenal reteniendo la cuota correspondiente, enteran

do al Seguro Social junto con la liquidación correspondiente, cu

briéndolas en las fechas que indicó el calendario de cotización. 

Al salario mínimo no se le descuenta nada, ya que estos sueldos -

no ~ienen deducción alguna, están exentos (según Art. 80,97 y 42) 

~l. S, R. ART!CUlO 80.- Quienes hagan pagos por los -
co11ceptos a que se refiere esto Capttulo están obli
gados a efectuar retenciones y enteros mensuales que 
tendrán el carácter de pagos provido11ales a cuenta 
del impuesto anual. 

la retención se calculará deduciendo de Ja totalidad 
de. i qgre~os obtenidos en un •e~ de cal ~ndari o, e 1 S2_ 
!arlo a(nimo genec•al de la zona econ6Pica del Contri 
buyente multiplicado por el nÚ•Ho de dfas a que co: 
rresponde o! pago, y aplicándole el resultado la si
guiente: 

LEY FEO. IRAO, ARTICUl.O 97.- Los salarios 11!nimos no 
podr&n ser objeto de to•pensad6n, descuento o reduc 
cl6n, salvo un los ca$os slgulentu: 

!, Pensiones allneotícias decretadas por Ja autor! 
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dad co1petente en favor de las personas mencionadas en 
el Artfculo 110, fracd6n V; y 

II. Pago de rentas a que se rtfiere el Art[culo 151, 
Este descuento no podrá e•ceder del diez por ciento -
del salario, 

l II, Pago de abonos para cubrir préstamos provenientes 
del Fondo llacional de la Vivienda para las Trabajado-
res destinados a la adqulslci6n, construcci6n, rcpara
c16n, aiapli~ción o mejoras de casas habitación o al pa 
go de pasivos adquiridos por estos conceptos. Asimls: 
mo, a aquellos trabajadores que se les haya otorgado un 
crédito para la adquisici6n de viviendas ubicadas en -
conjuntos habitacionales financiados por el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado-
res se les descontará el 1% del salario a que se rcfie 
re el Articulo 143 de esta Ley, que se destinará a cu: 
brir los gastos ~ue se eroguen por concepto de adminis 
tración, operaci6n y aantenioiento del conjunto habita 
dona! de que se trate, Estos descuentos deberán ha·..: 

ber sido aceptados libremente por el trabajador y no -
podrán exceder el 20t del salario. 

IV, Pago de abonos para cubrir créditos otorgados o -
garantizados por el Fondo a que se refiere el Articulo 
103 Bis de esta Ley, destinados a la adquisici6n de --

. bienes de consu•o duradero o al pago de servicios, Es 
tos descuento& deberán haber sido aceptados libremente 
por el trabajador y no podrán exceder del !Ot del sala 
rio1' -

+LEY S.S. ARllCULO 42.- corresponde al patr6n pagar [n 
tegramente la cuota senalada para los trabajadores, e;¡ 
Jos casos en que éstos perciban como cuota diaria el -
salario mini10!' 

Cuando el trabajador deja de laborar en definitivo en la empresa, 

se tendrá que dar de baja inmediatamente,..de otra manera se paga

rá la cuota al Seguro Social las semanas que haya cotizado hasta 

que se di6 de baja en dicho Instituto. 

~LEY s.s. ARTICULO 43,- En tanto el patrón no presente 
al Instituto el aviso de baja del trabajador, suhis
tirá su obligación dt cubrir las cuotas obrero-patro
nales respectivas; sin e1bargo, si se coNprueba que -
dicho trabajador fuó inscrito por otro patrón, d !ns 
tltuto devolverá al patrón 01iso, a su solicitud, cl
i1porte de h~ cuotas obreroriatronales pagadas en ex
ceso~ 
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Las listas de raya o n6minas deben de llenar las siguientes cara~ 

ter!sticas: 

- Número de afiliaci6n en el Instituto 

- Nombre completo 

- Puesto que desempeña 

- Sueldo base diario, sueldo 

- Firma 

Hay que hacer notar que el Seguro Social formula y env!a al domi

cilio la cédula la liquidaci6n antes de que se venza el plazo de 

la fecha de pago en forma bimestral. 

Lo hace por medio de un notificador, el cual entrega original y· -

copia al patr6n o representante, anota hora, fecha, nombre de - -

quien la recibe y firma. 

La relaci6n trae el monto a pagar, bimestre que cobra, relaci6n -

de trabajadores y los elementos de identificación del patr6n. 

La Ley del Seguro Social establece como obligatorio los siguien-

tes tipos de seguros: 

l.- Riesgo 

2.- Enfermedad y maternidad 

3,- Invalidez, vejez, cesantia y muerte. 
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Solicitud del Visto Bueno de Prevención de Incendios 

Loe empresarios tienen la obligación de cumplir el trámite respe~ 

tivo de la prevención de incendios, el cual se efectúa ante el D~ 

partamento del Distrito Federal, en la Dirección General de Pro-

tecci6n y Vialidad, (ver pág. 231} 

Esta obligación, está fundamentada en alcance al reglamento de -

construcciones del Distrito Federal en su Capítulo XIV, y en sus 

artículos 1 y 2 de dicho reglamento, el cual se enfoca propiamen

te a la construcción de edificios en todos sus aspectos, sin em-

bargo es aplicable así mismo a loe negocios, ya que todo negocio 

debe de contar con los elementos de prevención de incendios, ta-

lee como: extinguidoresr mangueras contra incendios, sistemas hi

dráulicos, etc. 

El trámite debe cubrirlo el propietario responsable o apoderado -

del negocio. El trámite del visto bueno de prevención de incen-

dioe, no origina gasto alguno, su viegencia es de un año. 

Loe requisito para obtener la forma de !Solicitud del Visto Bueno 

de Prevención de Incendios!, son: 

1.- Identificación personal(propietario, responsable o apoderado) 

2.- Presentar la solicitud por duplicado (original y copia), lle

nada a máquina con un croquis de ubicación dibujado al rever

so. 

3.- Copia de apertura del establecimiento otorgada por la S.H.C.P 

4.- En el lapso de tres días hábiles, a partir de la entrega de -

solicitud se realiza la primera inspección. 

5.- Tres días después de la primera inspección, el empresario de

berá presentarse a recoger el oficio de ordenamientos de pla

zo. 

6. - Una vez que haya dado cumplimiento a los ordenamientos, debe

rá entregar en !'ecepción de documentos: 
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- Escrito donde informe que se ha cumplido con loe ordenamie~ 

tos que resultarán de la inspección (original y copia) 

- Oficio 1ordenamiento y plazo! 

- Copias fotostáticae de la carta responsiva de extintoree -

recargados, o de la carta-factura de loe extintores adquir! 

dos (según el caso) 

7.- Dentro del termino de tres días hábiles a partir de la fecha 

en que haya el empresario cubierto loe requisitos antes des-

critoe se efectuará la segunda inspección, para verificar el 

cumplimiento de los ordenamientos. 

O.- Posteriormente a cinco días hábiles de efectuada la segunda -

inspección, presentarse en 1Entrega de Documentos !, a recoger 

el ¡Visto Bueno! de previci6n de incendios. 
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Apertura y Funcionamiento de un Contribuyente ante el D.D.F. y la 

S.H.C.P. 

El empresario tendrá en cuenta que existe tanto en el D.F., como 

en loa Estados, un organ!smo el cual controla y administra el - -

impuesto recabado a las personas físicas y morales, por la reali

zación de actividades de compra venta, prestación de servicios, -

de honorarios, cte., mediante receptoras. 

Hablaremos en este caso de la secuencia que debe seguir el contr_! 

buyente para llevar a cabo los trámites para dar de alta a la em

presa. 

Para dar de alta por primera vez a la empresa como contribuyente 

se llenará el formato HRFC-1 en 8 tantos, si sólo se da de alta 

la actividad y ya es contribuyente, tendrá que llenar el formato 

HRFC-4. El formato se presentará en la Federal de Hacienda, lue

go acudirá a la Delegación Política, y por último a la Receptora, 

Los formatos sirven para dar de alta al contribuyente para el Im

puesto sobre la Renta y para el Impuesto al Valor Agregado, con-

tanda con los siguientes datos que debe de cumplir: 

- Nombre completo del contribuyente 

- Dirección y datos del negocio 

El artículo 79 del Código Fiscal, menciona cuales son las infrac

ciones en las cuales puede incurrir el contribuyente, y el cual -

nos dice que se cae en infracción, cuando no se solicita la ins-

cripción al Departamento, cuando no se presenta la solicitud de -

inscripción a nombre de un tercero, no hacer avisos al registro,o 

hacerlo en forna extemporánea, cuando no se presenta la solicitud 

de inscripción, etc, 

Para evitar eso, tiene que acudir a la Delegación Política, a la 
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Federal,de Hacienda y la receptora, y en el departamento ~?l pla

no regulador le dir~n si es o no necesario sacar o no 1la.~1cencia 
. " 

de Funcionamiento (HRFC-1), ".( 

Para cumplir con Hacienda, el empresario debe tener en cuenta 'las 

obligaciones que hay que cumplir, as! como la forma ·de de\ermi~ar 

las deducciones, costos e inversiones. 

Para obtener la Licencia de Funcionamiento de Establecimientoa·-

Mercantiles ( llRFC - 1 ) hay que hacer notar que existe unl\ dispcs,!; 

ci6n .que regllllllenta los establecimientos mercantiles y es~ectacu
los públicos para aquellos negocios que funcionan en el f~strito 

Federal, en el relaciona los giros o actividades, las ·cuales~~ 

cesitan de la Licencia de Funcionamiento, así como loa requisitos 

que deberán cumplir para operar en el Distrito Federal. 

El reglamento se divide en 4 grupos de las actividades que necea! 

tan solicitar la licencia de funcionamiento., los requisitos que -

le solicitan y las obligaciones que debe cumplir de acuerdo al g! 
ro, 

~ 

GRUPO 

1,- Da los upendios de Billetes de loterla y Pron61-
tlcos Deportivos, 
2.- De los Danos Públicos 
3.- De las Albercas Públicas 
4.- De los Sanos y Albercas en Clubes y Centros socia 
les. -
5,- De los Oaffos y Albercas en Centros Escolares 
6,- De los Baftos y Albercas en Hoteles 
7.- Oe los Baftos y Albercas en Centros Deportivos 
8,- De la elaboración y venta de Pan, Pastel u y Pro
ductos de Reposteda. 
9,- De los [Kpendlos de Carne 

10.- Oe los Expendios de Pescado 
11,- De los Expendios de "arhcos 
12.- De los Expendios de Carb6n Vegetal 
13,- De los Expendios de Petr6leo Diáfano 
U.- De los Expendios de Café 
15.- De l~s Tostadores de Caft 
16.- De los Hol!nos de Cafi 
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17,- De las l;vanderfas 
18,- De las tintorerhs 
19,- De las Planchadurfas 
20,- De los "ºlinos de Nixta11l 
21.- De las lortilledas 
22,- De las Ventas de Almoneda 
23,- De las Salas de Belleza Y Peluquerhs 
24,- de los Talleres de Reparaci6n, lavado y lubrican 
tes para Yeh!culos Automotores'.' -

GRUPO U 

"25.- De las Carreras de Auto1óviles 
26.- De las Carreras de Bicicletas 
27,- De las Carreras de Motocicletas 
28.- De los Clubes o Centros Deportivos 
29,- De los Juegos Mecánicos, Electromednicos y Elec 
tr6nicos accionados con fichas o 1onedas -
30,- De los Salones de boliche y Billar'' 

GRUPO III 

1l 
31,- De los Espectáculos de Box y lucha Libro 
32,- De los Espectáculos Taurinos 
33.- De los Espectáculos Teatrales y Musicales 
34 .. - Del Juego Profesional de Pelota en Front6n 
35.- De los Espectáculos Públicos de Basquetbol, Beis 
bol y Futbol o siailares 

. 30:- De las Sal as, Públicas de Cine 11 

GRUPO IV 

~37,- De la Venta de Bebidas Alcohollcas 
38.- De los Bares 
39.- De los Cabarets 
4D.- De las Cantinas 
41.- De las Cervecerfas 
42,- De los Estableci1ientos de Hospedaje 
43.- De las Peftas 
44.- De los Restaurantes 
45.- De los Sllones de Baile 
46.- De. los Salones de Fiosta 
47,- De 101 Salones Discoteca 
48.- Do las Tiendas de Autoservicio con Venta de Bebl 
das al coholi'•~ 
49 .- De la Venta de Debidas Alcohollcas al Copeo 
50.- De la Venta de Bebidas Alcoholicas en envase ce
rra&t!' 
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Los interesados para obtener la Licencia, deben empadronarse en -

la Tesorería del Departamento según el Artículo 5° dél Reglamento 

de Espectáculos Públicos. 

~REG. E. P. ARTICULO 5°,- Los interesados en obtener de 
las Delegaciones del Oepartaaento del Distrito Federal 
la licencia o autorizacl6n correspondiente para la ope 
raci6n de los giros a que se refiere este ordena1ient~ 
·deberán, previ&1ente eapadronar~e en la Tesorerla del 
Propio Oepartamento!' 

Para ello deberá el contribuyente presentar la solicitud a la De

legación Política ante el plano regulador (en unas delegaciones -

así se les llama, en otras tiene otro nombre), para que le permi

tan establecer el negocio en el domicilio donde pretende. 

Una vez aceptado, acudirá a la Receptoría de Rentas a empadronar-

se. 

Los requisitos para adquirir la Licencia de Funcionamiento son: 

11
REG. E. P; ARTICULO 7°,- Para el otorga•iento de las 1i 
cencias de funciona1iento de los giros que regula ute
ordenaliento, se requerirá previamente obtener en su ca 
so la licencia de construcción o co1probaote del uso _: 
del suelo, conforae a lo que sobre el particular esta-
blecen la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 
y el Plan General del Plan Director de la propia Ley.~ 

Presentar solicitud por escrito ante la Delegación del Departame~ 

to del Distrito Federal: 

9 REG. E, P. ART !CULO 22.- los interesados en obtener la 
licencia de funcionamiento a que se refiere el articu
lo 4° de este ordenamiento, deberán presentar solicl-
tud por escrl to ante la Delegaci6n del Departuento -
do! Distrito Federal que corresponda, con los siguien
tes datos y docuaentos: 

l. No1bre, do•lcllio y nacionalidad del solici.tante,11 



95 

Si es ex.tranjero deber6 co1probar que está autorizado por 
la Secretarla de Gobernaci6n para dedicarse a esa activi-
dad, Si s•i trata de persona moral, su representante legal 
aco1panará testi•onio o copia certificada de la escritura 
constitutiv• y en su caso, del ach en que conste la desi.[ 
naci6n de adlinistrador o apoderado general para acreditar 
su personalidad. 

11.- Ubicacl6n del local donde pretenda establecerse; 

111.- Clase de giro y no1bre del misio¡ 

IV.- Actividad o actividades que se pretendan proporcionar 
en el estableci•iento, asi como inforaaci6n de capital in·
·vertido en muebles y enseres; 

V.- Fotocopia de la cédula de empadrona1iento expedida por 
la tesorer!a del Oepartn•ento del Oistri to federal¡ 

VI.- Autorizaci6n relativa al destino y uso del predio, -~ 
as{ co10 a la ocupación y uso del local¡ 

VII.- Co1probante de propiedad del in1ueble, o copia del -
contrato en el que se acredite el derecho al uso del •ino¡ y 

VIII.- Constancia expedida por la Oficina de Seguridad Ur 
bana de la Oirecci6n General de Polic!a y Tránsito relatT 
va a que el local satisface las condiciones rfe segurida[y 
que cuenta con el equipo necesario contra incendio: 

L11 licencia se renovará anualmente, para ello el contibuyente debe 

presentar la siguiente documentación: 

'REG. r. P. ARTICULO 27,- El registro de la licencia deberá 
revalidarse anuahente, 

Al efecto, los interesados dentro de los tres priaeros u
ses de cada ano, deberán presentar solicitud, por escrito, 
acampanada de los siguientes docu1entos: 
I.- Fotocopia de la licencia de funclona1iento; y 
!l.- Fotocopia del comprobante de la Tesororfa del Departa 
mento del Oistri to Federal que acredite haber cubierto los 
derechos correspondientes al periodo anterior:' 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta, se divide en títulos, los cua

les separan las sociedades mercantiles, de las civiles, y de las -

pernonas físicas, así de aquellas con fines no lucrativos, etc, 

En la Federal de Hacienda correspondiente, el contribuyente debe

rá registrar loa libros donde llevará el registro o las hojas sue! 

tas si ea que se lleva en forma mecanizada. Los principales li--
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broa que debe registrar son los Diario, Mayor, Inventarios y ea-

lances, Actas de Asa~blea y el de reparto de Utilidades, según el 

Articulo 76 del Reglamento de la Ley del I.S.R. 

•REG. l. S. R. ARTICULO 76,- los causantes 1ayores -
del !apuesto al Ingreso global de las eapresas, de
ber6n llevar la contabi 1 idad a que se refiere la -
fracci6n 1 del Articulo 42 de la ley, uti !izando co 
10 mlnho los libros diario, uyor y de inventarios 
y balances, 

Para ello podr'ln usar indistintamente los métodos -
del registro unuai 1ecanizado o electr6nico, siem
pre que se cu1pla con los requisitos que para cada 
caso se establecen a continuaci6n: 

l. Cuando el Contribuyente adopte el registro u
nual de contabilidad, deberá presentar los libros -
para su autorizaci6n ante h autoridad exactora, al 
1ismo tie1po en que se dé el aviso de iniciaci6n de 
operaciones. 

En caso de que se termine alguno de los libros auto 
rhados o estén por terminarse sus fojas útiles, se 
presentará el nuevo libro ante la propia autoridad 
exactora dentro de los sesenta dlas siguientes a la 
fecha dt la últi•a operacl6n registrada, 

La autoridad exactora autorizará los libros aun - -
cuando se soliciten con posterioridad, haciendo - -
constar este hecho en la autorhacl6n respectiva, -
sin perjuicio de las sanciones que en su caso proce 
dan. Loa libros auxiliares que solicite el Contri: 
buyente ser4n autorizados sin requisito especial, 

El Contribuyente llevará los libros a que se encuen 
tra obligado debidHente encuadernados y follados .• -

En el libro de inventarios y balances deberá anotar 
se cuando aenos el balance y el estado de resulta-: 
doa que corresponden a cada ejercicio, 

Cuando el Contribuyente no anote en el libro de In
ventarlos y balances las relaciones anal [tlcas del 
~alance, debe integrar un cuaderno anexo al mls10,
que contenga cuando unos, un Inventarlo que deta-
lle las unidades y el costo de existencia flslca de 
aercanclaa. Dicho cuaderno deberá presentarse,para 
autorlzacl6n ante h autoridad euctora corrospon-
diente, a da tardar el dh en que deba presentar -
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su declaraci6n, debiendo constar en tal cuaderno los -
asientos referidos al cierro del ejerdclo correspon- -
diente. 

11, Cuando el Contribuyente adopte registros 1ecanlza
dos de contabilidad, deberá cumpllr con los siguientes: 

. El Contribuyente, deberá presentar para su autorlzac14n 
las hojas que se destinen a formar el 1 ibro diario, --
ajustándose a las siguientes reglas: 

a),- Las hojas deberán ser prehpresas y prenu1eradas -
consecutivamente, conteniendo el nombre, domicilio y r! 
glstro federal de causantes del Contribuyente. 

b).- Si se trata de lniciacl6n de operaciones deberán -
presentarse ante la autoridad exactora dentro de los se 
sen ta días sigui entes a esa fecha, aún sin haber corrl: 
do en ellos ningún asiento. 

c),- Si se trata de una nueva dotación do hojas, deber' 
presentarse aco1paftando la última hoja autorizada aún -
cuando en la •isu no se hubiera corrido ningún asiento 
as{ co•o la últila hoja utilizada, 

Las hojas autorizadas del libro diario deberán encuader 
narse siguiendo el orden nu1érico de sus folios, aún eñ 
el caso de que por cualquier circunstancia se hubiere -
utilizado alguna hoja, la que deberá Iniciarse por su -
orden de numeración en los to1os encuadernados con la -
anotación 11cancelada 11 en foroa clara, 

Las hojas que Ge destinen a for1ar los !lbros mayor y -
de inventarlos y balances ser&n utilizadas sin autoriza 
cl6n previa. 

111. Cuando el Contribuyente adopto registros electr6ni 
coa de contabilidad, deberá cumplir con los slgulen~esi' 

For1ulará aviso a la autoridad exactora correspondiente, 
dentro d~ los quince d!as siguientes a la fecha en que 
los adopte, en l·a for1a oficial aprobada, senalando en
tre otros: marca del equipo; capacidad y caracterlsti 
ca de las .&quinas; lenguaje que utilicen, por ciento: 
de su contabilidad que sigue el siste1a electrónico; -
dlagra1a general de los di versos siste1as de c61pute -
que pretendan 01plear y balanza de co1probacl6n de sal
dos a la fecha en que se adopten dichos registros. De 
no cu1p!lr con .Jos datos y requlaitos exigidos, la auto 
rlded adllnlstradora negará la autorlzacl6n, -



98 

Los ca1bios al sisteu anterior deberán coaunicarse me
diante aviso que se presentará dentro de los quince - -
d[as siguientes a la fecha en que ocurran, indicando la 
balanza de comprobación de saldos a la fecha del cublo 

Las hojas sueltas de los libros dlr.rio, mayor· y de in-
ventarlos y balances se utl llzarán sin que sea necesa-
rlo preilpl1irlas, prefoliarlas o autorizarlas previa-
unte, siupre que contengan el nombre, do1icilio y nú
mero de Registro Federal de Causantes del Contribuyente 
y al utilizarse este procedi1iento las máquinas respec
tivas hprhan silultánea1ente el folio consecutivo, 

·Los contribuyentes que adopten oste sistéu de registro 
deberán proporcionar las declaraciones, unifestaclones 
y avisos, en los medios procesales de que dispongan, -
conforme a los acuerdos generales que en su caso dicte 
la Secretada de Hacienda y Crédito Público. 

El Contribuyente conservará como parte Integrante de -
su contabilidad toda la docu1entación relativa al dise
no del sistema y los diagra1as del misMo; poniendo a -
disposición de las autoridades fiscales el equipo y sus 
operadores para que las auxilien cuando éstos ejerzan -
sus facultades de inspección. 

En los casos de las fracciones 11 y 111 de este Articu
lo, las hojas de los libros, diario, •ayor y de inventa 
ríos y bal anees debida•ente encuadernados se presenta-: 
rán ante la autoridad e•actora a 1ás tardar el dla en -
que el Contribuyenh deba presentar su declaración, pa
ra que las autorice y toae nota de los folios co1prendi 
dos en cada tomo. -

Los Contribuyentes podrán llevar &u contabilidad coabi
nando los 1étodos de registro a que este Artfculo se re 
f!ere sie•pre que las anotaciones st asienten dentro de 
los sesenta d[as siguientes a aquel en que efectúen las 
operaciones, con la fecha de su realización, 

En los casos de dcstrucci6n parcial o inutilización de 
los libros de contabilidad que se lleven conforae al re 
glstro unual, se autorizarán los nuevos, debiendo el : 
Contribuyente conservar los inutilizados en tanto no ca 
duquen las facultades de revhi6n de les autoridades .: 
fhcales. 

Tratándose do destrucción total, pérdida o robo de los 
libros, colecciones de hojas folladas, as! co10 de la -
docuuntad6n relativa al diseno dol slsteu, tedios -
procualos y diagramas de los registros electrónicos, • 
el Contribuyente deberá proporcionar a la autoridad - -
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exactora el docuunto público en que consten los hechos 
de que se trate. 

Cuando se trate de libros de registro unual, dicha au
toridad autorizará nuevos sin perjuicio de la l1posi- -
d6n de las sanciones administrativas o penales que en 
su caso procedan. 

El Contribuyente deberá asentar en los nuevos libros -: · 
los registros relativos a todo el ejercicio en ,el que -
sucedl6 la lnutiHzación, destrucción, pérdida o robo -
de los libros anteriores, pero en el libro Je actas do 
asaableas o de consejo s6lo podrán asentarse las que se 
hubieren celebrado dentro de los sesenta días anterio-
res a la fecha en la cual el libro su autorice~ 

En la Federal de Hacienda, le regresarán los libros autorizados y 

2 tantos de la solicitud de apertura, para ello el contribuyente 

verificará que vayan perforados y sellados por la Oficina corres

pondiente, luego los llevará ante la receptora para su empadrona

miento. Hay que tener en cuenta que la solicitud de apertura, -

sirve, para solicitar el empadronamiento, (en este caso la oficina 

se quedará con una copia), en la solicitud de apertura anotará -

dos números foliados; uno rojo (el empadronamiento) y otro azul o 

negro (el de la oficialia de partes), en sus papeles de trámites 

debe incluir una copia simple de la escritura. 

En la misma solicitud colocarán el Registro Federal de Causantes 

correspondiente a la empresa (esta se forma de acuerdo al nombre 

de la empresa y la fecha de la firma de los socios los cuales --

anota el notario), se firman y se perforan. 

El plazo de presentación del aviso es de 15 días después de la fe 

cha en que firmaron las escrituras los accionistas, después de ea 

ta fechas se hace extemporánea, causando multa ·según el artículo 

84-III, siendo ésta desde $ 1,000.00 hasta $ 20,000.00 de acuerdo 

a el Artículo 83-IV que indica que en sanciona por no hacer loe -

asientos correspondientes n las operaciones éfectuadae, o hacer-

los incompletos, inexactos o fuera do loe plazos respectivos. 
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Los trámites para dar de alta a la empresa, para el Impuesto al -

Valor Agregado, son iguales que para el Impuesto Sobre la Renta, 

ya que una vez que se ha hecho el aviso de apertura a Hacienda, -

pasa a la Delegaci6n Política, y a la receptoría de la Delegaci6n 

Política para el Valor Agregado, el artículo lº y 3º de la Ley -

del Impuesto al Valor Agregado nos indica que las personas físi-

cas y morales, que se encuentren en territorio nacional están --

obligados al pago del impuesto, siempre que estas enajenen bienes 

presten servicios independientes, otorguen el uso o goce temporal 

de bienes e importen bienes o servicios. 

Este impuesto se calculará a la tasa del 15% del valor del artícu 

lo, pudiéndolo trasladar a las personas que adquieran los bienes 

(o sea cobrarlo), debiendo pagar en las oficinas autorizadas la-· 

diferencia entre los dos impuestos en el supuesto caso de que el 

impuesto causado sea mayor, y presentar la declaraci6n en rojo en 

caso de que este sea menor que el acreditado. 

El articulo 3° de esta Ley nos índica que aunque existen organis

mos que no cobran el impuesto, deben aceptar la traslaci6n y pa-

gar el I. V .A. 

~l. V. A, ARTICULO lº.- Est&n obligadas al pago de h-
pueato al valor agregado establecido en esta Ley, las 
persona~· fhicas y las morales que, en territorio na-
clona!, realicen los actos o actividades siguientes: 

l. Enajenen bienes, 
11. Pres ten serv 1 el os independientes 
111. Otorguen el uso o goce temporal do bienes 
IV. hporten bienes o servicios 

El i•puesto se calculará aplicando a Jos valores que se 
nala esta Ley, la tasa del IS:t. El impuesto al valor : 
agregado en ningún caso ae consldorará que foru parte 
de dichos valores, 

el Contribuyente trasladar& dicho llpuesto, en for1a -
· expresa y por separado, a la.s personas que adquieran -

los bhn~ los usen o gocen tHporal.ante o reciban -
lOI servicios, Se entender6 por traslado, del hpueoto 
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el cobro o cargo que el contribuyente debe hacer a di 
chas personas de un •onto e qui va lente al impuesto es: 
tablecido en esta Ley, 

El contribuyente pJgará en las oficinas autorizadas 
la diferencia entre el impuesto a su cargo y el -
que lo hubieran trasbdado o el que él hubiese paga
do en la importaci6n de bienes o servicios, sieapre 
que sean acreditalbes en los términos de uta Ley. 

El traslado del impuesto a que se refiere este Art[
culo no se considerará violatorio de precios o teo-
r[as, incluyendo los oficiales 11 

~l. V, A. ARTICULO 3º.- La federación, el Distrito Fe 
deral, los Estados, los Hunicipios, los organiuos: 
descentralizados, las instituciones y asociaciones -
de beneficlencla privads, !ns sociedades cooperati-
vas o cualquiera otra persona, aunque conforme a ~ -
otras leyes o decretos no causen impuestos federales 
o estén exentos de ellos, deberán aceptar la trasla
ci6n a que se refiere el Articulo Iº y, en su caso.
pagar el impuesto al valor agregado y trasladarlo, -
de acu.erdo con Jos preceptos de esta Loy, 

La federacl6n, el Oistri,to Federal, los Estados, los 
"unicipios, as! co10 sus organismos descentralizados 
y las instituclonos públicas de seguridad social ten 
drán la obligación de pagar el !apuesto únlcaoente : 
por los actos que realicen que no correspondan a sus 
funciones de derecho público, 

Para los efectos de este i1puesto, se consideran re~ 
sidentea en territorio nacional, además de los sena
lados en el Código Fiscal de la Federaci6n las perso 
nas fhicas o las •orales residentes en el extranje: 
ro que tengan uno o varios establecimientos en el -
pah, por todos los actos o actividades que en los -
1is1os realicen~ 

El impuesto se calcula además del 15%, en base al 6% y 20% según 

los artículos 2B, y 2C de la Ley. 

Siendo para el Impuesto del 6% para aquellas empresas que se ded! 

can al ramo de productos destinados a la alimentaci6n,medicinae de 

patente. 

El impuesto del 20% a aquellaa empresas que ª' dedican a la onaj! 
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naci6n e importaci6n de productos como caviar, salm6n ahumado, a~ 

gulas, champaña, televisores a color con pantalla de 75 cms ----

motocicletas con más de 350 cms. cubicos de cilindrada, esquies -

acuatices motorizados, etc. 

Por prestaciones de&ervicioscomo los prestados a usuarios de tar 

jetas de crédito, se~ales de televisi6n por cable u otro servicio 

instalaci6n de techos móvibles para autos, etc. Por uso o goce -

temporal de aeronaves, motocicletas, equipos cinematrogfaficos. 

En el caso de un negocio donde se frecuentan los cobros y pagos -

de IVA'S lo que se debe realizar es sumar los IVA'S pagados se--

gún factura y notas deremisi6n, por adquisici6n de bienes, meres~ 

cías y servicios, así como gastos gravados, y los restará a la s~ 

ma de IVA'S cobrados por venta de artículos, accesorios servicios 

de la empresa, y la diferencia, ya sea en contra o a favor la en

terará el·contribuyente mensualmente,. a más tardar el día 20 del 

mes posterior al contabilizado o generado, según el artículo 5° -

de la LIVA, y hacer la declaraci6n anual, la cual deberá coinci-

dir a la de la LISR, teniendo de plazo tres meses después de la -

fecha en que cierra el ejercicio la empresa. 

•¡, V. A. ARTICULO 5°.- El impuesto se calculará por ejer
cicios fiscales, salvo los casoc. se~alados en el Articulo 
33 de esto ley, 

los contribuyentes efectuarán pagos provisionales a aás -
tardar el día 20 de cada uno de los meses del ejerclcio,
•ediante declaración que se presentarán en las oficinas -
autorizadas. El pago provisional será la diferencia en-
tre el impuesto que corresponda al total de las activida
de,s realizadas en el aes de calendario anterier a excep-
ci~n de las hportaciones de bienes tangibles y las cantl 
dades por las que proceda el acreditnmienlo. 

[l Í•puesto del ejercicio, deducidos los pagos provlslona 
les aensuales sa pagará •edlante declaración que se pre-: 
sentará. ante h$ oflcinu autorizadas, dentro de los tres 
•esca siguientes al cierre del ejercido. los contrlbu-
yentes del !apuesto sobre la renta presentarán, ndemh, -
con la declaración definí tlva de este gravaaen, un ejem-
piar de 18 declaración del !!puesto al valor agregado, a 
que se refiere este pirrafo~ 
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Obligaciones de las Sociedades Mercántiles 

1.- Llevar la contabilidad de acuerdo al Código Fiscal de la Fede 

ración y su reglamento, Ley del Impuesto Sobre la Renta y re

glamento, 

2.- Expedir comprobantes, conservando copia 

3.- Valuar Inventarios 

4,- Controlar los inventarios 

5.- !.levar el registro de las utilidades de cada ejercicio. 

6.- Llevar un registro de las acciones de los certificados de 

aportación patrimonial adquiridos por el contribuyente. 

7.- Formular un estado de posición financiera, así como un inven

tario de existencias a la fecha que termine el ejercicio. 

8.- Presentar a las oficinas autorizadas el resultado fiscal a -

más tardar a los 3 meses de terminado el ejercicio, declaran

do el !SR y el IVA 

El pago del Impuesto Sobre la Renta, se hará en 2 pagos provisio

nales cuatrimestrale~, y uno en forma trimestral, siendo a más -

tardar el día 15 de los meses 5, 9, 12 de su ejercicio, según el 

Artículo 12 de la LISR, puede presentarse en los Bancos y Recept~ 

rías correspondientes. 

El contribuyente deberá guardar la documentación comprobatoria de 

lo declarado, en caso de haber tenido Impueato del Valor agrega

do a su favor, puede pedir su devolución de acuerdo al Art. 4° de 

la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
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Existen empresas que manejan mercancías que se encuentran excen-

tas de impuesto, y ot~as que no lo están, es conveniente que en -

este caso, se realice una contabilidad por separado, ya que de es

te modo es más fácil realizar las declaraciones y hacer aclaracio 

nea en caso de auditoría. 

Para llenar la declaraci6n mensual del Impuesto al Valor Agregado 

se usa el formato HIVA-1 cuyos datos son: 

1.- Si es declaración: 

a) NORMAL.- en caso de presentarla en forma normal. 

b) COMPLEMENTARIA.- En caso de presentar una corrección ante

rior. 

2.- Oficina Autorizada.- Datos 

3.- Datos de la Empresa 

4.- Periodo presentado, giro o actividad de la empresa, 

5.- Número de IVA 

La declaración anual HIVA-4 se llena igual que el formato HIVA-1, 

sólo que los datos declarados en cifras deben ser la suma de los 

declarados mensualmente. 

Así mismo, las cifras declaradas en las formas de IVA e ISR, de-

ben ser las mismas en caso contrario, será necesario hacer la - -

aclaración. 

Hay que aclarar que existen negocios cuya actividad está exenta, 

y otras cuya actividad está exmta . esporádicamente, (o sea que 

tienen ingresos que son gravables y otros ingresos que no lo son) 

' 
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•1. V. A. ·ARTICULO 2°A,- El Ílpuesto se calcular¡ apll-. 
cando la tasa del O:t a los valores a que &e refiere 
esta ley, cuando' se realicen los actos o actividades 
siguientes: 

1.- la enajenación de: 
a),- Animales y vegetales que no est&n industrializa

dos. 
b),- los siguientes bienes: 

1,- Car-e en estado natural. 
2.- leche y sus derivados y huevo, cualquiera que sea 
· su presentaci6n; 
3.- Harina de uh y de trigo y nixtnmal; 
4.- Pan y tort! !las de .ah y de trigo; 
S.- Aceite végetal coeeatible, manteca vegetal y ani

mal; 
6,- Pastas al henticias para sopa, excluyendo las en~ 

latadas; · 
1.- Café, sal co~ún, azúcar, mascabado y piloncillo, 

c).- Agua no gaseosa ni compuesta y hielo. 
d).- htle,. paha y lechugilla. 
e).- Tractores para accionar i1pleaentos agr!colas, a 

excepci6n de los de oruga¡ 1otocul tares para su
perficiu r~ducidas; arados; rastras para deste
rronar la tierra arada; cultivadoras para espar-
cir y desyerbar; cosechadoras; aspersoras y espol 
voreadoras para rociar o esparcir fertlllzantes,
plaguicidas, herbic!~as y fungicida~; equipo uc' 
nico, eléctrico o hidr6ulico para riego agrlcola'i 
snbradoras, en si 1 adoras, cortadoras y eapacadoras 
de forrajo; desgranadoras; abonadoras y fertillzado
~as de terrenos de c.ultivo; aviones fu1igadores;..; 
•otosierras .anuales de cadena, asr co10 embarca
ciones para pesca cooercial sie1pre que se reúna 
los requisitos y condiciones que senale el Regla
mento. 
A la enajenaci6n de la nqulnaria y del equipo a 
que se refiere este Inciso, se les aplicará la -
tasa senalada en este Artrculo, solo que se enaje
nen completos:' 

Para aquellas empresas, causantes menores (aquellas que tienen in

gresos menores de 51000,000.00 6 7'250,000,00, si el porciento que 

ae aplique es mayor al 15% de acuerdo al artículo No. 62), su con

trol :en cuanto a ingresos ea en forma de convenio a cuota fija sie~ 

do esta indefinida, hasta que loa autoridades formuleq urta nueva 

cuota, o si los ingresos suben més del 20% a loe estimadoso manife~ 
' tados, la cuota quedará sin efecto, y el contribuyente pagará las 
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diferencias, 'más recargos, así como sanciones que correspondan. 

Es por ello mencionar la importancia que tiene el declarar y rea

lizar el trámite necesario de contribuyente menor a mayor. 

Sus ventajas o desventajas son muy sencillas, ya que como contri

buyente menor, está obligado a dar una cuota fija sobre ingresos -

brutos, tenga o no utilidad en el aílo, sin embargo, como persona -

causante mayor aplicará a la utilidad de operación el artículo -

141 de la·Ley cel I.S.R., entendiendose como utilidad de operación 

a el resultado de disminuir a los ingresos los costos y gastos re~ 

les en el ejercicio, además de tener un control en su contabilidad, 

obteniendo una mejor información de lo que esta sucediendo en el -

negocio. Hay que saber también, que es una obligación declarar el 

cambio, 
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SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

En la Dirección General de Estadísticas de la presente Secretaría, 

se tramitan los registros para fines estadísticos, siendo loa obl! 

gados: Las empresas, los establecimientos industriales, comercia

les, agropecuarios, for~stales, pesqueras, los dedicados a la ven

ta de bienes y aervicios, las sociedades y asociaciones civiles, -

entre las más importantes. · 

Este registro se revalidará cada año. 

La obligación, aparte de tramitar el registro, es la de proporcio

nar datos estadísticos veraces y oportunos, cometiendo infracción 

si no se proporcionan o exhiben los datos y documentos requeridos, 

quedando sancionados con multas de acuerdo a la infracción cometi

da. 

Para obtener el registro se utiliza el formato correspondiente de 

la Secretaría de Programación y Presupuesto. Este registro se pr~ 

sentará según el caso, 

1.- En caso de apertura, cuando esta se realice~ 

2,- En caso de renovación, cada año, teniendo como plazo hasta el 

mes de febrero, proporcionando los datos del a~o anterior. 

Por la presentación de estos registros, no se paga nada. 
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I N F O N A V I T 

El patr6n debe cumplir con la obligaci6n eenalada en la Ley del -

INFONAVIT de registrar e inscribir a sus trabajadores en dicho In~ 

tituto, utilizando las formas impresas que reciba en el domicilio 

de su empresa, en caso contrario, debe usar las formas de libre -

impreei6n. 

Para el registro patronal, y para cualquier cambio en la informa

ci6n registrada al Instituto, se utilizará la forma HISR - 143 

Registro Empresarial • 

El número de expediente INFONAVIT del patr6n es la llave para todos 

los trámites que se deseen realizar ante el Instituto, pues se de

be anotar en los seis pagos bimestrales, que se realizan en la fo~ 

ma HISR - 2 y en la declaraci6n anual presentada en las formas 

HISR - 90 y HISR •· 91. 

Para inscribir y acreditar las aportaciones a la cuenta individual 

del trabajador, se realizará anualmente, mediante la forma HISR-90, 

correspondiente en su forma única simplificada para prese!! 

·tar la relaci6n anual de retención al Impuestos por Productos de -

Trabajo, y Aportaciones al INFONAVIT. 

Del mismo modo que el número de expediente dél INFONAVIT es la 11~ 

ve para todos los trámites, el Registro Federal de Contribuyentes 

del Trabajador es la llave para realizar cualquier trámite ante -

este Instituto. 

El entero de las aportaciones se realiza bimestralmente ante las -

oficinas receptoras de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

o de las autorizadas, así como la declaraci6n anual acreditando las 

cantidades pagadaa en 'las cuentas de cada uno de sus empleados. 
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5,- CURSOS ALTERNATIVOS DE ACCION Y DECISION DE ALTERNATIVAS, 

Como hemos mencionado anteriormente que las reglas del objetivo se 

refieren a la determinación del fin buscado y las investigaciones 

al conocimiento de los factores o medios positivos o negativos, en 

este caso los cursos alternativos de acción serán los que resuelvan 

el problema de como _lograr la más eficiente adaptación posible de 

los medios al fin propuesto. 

Es decir que cuanto mejor podemos contar con diversos caminos para 

lograr el fín, o sea con cursos de acción entre los que podemos e~ 

coger, cambiar o alternar según las circunstancias, el logro será 

tanto mej.or, debemos' considerar que la previsión constituye en for 

ma definitiva una selección entre distintas alternativas para al

canzar determinados objetivos, se debe hacer un estudio especial y 

evaluar las alternativas existentes una vez _identificados estos, -

determinadas las restricciones de cada una de ellas, y habiendo e~ 

tablecido de alguna manera criterios sobre sus valores relativos, 

se procede a·analizar las consecuencias que traerá la aplicación -

de cada una de alternativas; frecuentemente no existe un mecanismo 

sencillo para medir las consecuenci.as que implica tomar determina

da alternativa, pues además de la utilidad prevista, hay que cons! 

derar los efectos que se producirán. 

A.- DECISION DE ALTERNATIVAS.- Una de las actividades más importantes 

del investigador, es la de decidir, o tornar una decisión, la cual 

traerá consecuencias posteriores que afectarán de una forma posit! 

va o negativa un proyecto. Este tipo de decisiones, por lo regu

lar, deben de surgir del estudio detallado y bien calificado de -

una serie de alternativas convenientemente definidas y que muchas 

de las veces pueden ser similares los resultados, esto hace aún -

más dificil la decisión de tomar una alternativa. 

El primer paso que deberá de llevar n cabo el investigador es el -

de escribir y describir de una forma clara y concisa el problema -

presentado. La descripción contará con la fecha de evaluación, y 

la limitación de objetivos, criterios, etc., de sor posible elabo

rará un diagrama de decisión, que servirá da indicador y podrá me

dir el logro de un objetivo. 
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Un diagrama de decisión debe mostrar: 

a).- Todos los actos que debe de tomar en cuenta el investigador, 

y entre los cuales deberá de seleccionar alguno. 

b) .- Loa actos y eventos futuros que se tomarán en cuentb al selec 

cionar determinada acción anterior. 

e),- Loa eventos inciertos que afectan la selección futura entre -

actos ya decididos, 

De esta forma se elaborará un diagrama con forma de árbol horizon

tal, en el cual se aefialarán las consecuencias que trae el tomar -

determinada decisión y sus posibles afectaciones al no considerar 

ciertos factores. El decisor deberá también de tener en cuenta -

que existe el flujo contextual. 

El Flujo Contextual.- Es aquel que sin estar asociado con el pro

blema, afecta el valor del criterio que él ha seleccionado en la -

fecha de evaluación. 

El investigador, antes de tomar una decisión, deberá de realizar -

un análisis completo del problema, considerando el aspecto moneta

rio y no monetario, teniendo en cuenta los siguientes pasos para -

el primer caso: 

a).- Selección de fecha de evaluación. 

b).- Criterio de evaluación. 

e).- Diagrama de decisión. 

d).- Evaluación de los puntos terminales. 

e).- Descompensación del problema y determinación de los equivale!! 

tes bajo cerlcza. 

f),- Selección de la mejor alternativa. 

a).- Selección de fecha de evaluación.- El empresario, una vez que 

cuent.á con la información necesaria para realizar el estudio 

que habrá de ayudarlo a decldir el tipo de negocio a crear, -

éste deberá de seleccionar lu fecha en que se llevará a cabo 

la evaluación de loa estudion que oc realicen. 

b).- Criterio de evaluación.- Va que el negocio so va a formar ba

jo la denominación do Sociednd Anónima, es conveniente recor

dar que si mencionamos la palabra "EMPHESl\RIO", no nos estamos 

refiriendo a una persona, sino a un conjunto de personas que 
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se r.eunirán para llevar e. cabo la evaluación correspondiente, 

y cumplir con el objetivo propuesto. 

c) .- Diagrama de decisión.- !.a forma más sencilla de seleccionar y 

tomar una decisión, es la de elaborar un Diagrama de Decisi6n, 

en el cual se muestran cada uno de los eventos y diferentes -

alternativas que podemos escoger para cumplir con lo propues

to, también se muestran los posibles pros y contras de cada -

evento. 

d),- Evaluación de los puntos terminales.- De acuerdo al diagrama 

ya elaborado, se les da un valor a catla uno de los puntos fi

nales del tliagrama, haciendo más sencilla la decisión. 

e).- Descompensación del problema y tleterminación de los equivale~ 

tes bajo certeza.- En este caso, se rechazarán aquellos even

tos que tengan una evaluación baja, y se seleccionará el me

jor. 

Para el segundo caso, los pasos son los siguientes : 

a),- Recopilación de la información necesaria. 
b).- Cálculo de las probabilidades para el diagrama, y elaboración 

tlel Diagrama. 
c).- Cálculo de la incertidumbre, se sustituye por un punto que se 

rá de decisión, o sea la terminal del evento. 
d).- Se selecciona el, acto que maximiza la preferencia. 
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T E M A I I I 

P L A N E A C I O N 

l.- ASPECTOS GENERALES 

Después de analizar y comprender la importancia y necesidad de pr~ 

ver todos los aspectos elementales en la creación de una empresa, 

cabe mencionar que el objetivo señalado en la previsión, será in

fecundo si no se señalan planes que ae puedan analizar Integra y -

eficazmente; lo que en la previsión se descubrió como posible y -

conveniente, se afina y corrige en la planeación, por lo tanto, es 

necesario darle continuidad y seguimiento a la aplicación del pro

ceso administrativo, a travéz de su segunda fase: LA PLANEACION, -

por medio de la cual se pretende ofrecer al empresario los elemen

tos necesarios para guiar sus acciones en cada una de sus lincaa -

de actuación, mismaa que señalarán las guias o !carriles! hacia 

los que se dirig~n los objetivos de la empresa, ya que la planea

ción implica actividades futuras y a su vez concierne a las deci

siones que se proponen, y el futuro resultado de' las decisiones 

que se tomen en el presente; así como las soluciones a los proble

mas o a las lineas de acción que deberán de buscarse de acuerdo 

con los problemas del mañana y sus posibles soluciones, las inves

tigaciones realizadas cuidadosamente son las claves principales de 

una planeación correcta, no obstante lo anterior debemos de tener 

presente que la selección final de un plan especifico debe basarse 

en criterios que tengan validez en el presente y en el futuro. 

Es por lo anterior que consideramos que la buena planeQción debe -

basarse en hechos y no en emociones vagas y genéricas, porque ltrn 

actividades se bm:an en las situ:1ciones que dictan los hechos, por 

medio de esto se pueden evl.tar obstáculos, en caso de no poderse -

evitar, se reconoce su existencia y se incluyen dentro de loa pla

nes, incluyéndose junto a las pr~visiones respectivas para así po

der enfrentarse a ellos, aunque esto último dependerá principalrne!! 

te de la optimización que se hayn tenido en la fase de la prev! 

sión. 

Ee necesario planear, porque probablemente ningún empresario o em

presa podrá alcanzar el éxito si no tiene una administración comp_!! 
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tente, es decir que la obtención de resultados mediante el esfuer

zo de otros requiere normalmente de una buena planeación. Un empr~ 

serio debe planear los esfuerzos que le permitan alcanzar los re

sultados deseados, ya que es imposible controlar si no se tiene -

base alguna de comparación, esto es un plan previo, de esta manera 

se justifica que sin plan ea trabajar a ciegas. 

La plann<'lci6n es una fase fundamental del vi ta~. proceso administr! 

tivo y es básica para las otras fases administrativas, para la 

organización, integración, dirección y el control; sin la previa -

determinación de las actividades por medio de la planeaci6n no ha

brá nada que organizar, nada que l.ntegrar, nadie qúien dirija y -

nada que necesite control. 

Un empresario al planear, necesariamente deberá prever las conse

cuencias de los actos que va a ejecutar, es decir, la planeaci6n -

debe apoyarse en la previsión, pero al mismo tiempo deberá apoyar

se también en la decisión, porque el decidir comiiste en elegir o 

inclinar la voluntad hacia lo que la inteligencia ha analizado co

mo más conveniente, optando entre varias posibilidades, es por es

to que podemos afirmar que solamente podrá llevarse a cabo con efL 

cacia un acto administrativo si se fijan de antemano los objetivos 

u que se pretende llegar, estableciendo además las politices que -

normen los criterios a seguir por el p'ropio empresario. 

Teniéndose presente que los planes por ser de una naturaleza uni

forme pueda decirae de ellos que existe uno solo, su estructura

ción debe partir de una forma particular hasta poder hablar de 

ellos en una forma general. 

Tomando en cuenta los aspectos que hemos mencionado, explicaremos 

de una manera general las partes importantes qua se deben de inco~ 

parar para la integración de una adecuada planeaci6n en la creación 

de una Empresa Comercial, encaminada a cumplir, acatar y responsa

bilizarse, así como de exigir, en cuanto a sus obligaciones y der~ 

choa que las leyea y reglamentos oficiales le estipulen. 

También expondremos métodos y técnicas, como son el establecimien

to de políticas a seguir, determinación de procotlimientoa, manua

les, gráficas de GANTT, red de actividades, diagramas de flujo, 

programas, presupuestos, para aoi poder realizar una serie de pla-
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nea que se éompleme~tiµ-án, para llamarse en una forma general 

PLANEACION , 

Fundamentándonos en lo anterior, podemos enunciar una definici6n -

formal de Planeaci6n: 

Es la fijaci6n de actividades futuras, empleando métodos y técnicas 

que orientarán para el logro de los objetivos previstos, conside

rando los problemas del maHana y sus posibles soluciones. 
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2.- DETERMINACION DE LOS ELEMENTOS DE LA PLANEACION, 

2.1.-.DETERMINACION DE POLITICAS : 

Las políticas forman un factor muy importante en la creación de 

una empresa, ya que estas sirven para guiar y orientar la acci6n 

e interpretar o suplir el camino para coordinar y controlar los 

criterios a seguir en la toma de decisiones de las actividades -

de la plnneación, fijando los límites en los cuales deberán de -

funcionar determinadas actividades, unidades de operación y/o -

funciones dentro de la Empresa. Estas ayudarán a forjar una co~ 

petente empresa, la cual contará desde su nacimiento con bases y 

cimientos sólidos, proporcionandole menos posibilidades de frac! 

so. . 
Las políticas deben darse en forma escrita, y deben de contar -

con las siguientes características para que se~ operantes y cu~ 

plan con su finalidad: 

1.- Ayudar al logro de los objetivos de la empresa. 
2.- Ser general y comprensible. 
3,- Razonables y factibles de ser cunplidas. 
De este modo podemos decir que las políticas deben establecerse 

de tal forma que ninguna de las partes (Empleados, Patrones y -

Sociedad), resulten perjudicados, de tal modo que Empresa como -

Empleados, logren obtener los mejores beneficios, de acuerdo a 

las políticas que se formulen y que sean las adecuadas. 

Para comprender en forma concreta el significado de políticas, -

mencionaremos su definición : 

Política.- Es el conjunto de reglas de conducta y determineci6n 

que guía las actividades de toda Empresa o Institución, hacia el 

cumplimiento de sus objetivos; estas son establecidas por los n! 

veles superiores y se dan para los niveles inferiores. 

Basándose en las políticas, se toman las decisiones y se elabo

ran los planes operativos pare convertir la planeaci6n en reali

dad, son indispensables y decisivas para una adecuada delegación 

de autoridad, tienen por objeto orientar la acción, impera el 

6rden para lanzarse a conseguir las normas genéricas, sin ellas 

es imposible que un delegado ejecute su función con el sentido -

que el delegante necesita para lograr lo~ objetivos propuestos. 
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El papel que toma el empresario es muy importante, ya que las d~ 

cisiones que tome en función de su empresa influirán en el pro

greso y bienestar de la misma y de sus integrantes, así como ta~ 

bién para aquellas personas que tienen un trato directo con ella. 

De acuerdo a lo anterior, el empresario deberá tener presente las 

reglas de las políticas que son: 

l.- Regla de fijaci6n¡ Esta regla nos dice que las políticas 

deben de estar definidas en forma clara, de tal modo que su 

influencia en las actividades empresariales, queden expresa

das de preferencia por escrito. 

2.- Regla de difusi6n¡ Para que las políticas sean aplicables 

deben de darse a conocer a todas las personas, para cuya 

¡orientaci6n!, han sido dictadas¡. para su conocimiento se di 

fundirán, de preferencia por medios escritos u otro medio 

que la empresa considere conveniente (Memorandums, circula

res, manuales de políticas empresariales, etc.). 

3.- Regla de coordinaci6n¡ Deberán existir una o varias perso

nas que vigilen, coordinen o interpreten válidamente la apl!. 

caci6n de las políticas, para evitar qu~ exista diversidad y 

contradicción en su cumplimiento. 

4.- Regla de la revisión peri6dica¡ Las políticas deben ser re

visadas periodicamente, con la finalidad de evitar que algu

na se consi.dere vigente ,siendo que en realidad es obsoleta, re

visando asimismo, que algún nuevo campo de acción contemple 

en realidad una política a su rcopecto. 

La importancia que tienen las políticas dentro de la empresa es 

grande, ya que estas ayudan al uso de la autoridad, creando el -

logro de los mejores movimientos de sus integrantes para con la 

empresa,·; gracias a ellas los gerentes pueden desarrollarse al 

aplicarlos. 

Las politices empresariales, son las creadas por los dirigentes, 

con el p1·oposi to de guiar las operaciones de los subalternos, 

Las políticas pueden variar de acuerdo a leo necesidades, y sa

tisfacciones que los dirigcntea pudieran detectar dentro de la -

empresa. 
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Sin embargo, el hecho de crear políticas, no es factor de un ma

yor desarrollo en la Compañía, las políticas necesitan ser valu! 

das de tal modo que solamente existan las necesarias, y aquellas 

que en verdad fijen el camino correcto, para llevar a la empresa 

y a s1,1s integrantes al mejor desarrollo según sus intereses,· 

Es necesario para ello observar los resultados a corto y a largo 

plazo, realizar entrevistas en todos los niveles jerárquicos de 

la empresa, y tratar de detectar las posibles fallas para evita! 

las, modificar o cambiar aquellas políticas negativas y mejorar 

las ya establecidas. 

2.2.- DETERMINACION DE PROCEDIMIENTOS. 

Los procedimientos, son uno de los elementos más importantes de 

la planeación, ya que estos nos indican "COMO HACER" trabajos o 

actividades a realizar. 

Generalmente se definen de la siguiente manera: 

"Es una serie de tareas concatenadas que forman el órden crono

lógico y la forma establecida de ejecutar el trabajó que deba 

hacerse en forma repetí ti va".* 

Podemos decir que los procedimientos son las actividades qué se 

deben realizar, las cuales se encuentran entrelazadas unas con -

otras, éstas se regulan en base al tiempo, especifica también 

¿QUIEN? y ¿COMO? se realizará cada actividad, y de esta manera -

obtener los mejores ·resultados en cada función concreta de una -

empresa. 

Aunque pueda parecer en un momento dado que los procedimientos -

resulten un "gastos de tiempo" alto, podemos asegurar que a futu

ro representan un ahorro permanente. 

Los procedimientos, para poder aer determinados, es necesario te 

ner presentes las siguientes reglas : 

1.- Deben fijarse por escrito y de preferencia gráficamente, de 

esa manera, podrán sor mejor comprendidos, analizados, etc., 

con la posibilidad de eliminar, combinar, alterar de órden y 

mejorar las actividadoo a realizar permitiendo una mejor ex

plicación y onooñania de los mismos. 

* George Torry.- Principios de Administraci6n1 c,g,c,s,JI .• 
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2.- Deben ser revisados periódicamente, evitando la rutina y la 

superespecializaci6n, revelando de esta manera los procedi

mientos que deben de ser cambiados o mejorados, etc., la re

visión indicará en un momento dado que actividades conviene 

consolidar. 

3.- Deben evitar la duplicidad con el fin de no realizar las mi~ 

mas actividades con diferentes tipos de procedimientos. 

Estos cuentan también con ciertas características para su deter

minación, las cuales mencionaremos a continuación : 

1.- Deben estar basados en hechos reales, ya que si se fijan pro

cedimientos en base a suposiciones de los directivos, estos 

contarán con un grado de riesgo muy alto de error. 

2.- Deberán considerar todos los elementos que forman la Empresa; 

los humanos, materiales, objetivos deseados, etc., (ser com

pletos). 

3,- Sus pasos deberán ser sucesivos, complementarios y todos 

ellos deberán llevar el mismo objetivo (ser coherentes), 

4,- Ser firmes en su naturaleza, no deberán cambiar, al menos 

que sean algo urgente o muy important~, algo que esté fuera 

de lo común (ser estable). 

5.- Solo se podrá salir de su secuencia en un caso de emergencia, 

con el fin de resolver algún problema, una vez resuleto se -

volverá a la secuencia ya establecida (ser flexibles). 

6.- Una vez ya establecidos, si existiesen modificaciones, solo 

se agregarán al contexto global y se excluirán aquellos que 

pudieran afectar al organismo (ser continuos), 

Es necesario saber que los procedimientos no se encuentran esta

blecidos y que cada organismo deberá contar con su propio siste

ma, así también existirán diferencias entre uno y otro departa

mento, aún siendo del mismo organismo. Debemos hacer notar que 

aún dos empresas que cuenten con las mismas características en -

su estructura laboral o giro comercial, existen diferentes fac

otres que hacen que loe procedimientos no funcionen de igual foE. 

ma en uno u otro lado, como es la gente que labora en la empre

sa, el lugar donde están localizados y fºª medios que utilizarán 
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para lograr su objetivo, entre otros factores. 

Como podemos observar la finalidad de realizar un procedimiento 

es la de simplificar métodos de trabajo, eliminar operaciones, -

reducir costos, dar mayor fluidez a las actividades y mayor efi

ciencia. Estos procedimientos se pueden realizar en función de: 

l.- La producción de un artículo (en el caso de una fábrica). 

2.- Tramitar un documento (en el caso del gobierno). 

3,- Proporcionar un servicio (loe bancos). 

4.- Vender un producto (los comercios). 

Hay que aclarar que establecer un procedimiento no ea cosa fácil 

y que convencer a la gente de llevarlo a cabo resulta sumamente 

complicado, en situaciones que muchas de las veces, (cuando se -

inicia un negocio), son o resultan nuevos para la mayoría de la 

gente que pretende intervenir en la labor. 

2.3.- DETERMINAC!ON DE PROGRAMAS 

Uno de los elementos de utilidad para el programa directo de una 

empresa es el establecimiento de programan, los cuales marcarán 

el camino a seguir, asimismo éstos incluyen objetivos, políticas 

y procedimientos, los cuales no están restringidos por trabajos 

particulares o niveles de organización, hay que tomar en cuenta 

que loe programas incluyen al factor tiempo. 

De lo anterior desprendemos el siguiente concepto de loa progra

mas : 

El programa ea un plan amplio que incluye el uso futuro, de dife

rentes recursos en un esquema integrados en los programas no so

lamente se fijan loe objetivos y la secuencia de operaciones cro

nológicas, sino principalmente el tiempo que se requiere para 

realizar cada una de eue partes. 

Estos pueden ser generales, particulares, a corto o a largo pla

zo, sin embargo también pueden considerarse combinados, ea decir 

un programa general o particular puede ser a corto o a largo pl~ 

zo. 

Es recomendable que cuando la empresa inicia, sus períodos de 

tiempo, sean a corto plazo (un a~o), y para cuando se encuentre 
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establecida sus periodos de tiempo sean a mediano plazo (mayores 

de un afio), 

Para poder llevar a cabo un programa es necesario tener en cuen

ta las características que lo identifican como tal: 

1.- Todo programa se prepara y se da a conocer por escrito. 

2.- Su presentación y redacción debe ser de fácil comprensión. 

3.- Debe cubrir y.detallar todas las actividades que se present! 

rán o realizarán a un futuro inmediato, las demás actividades 

se podrán cubrir posteriormente y detallar de tal forma que 

se encuentren listas para cuando se necesiten. 

4.- Deben de servir de guía constante y continua, deben de con

testar preguntas y posibles dudas de tal manera que ayuden a 

resolver problemas o a evitarlos. 

Los programas se presentan de tal forma que por si solos ca

paciten en cierto modo al personal que se relaciona directa

mente con el. 

5.- Se modifican en forma general o particular de acuerdo a las 

circunstancias, esto no significa que el programa ya no sir

va, sino que las modificaciones que se hagan darán una mayor 

base al ya eetablacido; las modificaciones se pueden dar en 

un momento dado por el crecimiento de la empresa, por el vo

lúmen del trabajo, etc, 

En consecuencia, los programas deben de contar con la suprema -

aprobación y apoyo del empresario, presentarse como una inversión 

fijando basicamente los beneficios que habrán de producir, fijar 

un tiempo mínimo para que produzcan resultados y el momento opor 

tuno para dar inicio a la operación. 

2.4.- DETERMINJ\CION DE PRESUPUESTOS 

Los presupuestos son escenciales y revisten una especial atención 

por parte del empresario, puesto que a través de ellos se deter

minan cuantitativamente loe elementos programables, comunmente -

se denomlnan presupuestos financieros cuando se estiman en unida

des monetarias, su nplicnci6n se enfoca a la determinación de 

costos, gastos, utilidades y pérdidas, que el empresario deberá 
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de considerar previamente, existen asimismo los presupuestos no 

financieros cuya característica principal radica en la cuantifi

cación de cantidades ya sea de producción, ventas, desperdicios, 

horas-hombre, etc. 

3.- TECNICAS DE LA PLANEACION 

Al manejar el empresario la planeaci6n como hemos mencionado ante

riormente, implica de hecho conocer también algunas técnicas que -

lo auxilien en la formulación de planes, en su presentación, expl! 

cación y discusión, para ello es necesario que analicemos las más 

usuales con la finalidad de que su aplicación sea más efectiva y 

re di tue los beneficios que se esperan obtener; los manuales, dia

gramas de flujo, gráficas de Gantt, red de actividades, son algunas 

de las técnicas que recomendamos sean utilizadas, esbozaremos en -

que consiste cada una de ellas para que se tenga conocimiento de -

su existencia y se consideren en la planeación de la empresa. 

3,1.- MANUALES 

El fín concreto de los manuales es orientar• y unificar la conduc

ta que se presenta entre cada grupo humano en la empresa, concen

tran información fácil de manejar, ya sea en folletos, libros, -

carpetas, etc, 

Existen diferentes tipos de manuales como son 

1.- Manual del Empleado o de bienvenida. 

2.- Manual de Objetivos y políticas 

3.- Marual de Organización 

4,- Manual departamental. 

De donde se desprende en el primer caso que este tipo de manual, 

concentra información que le interesa conocer al empleado cuando 

ingresa a la empresa. 

En el caso de los manuales de objetivos y políticas, se reunen -

los objetivos propios de la empresa, clasificados por departame~ 

tos, conteniendo la expresión de las poli tices de los mismos ob-
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jetivos, 

Los manuales departamentales, recogen todas las políticas, re-

glas, etc., aplicables al propio departamento. 

Finalmente los manuales de organización, los cuales contienen -

la explicación, ampliación y comentarios de las cartas de la or

gani_zación, en algunas ocasiones contienen también en forma ad.!_ 

cional descripciones de puestos y coordinación interdepartemen

tal. 

* MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Dada la importancia de los procedimientqs, su complejidad para -

llevarlos a cabo, y la variedad qua existe para los departamentos 

de _la empresa, en ocasiones es necesario elaborar un manual, que 

c:ontendrti: 

- Importancia del Manual 

- Su Alcance 

- Ventajas (en cuanto a ahorros de costos y tiempos) 

- Registro de procedimientos propuestos. 

- Sus diagramas 

. *Guillermo G6mez Ceja 
PlaneacHin y organizacilín de Empresas, Ed, Diseño y Composicidr1 
Litográfica, S. A. 
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3,2,- DIAGRAMAS DE FLUJO 

La representación gráfica de las labores a desarrollar en el or

ganismo social (la empresa), pueden estar contenidas en un dia

grama de flujo, el cual sirve de auxiliar en la construcción de 

planes, ya que es una herramienta útil, económica y bastante seu 

cilla de manejar. 

Los diagramas de flujo nos permiten conocer; un trámite, un pro

cedimiento o un proceso representando sus operaciones desde su -

inicio hasta su término, en ellos se representan las acciones en 

el 6rden que se suceden : 

1.- Las actividades se diagraman de arriba hacia abajo y de iz

quierda a derecha. 

2.- El diagrama contiene solo loe pasos comunes y normales, mar

cando ias acciones a· seguir. 

3.- El diagrama debe marcar las alt~rnativas a seguir. 

Simbología usada en los diagramas : 

( ) 

Acción 

Se usa para indicar el inicio o fin de las 
acciones. 

Flujo de operaciones. (Por lo general son -
de arriba hacia abajo, de izquierda a dere
cha; se deben evitar al máximo las líneas -
inclinadas. ) 

Alternativa (Se debe evitar al máximo su uso, 
es suficiente con tres o más posibilidades -
cuando se use repita el símbolo con su debi
da secuencia, ) • 

-• Acción, operación, paso, etc. 
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3.3.- GRAFICAS DE GANTT 

Las gráficas de Gantt son una técnica de la planeación de más -

uso actualmente, sirven para una diversidad de propósitos, repr~ 

sentan gráfica o esquemáticamente, las actividades que compren-

den un plan o proyecto, mostrando la ocurrencia de actividades -

en paralelo o en serie relacionandolas con el tiempo. 

Para la elaboración de una gráfica de Gantt deben seguirse los -

siguientes pasos: 

1.- Se elabora una lista de actividades que intervienen en el 

proyecto¡ las cuales se relacionan y ordenan de acuerdo a su 

ejecución, 

2.- Se establece en forma horizontal una escala de tiempo8 re-

presentada en años, meses, semanas, días, horas, etc., seGún 

sean las necesidades. 

3.- Se estima la duración de cada actividad. 

4.- Se representa la duración estimada de cada actividad con una 

barra horizontal, cuya longitud obedecerá a la duración es-

tablecida de acuerdo con la escala horizontal, 

5.- El control se realiza por la simple comparación de las ba--

rras a una fecha determinada. 

Las gráficas de Gantt hacen un control más fácil del tiempo en -

un proyecto grande¡ destaca las causas que originan un reoultado; 

fija la responsabilidad por su reoultado, las causas y los efec

tos en su relación con el tiempo, son presentados con una clari

dad tal que permite al empresario prevenir los hechos con razona 

ble exactitud. 

En una sola hoja, puede concentrarse la información, existe una 

continuidad que hace que cualquier· falta de conocimiento con res 

pecto a los hechos ocurridos, r1~sul te inmediatamente. 

La confección de la gráfica co rle fácil realización, no se nece

sita p':lscor conocimicnton de dibujo, ya que se emplean únicamen

te líneas rectas. 

El principio es fácil y simple, ya que cualquier persona puede -

estar capacitada para confeccionar estas gráficas. 
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3,4,- RED DE ACTIVIDADES 

Las redes de actividades, conocidas también como técnicas de tr~ 

yectoria crítica, buscan planear y programar en forma gráfica y 

cuantitativa una serie de actividades simultaneas, que tienen el 

mismo fin y el mismo origen, poniendo énfasis en la duración, -

costo, etc., de aquellas operaciones que resulten las más largas. 

La red de actividades que es en esencia un diagrama de flujo de 

trabajo, representa gráficamente las relaciones de dependencia -

entre las actividades que componen un proyecto, una red se forma 

por flechas que representan las actividades o tareas que deben ser 

realizadas, asi como los eventos o acontecimientos que marcan -

la iniciación o terminación de las actividades. 

Los elementos que intagran una red de actividades básicamente 

son: 

a),-.Actividad.- Representa el trabajo que tiene que ser realiza 

do, el cual forma parte del proyecto integral : 

Se representa con una flecha. 

No tiene magnitud, ni dirección, ni sentido. 

Consume tiempo y recursos. 

b).- Evento.- Es la concurrencia en un punto del tiempo en el -

cual se ini.cian o se terminan una o varias actividades : 

Se representa por un círculo. 

Es un punto de control en el plan. 

--- Ocupa solo un instante en el tiempo. 

c),- Principio de Dependencia.-

Un evento no puede alcanzarse, hasta que la actividad -

que lo precede no se haya completado, 

Una actividad no puede empezar, hasta que el evento que 

la precede no se haya consumado, 

Todo evento lleva antes una actividad, excepto el pri--

mero. 

d).- Tipos de Actividad.- Las actividades se pueden considerar -

de acuerdo con el principio de dependencia como: Preceden-

tes o sucesores (las cuales pueden ser: reales, virtuales o 

de espera), 
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A ( Precedente ) B ( Sucesor ) 

Concretamente, la red de actividadea, comprende dos el~mentos 

que son básicos: los eventos y las actividades o tareas , 

Lo antes mencionado, encaja perfectamente en la técnica denomin~ 

da P.E.R.T., que es el conjunto de técnicas de revisión y evalu~ 

ci6n de proyectos¡ en la cual una de las primeras consideracio-

nes que nos obliga a efectuar, es la de calcular el tiempo de -

duración para cada una de las actividades de un proyecto, 

Tomando en cuenta que la realización de una actividad cualquiera, 

está sujeta a un gran número de condiciones externas, el tiempo 

para realizarla no es un dato que se pueda predecir fácilmente -

por lo tanto P.E.R.T. nos permite considerar tres posibles ocu-

rrencias en el tiempo 

l.- Plazo optimista (To): Es el menor tiempo posible en que pue

de realizarse una actividad. 

2.- Plazo más probable (Tn): Tiempo que es más probalHe que nec~ 

site la actividad para su realización. 

3.- Plazo pesimista (Tp): Es el mayor tiempo que se necesita pa

ra efectuar la actividad si se presentan dificultades impre

vistas. 

De lo anterior resulta la siguiente forma algebráica en la cual 

se da al tiempo optimista y al tiempo pesimista un valor de uno, 

al tiempo normal se le da un valor de cuatro y s divide entre la 

suma de los valores representativos, que será seis, Esto dará 

como resultado un solo tiempo para cada actividad, llamado tiempo 

estimado y se representa con las letras i Te!· 

Te = To + 4 Tn + Tp 

~ 
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4.- ELABORACION DE LOS ELEMENTOS DE LA PLANEACION. 

4,1,- ELABORACION DEL MANUAL DE POLITICAS. 

El manual de políticas es una guia, la cual define claramente 

los objetivos a los que se debe llegar, éstos objetivos son a 

corto y a largo plazo, y abarcan todos los departamentos de la -

empre ea. 

En la actualidad son pocas les empresas que elaboran el manual -

de políticas y menos aún aquellas que teniendo el manual lo den 

a conocer a sus empleados. 

El manual se utiliza en todos los niveles de la empresa (jerár-

·quicos), su interés debe ser el mismo para todas las personas 

que laboran en elle, 

Su finalidad es llevar a cabo todas aquellas actividades e real! 

zar, pera poder obtener los objetivos de la empresa, si los re

sultados obtenidos son favorables, entonces se aprobarán las po·· 

líticas y ~e llevarán e cebo, en ceso contrario, se estudiarán y 

se les dará mayor claridad y precisión, ye que sin esto existirá 

confusión y mala interpretación. 

El departamento que oe encarga del cumplimiento de las políticas 

de la empresa, es el de Contraloria, ya que es el departamento -

que la guia por el camino fijado y ya establecido, además de que 

es el departamento que media los conflictos entre empresa - em

pleado. 

Los encargados de llevar a cabo la realización del manual de po

líticas, son generalmente personas capacitadas para desempe~ar -

dicha labor, son asignadas por la empresa. Estas personas deben 

de tomar en cuenta la necesidad que deben llenar. 

Todo manual contendfa un prefacio el cual explica el fin del ma

nual, las peroonas encargadas de la elaboración del manual soli

citarán la información necesaria de cada departamento para date~ 

minar las necesidades máo comunes de éste y así formular les po

lí tices que llevarán a la empresa por el buen camino. 
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4.2.- ELABORACION DE PROCEDIMIENTOS 

Los procedim).ento son planes concretos que cuentan con una se-

cuencia cronológica de las actividades a realizar, señalan como 

y cuando se realizarán dichas actividades. 

Tomando en cuenta que los procedimientos se basan en loe objeti

vos, políticas, responsabilidades, descripción de procedimientos, 

diagramas de flujo y formatos que intervienen en el procedimien

to de la empresa, estos deberán indicar como llevar a cabo dichas 

normas en la ejecución de acción, refiriendose a aspectos que -

siguen una secuencia en el tiempo, sin tomar en cuenta el compor 

tamiento, 

Los fines que persiguen los procedimientos son generalmente ~ 

a).- Mejorar los procesos con los que se llegan a determinados -

fines dentro de las actividades de cada departamento, en l.a 

organización o simplemente, para aquellas el!'presas que ini

cian sus actividades, servirá para guiar a las personas 

hacia el camino más sencillo. 

b).- Economizar el esfuerzo humano, de tal forma que se eviten -

las duplicidades de actividades. 

c),- Crear un agradable ambiente de trabajo, así como sus condi

ciones. 

d).- Simplificar los métodos de trabajo, eliminando operaciones 

que podrían ser nocivas para la crrpresa, con ello reduce 

costos, y da fluidez y eficacia a las actividades, 

Todo investigador, deberá seleccionai· ol trnbajo que se va a es

tudiar, registrando todos y cada uno de los dutos que se refie

ren al proceso, al tiempo de que los exarninará, desarrollará el 

procedimiento adecuado que pueda cumplir con los objet.i vos y po

líticas ya fijadas por la emp1":''ª• analizará corrigiendo los pu!_! 

tos que sean nocivos para el procedimiento total y lo adoptará -

una vez ya corregido, una vez ya adoptado, se tendrá cuidado de 

que sea o esté actualizado, mediante controles adecuados. 
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4.3.- ELABORACION DE PROGRAMAS. 

Los programas son aquellos planes en los que se fijan las metas 

y recursos para el logro de las actividades, mediante una calen

darización del tiempo necesario para ejecutar cada una de sus par

tes. Para la elaboración de un programa, se deberá considerar 

los siguientes elementos : 

1.- Se definirá la meta a programar. 

2.- Se fijará la meta que se pretende, y los recursos necesarios, 

en base al cual se empleará la técnica que más convenga para 

su logro. 

3.- Se elaborará una lista de las actividades que intervienen en 

la meta, las cuales se relacionan y ordenan de acuerdo a su 

ejecución, esto bajo el criterio del responsable de la ela

boración de ésta. 

4.- Se estimará y establecerá la duración correspondiente a cada 

una de las actividades que se citen, en tiempos representa-

dos por segundos, minutos, horas, días, semanas, meses, aílos, 

etc., según la necesidad. 

5.- Se elaborará una lista de los responsables a quienes se les 

asignarán las actividades que le competen para su realiza-

ción. 

4.4.- ELABORACION DE PRESUPUESTOS 

El presupuesto es una herramienta de acción financiera, para un 

plan, que cubra un período definido. Su preparación requiere m! 
nuciosas estimaciones y cálculos sobre supuestas ventas, produc

ción total, costos de distribución, de administración y financi~ 

ros, etc., así como, el análisis de los factores que influyen en 

las operaciones y futuro de la empresa. 

Las principales técnicas financieras de planeación que se usan -

en el medio empresarial de México, son de dos categorías llama

das : 

1.-· Presupuesto de Operación 

2.- Presupuesto Financiero 
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Por lo que se refiere al primero, debe ser preparado, preferent~ 

mente tomando como base la estructura de la organizaci6n y asig

nando e los gerentes o empresarios. le responsabilidad de lograr 

los objetivos determinados. De esta forma, en una organización 

funcional, una persona será la responsable de las ventas, otra -

de la producción, otra más de las compras, etc., esto es, asig

nando al primer nivel, autoridad necesaria y responsabilidad, 

Hay que emplear el criterio profesional para determinar en cada 

empresa en particular hasta que nivel de responsabilidad debe 

controlarse y medirse a través de la técnica de planeación fina~ 

ciera. 

El segundo está relacionado con la estructura financiera de la -

empresa, como las necesidades de capital de trabajo, los oríge-

nes y aplicaciones de recursos o fondos, incluyendo el presupue~ 

to de caja*, la composición del capital social y utilidades re

tenidas en el que se debe estudiar la rentabilidad del mismo, en 

cuanto a· las inversiones permanentes, éste se relaciona con la -

adquisición y reposición de activos fijos, Se prepara general-

mente bajo un comité de inversiones de capital o del empresario. 

Cada proyecto de inversión deberá tener la justificaci6n que ~o 

apoye, y para proyectos menores su rendimiento sobre la inversión 

tiene que ser anal.izado y medido con métodos apropiados, según -

la necesidad, cada día, un mayor número de empresas están traba

jando con este presupuesto para ejercer un mayor control y vigi

lancia sobre las inversiones de capital. 

La planeación financiera, se usa mA.s fr.ecuentemente para planear 

a corto plazo. Sin embargo las empresas aplican e~ta técnica -

cada vez más para planear e largo plazo. 

La planeaci6n a corto plazo, cubre un periodo de doce meses. 

por lo general fraccionado por meses con el fin de ir comparando 

mensualmente la situaciór. financiera y resultados obtenidos según 

lo presupuestado, sugerimos la práctica de preparar un presupue! 

(*)Inventarios, deudas a corto y largo plazo, cuentas por pagar 

e Proveedores. 
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to revisado cada trimestre, es decir, se actualizan lae estima-

cionee con lae cifras obtenidas, tomando por ejemplo las cifras 

reales del primer trimestre y estimando loe otros tres trimestres 

faltantee, y así sucesivamente. 
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TEMA IV ORGANIZACION 

1.- ASPECTOS GENERALES 

Dentro de la organizaci6n de empresas, debemos entender que vamos 

a emprender una labor que está íntimamente relacionada con las fuE 

ciones administrativas de las empresas, en este tema, nuestra ateE 

ción estará en la función organizeci6n, sin que perdemos contacto 

con las demás funciones. 

En este campo se supone que la previ~ión y pleneeci6n son lo sufi

cientemente completes para desembocar en la organización y ésta a 

su vez, lo suficientemente bien estructurada para pasar a los he

chos, su integración su dirección,y, finalmente, llegar a su con-

trol. 

En este ciclo, la planeaci6n ss complementa con la organizaci6n y 

ésta detalla y especifica e su vez lo establecido por le pl-anea-

ción. Más adelante, le pleneeción y le organización, se complemen

tarán en la integración de los Recursos Humanos, Materiales y Téc

nicos, así como en le dirección de las actividades y éstas se des~ 

rrollerán conforme a los planes y a le organización que le prece-

., dieron. Finalmente, en el mismo órden aparecerá y se incorporará 

el control para asegurar que las acciones se desarrollan conforme 

a la planeaci6n y organización. 

La organización, permite precisar con mayores detalles las activi

dades alternativas y soluciones previstas en la primer fase, para 

asociarlas a una estructura ejecutiva que se encargará de realizar 

y controlar dichos planes. Precisa a6n más los objetivos, y los -

encomienda a determinadas áreas de la empresa, ubicandolos confor

me a las funciones administrativas, sistemas, procedimientos y de

más actividades de la empresa. 

Para obtener una mejor comprensión de lo que es la Organización, -

expOndremoa los diversos aspectos que la hacen ser : 

Organización Formal. - Si se toma en consideración que la suma to

tal del esfuerzo de las personas cuando están organizadas, será ma

yor a la suma de los esfuerzos individuales cuando no están organi

zados, podemos establecer que la organización ee necesaria cuando 
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dos o más personas trabajan en conjunto. 

Cada miembro de la Organización Formal puede contribuir más efi-

c ientemente con su trabajo para la consecución del objetivo primo~ 

dial, se conoce específicamente cual es el trabajo que va a admi

nistrar, quien lo va a ayudar, a quien debe reportar, y qué miem-

bros pertenecen a su grupo de trabajo. 

La Organización Formal de la empresa, tiene como propósitos gener!! 

les los siguientes : 

1.- Permitir al administrador, la consecución de los objetivos de 

la empresa, en la forma más eficiente y con el mínimo de es-

'fuerzo, a través de un grupo de trabajo, con una fuerza dirig.!_ 

da. 

2.- Eliminar duplicidad de trabajo. 

3,- Asignar a cada miembro de la organización, una responsabilidad 

y autoridad para la ejecución eficiente de sus tareas y activ.!_ 

dades y, que cada persona dentro de la Organización Formal, -

sepa de quien depende y quienes dependen de él. 

4.- Una buena organización permite el establecimiento de canales -

de comunicación adecuados para que las políticas u objetivos -

establecidos se logren más eficientemente hasta los niveles 

más bajos de la organización. 

La Organización Formal, usulamente se presenta en organigramas -

que son formas objetivas por medio de los cuales se presenta la e~ 

tructura oficial de la empresa, por lo que podemos establecer que 

la organización formal, es un mecanismo o estructura que permite -

a las personas laborar conjuntamente en forma eficiente. 

Ya que hemos delineado de manera general la estructura formal de -

la empresa, analicemos ahora a la Organización Iuformal, la cual -

no aparece ni en organigramas ~i en ningún documento, pero que sin 

embargo, tiene una fuerza actuante tan importante como la ofi

cial, 

De la conducta informal de los empleados ae deriva otro tipo de r~ 

laciones, que sobrepasan las espectativas formales u oficiales del 

trabajo, llegando a constituirse en una segunda estructura social 

espontanea que ae manifiesta en actividades recreativas, en la 
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existencia de grupos o palomillas, 

A menudo se subestima la presencia de esta organización informal a 

pesar de que realiza funciones de gratt importancia para el logro -

de los objetivos de la empresa, al formar grupos de relaciones no 

oficiales se crean fuertes sentimientos de solidaridad y de trab! 

jo. 

Como en todas las organizeciones, las organizaciones informales -

tienen sus propias reglas y tradiciones, que nunca se consignan por 

escrito pero que, no obstante, se cumplen habitualmente, ésta org! 

nización es el resultado de todas las reacciones y acciones, indi

viduales y colectivas de sus miembros ante la organización formal. 

Todos sabemos que una empresa está integrada por pequeños grupos, 

formados por amistad, proximidad, tipo de trabajo, etc. EstaH es-· 

tructuras particulares, suelen no coincidir con los agrupamientos 

que se han establecido de manera formal. 

En base a lo anterior las organizaciones informales, son como re-·· 

des de alianzas, subconjuntos de i~fluencia, etc., que ~xisten 

aunque no se hayan tomado en cuenta al definir la organización far 

mal que compondrá a la empresa. 

Si consideramos a estas dos organizaciones como una sola, se puede 

decir que esta unificación adquiriría el nombre de organización s~ 

cial y un organismo social, es un conjunto de personas constituido 

formalmente para alcanzar, con la mayor eficiencia, determinados 

objetivos comunes que individualmente no es posible lograr. 

Una empresa, un gobierno, una asociación de beneficiencia, un par

tido político, etc,, son organismos sociales, 

Los objetiyos de un organismo soci.al son los fines o metas que pr~ 

tende alcanzar mediante el esfuerzo colectivo. 

Si se trata de una empresa privada, estos objetivos, pueden ser la 

compra y venta de articulas que la sociedad necesita, y de esta 

manera obtener utilidadea legítimas; si en una dependencia gubern~ 

mental, la prestación de algún servicio público; si se trota de la 

Cruz Roja, auxiliar nl necesitado. 

Por lo tanto, loa objetivos pueden ser de lucro o de beneficiencia, 

politices, cte., con tal de que requieran el esfuerzo de más de un 
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hombre. 

En todo organismo social, se pueden distinguir dos fases o etapas 

principales. 

La primera etapa en todo organismo es la estructuración o constru2 

ci6n del mismo. En ella, partiendo de la iniciativa de uno o po-

cos hombres, todo se dirige a la estructuración formal de ese orga

nismo aocial, cuando ya está debidamente estructurado, hay una se

gunda etapa que consiste en la operación o func'ionamiento normal -

del mismo para lograr los fines propuestos. 

Dentro de nuestro presente tema es conveniente conocer los medios 

para poder definir la estructura formal de nuestra empresa, estos 

medios los manejamos bajo el nombre de tipología de las organiza-

clones, para comprender mejor este especto diremos, que según la 

Real Academia de la Lengua Española, !Tipo: quiere decir, ejemplar, 

modelo, símbolo que representa un caso figurado y 1Logos:, estudio 

o h'atado; en otras palabras, tipología se refiere al estudio de -

los modelos a travéz de los cuales puede desarrollarse un sistema 

de organización. 

Los tipos de organizaciones como antes mencionabamos, es el medio 

por el cual se puede definir la estructura formal más adecuada pa

ra el logro de los fines o metas de cualquier organismo social; en 

concreto, nos representará los sistemas de organización existentes 

como los medios técnicos por los que se realiza la organización, -

es decir dencro de su estructura orgánica, se expresan en organi-

gramas y se complementan con los manuales e instructivos. 

* !.os sistemas de Organización son 

a).- Lineal o Militar. - Este consiste en que se concentra la aut2 

ridad en una sola persona, ya sea propietario, gerente o di-

rector; en resumen el administrador toma toda las funciones y 

todas las responsabilidades del mando. 

De este modo, el jefe proyecta y distribuye el trabajo y loa 

subalternos, deben ejecutf1rl.o siguiendo estrictamente las ins 

trucciones dadas. 

Eate tipo do organización no excluye la ayuda o la cooperación 

de jefes subalternos; por el contrario, la acepta y la aproV!:_ 

*Reyes Ponce A., Administración de Empresas, Ed. Limusa. 
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cha dentro de un órden jerárquico en el cual el superior va -

delegando en.el inmediato inferior atribuciones y deberes pr! 

cisos, fuera de los cuales no debe actuar el subalterno, la -

autoridad y responsabilidad se transmiten íntegramente por una 

sola linea para cada persona o grupo, cada persona obedece a 

un solo jefe para todos loe aspectos y únicamente a este jefe 

reporta. (CONGENTRACION DEL MANDO). 

b).- Funcional o Departamental. - Este sistema de organización es 

el que se organiza específicamente, por departamentos o sec-

cionee, basfutdoae en los principios de la división de trabajo 

de una empresa, y aprovecha la preparación y la aptitud prof! 

sional de los individuos en donde puedan rendir mejor fruto. 

Cada uno de los empleados superiores tiene una participación 

proporcional en el mando, para lo cual se le otrogan faculta

des y se le exigen responsabilidades precisas. (DELEGACION -

DEL MANDO), 

c).- De Linea y Asesoría o Plana Mayor. - Este tipo de sistema es 

un derivado del tipo de organización de linea, en cuanto cada 

uno de los trabajadores, rinden cuentas a un solo supervisor, 

con la variante de que en la organización de linea y asesoría, 

existen especialistas que hacen las veces de asesores de la -

dirección en aspectos concretos y determinados. Lo anterior, 

no quiere decir que la autoridad se comparta, puesto que única 

Y, exclusivamente los asesores ayudan con sus consejos u opi-

niones y no pueden dar órdenes, ya que éstos provienen de lí-

nea. 

Este sistema conserva la autoridad y responsabilidad íntegra

mente transmitida a traves de un solo jefe para cada función, 

b•Jsca que dicha autoridad reciba asesoramiento y servicio téc 

nico de un cuerpo de especialistas para cada función, por 

ejemplo: especialistas en control de calidad, especialistas -

en producción, en ventas, etc. 

d).- Do Comites o Consejos. - Este sistema sugiere que oean somet! 

das a un acuerdo todas las disposiciones que se pretendan di~ 

tar, éste acuerdo se generará por el o los grupos de indivi~~ 

duos a cuyo cargo está la dirección,, la administración, o la 
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vigilancia de una empresa o de una instituci6n. Estos grupos 

comparten la responsabilidad de las 6rdenes, ya que éstas se 

dictan conforme al acuerdo que se toma por mayoría de votos -

de sus miembros. 

El tipo de comites o consejos ha venido adoptándose en empre

sas donde diversos sectores de opini6n, por disposici6n espe

cial de la Ley, de los reglamentos de las empresas, o por si~ 

ples costumbres, deben participar en la direcci6n, compartie~ 

do, como se ha dicho ya, la responsabilidad de la misma. (SE 

COMPARTE EL MANDO). 

Las Partes de las Organizaciones y su Interdependencia~ · 

La primer parte básica, de una organizaci6n, siempre será el indi

viduo y la estructura personal con que contribuye a ésta, lo prin

cipal en la personalidad de un individuo, so~ sus motivos y sus a~ 

titudcs, que condicionan la gama de espectaciones que espera sati~ 

facer al particip~r en la organizaci6n. 

La segunda parte de una organizaci6n, es el arreglo formal de fun

ciones, llamadas por lo general, organizaci6n formal. Esta, como 

antes lo mencionamos, es el patron interrelacionado de puestos que 

constituyen la estructura de la organización, en donde el indivi-

duo tendrá esperanzas respecto al puesto que desempeña o desempe-

ñará; y, por otra parte, el puesto tendrá esperanzas relacionadas 

con el desempeño del individuo. 

La tercera parte es la organización informal, de la cual ya tene-

mos nociones de su naturaleza. Sin embargo, debemos hacer notar, 

que existe como en la parte anterior, un patrón interrelacionado -

entre el individuo y la organización informal, ésta tiene sus de-

mandas que nacen sobre sus integrantes en cuanto a sus formas de -

compo~tamiento, y el individuo tiene esperanzas de satisfacci6n que 

espera se generen de §U asociación con sus compal'leros de trabajo. 

Estos conjuntos de esperanzas, interactuan con el resultado que el 

individuo modifica, su comportamiento para adaptarlo a las demandae 

del grupo, y el grupo quizá modifica lo que espera el individuo, -

debido al impacto de su personalidad sobre las normas del grupo. 
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La Organización como una Estructura : 

Como ya mencionamos en el inicio de este tema, toda organización -

debe estar estructurada de la mejor forma posible para su posterior 

empleo en las siguientes fases. Por lo que la estructura la debe

mos de entender como la forma en que están ordenadas las unidades 

de una empresa y la relación que guardan entre sí. 

Entonces podemos decir que una estructura de organización estable

ce los medios o conductos a través de los cuales se ejerza autori

dad sobre cada una de las unidades de la empresa. 

Dichos medios son los canales definidos de supervisión y pueden -

considerarse como las líneas formales de autoridad, por las cuales 

se mueven las instrucciones y las órdenes, se transmiten las comu

nicaciones formales y los informes sobre operaciones y llegan a t2 
dos los niveles de la organización. 

En sí la organización es la estructuración técnica de las relacio., 

nea que deben existir entre las funciones, niveles y actividader. -

de los elementos materiales,técnicos y humanos, de una empresa, -

con el fin de lograr su máxima eficiencia dentro de los planes y -

objetivos señalados. 

Centralización y Descentralización 

En la actualidad, en el ámbito empresarial de México, se llevan a -

cabo dos formas de concebir la autoridad, la centralización es una 

de ellas y consiste, en la reservación de la autoridad a un nivel 

jerárquico particular, con el fin de reunir en una sola persona o 

cargo, el poder de tomar decisiones y coordinar las labores dentro 

de su respectivo ámbito de aplicación. 

Es decir que toda organización debe contener en algún sitio y en -

determinada forma, una suprema autoridad coordinadora, que debo e~ 

tar centrada para actuar equilibradamcnte, Cierta autoridad, debe 

ser reservada por cada jefe para las decisiones con respecto al 

trabajo de la gente que él maneja, porque solo él puede hacerlo 

con objetividad y perspectiva. 

La centralización es indicativo de facilitar dirección personal 

cuando la emprcaa ca paquoílo, porque el triunfo y supervivencia de 

toda empresa, depende de loa personas que la dirigen. 
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Por lo que es necesario una cierta cantidad de centralizaci6n para 

unificar e integrar las operaciones totales de la empresa. 

La otra forma es la descentralizaci6n y la cual se refiere al es-

fuerzo de delegar a los niveles más bajos toda la autoridad, exce~ 

tuando únicamente aquella que sólo puede ser ejercida en los pun-

toe centrales. 

Las decisiones operativas deben descentralizarse al nivel en donde 

los respectivos cargos, estarán en mejor capacidad técnica para t~ 

mar las decisiones particulares. 

Cabe mencionar que la delegaci6n se refiere a entregar, confiar, -

depositar responsabilidad y autorid¡1d de un individuo a otros. 

Así pues, no es conveniente decir que se utilice una u otra en fo!:_ 

ma independiente, ya que ni la centralización, ni la descentraliz~ 

ción, pueden ir solas, siempre es necesario un equilibl'io, es nec!:_ 

saria una autoridad que haga en forma general, la acción de prever 

planear, organizar, integrar, dirigir, controlar, que tome las de

siciones necesarias para cimentar las unidades de la organización 

conjunta; pero también debe descentralizar autoridad a las activi

dades operacionales de la compañía. 

Organigramas : 

Existen diversos cri terior para fijar el nombre con que se designan 

las gráficas en las que se representa la estructura formal de la -

empresa, reciben loe nombres de carta de organización, cartograma, 

ortograma y organigrama. 

Pero en nuestro medio empresarial; es más conocido y manejado este 

último y al cual conceptualizamos de la siguiente manera: Organi

grama es la gfafica que muestra la estructura orgánica interna de 

la organización formal de una empresa, sus relaciones, sus niveles 

de jerarquía y los principales funciones que se desarrollan, 

Los organigramas, se componen de dibujos geométricos, los que pue

den ser representados por diversas figuras. Cada puesto de un je

fe se representa por medio de una figura que encierra por lo gene

ral el nombre del puesto y en ocaciones el nombre de quien lo ocu

pa, loo canales do 11utorizaci6n y responsabilidad se representan -

por la unión de lou cuadros mediante líneas, también non revelan -
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las características de las organizaciones, como son: La divisi6n -

de funciones, los niveles jerárquicos, las lineas de autoridad y -

responsabilidad, los canales formales de la comunicaci6n, la natu

raleza lineal de los departamentos, loe jefes de cada grupo de 

empleados, etc. 

Por su amplitud y debido a la complejidad de las empresas, en el -

medio empresarial de México, en la actualidad se han dividido los 

organigramas en dos tipos : 

a).- Organigramas Maestros: Muestran la estructura completa de la 

empresa, brindando un amplio panorama. 

b),- Organigramas Suplementarios: Muestran la estructura de un -

solo departamento, ofreciendo detalles de este. 

Por la forma de presentaci6n, los organigramas se han clasificado 

B6Í 

Organigramas Verticales. - Estos presentan a las jerarquías supr! 

mas en la parte superior, ligadas por lineas que representan la c~ 

municaci6n de autoridad y responsabilidad a las demás jerarquías, 

que se colocan abajo, conforme decrece su importancia. 

Organigramas Horizontales. - Colocan las jerarquías supremas en la 

Izquierda y los demás niveles hacia la derecha, de acuerdo con su 

importancia. 

Organigramas Circulares. - Como su nombre lo dice, se encuentran -

formados por círculos concéntricos, correspondiendo el control a -

las autoridades máximas y a su alrededor se encuentran otros que -

se hallarán más o menos alejados en raz6n de su jerarquía. 
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2.- PLAN GENERAL DE'ORGANIZACION 

Con frecuencia ae permite que la implantación de estructurae orgá

nicas o de su crecimiento y hasta au reducción se lleven a cabo sin 

ningún plan general, se llegan a establecer por comodidad o facil! 

dad, sin preocuparse por el diseño y el equilibrio adecuados, de -

la estructura empresarial, así como todo trabajo, el organizar pu~ 

de y debe hacerse en forma ordenada, indicando las actividades, º! 

ganizacionalea en el órden en que ae desarrollarán, sus objetivos 

y áreas afectadas, nombre y número de loa organizadores que las 

llevarán a cabo y au duración, incluyendo las fechas en que se in·i 

ciarán y terminarán cada una de estas actividades, es necesario t~ 

ner presente el procedimiento del área o actividad tal como se pl! 

neo, así como, de loa diagramas, tod~ esto deberá presentarse al -

empresario, ai es el caso en que la organización la van a realizar 

personas a las que el haya encomendado, dicha acción, esto para su 

aprobación, o si él es quien lo realizará, lo hará con conocimien

to de propia responsabilidad. 

La aprobación del plan, irá acompaílado de un cambio de impresiones 

con el empresario, ai ea el primer caso, no importando el tiempo -

que duren estas charlas, ea necesario que el plan quede bien estu

diado, discutido y aprobado. Cualquiera que sean los resultados, 

estos deberán confirmarse por escrito, haciendo constar las partes 

aprobadas, los cambios, adiciones y eliminaciones al plan general. 

Ea necesario tomar en cuenta que se está incurriendo en promesas -

que hay que cumplir, razón por la cual no se deben aceptar cambios 

a la ligera, estos se meditarán y evaluarán en todos sus aspectos, 

antes de aceptarlos, en especial las fechas en que ae iniciarán y 

terminarán cada uno de loa eventos. 

3.- DETERMINACION DE OBJETIVOS DEL AREA O ACTIVIDAD A ORGANIZAR 

La estructura do la organización ea un mecanismo proyectado para -

ayudar a lograr las metas de la empresa, Cualquiera que sea ~l t! 

mafio o la magnitud de una organización, ésta debe comenzar por de

finir sus objetivoa, como ya lo mencionamos en el tema de Previsión 
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son de vital importancia, de igual manera y con las consideraciones 

citadas en dicho tema, se aplicarán en este punto para el diseño -

de la organización, de tal manera que nos permitan dichos objetivos 

determinar la más conveniente de las asignaciones de trabajo y 

ésta a su vez una especialización redituable en la obtención de la 

adecuada estructura organizacional, usando el material que hemos -

elaborado hasta la fecha se determinarán los objetivos, redactánd~ 

se en una forma simple en una hoja a la que llamaremos cédula de -

organizacién. 

4.- DIVISION Y ESPECIAl.IZACION DEL TRABAJO 

La finalidad de la división del. trabajo, es producir más y mejor, 

con el mismo esfuerzo. Esta división se puede realizar mediante -

la agrupación de actividades relacionadas, las que se encontrarán 

bajo la ejecución de una persona o jefe de departamento. 

Lo anterior facilitará la supervisión del trabajo, ya que disminu

ye la cantidad de conocimientos que el responsable de área debe C9_ 

nacer, esto debido a que las actividades de cada persona serán es

pecíficas y bien definidas, produciendo con ello, la especializa-

ción de las labores a realizar. 

En otras ocasiones, es necesario subdividir las funciones en sub

funciones, formando con ello grupos de trabajo pequeños, los que -

formarán departamentos, secciones, etc., utilizando estas subdivi

siones aquellas empresas cuyas actividades son las mismas que la -

empresa pequeña pero en mayor magnitud. 

La áreas formadas en la división del trabajo, deben contar con pe~ 

sanas responsables en las actividades encomendadas a su cargo, de 

tal forma ,que no invadan funciones que corl'esponden a otra área, o 

por lo contrario, que realicen sus actividades pero en forma incom

pleta, produciendo en los dos casos una ineficiencia personal en -

el trabajo (como es el segundo caso), y un deseo de abarcar más de 

lo indicado (en el primer caso), produciendo de eatn forma la vio

lación de lo que puede o pudiera ser una buena adminiatraci6n, 

La división del trabajo, ae podrá 1·ealizar mediante el siguiente -
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proceso: 

PRIMERO : Se elabora un estudio detallado de todas y cada una de -

tas funciones que exis~irán en la empresa, elaborando una lista de 

las características de cada función. 

SEGUNDO : Una vez que cuenta uno con la lista, se definen en forma 

clara y sencilla todas las actividades agrupandolas aquellas que -

sean similares, formando con ello departamentos .• 

TERCERO : Se forman niveles, de acuerdo a la importancia de cada -

departamento, así como a la responsabilidad de cada departamento, 

en este caso, también se forman grupos más grandes, los cuales fo~ 

marán las ái·eas, mediante un grupo ele departamentos homógeneos, 

esto significa, que se agrupan departamentos con funciones simila.,. 

res. 

CUARTO Se hace lo mismo con los clcmás departamentos, realizando 

a la vez una unión de actividades para formar departamentos y la -

unión de departamentos pa1·a formar áreas, 

Como consecuencia de la división del trabajo y de la ramificación · 

de actividades, surge la especialización del trabajo. 
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*5.- ESTRUCTURA Y DEPARTAMENTALIZACION 

Hay que tener en cuente que le realización de le estructure de le 

empresa depende de la cantidad de la~ores que la empresa adquiera, 

la diversidad de actividades que se haya pensado llevar a cebo de 

acuerdo al giro de la empresa. 

La departamentalización, consistirá en la agrupación de funciones, 

la cual puede lograr, de acuerdo al tipo d~ actividades que se de

sarrollan, los objetivos que persiguen cada una de elles, as1 como 

la relación que existe entre una y otra. 

Las formas de llevar a cabo una departamentelizeción, son variadas, 

entre las m6s importantes, se encuentran : 

a).- Departamentalizeción funcional.- Es la agrupación de activida 

des similares, homogéneas, para formar una parte de la organ! 

zación (Mercadotécnia, producción, administrativa). 

b),- Departamentalización territorial, se divide el trabajo en de

partamentos, estos representan localidades, áreas de trabajo. 

c).- Departamentalización por procesos.- Usados en las empresas de 

producción, en aquellas cuyo proceso de producción es labori2 

so y complicado y por ese motivo neces~tan de un procedimien

to bien especifico y claro. 

El encargado de la departamentalización, debe de tomar en cuenta : 

Por medio de una adecuada delegación, definicion y asignación de -

deberes y autoridad formal, de responsabilidades bien establecidas, 

de dividir el trabajo equitativamente; de formar una correcta eap~ 

cializeción, de constituir una cadena escalar en la.que fluya fá

cilmente la autoridad y se pueda exigir la responsabilidad corres

pondiente a cada nivel jer6rquico; eotablecer une unidad de mando 

y evitar la presencia de conflictos do autoridad, se puede llegar 

a obtener una buena coordinación de laboree. 

Para obtener una buena organización, se debe de contar con una bu! 

na planeación, ya que sin esta traerla como consecuencia : 

1.- Desproporción en las funciones, dendo mayor importancia a unas 

y a otras poca, descuidando a unas por completo. 

2.- Cada unidad de la estructura se preocupará d~ aua propios pro

blemas olvidándose de las deimío. 

•George R. Terry, Principios de Administraci6n, Ed. C.E.C.S,A. 
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3.- Personas con capacidad sobresaliente, son tomadas en cuenta en 

menor grado. 

4.- Algunas partes de la empresa tienen un crecimiento exagerado. 

6.- OELEGACION DE LA AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 

El hombre de negocios, al tomar decisiones y ver que se cumplan, -

ejerce la autoridad, aunque este cumplimiento se obtiene de diver

sas formas como lo son: la persuaci6n, las sanciones, la fuerza, -

etc., es decir, ésta influye en las actividades que realizan los -

subordinados o empleados y que se da solamente en el sentido formal 

de la organización, esencialmente la autoridad es aquella que posee 

una persona por virtud del puesto superior que ocupa en la organi

zación. Normalmente, los subordinados reconocen la autoridad de 

quienes ocupan puestos jerárquicos más elevados, esto es porque la 

autoridad es influida por fenómenos tanto sociales, como psicológ! 

cos, en lo social el hombre desde sus primeros años de vida está -

condicionado por sus padres, que ascendentemente le imponen autor! 

dad, la cual acepta de la misma manera obedeciendo sin muchas du

das, Posteriormente su acondicionamiento se refuerza en la escue

la y en los grupos a los que posteriormP.nte pasa a integrar, es -

de'cir que la formación del hombre en la sociedad es condicionada -

por la autoridad implicada a su comportamiento en su evolución de~ 

tro de ella, con la aceptación de sus disposiciones tanto legales 

como morales, los psicológicos, están involucrados dentro del mis

mo desarrollo como lo son en la escuela el rango escolar de los -

maestros y de las instalaciones especiales que al director de la -

escuela proporcic:.ur. autoridad y revelan su rango especial, estas 

instalaciones, pueden ser el ornato de su oficina, el sillón recl! 

nable bellamente tapizado, el alfombrado lujoso, etc., estos influ 

yen en el comportamiento psicológico del individuo, 

Es conveniente decir.que la autoridad debe de estar de acuerdo con 

los planes elaborados para el desempe~o y desorrollo de lo empresa, 

no porque un gerentt! diga que se haga así alguna actividad, se iJ.i 

nora un objetivo o se modifique una política, en general se debe -
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de considerar las convicciones , códigos, creencias y hábi toa del 

grupo, porque de lo contrario, serían limitantes para la aplica-

ci6n de ésta. Organizacionalmente y desde un punto de vista, admi

nistrativo, consideramos que autoridad es: El derecho facultativo 

de tomar decisiones, ordenarlas y hacerlas cumplir. 

El otro aspecto invariablemente ligado a la autorida4 es la respo~ 

sabilidad, si hablamos de una moneda, una de sus caras es la auto

ridad y la otra la responsabilidad, el empresario deberá conocer a 

ambos y tenerlos como una moneda en su bolsillo, porque como ya vi 

moa, la autoridad le permite tomar decisiones, ordenarlas y hacer

las cumplir, pero esto último impone la obligación de desempef\ar -

ciertas actividades, ya que estas obligaciones en otras palabras, 

es el vínculo legal o contractual que sujeta o promete a hacer al

guna actividad. 

En las organizaciones, la autoridad y la responsabilidad, deben 

tener la misma cantidad y alcance, si a un empleado, no se le da -

la suficiente autoridad para hacer que se cumplan la11 decisiones 

que tome para su trabajo, de hecho se le está relevando o quitandn 

responsabilidad· en proporción a la autoridad negada. 

La responsabilidad, cobra existencia cuando un empleado o subordi

nado, acepta por escrito la obligación de desempef\ar un trabajo y 

principia ~tilizando su autorJ.tlad, por lo general, al otorgarse un 

puesto, se proporciona la autoridad para desempel\arlo, es por esto 

que no debemos pensar que solamente en pueston que se encargan de 

personal subordinado tienen autoridad y responsabilidad, por lo que 

estos van en función de las actividades del puesto, no del personal 

a dirigir, es decir el empleado de aseo o de vigilancia, tienen su 

autoridad y responsabilidad del cumplimiento de sus obll.gaciones, 

Lo anterior, nos hace pensar que existe una forma de manejar ambos 

aspectos, que en realidad son coordinados a través de la delimita

ción, con una adecuada delegación de autoridad se puede .lograr. 

Las unidades organizacionales creadaa 1101· la discusión, y espoc:ia

lbaci6n del trabajo, requieren que se delegue autoridad s favor -

de loa gerentes o rcoponsables para que puedan dirigir las unidn-

des que le corresponden, sin la aplicación de esto, el empresario 
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o presidente sería el único miembro de la administración de la em

presa, habría un solo departamento y no existiría organización, d! 

legar implica el conceder o conferir la autoridad de una organiza

ción, a otras personas, para que desempeften determinadas activida

des, esto no quiere decir que el empresario pierda autoridad y re~ 

ponsabilidad, sino que concede derechos y la aprobación para que -

se encargue otra persona especificamente de una actividad para el 

logro del objetivo general. 

f,a delimitación de autoridad y responsabilidad en una organización, 

deberá hacerse por escrito. 

'1.- MANUAL DE ORGANIZACION Y SU PREP/\RACION 

El manual de organización.- Es una guía en la cual cada persona -

puede determinar cuales son sus responsabilidades de acuerdo a el 

puesto, las relaciones que deben existir con otros departamentos, 

las actividades que va o debe desarrollar. 

El manual de organización, deberá ser claro, debe ir dirigido a t~ 

dos Los miembros de la organización, este puede abarcar a toda la 

empresa o solo a una parte de ella, debiendo elaborar un manual -

para cada área o división de la empresa. 

in. manual de organización deberá contener. - Credo, objetivos, de:f'! 

nlciones de términos, principios de organizaci6n, problemas de or

ganizaci6n, descripción de empleos, alcance¡ este último contendrá: 

a),- Descripci6n de responsabilidades (debe ser breve). 

b).- Descripción de autoridad (necesita sentido común y buen jui-

cio). 

c).- Relaciones de organización (anotar título de los puestos sup! 

rior y subalternos ), 

d),- Función básica del empleo (objetivos, fin y acción). 

e),- Disposiciones sobre la buena coordinación. 

f). Obligación de rendir cuentas, 

g),- Deberes a todos los puestos a los que se liga su labor (rela

ciones con otron departamentos ), 

h) .- Procedimiento para preparar, usar y modificar las especl.fica-
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ciones del candidato (incluye introducción y preparación ). 

Preparación del Manual. - El encargado del manual de organización, 

regularmente suele ser el ayudante del presidente, el jefe de de-

partamento de organización, el director de personal u otra persona 

capacitada y autorizada para llevarlo a cabo. 

El manual puede empezar como una serie de boletines q4e al trans-

curso del tiempo se unen formando un tomo o volumen, se preparará 

un Programa de Trabajo, mostrando el órden en que se presentarán -

los temas y el tiempo para elaborar cada uno. 

Fuentes de Información: 

a).- Cuestionarios dirigidos a los jefes. 

b).- Entrevistas realizadas a los mismos. 

c).- Reglamentos de la empresa 

d).- Declaraciones del Consejo. 

e).- Boletines del jefe ejecutivo y de la dirección. 

f).- Descripción de los puestos, etc. 

Debe contener. - Principales responsabilidades, relaciones con -

otros Departamentos, limitaciones de autoridad, cartas de organiz~ 

ción, entre las ya señaladas anteriormente. 

El manual es conveniente revisarlo anual, trimestral o mensualmen

te, o al hacer algún cambio de importancia en la organización. 

El manual de organización, debe· ser de interés a los ejecutivos y 

a los jefes, según su responsabilidad, y de esta forma lograr obt~ 

ner los objetivos básicos de la empresa. Este sirve para informar, 

orientar y uniformar la conducta del personal que laborará en el 

organismo. 

Su finalidad en sí, es lograr que todos los elementos, funciones y 

actividades de una empresa, se desarrollen con la mejor eficiencia, 

utilizando las normas, métodos y procedimientos ya estudiados. 

El ma.nual de organización, debe ser prúctico, accesible y atractivo 

de manera que pueda manejarse con facilidud y que los temas se 

practiquen con prontitud, su aspecto, debe ser tal, que invite al 

personal a estudiarlo y por lo cual se recomienda que : 

a).- Cualquiera que sea su presentación y extensión, sus hojas de

ben ser susceptibles para facilitar ~a reposición de aquellas 
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que se cambien. 

b).- No debe ser muy voluminoso, pesado o difícil de manejar, as! 

pues,· puede estar di vid ido en dos o más tomos, haciendo refe

rencia en cada tomo de los demás, citando los temas tratados 

en los demás tomos, 

c).- Debe contener la suficiente información, para que no existan 

dudas al respecto. 

d),- Tener mucho cuidado de los detalles de composición e impre--

sión del manual, ya que son muy importantes. 

e).- La redacción del manual debe ser clara y concisa, procurando 

que se usen palabras y frases sencillas que todo el personal 

lo pueda entender. 

*f)'.- DeherS conteneq 

1 .- Organigrama 
2 .- Su Alcrulce 
J.- Objetivas 
4.- Políticas 
5.- Descripción de Puestos 

*Guillermo Gdme~ Coja 
Planeación y Organbacidn de Empresas, Ed, Diseilo y COlllJ?Osicidn 
Litografica, s. A, 
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TEMA V INTEGRACION 

1.- ASPECTOS GENERALES 

Los temas que hasta el momento nos han ocupado; Previsi6n, Planea

ci6n y Organizaci6n, se dirigen como ya hemos visto, a la constru.!:_ 

ci6n o eetructuraci6n de la empresa. 

Iniciaremos aquí el estudio de las fases que tienen como finalidad, 

manejar, hacer actuar y operar o funcionar lo empresa ya construi

da teoricamente; estas fasea son la Integraci6n, Dirección y Con-

trol, las cuales marcan la operatividad en la empresa, por lo que 

el presente tema está dedicado a establecer las bases necesarias -

para llevar a cabo la cuarta fase del proceso administrati~o. cu -

yos componentes son los recursos Materiales y Humanos. 

La funci6n de la integraci6n es permanente y tiene mayor amplitud 

cuando una empresa es creada ya que se hace necesario proveer a la 

misma de los elementos que le darán vida, proporcionando crecimie.!.!. 

to y desarrollo. Esto es observable desde el momento en que se bu~. 

ca el personal idóneo que habrá de desempeñar funciones en la em -

presa, adquiriendo mobiliario y equipo de oficina, as! como la CO.!!!_ 

pra de materias primas y maquinaria (en nuestro caso: la compra de 

bienes de servicio), que darán inicio a las operaciones comercia-

les. 

Para conocer lo que llamamos integración dentro del proceso admi-

nistrat i.vo a continuación enunciamos su concepto: "Integrar es ob

tener y arti.cular los elementos materiales y humanos que la plane.!!, 

ción y organización señalan como necesarios para el adecuado'fun-

cionamiento de un organismo social".* 

Responde a la pregunta ¿Con que se va a hacer1, a través de esta -

fase se llevo a cabo el equipamiento de la estructuración técnica, 

con loe recursos necesarios para el logro de loe objetivos cabe S!:_ 

ñalar que dichos recursos se forman de la siguiente manera: Técni

cos, Materiales y Humanos¡ el caso de los dos primeros lo contcm-

plamos en lo aplicación de las fases anteriores y le son incorpor_!! 

• Reyes Ponce, Agustin Administroci6~ de empresas teoda y --

prdctico editorial J.imuso , México. 
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dos en la presente fase, a fin de formar un conjunto de recursos iE_ 

terrelacionados entre sí. 

Lo referente a los recursos humanos, lo tratamos con mayor profund.!_ 

dad en este tema ya que au inclusi6n en la creaci6n de la empresa -

comercial requiere de una especial atenci6n puesto que a travls de 

ellos se generara la din¿mica administrativa que deberá· reflejar d~ 

sarrollo y optimizaci6n en la organización. 

El efectuar una integraci6n de los recursos humanos requiere de una 

importancia y atenci6n relevante ya que ello permitira contar con 

empleados capaces a los cuales deberá ofrecerles oportunidades de -

progreso, satisfacción en el trabajo y así mismo una adecuada seri.!:_ 

dad dentro de la empresa, lo cual redundara en beneficio de ~ata, -

de los trabajadores y la colectividad. 

Teniendo presente lo anterior, a contin1Jación señalamos los elemen

tos que se emplean para proveer a la empresa de los recursos huma -

nos necesarios y eficientes: 

a) Reclutamiento 

b) Selección 

c) Contratación 

.d) Inducci6n 

e) Entrenamiento 

p·ára comprender este proceso de integraci6n, analizaremos cada una 

de sus partes, iniciando básicamente con la descripción y el perfil 

del puesto, los cuales daran pauta para encausar adecuadamente el -

reclutamiento del personal; la selecci6n del mismo y por ---------

ende para fijar programas adecuados de entrenamiento entre otras -

aplicaciones. 

Perfil del puesto; se específica por escrito la edad, sexo, estado 

civil, razgoa físicos deseables, características psicol&gicas. 

Descripci6n del puesto; se establece por escrito una explicación de 

los objetivos y funciones de cada trabajo los resultados que sé es

peran de cada empleado, las relaciones y los deberes del puesto, -

as! como los conocimientos, habilidades y actitudes, 

Una vez que se haya puesto por car.rito la descripci6n y el perfil -

del puesto, el siguiente paso es llevar el reclutamiento y selec -

ción del personal. 
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2,- RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE PERSONAL 

2.1.- EL RECLUTAMIENTO 

Tiene como objetivo, buscar y atraer solicitantes capaces para _ 

cubrir los puestos existentes en la empresa para lo cual recurr! 

rá a las fuentes o medios necesarios. 

La fuente de abastecimiento más cercana es la propia empresa, y 

se refiere a las amistades, parientes o familiares, esta fuente 

de reclutamiento llamada interna, trae consigo ciertas desventa

jas por las fricciones y conflictos que surgen con el personal -

cuando no es aceptado el candidato que proponen o cuando ya en -

el desempeño de sus labores disminuye la objetividad de los fami 

liares en los casos en que se sanciona a sus parientes, se les -

niega su ascenso, etc., es necesario por eso, que exista una po

lítica de no aceptar familiares. 

Existen también fuentes de reclutamiento externas, como es el c~ 

so de agencias de empleo, medios publicitarios, bolsas de trabajo, 

universidades o escuelas, etc. 

Cuando se requiere personal altamente capacitado, es muy impor-

tante prestar atención a las fuentes de reclutamiento menciona-

das, 

Para puestos en los cuales, se requiere una preparación escolar 

elemental, generalmente existe exceso de candidatos (ayudantes, 

aprendices, etc), para otros puentos que necesitan de una prepa

ración muy larga, ya sea FORMAL ( ingenieros, electricistas, co~ 

tadores, administradores, etc); INFORMAL (torneros o especialis

tas en la práctica del trabajo mismo, etc), generalmente existe 

escasea de candidatos adecuados y en consecuencia se recurre a -

atraer personas que están labornndo en otros lugares. 

Una forma de atracción es el ofrecimiento de mayores sueldos y -

prestaciones. 

Es determinante on la efectividad del reclutamiento, la anticip!! 

ci6n con que hayan sido planeado:i las necesidades, esto permite 

escoger el mejor personal disponible en el mercado de trabajo. 

2.2.- SELECCION DE PERSONAL 

La selección de personal, tiene como objetivo, analizar lan hab! 
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lidades y capacidades de los solicitantes, a fin de decidir cua

les tienen mayor potencial para el desempeño de un puesto y pos! 

bilidades de un desarrollo futuro, tanto personal como de la em

presa. Para realizar una aplicaci6n objetiva, resulta obligado 

conocer los propositos de la empresa, los objetivos generales, -

departamentales y seccionales de la misma. Lo cuai implica ha-

cer una planeaci6n adecuada de los recursos que van a ser necea~ 

rios para alcanzar los objetivos, comprendiendo la determinaci6n 

de necesidades presentes y futuras en cuanto a calidad y canti-

dad, 

"Para definir los criterios de selecci6n de personal para una em

p:esa, es preciso responder a las interrogantes que a continua

ción se plantean. 

1.- ¿A qué nivel se va a seleccionar al personal requerido? 

2.- ¿Qué requisitos exige cada puesto para su desempeílo eficien

te? 

3,- ¿Qué posibilidades de desarrollo y promoción pueden ofrecer

se a los candidatos? 

4.- ¿Cuáles son las posibilidades de sueldo y prestaciones de -

la empresa .en relación al mercado de trabajo? 

5,- ¿Hay suficientes candidatos o van a limitarse a colocarlos -

en la mejor forma posible? 

6,- ¿Se está seleccionando a los más aptos o descartando a los -

menos útiles? 

7.- ¿Se busca al mejor individuo o la homogenízaci6n del grupo -

de trabajo, etc.?" • 

Basándose en las consideraciones anteriores, se puede lograr una 

mejor ubicación de los recursos humanos en la empresa, principal 

mente por medio del descubrimiento de habilidades y actitudes 

que pueden aprovechar los candidatos en su propio beneficio y en 

el de la empresa. Algunas de las técnicas empleadas en el pro-

ceso de selección son las siguientes : 

1.- Requisición del puesto: Los puestos de nueva creación, se -

notifican a los encargados de estas funciones, señalando los 

motivos que los ocasionan, fecha en que deberá estar cubier-

* Ariaa Gnlicia, Fernando.Administración de Recursos Humanos, 
Editorial Trilllls, 
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to el puesto, tiempo por el que se va a contratar, turno, ho 

rario y sueldo. 

2.- Perfil y valuación de puestos: Se determinan loe requerimie~ 

tos que debe satisfacer la persona para ocupar el puesto, -

así como salario a pagareele. 

3.- Solicitud de empleo: Abarca datos peraonales b6sicamente -

(nombre, edad, sexo, estado civil, registro federal de con-

tribuyentes, afiliación al !.M.S.S.), datos familiares, exp~ 

riencia ocupacional, puesto y sueldo deseado. 

Las solicitudes deben ser dise~adas de acuerdo al nivel al -

cual se apliquen, es decir, deben existir formas de solicitud 

para nivel ejecutivo, nivel empleados y nivel obreros, las -

cuales deberán ser sencillas y accesibles. 

4,- Entrevista inicial o preliminar: Se lleva a cabo en un min! 

mo de tiempo, pretendiendo detectar loe aspectos m6s releva~ 

tes del candidato y su relación con los requerimientos del -

puesto(apariencia física, facilidad de expresión verbal, ha

bilidad para relacionarse, etc), de ésta manera, se desear-

tan los candidatos que manifiesten no reunir los requerimie~ 

tos del puesto. 

En la entrevista inicial, se informa sobre la naturaleza del 

trabajo, horario, remuneración y prestaciones a fin de que -

el candidato decida si le interesa seguir adelante con el -

proceso, en esta misma entrevista se exploran las siguientea 

ke~: 

a).- Historia Laboral.- La manera en que se desenvuelve el 

candidato en el ambiente de trabajo, velocidad de pro

greso del individuo, ingresos económicos, actitud hacia 

la autoridad. 

b),- Historia Educativa.- Se pretende explorar si ha existi

do continuidad en los estudios, duración de los mismoa, 

relación de calificaciones, intereses vocacionales y su 

necesidad de reconocimiento. 

e).- Historia Personal.- La información que se obtenga dará 

pauta sobre el manejo de sus relaciones interpersonales, 
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tiempo libre, proyectos a corto y a largo plazo, básic! 

mente a través de éstas áreas se desea conocer la mane

ra como canaliza sus tensiones y su responsabilidad per, 

sonal, así como sus proyectos a futuro y autodetermina

ción en sus metas. 

5.- Pruebas Psicológicas: Se hace a través de ellas una valora

ción de habilidad y potencialidad del individuo, así como su 

capacidad en relación con los requerimientos del puesto y -

las posibilidades de futuro desarrollo. 

6,- Pruebas de trabajo: Las hace habitualmente, el futuro jefe 

inmediato, a fin de comprobar que el candidato tiene los co

nocimientos y experiencia laboral que el puesto exige. 

7,- Exámen Médico de Admisión: Es básico que se realice, para -

evitar ausentiamos por enfermedad, peligro de contagio, dis

minución de rendimiento en el trabajo, disminución en produ~ 

ción, menor calidad y cantidad • 

6.- Eetudio·socioeconómico: En esta fase, se verifican los datos 

proporcionados por el candidato en la solicitud y en la en

trevista, se investigan las condiciones actuales de vida, ee 

verifican sus antecedentes a través de las opiniones expreB! 

das por las personas con las que ha tenido interrelación. 

9,- Decisión Final: Con la información obtenida en el proceso -

de selección, se procede a realizar una. evaluación comparat! 

va entre loa requerimientos del puesto y las características 

del candidato, el resultado se presenta al jefe inmediato, -

en donde estará ubicado el puesto, para su consideración y -

deciai6~ final. 

Cabe aeflalar que en caso de que no sea posible aceptar un -

candidato, se le oriente hacia otras posibles fuentes o ha-

cia el incremento de sus recursos a través de una escolari-

dad adecuada o bien hacia la solución del problema por el 

cual no ea aceptado. 
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3.- CONTRATACION 

Una vez que el reclutamiento y el proceso de selección se termine 

y tomada la decisión de contratar al candidato, es necesario info~ 

mar a éste: cual va a ser su salario y como se le habrá de pagar, 

de tal manera que se familiarice con la política de salario, se le 

debe dar a conocer t~mbién, los beneficios adicionales que ofrece 

la empresa, Una vez hecho lo anterior, se procede a firmar el co~ 

trato de trabajo que es el convenio celebrado entre el nuevo emple~ 

do y uno o varios patrones con objeto de establecer las condicio

nes según las cuales debe prestarse el trabajo en la empresa. 

El contrato de trabajo, deberá contener: 

1.- Los nombres y domicilios de los contratantes. 

2.- Lugar donde se desempeñará el trabajo, 

3.- Su duración o la expresión de ser por tiempo indeterminado o 

determinado, 

4.- Las jornadas de trabajo. 

5.- El monto del salario. 

6.- Los días de descanso y vacaciones¡ y 

7.- Laa demás estipulaciones que convengan a las partes. 

El convenio a celebrarse, deberá concertarse en condiciones igua

les, nunca en condiciones menos favorables para los trabajadores. 

Una vez que se hs llegado a un acuerdo entre las partes, se proc~ 

de a la firma.del contrato, el cual surtirá efectos n partir del 

momento en que se deposite ante la junta de conciliación y arbi-

traje. El contrato definitivo, deberii imprimirse y se hará llegar 

al trabajador. La revisión del contrato debe realizarse al térmi 

no de la vigencia del mismo y a solicitud de cualquiera de las -

partes, mediante previo aviso, Las modificaciones del contrato -

pueden llevarse a cabo mediante acuerdo de ambas partes o en el -

momento en que la Ley Federal del Trabajo, modifique o anule alg~ 

na de las cláusulas del mismo. 

El contrato de trabajo termina: 

l.- Por mutuo consentimiento, 

2.- Poi• terminación de su duración¡ y 

3,- Por cierre de la emprena, siempre y cuando se aplique exclus!_ 
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vamente en el establecimiento de la misma. 

4.- INDUCCION 

Cuando el nuevo empleado está listo para principiar a trabajar, es 

de suma importancia, que se planee cuidadosamente su inducci6n - -

al nuevo trabajo, proporcionandole orientaci6n completa para que -

se familiarice con la empresa. 

Para lograr lo anterior, a continuaci6n comentaremos en que conai! 

te la lnducci6n del personal dentro de la cuarta fase del proceso 

administrativo. 

El objetivo de la inducci6n, es proporcionar la informaci6n nece

saria al nuevo empleado para lograr una rápida y adecuada incorpo

rac i6n de éste, al grupo de trabajo¡ La inducci6n se inicia desde 

el momento en que es recibido el candidato para presentar su soli

citud y so le proporciona informaci6n sobre la vacante, que se pr2 

tende cubrir, sin embargo uno de los aspectos más delicados del -

proceso de inducci6n, tiene lugar el primer día de labores, porque 

independientemente de informar el aspecto t~cnico de la organiza-

ción, se tiene que considerar que cuando se inician por primera vez 

las actividades en la empresa, los individuos tienen una gran nec2 

sidad de apoyo, seguridad y aceptaci6n, por lo tanto, este proceso 

debe estar matizado de una actitud cordial. 

Para cubrir el proceso de inducci6n, las empr·esas deben determinar 

un plan formal de inducci6n, el cual deberá contener informaci6n -

sobre organi~ación, políticas de personal, condiciones de contrat~ 

ción, beneficios para el empleado, trabajo a desempeñar, etc., lo 

cual deberá estar contenido en un manual de bienvenida, que se en

tregará a cada nuevo' trabajador¡ cabe mencionar que la Ley Federal 

de Trabajo, determina en su artículo 425, que se entregue una co-

pia del reglamento interior del trabajo. 

l.a forma de llevar a cabo lo Inducción, puede ser a través de una 

conferencia, seminario o mesa redonda, en donde loa participantes 

son: Las personas de nuevo ingreso y un moderador, que es quien -

dará información y explicación amplia sobre el contenido del ma-



158 

nual de bienvenida. 

El manual debe contener, loe siguientes aspectos 

a).- Antecedentes de la empresa. 

b).- Objetivos generales de la empresa. 

c).- Artículos que produce o servicios que presta 

d).- Estructura de la empresa, localizando el o los pueetos en --

cuesti6n. 

e).- Políticas de personal. 

f).- Horarios de labores, días de pago, pago de vacaciones, etc. 

g).- Prestaciones. 

h).- Tiempo disponible para comer. 

i).- Ubicaci6n de servicios¡ biblioteca, comedor, consultorio méd! 

co, sanitarios. 

j).- Efectos de faltas no justificadas. 

k).- Ausencias (a quién y como avisar). 

1).- Veda de juegos de azar, robos y riílas. 

m).- Prohibici6n de bebidas intoxicantes. 

n) .- Información general que pueda representa1• interés al trabaja-

dor. 

Después de proporcionar esta informaci6n, ee lleva a cabo una pe-

queíla evaluación mediante cuestionario, para investigar que infor

maci6n pudo retener el personal en la eesi6n recibida¡ posterior-

mente, se realiza una visita a las instalaciones de la empresa con 

la finalidad de que los empleados se familiaricen con la diaposi-

ci6n· física de los locales, se procura hacer una preaentaci6n del 

nuevo elemento con loa miembros de la empresa que tendrán contacto 

o relaci6n con éste. 

Se recomienda que el jefe inmediato, le auxilie en loa detalles -

que sea necesarJ.o conocer más a fondo sobre todo, lo relacionado -

con la explicaci6n y demoatrnci6n del trabajo que deberá desempe-

l'lar. 

..• 
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5,- ENTRENAMIENTO 

Aún cuando se haya cumplido con el reclutamiento, selección, con-

tratación e inducción del personal, se debe complementar con el e!! 

trenamiento que es otra parte del proceso de Integración de Recur

sos Humanos y su objetivo radica en dar al empleado las oportunid,! 

des para desarrollar su capacidad, con la finalidad de que alcance 

laa normas de rendimiento que se establezcan, as! como lograr que 

desarrolle todas sus potencialidades en bien de él mismo y de la -

empresa. 

Entrenar significa, prepararse para un esfuerzo físico o mental, -

para poder desempe~ar una labor; se encuentran también otros térm.!_ 

nos con acepciones más especificas como son : 

a),- Adiestramiento.- Que se refiere a"proporcionar destreza en una 

habilidad adquirida mediante una práctica más o menos prolon

gada de trabajos de carácter muscular o motriz." * 
b),- Capacitación.- Es la"adquisición da conocimientos técnicos, -

cientificos y administrativos." * 
Puesto que el entrenamiento es una necesidad legal como lo establ~ 

ce la Ley Federal del Trabajo en sus artículos 132 Fracc. XV y 159, 

debe ser sistemático y realizado en tiempo y circunstancias adecu! 

das, 

*''Organizar por1anenh o peri6dica1ente cursos o ensenanzas 

de capacitación profesional o de adiestramiento para sus 

trabajadores, de confor1idad con los planes y prograus -

que, de co1ún acuerdo elaboren con los sindicatos o tra

bajadores, lnforoando de ellos a la Secretar!a de Traba

jo y Prevhi6n Social de los estados, territorios y Dis

trito Federal. Estos poddn i~plantarso en cada e1presa 

o para varias, en uno o varios estableci1ientos o depar

tamentos o secciones de los 1is101, por personal propio 

o por profesores técnicos especlahente contratados, o -

por alguna otra nodalidad, 'las autoridades 

de trabajo vlgilar!n la ejecuci6n de los curnos 

* Arias Galicia, Fernando. Administraci6n do Recursos Humanos, --
Editorial Trillas. 
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o ensenanzas, 

El •ismo articulo 132, en su fracci6n XIV, habla de 

la concesi6n de becas: 

Hacer por su cuenta, cunndo e1pleen lás de cien y '!. 

nos de 1i"l trabajadores, los gastos indispenubles -

para sostoner en forma decorosa los estudios Ucni-· 

coa, industriales o prActicos, en centros especiales, 

nacionales o extranjeros, de uno de sus trabajadores 

o de uno do los hijos de !&tos, designado en aten

cl6n a sus aptitudes, cualidades y dedicacl6n, por -

los minos trabajadores y el patr6n, Cuando tengan 

a su servicio más de ali trabajadores debedn soste

ner tres becarios en las condiciones senaladas, El -

patr6n s6lo podrA cancelar la beca cuando sea repro· 

bado el becarlo en el curso de un ano • 11 

En México, a partir del 1º de 1ayo de 1978, la Ley 

Federal del Trabajo establece h capacltacl6n del 

trabajador co10 un derecho de hte. 

El entrenamiento se lleva a cabo de la siguiente manera: 

1.- Determinación de necesidades de entrenamiento.- En virtud de 

que las necesidades de entrenamiento representan una carencia 

o desviación de algo que aparece en función de un deber ser, -

es de vital importancia efectuar la detección antes de lanzar 

un programa de entrenamientq porque de esta manera conoceremos 

las necesidades tanto actuales como futuras. 

El análisis de necesidades de entrenamiento está basado gene-

ralmente en 

a).- Indices de eficacia de la empresa.- Se efectúa una compa

ración entre el rendimiento real sobre el ideal, 

b) ,- Análisis de las operaciones.- Se busca determinar el con

tenido de trabajo de cada puesto y los requisitos para d! 

eempefiarlo de una manero efectivo, para ello se establece¡ 

qu6 es el puesto, qué se hace en él, cuales son lse octi

vidadea diarias, peri6dl.cae o eventualea qu.i realiza, qué 
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habilidades físicas y mentales se precisan para eu ejecu

ción, etc., para ello se utiliza el análisis de puestos. 

Los métodos y técnicas de investigación utilizadas para -

obtener información en la determinación o detección de n~ 

cesidades de entrenamiento son: Observación, Cuestionario 

y Entrevista (mencionadas en la previsión), los tipos de 

entrenamiento en las empresas, generalmente son 

Inducción 

Adistram.iento al puesto de trabajo 

Actualización 

Desarrollo. 

2.- Inducción.- Se refiere a los eventos realizados para personal 

de nuevo ingreso y tiene la finalidad de ubicar y orientar al 

nuevo empleado en la empresa. 

3,- Adiestramiento al puesto de trabajo.- Su objetivo principal -

radica en enseílar en corto tiempo, las funciones de un puesto 

determinado de tal manera que el entrenado realice y haga por 

si mismo las coaas que se le enseílen, empezando de datos con-

cretos a abstractos, es decir de lo fácil a lo mfis complicado, 

ejercitando su observación antes que su razonamiento o búsque

da de explicaciones, tiene la ventaja de que la práctica lo vá 

ligando paulatinamente con las nociones teóricas y técnicas; -

el entrenado tiene la oportunidad de repetir los ejercicios de 

aprendizaje tantas veces como sea necesario sin por ello oca-

clonar aburrimiento, pues se estructura este tipo de entrena-

miento con varied11d de elementos de enseílanza paro. no exigir -

demasiado esfuerzo sobre la misma cuestión, buscando más que -

cantidad, la calidad del trabajo a desarrollar, otro aspecto -

importante es que se pueden corregir de inmediato los errores, 

evitando que ae arraiguen costumbres defectuosas y falsas ma-

niobrae en el entrenado, 

4.- Actualización.- Este tipo de entrenamiento va ligado con las -

reformas o modificaciones de carácter técnico que son implant~ 

das en la empresa ya sea a nivel general o particular, o bien 

para personas que deseen ocupar otros puestos. 
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5.- Desarrollo.- Son eventos de entrenamiento que generalmente 

estén enfocados a impulsar un crecimiento personal o modifica

ción de conducta o actitudes, como son cursos de relaciones 

humanas, motivación, supervisi6n," toma de decisiones, etc. 

A fin de que realmente sea objetivo el entrenamiento se hace -

uso de algunas técnicas que propicien el proceso de eneeflanza

aprendi zaj e; estas. técnicas pueden ser: 

a).- Lecturas dirigidas.- Es un medio de transmitir informaci6n 

proporciona un mejor manejo de datos, une mayor solvencia 

de las afirmaciones y negaciones de los participantes, -

permite al individuo aprender de la experiencia ajena y -
hace que loe conocimientos puedan ser acumulativos. 

b).- Conferencia.- Es una técnica sencilla y flexible, que pr~ 

porciona información adicional a los participantes, puede 

ofrecerse antes de una actividad, como introducci6n al en 

trenamicnto o bien para reforzar un concepto o idea. 

c),- Mesas redondas.- Se utiliza esta técnica cuando se desea 

dar a conocer a un grupo de participantes loe puntos de -

vista divergentes o contradictorios· de varios. especialis

tas sobre un determinado tema o cuesti6n. Los integrantes 

de las mesas redondas, generalmente son cuatro expertos -

que deben ser elegidos sabiendo que han de sostener posi

ciones divergentes u opuestas sobre el tema a tratarse. 

d),- Discusiones dirigidas.- La idea de esta.técnica es propi

ciar la participación activa de todo el auditorio; Se -

trata de intercambiar opiniones y todas las opiniones son 

valiosas, por tanto todos los participantes tienen más -

opiniones de intervenir con sus comentarios, las ventajas 

de esta técnica son : Le crítica es dejada a un lado, la 

libre asociación de idees es aceptada, se busca la combi

nación de ideas y el mejoramiento de alguna de elles. 

e).- Análisis de casos.- Esta técnica se utiliza cuando el te

ma requiere un análisis de "caaos" , en ella se describe -

detalladamente una situación real, de tal modo que cada -
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uno de loa miembros puede aportar una solución diferente 

de acuerdo con sus conocimientos, expecienciae y motiva~ 

ciones¡ es decir· que no hay una única solución. 

Aai como se utilizan técnicas didácticas en el entrenamiento -

también se utHizan ayudas dedácticaa que aceleran el aprendi• 

zaje, disminuyendo el esfuerzo del comunicador y del receptor, 

propiciando una mejor comprensión e interpretación de las ideas. 

Algunos tipos de ayudas son: 'Carteles, manuales gráficos, tran! 

parencias, proyector de cuerpos opacos, rotafolio, pizarrón, fr! 

nel6grafo, fotografías, etc. 

El entrenamiento debe ser continuo y constante, de tal manera -

que dé como resultado un personal más moderno, más eficiente y 

por consiguiente más instruido. 

Hay que hacer notar que el entrenamiento se realiza a consecue~ 

cia de haber determinado la capacidad de desarrollo de la per

sona dentro del puesto, y al detectar sus fallas se le capaci

ta (da entrenamiento), para su mayor desarrollo dentro de la -

empresa. 
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TEMA VI DIRECCION 

1.- ASPECTOS GENERALES 

Como se vi6 en el capitulo anterior, la lntegraci6n, forma una pa! 

te muy importante en la creaci6n de la empresa, ya que es muy com

plicado entrar en el aspecto de. la personalidad individual, aún -

cuando las personas cuenten con características que son muy paree! 

das, existen otras muchas que son muy diferentes y que hacen difícil 

la integraci6n de la persona a la empresa, provocando que su est~ 

dio ocupe un lugar considerable en nuestro trabajo. 

Es conveniente recalcar, que cualquier actividad, existente dentro 

de la empresa, resulta necesario coordinarla,de tal forma que lo-

gre alcanzar los objetivos para satisfacer las necesidades, tanto 

de la empresa, como de las personas que lleven a cabo dichas acti

vidades. 

Sin embargo, tenemos que hacer notar que todo lo que se hliYa real! 

zado desde la previsi6n, hasta le integraci6n, no se logrará en -

su totalidad, si no existe una buena ejecuci6n, lo cual se logra -

mediante la Direcci6n. 

La Direcci6n, guierá la acci6n de todas las actividades que se re~ 

licen dentro de la empresa, y aún aquellas que se realicen fuera -

de ella y que se relacionen con esta, orienta el esfuerzo humano -

hacia el logro de los objetivos de la empresa. En la Direcci6n, -

existe un alto grado de error, ya que se tocan siempre o casi sie~ 

pre aspecto~ que son de carácter humano y difícil de controlar. 

La Direcci6n, funciona básicamente mediante la ayuda que pueda --

brindar una persona o grupo de personas, las cuales desarrollan y 

controlan el esfuerzo humano encaminado a la consecución de los o~ 

jetivos de la empresa. Estas personas planearán, modificarán y c2 

rregirán todas aquellas actividades que requieran del cambiq para 

que de esta forrna se resuelvan los problemas de acuerdo a las al

ternativas a las que se hallan llegado y en base a una adecuada -

decisi6n, tomando en cuenta el medio establecido, guiando así a la 

' empresa por el camino adecuado. 

La base fundamental de la Dirección se crea en sus principios, los 



165 

cuales establecen las características que se tomarán en cuenta pa

ra poder dirigir correctamente. Estos principios son: 

* l.- Coordinar eficientemente loe intereses del grupo en general y 

de cada uno de sus integrantes en forma particular, y de este 

modo alcanzar el objetivo deseado, aumentando su colaboraci6n 

y la coordinaci6n de todo el personal (PRINCIPIO DE LA COORDI

NACION DE INTERESES). 

* 2.- Ordenar algo sin que exista imposición de voluntad del que ma~ 

da, sino ordenar de modo que se sienta la necesidad de realizar 

dicha actividad por au importancia de realizarla para bien del 

desarrollo empresarial y como consecuencia del bienestar de la 

propia persona (PRINCIPIO DE LA IMPERSONALIDAD DEL MANDO), 

* 3,- Transmitir una 6rden con razón y no en forma constante, nunca 

se dará una 6rden de un jefe superior a un subordinado, exis

tiendo un jefe intermedio, a menos que la situación (que el 

jefe intermedio esté ausente), o su importancia lo amerite, 

haciendolo notar al jefe intermedio del Jporque! se tomo esa -

postura (PRINCIP.IO DE LA VIA JERARQUICA), 

* 4.- Resolver lo más pronto posible aquellos conflictos que se pre

senten dentro de la empresa, de tal modo que no se lesione la 

discinlin~ ni el temperamento de las partes, ya que de no reso! 

verlo, se debilita la coordinaci6n. Nunca dejar que el tiempo 

resue~1a loe conflictos, ya que traería más conflictos (PRINCf 

PIO DE LOS CONFLICTOS), 

* 5.- Aprovechar los conflictos para encontrar solucionea 16gicaR, -

las cuales servirán para resolver futuros problemas, loe cua-

les tengan soluciones que sean de gran ventaja para las partes 

que se encuentran en conflicto. Loe conflictos que se presen

ten en la empresa ae podrán aolucionar por modio de: 

a),- Una de las partee gana el conflicto 

b),- Las dos partee ceden, cada una, parte de sus pretenciones. 

c) .- [,as dos partee logran su objetivo 

(PRINCIPIO DEL AP,ROVECllAMIENTO DEL CONFLICTO) 

La Direcci6n, cuenta con elementoa para poder coordinar las activi 

dadas de una compaiífo, cstoi,i pueden o no seguir un <ir.den cronoll5g,!. 
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co para realizarlos , ya que aunque se quiera llevar a cabo bajo 

una secuencia, estos se dan simultaneamente, 

Dichos elementos son: 

a),- Autoridad 

b),- Delegación 

c).- Comunicación 

d).- Supervisión. 

A).- AUTORIDAD 

La autoridad, es la capacidad que tiene una persona a la que s~ 

le ha dado la facultad para tomar decisiones y de las cuales 

se esperan frutos. 

Podemos decir que Autoridad es sinónimo de mando._ 

A la autoridad se le ha dividido en dos grandes grupos¡ 

a) El Jurídico y b) El moral. 

a) Jurídico.- El aspecto jurídico es aquel en el que se impo

ne la autoridad por obligación, la cual puede ser de tipo 

formal u operativa. 

La autoridad formal.- Es aquella autoridad que se recibe -

de un jefe superior a sus subordinados, y forma una estru~ 

tura que se enlaza por los jefes intermedios, este tipo de 

autoridad (formal), puede ser de tipo lineal o funcional, 

según el tamaño de la empresa. 

La autoridad operativa.- Es aquella autoridad que se da -

con el fin de tomar decisiones en las acciones que serán -

de importancia para el futuro de la compa~ía. 

b) Moral,- Este aspecto se basa en el grado de convencimiento 

que tenga una persona para con su superior, y estA puede -

ser Técnica o Personal. 

L~'Técnica,- Este tipo de autoridad se logra en base a los 

conocimientos, teoría y práctica que se tenga del trabajo 

o que se tenga de la materia y actividad a realizar, se -

acepta su forma de trabajo y de reali1.ar las cosaa que se 

le encomienden. 

La Personal.- La autoridad se logra en este caso, por las 

cualidades, la forma de actuar y pensar de la persona, se 
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gana la autoridad por una especie de liderazgo, la gente lo apoya y -

lo toman en cuenta de manera informal, 

La autoridad o mando en cuanto a lo jurídico, cuenta con un correlativo 

que .. es el obedecer, en lo moral se basa en la capacidad de convencer, 

Par.a poder llevar un amplio control en la empresa, es necesariu que --

P.xista una completa disciplina, esto significa que deberá existir órden 

el cual puede ser por la obediencia expontlinéa a las reglas y normas, -

de acuerdo a la promulgación de éstas en forma clara y permanente, med.!_ 

os que impidan su violacJ.ón, especificar que personas son afectadas con 

su promulgación, señalar la finalidad de éstas, así como el fijar las -

adecuadas sobre la estabilidad del mando. 

En todo grupo social, existen personas, que al desarrollar determinada 

actividad se dan cuenta de que existen diferentes form~s de llevarlo a 

cabo y asf. obtener rnGtodos para realizar dicha actividad en menos tie!!!_ 

po y más efidentcmente, si.enten el deseo de exteriorizar su parecer y 

mostrar el nuevo método. 

i::n estas ocasiones, la persona que tiene en ese momento la autoridad -

deherli escuchar y tomar en cuenta las sugerencias hechas por el perso

nal, así como aclarar aquellas sugerencias que no funcionen en el pro

ceso de cierta actividad, pero siempre haciendo notar que las opinio-

nes se toman en cuenta, logrando con ello que el empleado pqnga mayor 

atención en lo que realiza, y utilice frecuentemente el análisis de -

investigación y concentración en el trabajo, 

Sin embargo, aun tornando en cuenta las sugerencias, en la mayor!a de -

las ocasiones, es necesario también promoverlas, con objeto de no per

der ese inte~és en el trabajo, esto se logra a base·de premios, ya sea 

mediante una cantidad fija, de acuerdo a la importancia y beneficios -

que se hayan obtonido, a un porcentaje de lo ·qµe se ahorrar&, o en -"

base a la proñucción, a su desempeño, etc. 
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B). - DELEGACION 

Toda empresa que inicia sus laborea cuenta con una serie de -

a9tividades que tiene que realizar para poder sobrevivir en -

el mercado (con mayor razón, si esta cuenta con una competen

cia que es muy fuerte dentro del mercado), por tal motivo, n~ 

cesitará realizar esas actividades lo más formal posible, es

to significa que tendrá que cumplir con todos los requisitos 

que le corresponden. Esto hace necesario dar a otra (s) per

sona (s), autoridad y responsabilidad de ciertas. funciones que 

le conciernan a una determinada persona. De aquí, que se diga 

que la autoridad se delega, no así la responsabilidad, la cual 

se comparte, 

Al delegar funciones, permite un rápido crecimiento de la em

presa, la que contará con una base sólida en la cual crecerá, 

permite que los dirigentes se preocupen más en asuntos de ma

yor importancia, dejando a l,os delegantes aquellas activida-

dea de menor importancia, más laboriosas y realizar trámites 

que llevan mucho tiempo, la función administrativa mejora y -

la especialización se favorece, además de que las decisiones 

tomadas se fundan en la realidad, ya que las personas que las 

tomarán, contarán con mayor tiempo para analizar la situación 

con detenimiento. 

La delegación puede ser : 

a).- General.- Cuando se da para todas las actividades d~ una 

división, departamento o sección. 

b).- Concreta.- Cuando solo se dan una parte de las activida-

des de una división. 

c).- Temporal.- Cuando se da por un tiempo determinado. 

d).- Ilimitado.- Cuando se da sin lírnite de tiempo. 

e).- Lineal.- Si se da la autoridad como jefe único, sobre un 

grupo. 

f) .- Funcional.- Cuando se comparte la autoridad con un grupo 

de jefes sobre un mismo grupo. 

g},- Cuando se da un nombramiento sin autoridad formal, se o~ 

tiene en bane a la capacidad, prestigio y convencimiento 

(STAFF). 
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h),- Indiviaual.- Si se comunica a una persona. 

1).- Colectiva.- Si se comunica a un grupo de personas. 

j),- Delegable.- Cuando la persona que recibe, puede delegar 

a otras personas. 

k).- Indelegable.- Cuando no puede delegar. 

C).- COMUNICACION 

La comunicación, es la forma de informar a loa demás de un -

acontecimiento, hecho, conocimientos, tendencias, sentimien-

tos, etc., y los demás aceptan esa comunicación,. 

La comunicación se forma principalmente de: 

1.- Emisor.- Persona que inicia la comunicación, el cuenta 

con la información. 

2.- Receptor,- Persona que recibe la información, debe adapta~ 

se al tipo de codificación que use el emisor. 

3,- Canal de Comunicación.- Es el medio que se utilizará para 

transportar el mensaje. 

4.- Contenido.- Es todo aquello que se va a informar, este d.!: 

berá ser transmitido en forma clara, íntegra y fiel del -

emisor al receptor, 

5.- Medio ambiente.- Este deberá ser el adecuado para que la 

información no resulte trastornada, o no llegue al recep

tor con claridad, fidelidad y no existan malas interpret~ 

cienes que puedan dañar el contenido y la finalidad de la 

comunicación. 

Hay que hacer notar que en toda empresa, existen varios tipos 

de comunicación, entre las más importantes, y las que se dan 

más frecuentemente, son: 

La formal.- Este tipo de comunicación se da por consecuencia 

del tipo de organizaci.6n que exista, sigue una cadena laboral 

ya impuesta, 

Informal.- Esta se re ali za por medio de rumores, es, si así -

se puede 11 amar, el complemento de la comunicación formal, 

proporciona información favorable para beneficio de quien ut!, 

liza este tipo de comunicación. 

La t6cnica.- Es aquella comunicación que emplea la gente .que 
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trabaja en una misma área, aquellas personas que dominan un -

determinado tipo de información. 

De procedimientos y reglas.- Se usa principalmente en el ma-

nual de organización, ésta informa sobre las políticas, nor

mas, lcuándo?se aplican ylcÓmo?,casi no requieren de interpre

tación y cubren varias situaciones. 

D).- LA SUPERVISION 

La supervisión, consiste en vigilar que las cosas se realicen 

como se planearon, en la mayoría de las ocasiones sue ------

len ser los propios jefes de departamento, o aquellos que no -

tienen a su cargo personal a su servicio. Hay que aclarar que 

este tipo de supervisión no entra en las funciones del Control 

ya que la supervisión se realiza conforme se labora, y el con 

trol es muy posterior a la terminación de la labor. 

En la supervisión se deberá hacer sentir a la persona superv!_ 

sora, que es parte integrante del área administrativa, pues -

se les ha escogido precisamente por ser jefes de cierta área, 

en algunos casos se le da menor importancia a estas personas, 

se les da poco apoyo y ·en varios casos se les paga poco. 

La supervisión en la empresa se concentra principalmente en -

la producción, ventas, contabilidad, tesorería, etc. Para ello 

el supervisor deberá contar con la experiencia o conocimien-

tos necesarios para poder llevar a cabo dicha actividad, ya -

que tendrá que realizar dos tipos de actividades , la propia y 

la de supervisor. 

Al supervisor se le ha dividido de acuerdo a su rorma de com

portarse con los subordinados en: 

a).- Autócrata consumado,- Se apoya en la autoridad para de-

sempeñar su puesto, utilizandolo en forma irracional, S!:!_ 

pone que tiene que forzar siempre a la gente para que 

trabaje, aeuata a la gente con el despido, no prepara ni 

capacita a ln gente. 

b) .- Autócrata ben6volo.- Trata a sus emplcadoo como si fue--
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ran sus hijos, maneja a la gente ya sea lavandoles el c~ 

rebro, vendiendo sus ideas, utiliza la relación amistosa, 

reune al grupo para que tome decisiones, aunque él sea -

el que diga siempre la última palabra. 

c),- Indiferente.- No toma ninguna responsabilidad, es un je

fe que no quiere serlo, hace responsable a· todo el mundo 

de lo que le corresponde a él. 

d).- Demócrata.- Dirige a el grupo en forma informal, compar

te con el manipulador, sensibilidad y consideración a -

las necesidades y sentimientos, realiza lo que le corres 

pende y da a los demás lo que les corresponde. Ayuda a 

todos, sabe que cada persona es capaz de reconocer sus -

problemas si se aumenta su responsabilidad, autoridad y 

autonomía. 

2.- AUTORIDAD 

A la autoridad se le ha definido como el derecho oficial y legal -

de ordenar la acción por otros y hacerla cumplir. 

Esta se ejerce tomando decisiones y verificando que se cumplan, i~ 

tervienen el mando, siendo este el factor principal de la autori-

dad, el cual trae como consecuencia la obediencia. de· parte.de'los a~ 

bordinados. 

La persona que tiene a su cargo la autoridad debe: 

a).- Deterrninar que se va hacer (Dirigir). 

b).- Establecer como se va hacer (Administrar), 

c).- Vigilar que se haga lo debido (SuperviBar). 

La persona, Autoridad. de la empresa, planeará y verificará que las 

actividades se realicen correctamente, el delegará esa parte del -

trabajo a sus subordinados, los qu€l inforrn:•rán a su superior en -

forma periódica, 

La transmisión de órdenes deben ser claras, objetivas y precisas, 

de modo que se invite al subordinado a laborm: y no en forna de -M 

Órden impositiva. Lo anterior se logra dándolo la importancia ----
debida a lo¡¡ trabajos que se ___ ;,. ____________ .:.. _______________ . ___ ..; 
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realicen, dando 6rdenea con seguridad y decisi6n, y explicando los 

parques de la situación, así como revisando que se cumpla, 

Tal vez una de las funciones más importantes de la autoridad es la 

toma de decisiones, en la cual intervienen factores tangibles e iJ:! 

tangibles, conocidos y no conocidos, emociones, variados tipos de 

parecer, etc., esto se vincula con el objetivo deseado y una mala 

decisión podría hacer cambiar completamente el rumbo de nuestras -

finalidades. 

La persona que cuenta con la autoridad debe: 

a).- Identificar el problema,planteandoel problema mediante varias 

alternativas de resolución. 

b).- Allegarse de la información necesaria para poder tomar una de 

cisión. 

c).-p~antearáclaramente las posibilidades de acción y les ponder~ 

rá.- Esto significa que de todas las alternativas proQables, 

se analizarán y se compararán de acuerdo a las ventajas y des 

ventajas de cada alternativa. 

d).- Asignarles un valor progresivo de acuerdo a su importancia y 

. de este modo eliminar una a una hasta quedar con lo más favo

rable para beneficio de la empresa. 

e),- De la decisión toma:la, se analizarán que otras alternativas -

.ofrecen ayuda complementaria a la ya elegida. 

f),- Establecerá un sistema de control de resultados de las deci-

siones tomadas como principales, se analizan sus efectos y se 

corrigen aquellas nulas,viciosas para la decisión tomada. 

3.- DELEGACION 

Como ya mencionamos, la autoridad es necesaria para que exista -

una estructura en la organización, 'y ésta no existe si· no existe 

tambien la delegación, 

El principal paso de la delegación, es crear la confianza suficien 

te al que delegará funciones, ya que si este no cuenta con 'esta, 

entonces se rodeará. de peraonas r¡ue no cuentan con la capacidad -

necesaria como para llevar a cabo las activida -------------~----
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des que ahi ae réalizan y mucho menos crear un grado de competen-

cia en la elaboración de dichas actividades entre 61 y sus compaff~ 

roa. La confianza que se le dá al delegador es mediante el puesto 

que se le dé, su sueldo será diferente al de los subordinados, as! 

como el apoyo que se le bl'l.nde, etc, 

El segundo paso es.- Convencerlo de que al delegar actividades, co!! 

tará con mayor tiempo para analizar la situación del trabajo, supe! 

visar lo·realizado y corregirlo en caso de no realizarlo correcta

mente. Su solución es allegarse de gente capaz, entrenarlos y ay~ 

darlos a contribuir en las actividades según la capacidad de cada 

uno. 
Tercer paso.- Antes de delegar autoridades se darán a conocer los 

objetivos que se persiguen con ello, los beneficios que trae .cons! 

go el lograrlos y la responsabilidad que tiene cada persona en su 

puesto. 

Cuarto paso.- Como se dijo en el primer paso, se le dará al deleg~ 

dor la confiaJiza necesaria para que tome su papel muy en serio y -

más que nada, que tenga en mente que lo que se realice, es para -

progreso de todos y no para el fracaso, contará ante todo con el -

respaldo de los jefes superiores, ante actividades que estos hayan 

aprobado, su mente estará fija siempre a el triunfo de los proyec

tos y no a el fracaso de ellos. 

Quinto paso.- El jefe deberá de lograr con la delegación, la supe

ración y desarrollo de sus subordinados, de fijar todo el esfuerzo 

hacia un objetivo determinado, y que se lleve a cabo en forma pos! 

tiva, tomará en cuenta y hará pGblico que en muchas ocasiones, 

el objetivo a alcanzar lleva tiempo, esfuerzo y mucha atención al 

realizar la labor. Tendrá en cuenta que como todo ser humano, los 

subordinados, asi como 61, tienen errores, los cuales se harán ver 

en forma particular, no se desmoralizará y por el contrario, se d! 

rán más animos para seguir adelante por el camino correcto. 

Sexto peso,- El delegante, tratará de estar siempre bien informado 

sobre las actividades de sus subordinndos, para catar protegidos -

de au propia.responsabilidad y conocer los resultados de la labor, 

y de esta forma· adoptar las medidas correctivas pertinentes en ca-
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so necesario, la informaci6n la puede obtener mediante entrevistas, 

jefe-subordinado, informes por escrito y periódicos, juntao, etc. 

Séptimo paso.- El delegante, deberá de enlistar, clasificar y cal! 

ficar cada una de las tareas, responsabilidades y decisiones del -

puesto a su cargo, y así poder delegar aquellas que son más labo

riosas y de menor importancia. 

Octavo.- El delegante, debe cuidar muy bien de elegir correctamente 

a la persona que se hará cargo de realizar las actividades antes -

estudiadas y elegidas para su realizaci6n. 

Noveno.- Se recomienda dar la oportunidad a el subordinado de part.!_ 

cipar dentro de la empresa, así se prueba la capacidad y habilidad 

de resolver los problemas en forma eficiente, logrando con ello, -

tener confianza en él y ~aignarle labores que requieren de mayor -

cuidado, en caso contrario, designarle labores que no requierán de 

mucho cuidado y su realización no tenga relación con las activida

des laboriosas y muy complicadas. 

Décimo.- El hecho de delegar autoridad, no significa que se le de

je al subordinado toda la responsabilidad y dejarlo solo totalmente 

sino que se le ayude en aquellas ocasiones en laa que el subordinado 

se haya quedado sin recursos para poder seguir adelante, o el pro

blema se haya complicado a tal grado que ya no esté en manos de---

éste, 
La ayuda puede ser total o parcial¡ siendo para el primer caso --

(total ), aquel problema que el subordinado por ciertas barreras, 

no pueda resolver en su totalidad, y en el segundo caso (parcial), 

aquel en que solo necesite un consejo, neccaita que identifiquen -

el punto clave del problema, etc. 

En todos los casos' siempre debe existir una relación constante -

entre los jefes y los subordinados, ya que esta relaci6n fortalece 

rá la labor realizada y minimizarf1 los problemas que pudieran exi!! 

tir, en dado caso que se presenten se podrán resolver con mayor -

prontitud y exactitud. 
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4,- COMUNICACION 

.Le comunicación es une parte muy escencial pare le administreci6n, 

ya que con esto, se pueden detectar los problemas existentes en le 

empresa, ayuda e los empleados a exteriorizar sus necesidades, etc. 

Le función principal es expresar los sentimientos, información, -

etc., coi\ le mejor claridad posible, escuchar y poner atención, -

para comprender lo exteriorizado. La comunicación, puede ser de -

varias formas, por lo tanto, no se requiere solamente la expresión 

oral y auditiva, sino también visual y tactil. 

Los medios más utilizados y recomendables para entablar una corre~ 

te comunicación, son : 

a).- Las entrevistas.- Las cuales ayudan a determinar problemas -

personales, exteriorización de necesidades, etc, 

b).- Juntas departamentales.- Se traten problemas laborales, cam-

bios en le estructura del organismo, nuevas metas, etc. 

e).- Junta de mesas.- Pera dar información de índole general, con

cerniente a toda o casi toda la empresa. 

d),- Conferencias.- Se tratan asuntos· relacionados con ciertas ac

tividades, las cueles requieren de personal con especieliza-

ción bien definida y en ocasiones amplia, estas se caracteri

zan por tener un tema especial. 

e),- Llamadas telefónicas.- Se utilizan para manejar información -

desde puntos lejanos. 

f),- Periódicos de la empresa.- Estos de elaboran con la finalidad 

de dar información general concerniente a las actividades re

lacionadas con lee de le empresa, se da información sobre 

eventos a realizar o realizados por este, tanto interna como 

externa. 

g),- Revistas de la empresa.- Tienen la misma finalidad que la de 

los pedódicos. 

h).- Manuales de la empresa.- Dan a conocer las reglas, normas, ob 

jetivos y medios para lograr objetivos de la empresa, 

i).- folletos informativos.- Se usan para dar información a loa -

clientes uobre las características de la empresa, del produc

to, etc. 
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j).- Publicaciones de las prestaciones a los empleados.- Se carac

terizan por dar la información necesaria de las prestaciones 

a que tienen derecho los e.mpleados de la empresa. 

k).- Publicaciones de propósitos especiales.- En ellos se dán men

sajes como las políticas de la empreaa. 

1).- Tableros de boletines de la planta.- Los que dan información 

para la realización de algún evento, o actividad en especial, 

etc. 

m).- Películas fijas, transparencias, cinematográficas, etc. 

i.a comunicación dentro de la empresa, se da en forma vertical~de! 

cendente, cuando va de los jefes a los subordinados, y la ascende!l 

te, cuando va de los subordinados a los jefes, así también existe 

la comunicación horizontal, lo cual se caracteriza por la transmi

sión entre jefes o subordinados. 

a).- En la comunicación vertical descendente, la comunicación flu

ye por medio de las políticas, reglaa,. órdenes e información 

que los jefes quieran dar a sus subordinados. 

b),- Vertical ascendente, se da por los reportes, informes, suge-

rencias, quejas, entrevistas de parte de los subordinados a -

los jefes. 

c).- Comunicación horizontal, se caracteriza por las juntas, comi

tes¡ consejos, mesas redondas, asambleas, etc. 

La comunicación debe de cuidarse, ya que con ella se obtienen infi 

nidad de los objetivos de la empresa. 

5.- SUPERVISION 

Como ya se dijo, el papel del supervisor es el de vigilar y revi-

sar que lo que se realice se haga como so planeó. 

Se encarga principalmente de vigilar que los casos ee hagan, tran!!. 

mite órdenes o informaciones, motiva a las personas subordinadas. 

El supervisor distribuirá el trabajo a cada uno ~e los subordina--
' dos, los que laborarán lo encomendado, el supervisor, debo donocer 

'}¡ 

la forma de ·tratar a su peroonal con el fin d~ no crear conflictos 

entre ellos, o de ellos para con él, él calificará a cada uno de -
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ellos de acuerdo a su iniciativa de laborar y la eficiencia del 

trabajo que realice en algunos casos, o en todos. 

El supervisor instruirá a su gente con el fin de estar mejor prep~ 

radoe y puedan trabajar de una forma que reditúe mayor rendimiento, 

menor tiempo para terminar una actividad determinada, etc. 

El supervisor recibirá quejas de los propios subordinados, buscará 

y lee dará la solución más efectiva para beneficio de todos, esto 

mediante entrevistas, las que servirán para identificar posibles -

problemas particulares, generales y de órden laboral de cada per

sona o del grupo en general. Recibirá (de parte de los subordina

dos), información que le dará la pauta necesaria para realizar su 

informe periódico que deberá presentar a su superior, o para estu

diar y mejorar los sistemas que se encuentren a su cargo. 

Conducir reuniones, y coordinarse conotros jefes de la misma empr~ 

·sa, son fases complementarias del supervisor para poder entrelazar 

sus labores con otras áreas de la empresa, debe mantener la disci

plina en el área que le corresponda, 

En si, las principales responsabilidades del supervisor, son las -

de guiar e instruir a sus empleados, con el fin de que estén mejor 

preparados, se sientan seguros de lo que realizan y puedan desemp~ 

ñar su labor sin que los cuiden, para ello, el supervisor les hará 

llegar ideas propias y de sus superioves. 

Tendrá en cuenta que es miembro del grupo de trabajo de los super

visores, subordinado de su propio jefe y de otras jerarquías supe

riores, él será el mediador entre sus subordinados y sus jefes --

super ioi:es. 

De aquí nos lleva a pensar que el supervisor en empresas pequeñas, 

podré ser el mismo que el jefe do departamento, además de contar -

con el apoyo de sus jefes inmediatos, así también, de estar él mis 

mo siendo supervisado por sus superioreo, 
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TEMA VII CONTROL 

1.- ASPECTOS GENERALES 

La sexta y última fase fundamental del Proceso Administrativo, ea 

el control, ésta nos sirve principalmente para determinar si las -

etapas administrativas aplicadas hasta el momento, están dando loe 

resultados esperados para alcanzar loe objetivos determinados en la 

previei6n, es decir que en ella se incluye una reviei6n de las act! 

vidades para mantenerlas dentro de loe límites previstos y planea

dos, esta es la característica funcional en tod.as y cada una de 

las otras fases del Proceso Administrativo, ayudando con esto a as~ 

gurar que lo que se previ6 y plane6, se ejecute y aplique adecuad! 

mente. 

El control esta constituido por un proceso, que nos permit~ a tra

vés de su correcto empleo, descubrir y recomendar la acción reme-

diadora para corregir y evitar,en lo posible, aquellas variaciones 

consideradas como importantes, obtenidas en la comparación de los 

informes presupuestados, programas, procedimientos, etc., que a cr! 

terio del empresario sea necesario controlar y vigilar para el lo

gro de los objetivos de la empresa. 

Dichas variaciones se presentarán aunque se haya procurado. llevar 

a cabo la mejor y correcta aplicaci6n de todas las fases adminis-

trativas, por esto, es recomendable e importante, no descartar la 

aplicación y empleo del control, buscando evitar que se produzcan 

desviaciones indeseables de loa objetivos. Ea por esto que la fa

se de control, no deberá ejecutarse por si sola en busca de una re 

visi6n, puesto que no puede darse sin la previa aplicación de una 

adecuada Previsión, Planeaci6n, Organización, Integraci6n y Dircc

ci6n, ya que está involucrada por forrnar parte de los beneficios y 

resultados obtenidos de la apl.icaci6n rlC'l Proceso Administrativo, 

ea decir, que en la aplicación de cada uri;.• se deberá llevar a cabo 

una mentalidad y uso del Proceso, ya que dentro de la Provisi6n se 

aplic6 su independiente Provisión, Planeac.i6n, Organizaci6n, etc., 

llevandose a cabo lo mismo en las siguientes, porque solo ae{, se 

pueden esperar buenos reaultedoa. 
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El control guarda una estrecha relación principalmente con la pre

visión y Planeación, porque en ellas es donde se fijan o estable-

cen los lineamientos y compromisos de las acciones que se habrán de 

realizar, ésta fase se aplica como ya mencionamos, para revizar y 

vigilar que se cumplan dichas acciones de acuerdo a lo establecido 

por lo que el beneficio que se obtenga de el control, dependerá de 

la adecuada aplicación que se haga de esas fases, de esto se puede 

decir: cuando la Previsión y Planeación se llevaron a cabo co-

rrectamente, el control concluirá en que las variaciones detectadas 

son aprobadas, pero cuando se da el caso de que las variaciones son 

desaprobadas, entonces la Previsión y Planeación, no se aplicaron 

debidamente o que no pueden cumplirse, decidiéndose modificar o -

formular una nueva Previsión y/o Planeación. 

La relación entre la previsión, Planeación y Control, se puede co~ 

·templar ya sea en la comparación de los intervalos de tiempo, pla

neación en un programa, de los datos presentados en un presupuesto, 

etc,, contra los informes de datos reales que se obtengan del des~ 

rrollo de las actividades de la empresa o movimientos contables de 

los recursos financieros por ejemplo: 

Como mencionabamos al principio de este tema, el control consta de 

una secuencia de pasos o fases, las cuales ae pueden aplicar a cual 

quier información o evento por controlar. 

a).- Obtención y evaluación de información de los resultados rea-

les. 

b).- Comparación de los resultados reales con los Previst~s y Pla-

neados. 

c) .- Corrección de la variación. 

Esta secuencia de pasos, consisten en (A) averiguar y allegarse de 

información de las actividades, tiempos, datos contables, datos es

tadisticos (Internos y/o Externos), de lo que se está haciendo, 

(B) en este paso, se comparan los resultados reales con lo que se 

previó y planeó, (C) en este paso se califica o evalúa, es decir -

se aprueba o desapruba la variación detectada, aplicando la sapie~ 

cia, habilidad, el criterio o experiencia del empreaario, auxilian 

doae de un análisis cuantitativo o cualitativQ, éste puede ser me~ 
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tal o mediante técnicas de análisis, según lo requiera el grado de 

importancia de la variaci6n y la necesidad que tenga el empresario 

de apoyarse en bas~s mejor fundadas para una adecuada toma de deci 

eiones. 

En base a lo antes mencionado, se puede dar un concepto de control: 

!Control, es determinar y vigilar que los resultados de lo que se 

está haciendo, sean acordes con lo previsto y planeado, si es así, 

aprobarlo, si es lo contrario, aplicar las necesarias acciones re

mediadoras'~. 

2.- OBTENCION Y EVALUACION DE INFORMACION SOBRE LOS RESULTADOS REALES,• 

Este ea el paso inicial de la fase de control, la cual principia -

con la obtenci6n de datos sobre los resultados reales, propiciados 

por el funcionamiento y aplicación de lo que se previó, planeó, or 

ganiz6, integI'6 y dirigió. 

Los medios convenientes a emplear para obtener los datos que se r~ 

quieren en este paso, son las técnicas de Inveotigaci6n menciona--. 

das en la previsión, la aplicación, de cualquiera de ellos depend~ 

rá de las características del campo a controlar, asi como, del cri 

terio del empresario, la observación en cualquiera de sus tipos, -

es.un adecuado medio de control,' por ejemplo las observaci.ones de -

campo. 

Se deberá ir al área de actividades y observar lo que se está ha-

ciencia, representa uno de los medios mút; antiguos de averiguar lo 

que se está logrando, como lo es la aplicación de métodos, la can

tidad y calidad del trabajo, en costos y gastos¡ según lo provisto 

y planeado. 

En nuestro caoo, se puede llevar ll cabo una observaci.6n de campo y 

averiguar si las activl.dados según el programa de compras, se están 

llevando a cabo en la secuencia y tiempo acordadas antes de su 

aplicación, ca decir como ae esperaba. 

La evaluación do datos es un aspecto importante del control, porque 

a través de ella se deberá establecer la medida o valor que deben 

tener los resultados esperados, es aquí cuando el criterio del em-
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presario, será puesto a prueba, es decir al establecer un nivel de 

aceptación o rechazo de los resultados, esto implica tomar el cur

so adecuado para el logro de los objetivos, por ejemplo: si los -

costos o gastos presupuestados de compras en alguno de sus renglo

nes es inferior a los reales, hasta que nivel es perjudicial para 

el logro de los objetivos, como sería el caso de obtener una util! 

dad satiafactoria. 

Sin la evaluación de los resultadoa reales, el empresario estará -

obligado a imaginarse o a emplear reglas generales que pueden ser 

no confiables, la evaluación requiere de una unidad de comparación 

y una cuenta de cuantas veces está contenida dicha unidad en el re 

sultado real bajo consideración y criterio del empresario. 

La unidad de comparación o el estandar, se deberá determinar y es

tablecer a criterio e imaginación del empresario, lo cual es un r~ 

to que agobiaría, a'.ín a la mejor imaginación y criterio, ya que -

siempre existe la duda de cuales características tomar en cuenta, 

considerando que las principales en muchos casos deben de ser: los 

costos, gastos, la calidad y cantidad, tanto de productos, servi-

cios y trabajo, el beneficio resultante de la combinación de estos 

aspectos, para loa cuales existen técnicas de análisis. 

3,- COMPARACION DE LOS RESULTADOS REALES CON LO PREVISTO Y PLANEADO. 

El segundo paso en el proceso del control, es la comparación de -

los resultados reales con lo previsto y planeado, dicha comparación 

se llevará a cabo con todos y cada uno de los datos controlables, 

indicándose cuales serán los no controlables, estos deberán ser r~ 

cíprocos en su naturaleza y concepto, obteniendose por lo general, 

diferencias, estas pueden ser superiores o inferiores a los datos 

estandar, dichas variaciones 'se analizarán respecto a la unidad de 

comparación o al criterio del empresario, esto consiste, on tomar 

la decisión de hasta que punto, cantidad o porci.ento de integración 

deberá de considorarao aceptable la variación detectada, y a par-

tir de donde se considora rechazada. 

El empresario no necesitará intercaarse en las .variaciones donde -
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los resultad.os reales son iguales o se aproximan mucho a los pre-

vistos y planeados, es decir al estandar, o a la unidad de compar! 

ci6n. 

Sin embargo, cuando ocurre una excepción es decir, ~lguna varia-

ci6n de importancia, se deberá analizar, evaluar y juzgar la situ! 

ci6n para determinar en su caso, lo que deba de hacerse, minimiza~ 

dose el esfuerzo y trabajo, es por esto, que se debe dar una espe

cial concentraci6n a estas acepciones, ya que generalmente, el nú 

mero de lo que tiene variaciones de importancia es pequelfo en com

paraci6n con el total, 

Es conveniente, manejar esta técnica, porque cuando una empresa -

contiene una innumerable cantidad de actividades, se impide tener 

el control de todas ellas. 

Es decir, cualquier intento de iniciar todas las facetas de una e~ 

presa en un sistema de control, resulta en la observaci6n y compa

ración de demasiadas cifras, detalles y de mucho tiempo al intento 

de controlar actividades realmente menores, y desfavorables, 

Por lo que ea recomendable aplicar el control a todas aquellas ac

ti vidadea que representan puntos vitales.par~ el logro de loa obj~ 

tivos, catas actividades varían por el tipo de empresa, pero gene

ralmente se deben seleccionar aquellas en las cuales tiendan a -

agruparse otras actividades. 

4.- CORRECCION DE LA VARIACION 

Es la última etapa del proceso del control, ésta deberá de ser co~ 

siderada como el medio por el cual se procurará y obligará a que -

las operaciones y/o actividades, estén ajustadas a lo esperado o -

que se hacen esfuerzos para lograr que los resultados sean acordes 

con ell(), si se descubren variaciones de importancia, se requeriré 

de una acci6n inmediata e imperativa y si ea conveniente, enérgica, 

porque el control realmente efectivo, no debe permitir demoras -

innecesarios, excusas, compromisos interminables o demasiadas __ ;. __ 

excepciones. 

El empresario o quien tenga la autoridad sobre el trabajo y funci~ 
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namiento de la empresa, deberá de dictaminar la acción remediadora, 

como antes mencionamos, se puede considerar la modificación de la 

planeaci6n como por ejemplo, un cambio en el procedimiento de com-

pras, en algunos casos puede ser corregida por medio de una modif! 

caci6n organizacional, en tanto que en otros puede ser suficiente 

un cambio en la motivación, la revisión de una política y su apli

cación podría ser lo que se necesite. 

La acción a seguir en esta etapa, deberá de manejarse bajo la pre

misa de descubrir la verdadera causa o motivo de la dificultad o -

variación y hacer esfuerzos para su eliminación, porque será más -

conveniente aplicar una acción remediadora que una correctiva, ya 

que ésta última, implica únicamente el resanar superficialmente la 

discrepancia, sin preocuparse de eliminar la causa verdadera y 

real, y sin embargo del otro modo, se obtendrá además ayuda, coop~ 

ración y bienestar para el logro de los objetivos de la empresa, -

asi como una actitud favorable hacia el control, ya que este es un 

aspecto muy importante para su splicaci6n4 esta forma de acción es 

conocida como auditoría administrativa, la cual sirve para evaluar 

la capacidad administrativa en todas sus fases. Tiene por finalidad 

descubrir los puntos críticos, hacer resaltar las probables oport,!!_ 

nidades, eliminar desperdicios o p~rdidas innecesarias, observar -

el desempeño y valorar la eficacia de los controles, las causas de 

variaciones, confirmar a la direcciSn que las pol!ticas y procedi

mientos de la empresa est4n siendo cumplidos, revisar los planes -

Y objetivos generales, estudiar nuevas mejoras e !novaciones, as! 

como dete:rmina.r si la empresa est4 produciendo los beneficios 

deseados y ayudar a la direcci6n a lograr unn ndministraci~n m&s -

eficaz, Los paaos para llevar a cabo una adecuada auditor!a admi

nistrativa se deberán de planear con cuidado y estos ser&n1 

- Examinar el estado actual de los objetivos y planes 

• Estudiar y vigilar que las actividades realizadas sean acordes -

con las pol.1'.ticas y prácticas estipuladas, 

- Verificar si la empresa cumple, con los reglamentos locales. 

- Determinar las posibles deficiencias en los sistemas y procedi-

mientos sug¡iriendo rn'3todos para lograr mejodas. 
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- Estudiar y comparar la est~uctura organizacional .presente con el 

organigrama. 

- Estudiar las necesidades generales de personal y su aplicaci6n 

al trabajo. 

- Valuar la disponibilidad del equipo de trabajo para obtener 

mayor utilidad del mismo. 

- Determinar si los m~todos de control son adecuados y eficaces. 

- Calificar las operaciones controlabes con el fin de definir --

cuales requieren de un mejor control. 

- Preparar un informe que contenga las deficiencias localizadas y 

'proponer sus posibles soluciones, 

Para realizar lo anterior es necesario que la persona responsable 

de esta actividad la planee adecuadan1ento de acuerdo al tipo de -

auditor1a a··efectuar 1 las circunstancias particulares y otros ---

factores, pero conviene apegarse siempre a uria cierta estructura -

básica. Al iniciar, habrá que hacer un estudio preliminar, con la 

finalidad de precisar de que se trata, cu!into personal y tiempo se 

empleara para su desarrollo. 



/ 

T E M A V I I I 

C A S O p R A e T I e o 
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TEMA VIII CASO PRACTICO 

En este tema, se presentan las fases del proceso administrativo en la -

creaci6n de una empresa que se dedique a la compra-venta de un determin~ 

do producto, refacciones y accesorios, brindando de esta manera la apli

caci6n de la teoría expuesta en los temas anteriores a una práctica nec~ 

saria, realista y actual, aclarando que el presente tema se llevó a cabo 

con un ejemplo de un caso supuesto y viable bajo situaciones teóricas. 

Para llevar a cabo lo anterior, exponemos lo siguiente como ejemplo de -

previsi6n: 

A mediados del año de 19XX en el domicilio de la Srita. Genrgina A.S., 

ubicado dentro de la Ciudad de México, se llevó a cabo una reunión ----

formal, previamente convocada, a la cual asistieron los señores Miguel A. 

R.L. y Mario M.M., con la disposición de crear una empresa que se 

dedique a la compra-venta de un determinado producto, refacciones y acce 

sorios, los cuales contando con un capital suficiente para realizar una 

inversión, se dedicaron a determinar los objetivos que pretenden alean--

zar. 

Estos fueron los siguientes: 

1.- Objetivos Individuales: 

a).- Sri ta. Georgina A.S. 1 obtener mayores recurnos económicos. 

bl .- Sr. Miguel A.R.L. 1 satisfacción personal como buen empresario. 

c).- Sr. Mario M.M.1 incursionarse en el ámbito empresarial. 

2.- Objetivo Colectivo: Incursionar cm el &mbito empresarial del Distri

to Federal. 

3.- Objetivo Básico: La creación de una c::mpresa comercial, ubicada en el 

Distrito Federal como sociedad anónima, cuyo giro esté enfocado a la 

compra-venta de maquinas registradoras programables y minicomputado

ras, así como suu respectivas refacciones y accesorios. 

4.- Objetivos Secundarios: 

al.- CUbrir las necesidades de determinados sectores de la poblaci6n. 

b) .- Contribuir a ln generación de fuentes de empleo en apoyo al --

Gobierno Moxicnno. 

c).- Contribuir en el intercambio tecnológico del pa!s. 

5.- Objetivos a Largo Plnzo1 
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a),- Alcanzar un lugar importante en el mercado competitivo. 

b),- Generar un nivel de ventas que permita obtener un crecimiento 

equilibrado de la empresa. 

··En base a los objetivos se procedi6 a realizar un análisis de los fac

tores que consideramos importantes para la realización de nuestro obj! 

tivo básico, 

En lo ~oncerniente a los aspectos económicos, a través de observacion 

documental y encuestas, las que son técnicas de anáÜsis de investiga

ciones de acción, se recavó la siguiente información: 

a).- El snlar.io mínimo diario en el Distrito Federal es de Sl,251,74. 

b),- El nivel <le costo do vida en el D.F. es el más alto de la Rep.Mex. 

c).- Insuficiencia de estímulos fiscales y de crédito 

d).- La causa de diversos problemas en el ámbito empresarial, ha sido 

la inflación. 

e).- Dentro de árnbito empresarial se detectó una falta de divisas para 

compras y pagos al exterior. 

f),- Existe también una limitada liquidez en la pequeña y mediana ee1-

presa, 

g).- Las tasas de interés se mantienen altas. 

h),- L~ demanda de productos en general ha disminuido. 

i) .- El índice oficial de precios al consumidor ha ido incrementando. 

j).- Existe en el país una baja de ventas al menudeo, ésto a partir del 

mes de Diciembre de 1982. 

k),- La mayoría de las empresas reporta ociocidad de sus instalaciones. 

Consideramos de una manera resumida que los elementos de incertidumbre 

que impiden una adecuada previsi6n en el momento actual son: 

1.- Las repercusiones de la inflación. 

2.- La situación cau:biaria y sus efectos. 

3,- La oportunidad en el abastecimiento de materias primas. 

4.- La posibilidad de obtener financiamiento oportuno y adecuado. 

5.- Los diversos enfoques que se tomen en materia de política económi-

ca y sus posibles efectos para el desarrollo de las empresas. 

Estos los tendremos presentes en todo moment<;>, para el logro de nues

tro objetivo básico 

Este será obtenido siempre y cuando se lleve a cabo una adecuada admi-
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nistraci6n, respaÍdada con una responsabilidad y honestidad por parte 

de nosotros, por lo que debemos de tener presente que en la actuali-

dad será nuestra única aliada para amortiguar los efectos de los ele

mentos antes mencionados. 

Por lo que respecta a la investigación de mercados y publicidad, se -

detectó en base a las observaciones de campo, que existen empresas en 

desarrollo que por causa del crecimiento de sus actividades les es 

complicado llevar a cabo sus operaciones por métodos manuales, esto -

implica que los costos de estas empresas se eleven. 

Existen en realidad, pocas empresas que se preocupan en solucionar -

éste problema el cual se sanearía mediante la aplicación de métodos y 

técnicas que mejoren el control de las operaciones <le la compañ!a así 

como de la adquisición de aparatos electrónicos que disminuyar. las -

cargas de labores y que aumenten la eficiencia y calidad del trabajo, 

por ejemplo, en la emisión de informes de recaudación, emisión de ta!. 

jetas de asistencia, controles de las percepciones tanto de las opera 

ciones que se realicen con los clientes como las de los empleados, -

as! como de sus adeudos, emisión de declaración de impuestos y cuotas 

impositivas, etc., entre muchas otras aplicaciones. 

Se ha decidido que el tipo de empresa que se elija deberá de satisfa

cer las necesidades del consumidor proviendolo de maquinas registra-

doras programables y minicomputadoras, el núcleo de la población que 

se pretende abarcar, estará enfocado a hoteles, restaurantes, casas -

comerciales y entre otros a las dependencias gubernamentales, ya que 

los artículos escogidos para comerciar se adaptan a satisfacer la --

necesidad de estos. 

La competencia en esta actividad, se pudo observar que es en alto --

grado, por lo cual el proyecto presenta una espectativa favorable, -

por lo que se pretende que el lugar de distribución se localice lo -

mas cerca posi.ble de nuestros consumidores potenciales, considerando 

para esto, que la demanda de nuestros productos serli la Óptima, en -

vista de que con nuestros productos ofrecemos un amplio márgen de 

posibilidades para satisfacer las necesidades del mercado, al que se 

desea incursionar. 

Para lo cual so aceptó la necesidad de dar a conocer nuestro producto, 

medí.ante el empleo y aplicación de un,a adecuada acción publicitaria, 

por lo que se realiz6 la fijación de los objetivos publicitarios b~s!, 
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coa, los cuales se acordli fueran los siguientes1 

1.- Dar a conocer el producto, refacciones y accesorios, a los posi-

bles clientes, para la venta del mismo. 

2.- Enterar de las ventajas y satisfacción de necesidades que propor-· 

ciona el adquirir nuestro producto. 

3.- Dar a conocer las ventajas de venta, dirección domiciliaria y --

contacto telefónico de nuestra empresa. 

4.- Obtener un buen impacto publicitario. 

Dentro de los resultados obtenidos en las investigaciones realizadas, 

se detectó que: 

La ciudad que presenta mejores características y garantías para el --

logro de nuestro objetivo bSsico, es el Distrito Federal, por lo tanto 

para obtener nuestra ubicacilin dentro de está ciudad realizarnos est·11d.!_ 

os que se valúan en forma de cuadros, con los datos recabados en la -

investigación, en base a los aspectos que se juzgaron importantes, en -

la evaluación de cada alternativa para determinar la zonificación req~ 

rida tornamos como re'fcrencia la divisi6n de delegaciones polÍticas del 

Distrito Federal, dentro de los límites de esta Ciudad se determinó -

que la delegación política de cuauhtemoc es la que muestra un área --

potencial de crecimiento comercial alto, y dentro de ésta, se localiza 

el sitio que cubre las necesidades de ubicación para realizar nuestro 

objetivo básico, el cual es la zona comercial y hotelera. 

Una vez habiendo determinado los parametros de comparación entre las -

diferentes alternativas, se procedió a efectuar uria evaluacilin, apli-

cando a cada resultado una calificación dentro de una escala del 1 al 

4, para visualizar en forma numérica los resultados finales, ver cua-

dros de estudios de ubicación: 

DELEGACION 
POLITICA 

Azcapot:r.alco 

Kochimilco 

cuauhtemoc 

Gustavo A. Madero 

AGUA Y 

ESTUDIO DE UBICACION 

1.- Servicios P!iblicos 

SERV. Y URBANI7..ACION 
E?lER. ELEC. SEG. PUB. Y VIAS RAP, 

si medio medio 

si poco bajo 

oi alto alto 

si medio medio 

FACILIDADES 
DE HABITA. 

alto 

bajo 

alto 

poco 
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2.- Actitudes de la Comunidad 

DELEGACION TENDEN. TRADIC, ACTI. FLUJO NIVEL 
POLITICA MIGHA. COSTUM. ECONO. TURIS, SOCIO-ECON. 

Azcapotzalco medio medio poco bajo poco 

Xochimilco medio medio bajo medio bajo 

Cuauhtemoc bajo medio alto alto alto 

Gustavo A. Madero medio medio medio medio medio 

3,- Localización de Clientes 

DELEGACION HOTELES RESTAURANTES COMERCIOS OFICINAS 
POLITICA GUBERNAMENTALES 

Azcapotzalco bajo poco poco poco 

Xochimilco bajo medio medio poco 

Cuauhtemoc alto alto alto medio 

Gustavo A. Madero medio medio medio poco 

4.- Localización de la zona especifica, 

dentro de la Delegación Cuauhtemoc, 

CLIENTES COL. JUAREZ COL. CUAUllTEMOC COL, ROMA COL, NARVARTE 

Hoteles alto medio medio bajo 

Restaurantes alto alto medio poco 

Comercios alto medio poco medio 

Of, Guberna. bajo bajo poco medio 
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Estudio de Ubicaci6n de la Empresa en el D.F. 

TABLA DE VALORES 

1.- Servicios Públicos A ZC'APOTZ. XOCHIMILCO CUAUHTEMOC G,A. MADERO 

- Agua y Energía Elec. 4 4 4 4 

- Serv. y Seg. Pública 3 2 4 3 

- Urbanizaci6n y Vías 3 1 4 3 

- Facilidades de Hab. 4 1 4 2 

S U M AS 14 8 16 12 

2.- Actividades de la Comu-
nidad. 

- Tendencia Migratoria 3 3 2 3 

- Tradiciones y Costum. 3 3 3 3 

- Actividad Econ6mica 2 1 4 3 

- Flujo Turístico 1 3 4 3 

- Nivel Socio-Econ6mico 2 1 4 3 

S U M AS 11 11 17 15 

3,- Localización de Clien-
tes. 

- Hoteles 1 1 4 3 

- Restaurantes 2 3 4 3 

- Comercios 2 3 4 3 

- Of. Gubernamentales 2 2 3 2 

SUMA S 7 9 15 11 

Estudio de Ubicación de la Empresa 

en la Delegación Política 

TABLA DE VALORES (COLONIAS) 

CLIENTES JUAREZ CUAUHTEMOC ROMA NARVARTE 

- Hoteles 4 3 2 1 

- Restaurantes 4 4 3 2 

- Comercios 4 3 3 3 

- or. Guberna, 1 1 2 3 

S U M A S 13 11 10 9 
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Por lo que se refiere a las instalaciones físicas, las investigaciones 

se realizaron, principalmente a través de entrevistas con empresarios 

o encargados de negociaciones de compra-venta de productos electr6ni-

cos, de los cuales obtuvimos informaci6n que se refiere a las opiniones 

y actitudes personales en cuanto a los requisitos de espacios y dimen

siones que debe de cubrir un local para esta actividad, así como de -

observaciones de campo, visitando las negociaciones de estas personas, 

para ver la funcionabilidad de sus instalaciones, en base a estas in-

vestigaciones se fijaron las necesidades del local, tal como sigue 

a).- Area para almacenar los productos, refacciones y accesorios. 

b).- Area para exhibir los productos y demás, así como para las demos-

traciones. 

e).- Area para el servicio de reparaci6n. 

d).- Area de acceso para carga y descarga de los productos. 

e).- Area para las actividades administrativas y de recepci6n de 

clientes. 

f),- Que la fachada presente perfiles modernistas. 

También se observ6, que para la comercializaci6n de este tipo de pro-

dueto, no se requiere de instalaciones ambiental.es especiales, 

Por consiguiente se dispuso de dimensiones y distribución de áreas a -

un disefiador gráfico, para la elaboraci6n de un plano sencillo, de 

acuerdo a nuestras necesidades, para efectos de encontrar un local de 

dimensiones iguales o similares en la colonia que finalmente se deter

mine, ver cuadro de instalaciones frsicas, pág. ~ 
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Dentro de los aspectos jurídicos se detectó a trav€s de la observación -

documental y de entrevistas con personas encargadas de orientarnos en -

cuanto a las obligaciones a cubrir en las dependencias gubernamentales 

así como con un notario público, los siguientes requisitos previos a -

cubrir en relación a nuestro objetivo básico: 

1° Levantamiento de un acta constitutiva ante notario público, ver --

ejemplo, p!ig. ~ a .3..l.!· 

2º Contar con un capital social no menor de $25,000.00, según la ley -

de sociedades mercantiles. 

3° Contar con un capital destinado a gastos iniciales de documentacio

nes, ante las dependencias gubernamentales {corno son las tramitado 

nes de apertura y pago de licencias, entre otras). 

4º Los organismos oficiales ante quienes se deberá notificar nuestro -

objetivo básico, principalmente son: 

a).- Notaría Pública. 

bl.- Secretaría de Comercio. 

c).- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

d).- Secretaría de Salud. 

e).- Secretaría de Relaciones Exteriores. 

* fl.- Secretaría de Programación y Presupuesto. 

gl .- Instituto Mexicano del Seguro Social. 

h).- Departamento y Tesorería del Distrito Federal. 

i),- Cámara do Comercio, 

j) .- Secretaría del Trabajo y Prevl.sión Social. 

5º Recabar documentación en especial par.a cada dependencia y llevar a 

cabo el seguimiento que solicitan las mismas, considerando los ben! 

ficios que ofrece el programa de simplificación administrativa. 

* ver formatos correspondientes a cada dependencia, pág. 212 11 233, 
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ACTA CONSTITUTIVA 

NOTARIOS 

ler. TESTIMONIO DE LA ESCRITURA QUE CONTIENE: EL CONTRATO DE 

SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA 11 TEC MOD", SOCIEDAD 

ANONIMA QUE CONSTITUYEN LOS SERORES 

NUM. VOL, 
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NUMERO DOCE MIL UNO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- VOLUMEN CUATROCIENTOS ONCE - - - - - -

- - - - - EN LA CIUDAD DE MEXICO, a ___ de ------ de mil -

novecientos ochenta y cinco, " X " , Notario Titular de la Notar1a

"X", del Distrito Federal, hago conetar: EL CONTRATO DE SOCIEDAD -

MERCANTIL EN FORMA DE ANONIMA, que otorgan loa señores GEORGINA A.S, 

MARIO M. M. y MIGUEL ANGEL R. L., que se consigna al tenor de las -

cláusulas que siguen al permiso de la Secretaría de Relaciones Ext~ 

riores que se agrega al apéndice en el legajo marcado con el número 

de este instrumento y bajo la letra "A", documento que copi6 ense-

guida y es del. tenor literal siguiente: - - - - - - - - - - - - -

- - - PERMISO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES - - - - - -

- - - - - "Al márgen superior izquierdo un sello con el Escudo Na-

cional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, - - Fuera del Sello, - -

SECRE'rARIA DE RELACIONES EXTERIORES •. -- - MEXICO. - - Un sello fe

chador. - - Al márgen superior derecho. - - DIRECC. GRAL. DE ASUN-

TOS JURIDICOS. - - DEPTO, PERMISOS ART. 27. - - EXP. No, 

FOLIO No. AL CENTRO: EN ATENCION a que el C, 

-----------' solicit6 permiso de esta Secretaría para
que se constituya una: SOCIEDAD ANONIMA, bajo la denominación de -

"TECMOD, S.A. 11 ., con duración 99 años, domicilio en México, D.F., -

capital de $10'000,000,00 M.N., objeto soc1al: Compra venta, distri 

buci6n, importación y exportación de toda clase de artículos eléc-

tricos, domésticos e induetriales y comercio en general, así como -

la celebración de todos los actos y contratos conexos con el objeto 

social. - - - y para insertar en la escritura constitutiva de la s2 

ciedad la siguiente cláusula especificada en el'artículo 20. del R~ 

glamento de la Ley Orgánica de la fracción I del Articulo 27 Const! 

tucional, por medio de la cual se conviene con el Gobierno Mexicano, 

ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, por los socios fundad2 

res y loa futuros qu~ la sociedad pueda tener, en que: "Todo extra!!. 

jero que en el acto de la Co~stitución o en cualquier tiempo ulte-

rior, adquiera un interés o participación social en la sociedad, se 

considerará por ose simple hecho como mexicano respecto de uno y -

otra, y se entenderá que conviene en no invocar la protección de su 
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2. -

Gobierno bajo la pena, en caso de faltar a su convenio de perder ~

dicho interés o participación en beneficio de la Nación Mexicana."

- -.CONCEDE al solicitante permiso para constituir la sociedad a -

condición de insertar en la escritura constitutiva la cláusula arr! 

ba transcrita, así como de que el capital social deberá estar sus

crito por mexicanos en un mínimo del 51% y el 49% restante, podrá -

ser adquirido por personas físicas, morales y unidades económicas -

extranjeras, o por empresas mexicanas en las que participe mayorit~ 

riamente el capital extranjero, siempre que no tengan por cualquier 

título la facultad de determinar el manejo de esta sociedad. Cuan

do el capital esté representado por títulos al portador no podrán -

ser adquiridos por extranjeros sin la aprobación previa de la Comi

sión Nacional de Inversiones Extranjeras, y en ese caso, se conver

tirán en nominativas, Tratándose de adquisición del dominio de ti~ 

rras, aguas o sus accesiones bienes raíces o inmuebles en general,

ds negociaciones o empresas, deberá solicitarse de esta misma Seer~ 

taría el permiso previo, - - - Este permiso se concede con fundamcn 

to en los artículos 17 de la Ley para Promover la Inversión Mexica

na y Regular la Inversión Extranjera y 28, fracción V de la Ley Or

gánica de la Administración Pública Federal, en los términos del -

Artículo 27 Consti tuci:mal y sus Leyes Orgánicas y Reglamentarias,

su uso implica su aceptación incondicional y obliga al cumplimiento 

de las disposiciones legales que rigen el objeto de la sociedad, su 

incumplimiento o violación origina la aplicación de las sanciones -

que determinan dichos Ordenamientos Legales. El texto integro de -

este permiso se Insertará en la escritura constitutiva y dejará de 

surtir efectoo sino se hace uso del mismo dentro de noventa días -

hábiles siguientes a la fecha de su expedición. - - Tlatelolco, DF. 

F ·E C H A )- - - SUFRAGIO EFECTIVO, 

NO REELECCJON, - - P,0, DEL SECHETARIO. - - EL SUBDIRECTOR GENERAL-

- Rúbrica. - ~ - - -

- - ( ) - (_) - ( ___ ). - - ( __ J 
_______ ). - - Rúbrica." - - - - - - - - - - - - - - -- -

- - ESPUESTO LO ANTERIOR, los comparecientes otorgan las si-
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3. -

guientes : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - C L A U S U L A S - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - DEL NOMBRE - - - - - - - - - - - - - --

- PRIMERA. - Los comparecientes constituyen una sociedad -

mercantil en forma de anónima que se denominará "TECMOD,"e irá sie!!! 

pre seguida de las palabras "SOCIEDAD ANONIMA ,"o de su abreviatura 

"S.A. 11 

- - - - DEL DOMICILIO - - - ~ - - -

- SEGUNDA. - El domicilio de la sociedad será la Ciudad de

México, Distrito Federal, sin perjuicio de establecer agencias o s~ 

cursales en cualquier parte de la Hepública o del Extranjero. - - -

- - - - - - - - - - - DE LOS OBJETOS - - - - - - - - - - - -

- - - - - TERCERA. - El objeto de la sociedad será el que pasa a ex 

presarse : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - - - Compra venta, distribución, importación y exportación de~ 

toda clase de artículos eléctricos, domésticos e industriales.Y co

mercio en general, así como la celebración de todos los actos y con 

tratos conexos con el objeto social, - - - - - - - - - - - - - - --

- - - - - - - DE LA DURACION - - - - - - - - - - - - - -

- CUARTA. - La duración de la sociedad será de NOVENTA Y --

NUEVE AÑOS, contados a partir de la fecha en que se firme la presen 

te escritura. - - - ·-

DE LA NACIONALIDAD - - - - -

- - - - - QUINTA. - Esta sociedad es de nacionalidad mexicana. "To

do extranjero que en el acto de la Constitución o en cualquier tiem 

po ulterior, adquiera un interés o participación social en la soci~ 

dad, se considerará por ese simple hecho como mexicano respecto de 

uno y otra, y se entenderá que conviene en no invocar la protección 

de su Gobierno bajo l~ena, en caso de faltar a su convenio de pe~ 

der dicho interés o participación en beneficio de la Nación Mexica-

na. 11 
- - - - - - - - - -

- - - - - - - DEL CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES -

- - SEXTA. •· El capital de la sociedad ea la auma de DIEZ MI-

LLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, representado por MIL ACCIONES co

munes con valor nominal de DIEZ MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, cada --
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una. Las acciones podrán ser nominativas o al portador según lo re 

suelva la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, el Consejo de 

Administración o el Administrador Unico, según sea el caso. - - - -

- - - - - El capital social deberá estar suscrito por mexicanos en 

un mínimo del cincuenta y uno por ciento y el cuarenta y nueve por 

ciento restante, podrá ser adquirido por personas físicas, morales, 

y unidades econ6micaa extranjeras, o por empresas mexicanas en las 

que participa mayoritariamente el capital extranjero, siempre que -

no tenga por cualquier título, la facultad de determinar el manejo 

de esta sociedad. - - - - - - - -

- SEPTIMA. - Las acciones será de igual valor y conferirán 

iguales derechos. Las acciones o los títulos de estas, llevarán la 

firma del Presidente y la de otro Consejero, o la del administrador 

General y el Comisario, se tomarán de un libro talonario y conten-

drán adheridos cupones para el pago de dividendos. Los títulos de -

las acciones o certificados provisionales deberán contener toda la 

información requerida por el artículo ciento veintiocho de la Ley -

General de Sociedades Mercantiles y además grabada o impresa la 

cláusula Quinta de esta escritura, Cada acción da derecho a un voto 

en las Asambleas Generales. - - - - - - - -

- OCTAVA. - Mientras se expidan los títulos definitivos im

presos, se expedirán certificados provisionales que serán siempre -

nominativos y podrán amparar una o varias acciones. Serán firmados 

por dos Consejeros o por el Administrador Unico según sea el caso y 

se insertarán en ellos las menciones que deberán llevar loa títulos 

definitivos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - - - NOVENA. ·· La posesión de una o más acciones significa la 

aceptación por parte del tenedor, de la escritura constitutiva de -

esta sociedad, de las reformas o nio<li ficaciones que ae puedan hacer 

en lo sucesivo y de loa acuerdos tomados en las Asambleas de Accio

nistas y Juntas del Consejo de Adminietruci6n o por el Adminietra-

dor Gen~ral Unico, dentro de sus respectivas facultades, sin perju! 

cio del derecho de oposici6n y separaci6n previsto en la Ley General 

de Sociedades Mercantiles. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - Loe títulos al portador que representan al capital social 
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no podrán eer a'dquiridoe por extranjeros 1 ein la aprobaci6n previa 

de la Comiei6n Nacional de Inversiones Extranjeras y en este caso, 

se convertirán en nominativos. - - - -

- - - - - - DE LA ADMINISTRACION - - - - -

- DECIMA. - Según lo determine la asamblea de accionistas, 

la Administraci6n de la sociedad estará a cargo de un Administrador 

General Unico o a cargo de un Consejo de Administraci6n que se com

pondrá del número de Consejeros Propietarios que determine la Asam

blea Ordinaria de Accionistas, pero que en ningún caso podrá ser i~ 

ferior a tres, y el número de Consejeroa Suplentes que la Asamblea 

estima necesarios. Los miembros del Consejo de administración o el 

Administrador General Unico, podrán ser o no accionistas y serán -

elegidos en la Asamblea Ordinaria de Accionistas por el voto de la 

mayoría absoluta de las acciones representadas y votadas en la Asll!!! 

blea. Los Consejeros serán elegidos.por un affo en la inteligencia 

de que continuarán en sus cargos hasta la elección de sus sucesores. 

Los Consejeros Suplentes substituirán en el 6rden de su nombramiento 

a cualquiera de los Consejeros Propietarios que estuviere temporal 

o permanentemente ausente de la Ciudad de México, al celabrarse la 

sesi6n respectiva del Consejo. - - - - - - -

- - - - - DECIMA PRIMERA. - El administrador General Unico en su -

caso, deberá ser de nacionalidad mexicana, o extranjero residente -

en el país con calidad migratoria de Inmigrado y que no se encuen-

tre vinculado con ningún centro de decisión económica del exterior; 

y si l~ sociedad fuera administrada por un Consejo de Administra--

ci6n, la mayoría de los Consejeros serán de nacionalidad. mexicana. 

- - - - - DECIMA SEGUNDA. - En cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley General de Sociedades -

Mercantiles en vigor, cuando la Sociedad sea administrada por un -

Conaejo de Adminiatraci6n, la minoría de los accionistas que repre

senten cuando menos el veinticinco por ciento del capital social, -

nombrará un Consojoro y sólo podrá revocarse el nombramiento de loe 

Consejeros designados por las minorías, cuando ae revoque igualmen

te el nombramiento de loa demás administradores. - - - - - - - - -

- - - DECIMA TERCERA. - Cada uno de loe Consejeros Propietarios 
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y Suplentes o el Adminiatrador General Unico, deberán asegurar las 

responsabilidades que pudieren contraer en el desempeflo de su cargo, 

mediante un depósito o fianza por valor de ClEN MIL PESOS, MONEDA NA

CIONAL, o el depósito de sesiones que de acuerdo con su valor nomi

nal, representen esta cantidad. Esta garantía permanecerá en vigor 

hasta que las cuentas del período respectivo hayan sido aprobadas -

por la Asamblea General de Accionistas. - - -- - - - - -

- - - - - DECIMA CUARTA. - El Consejo de Administración se reunirá 

siempre que sea citad~ por el presidente, por el Secretario o por -

dos de los Consejeros o por el o los Comisarios. Los Comisarios de 

berán ser citados a todas las acciones del Consejo a las que podrán 

asistir con voz pero sin voto. El Consejo funcionará válidamente -

con la mayoría de los Consejeros. Las resoluciones se tomarán por -

mayoría de votos de los Consejeros presentes. De cada sesión del -

Consejo se levantará acta, en la que se consignarán las resoluciones 

aprobadas, la cual será firmada por quien haya presidido la sesión, por 

el Secretario en funciones y por los demás asistentes que deseen 

hacerlo. - - - - - - - - - - - -

- DECIMA QUINTA. - El Consejo de Administración, si la Asa!!! 

blea de Accionistas no hubiere hecho las designaciones nombrará de 

entre sus miembros un Presidente, un Vice-presidente, un Secretario 

y un Tesorero¡ también podrá nombrar un Director o Gerente General, 

uno o varios Sub-Gerentes, así como los demás empleados que estime 

convenientes, fijándoles sus deberes y facultades y señalándoles -

sus salarios. Estos últimos empleados y funcionarios de la socie-

dad, asegurarán el fiel desempeflo de sus cargos de la manera que -

prescriba el Consejo de Admini.stración, Estos nombramientos podrán 

ser revocados en cualquier tiempo poi· acuerdo del propio Consejo de 

Administración. Dos de estos c<irgos a·alvo los de Presidente, Vice

Presidente, Secretario y Tesorero, podrán oer desempeílados por una 

sola persona. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - DECIMA SEXTA, - El consejo de Administración o el Admini!!_ 

trador General Unico, según el caso, tendrán las más amplias facul

tades para la li.bre y buena administración de los negocios y bienes 
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de la sociedad, y para eete efecto se lee confiere PODER GENERAL P! 

ra pleitos y cobranzas, para administrar bienes y para ejercer 

actos de dominio, con todas lae facultades generales y las especia

les, que requieran cláusula especial conforme a la Ley, o sea, sin 

limitación alguna en los términos de los tres primeros párrafos 

del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil 

para el Distrito Federal y su correlativo o concordante de cual--

quier Estado de la República Mexicana; confiriéndoseles asimismo -

las facultades a que se refiere el articulo dos mil quinientos 

ochenta y siete del ordenamiento citado y eu correlativo o concor-

dante de cualquier Estado de la República Mexicana; así como para -

promover y desistirse, inclusive del juicio constitucional de ampa

ro; para transigir; para comprometer en 1.irbitros; para absolver y -

articular posiciones; para recusar; para recibir pagos; para promo

ver toda clase de acusaciones y querellas de carácter penal y otor

gar el perdón al acusado pudiendo ejercitar su mandato ante toda -

clase de personas y autoridades, ya sean locales o federales e1in

clusive ante las autoridades del trabajo , - - - - - - - - -

- De una manera enunciativa y no limitativa, se fijan al 

Consejo de Administración, o al Administrador General Unico según -

sea el caso, expresamente las facultades siguientes: - - - - - - -

-1. - Administrar los negocios y bienes sociales. - - - - -

-11, - Conferir toda clase de poderes, ya sean generales o 

especiales, para la r·epreoentac i6n de la sociedad, con las facul ta't 

des que el Consejo o el Administrador Unico tuvieren a bien seílalar 

dentro de las suyas propias, pudiendo también revocar ta.les poderes. 

III. - Deoignar, mediante resolución, las personas que --

hayan de ser autorizadas para el uso de la firma social; para depo

sitar en las cuentas bancarias los cheques y documentos negociables 

que se em.ttan en favor de la sociedad, así como designar las pe!'so

nas quienes obrando solas o conjuntamente puedan firmar cheques a -

nombre de la sociedad y retirar los fon.dos de los cuentas bancarias, 

todo de acuerdo con las limitaciones que tenga a bien establecer, -

- IV. - Otorgar y suscribir toda clase de titulos y opera--
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ciones de crédito, de ~onformidad con la fracci6n primera del arti

culo Noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,

- V. - Nombrar y remover libremente al Director General, al 

Gerente o Gerenteo y demás empleados de lo sociedad. - - - - - -

•• VI. - Delegar facultades en Comités o Comisiones, sei'lala!! 

doles las atribuciones para que las ejerzan en los negocios y luga-

res que se les designen. - - - - - - - - - - -

- VII. - Convocar a Asamblea de Accionistas • - - - - -

- VIII. - En General, desempei'lar todas las atribuciones ne-

cesarias para realizar los objetos sociales, siempre que no estén -

expresamente reservados por la Ley o por los Estatutos que rigen a 

la Sociedad, a la Asamblea General de Accionistas. - - - - - - - --

- DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS - - - - - - - -

- DECIMA SEPTIMA. - La asamblea General do Accionistas es -

el 6rgano supremo de la sociedad, estando subot'dinados a él todos -

los demás. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - DECIMA OCTAVA. - Las Asambleas Generales serán Ordinariaa 

o Extraordinarias; serán Extraordinarias aquellas en que se trate -

cualquiera de los asuntos enumerados en el articulo ciento ochenta 

y dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y serán Ordina-

rias todas las demás, las Asambleas Generales solo se ocuparán de -

los asuntos incluidos en el Orden del Día, pero las Ordinarias Anu~ 

les deberán tratar además los enunciados en el Artículo Ciento 

Ochenta y Uno de la Ley General de Soci.edades Mercantiles. - -

- - - - - DECIMA NOVENA. - La Asamblea Ordinaria se reunirá en el -

domicilio de la sociedad por lo menos una vez al ai'lo, dentro de los 

cuatro meses siguientes a la clausura del ejercicio social corres-

pendiente y en la fecha que fije el Consejo. La Asamblea General -

Extraordinaria se reunirá en el miomo domicilio social siempre que 

hubier;' que tratar algunos de los asunte•'• de su incumbencia de los 

enumerados en el mencionado articulo ciento ochenta y dos de la Ley 

General de Sociedades Mercantilee. - - - - - -

- VIGESIMA. - La convocatoria para las Asambleas deberá 

hacerse por el Consejo, por el Administrador General Unico, por loe 
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Comisarios o por la Autoridad Judicial en su caso, y ae firmar~ ~ 

por quien la acuerde. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- VIGESIMA PRIMl':RA. - La convocatoria para las Asambleas -

se hará por medio de la publicación de un aviso en el Diario Ofi-

cial de la Federación o en otro periódico de loe de mayor circula

ción en la Ciudad de México, con anticipación no menor de cinco -

días de la fecha seílnlada para la reunión, plazo que podrá reducir

se a tres días tratándose de Asambleas Extraordinarias si el Conse

jo las estimare urgentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - VIGESIMA SEGUNDA. - La convocatoria para las Asambleas -

deberá contener la designación del lugar, fecha y hora en que haya 

de celebrarse la Asamblea, la Orden del Día y firmas de quienes la 

hagan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - VIGESIMA TERCERA. - Podrá celebrarse Asamblea sin previa 

convocatoria siempre que esté representada la totalidad de las ac-

ciones del cápital social. - - - - - - - -

- - - - - VIGESIMA CUARTA. - Las resoluciones de las Asambleas Or

dinari&s, reunidas en virtud de primera convocatoria serán válidas 

si se adoptan por mayoría de los votos presentes en la reunión -

siempre que concurra cuando menos la mitad más una acción del cap! 

tal social. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

- - - VIGESIMA QUINTA. - Si la Asamblea Ordinaria no pudiere -

celabrarse el día eeílalado para su reunión se h~á una segunda co~ 

vocatoria con expreei6n de esta circunstancia, y en la junta se r!! 

eolverá sobre los asuntos indicados en el Orden del Día por mayoría 

de votos, cualquiera que sea el número de acciones representadas.-

VIGESIMA SEXTA. - Tratándose de Asambleas Extraordina--

rias, deben estar representadas en ellas por lo menos tres cuartas 

partee del capital oocial y las deeicionea oe tomarán siempre por 

el voto favorable de accionistas que representen por lo menos, la 

mitad del capital social. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VIGESIMA SEPTIMA. - Para que loe accionistas tengan de

recho do asistir a las Asambleas y a votar en ellas, deberán depo

sitar loa tí tul os de sue nccioneo en la Secretaría de la Sociedad, 
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cuando menos un día antes dP. la celebración de la Asamblea, reco--

giendo la tarjeta de entrada correspondiente¡ también podrán deposi 

tarlas en una Institución de Crédito de la República o del Extranj~ 

ro, y en este caso para obtener la tarjeta de entrada deberán pre-

sentar en la celebración de la Asamblea, un certificado de tal Ins

titución que acredite ese depósito de los títulos. Los accionistas 

podrán hacerse representar en la Asamblea por medio de mandatarios 

nombrados mediante simple carta poder, en la inteligencia de que no 

podrán ejercer tal mandato los miembros del Consejo de Administra--

ci6n ni los Comisarios. - - - - - - - -

- VIGESIMA OCTAVA. - Las Asambleas serán presididas por el 

Presidente del Consejo, o por el Administrador General Unico según 

el caso y a falta de éste por la persona que designen los miembroc 

concurrentes a la Asa.mblea. Fungirá con:o Secretario el del Consejo, 

y faltando éste, la persona que el Presidente en funciones designe. 

- - - - - VIGESIMA NOVENA. - Si instalada legalmente una f\Bamblc·a 

no hubiere tiempo para reRolver t(1do,.; los asuntos paro los que fue

re convocada, deberá suspende1·s1) y coutinuarse los días siguientes, 

a la mis1ha hora en q·.:e haya principiado la primera sesión, sin nc-

ceaidad de nueva coff:ocatoria. - - -

- - - - - TRIGESIMA. - La vigilancl~ de la sociedad estará a cargo 

de un Comisario y si lo estimaro cunv~oücnte se podrá designar tam

bién a un Suplente, quienes no necesitar{in ser socios y serán nom-

brados por la Asambl~a General de Accioniotas por mayoría absoluta 

de votos, salvo el é.·:orecho de cualquier accionista o g1·upo de acci~ 

nietas que representEn un veinticinco por ciento de lao a1·dones, · 

de nombrar un Comisario adicional, de conformidad con lo uispuesto 

en los artículos ciento cuarentn y cuatro y ciento setenta y uno de 

la Ley General de Sociedades Mercantil<!:>, 1.011 Comisarios tendrán -

las facultades y obUeacionea que la Ley determine y durarán en sus 

cargos un aflo, en la inteligencia de que seguirán doaempeMndoloa ·· 

hasta el nombramiento de sus au~wores. - .• - - -

- - TRIGESJMA PRIMERA. - Para desempeijar el cargo de COMISA-

RIO los electos deberán caucionar s11 manejo de la misma manera qu11 
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- - - DE LOS EJERCICIOS SOCIALES Y BALANCE - - - - - - --

- - - - - TRIGESIMA SEGUNDA. - El año social comenzará el primero -

de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año, en 

la inteligencia de que ésta fecha pueda cambiarse mediante resolu-

ción de la Asamblea General de Accionistas o del Consejo de Admini~ 

tración, cumpliendo siempre con las disposiciones de las Leyes Fis

cales correspondientes¡ como excepción el Primer Año social comenz~ 

rá desde la fecha en que se firme la presente escritura y terminará 

el día treinta y uno de diciembre dd presente año. 

- Se practicará anualmente un balance en el que se hará 

constar el capital social, especificándose en su caso la parte exh! 

bida y la por exhibir, la existencia en cajA, las diversns cuentas 

que forman el activo y el pasivo, las utilidades y pérdidas y loe -

demás elatos necesarios para mostrar claramente el i::stado económico 

de la sociedad. El balance deberá quedar concluido dentro de loe 

tres meses siguientes a la clausura de cada eje1·cicio social y el -

Administrador General Unico o el Consejo de Administración, lo entr_!! 

gará al Comisario por lo menos con quince días de unticipación a la 

fer.ha de la Asamblea General de Accionistas que haya de discutirlo, 

junto con los documentos justificativos y un informe general sobre 

la marcha de los negocios de la Sociedad. Los Comisarios dentro de 

los quince días siguientes formularán un dictámen con las observa--

ciones y propuestas que consideren pertinentes. -

- - - - - En todo lo demás se procederá conforme a los artículos -

ciento setenta y cinco a ciento setenta y siete de la Ley General -

de Sociedades Mercantiles, - - -

- - - DEL FONDO DE RESERVA Y MANERA DE DISTRIBUIR LAS UTILIDA 

DES Y PERDIDAS • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - TRIGESIMA TERCERA. - Las utilidades liquidas que se obten 

gan de cada ojercicio social, se distribuirán en la siguiente forma: 

- a). - Se separará en primer término un cinco por ciento -

para la constitución o reconstitución del fondo legal de reserva -

hasta que represente una cantidad igual a la r¡uinta parte del capi-
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tal social. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - b). - Luego se separará la cantidad que acuerde la Asam

blea General para constituir un fondo extraordinario de reserva en 

su caso. - - -- - - -

- - - - - c). - ~echas las deducciones anteriores, se separará la -

cantidad que acuerde la Asamblea General en calidad de remuneración 

para los miembros del Consejo de Administración o el Administrador 

General Unico, según ses el caso y para los comisarios, para el de

sempe~o de sus respectivos cargos durante el ejercicio inmediato --

anterior. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - d). - El remanente de las utilidades líquidas será distri 

buible como dividendo entt•e los accionistas, en proporción a sus -

respectivas aportaciones al capital social. - - - - - - -- - - - -

- - - - -- Los pagos de dividendos se harán contra los cupones respeE_ 

tivos a no ser que la Asamblea acuerde otra forma de comprobación. 

Los dividendos no cobrados en cinco años, prescribirán en favor de 

la sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -

- - - - - Si hubiere pérdidas estas serán reportadas por los socios 

accionistas pero limitada siempre la obligación de los accionistas 

al pago del importe de sus suscripciones, sin que pueda exigirseles 

ningún pago adicional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - TRIGESIMA CUARTA. - Los socios fundadores no se reservan 

participación alguna en les utilidades. - - - - - - - - - - - - - -

- - - DE LAS CAUSAS DE DISOLUCION - - - - - - - - - - --

- TRIGESIMA QUINTA. - La Sociedad se disolverá: - - - - --

I. - Por expiración del término fijado en esta escritura. 

II. - Por imposibilidad de seguir realizando el objeto -

principal de la sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - III. - Por acuerdo de los socios tomado de conformidad -

con el contrato social y con la Ley. - - - - - - - - - - - - - - -

- - - IV. - Porque el número de accionistas lleque a ser infe-

rior a cinco, mlnimo que exige la ley. - - - - - - - - -

- - - - - V. - Por pérdidas de las dos terceras partee del capital 

social • - - - - -

- - - - - - DE LAS BASES PARA LA LIQ¡JIDACION 

- - - TRIGESIMA SEXTA, - Llegado el caso de liquidación de la -
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sociedad, la Asamblea General de Accionistas designará por mayoría 

de votos, uno o varios liquidadores que serán los representantes de 

la sociedad y tendrán lns facultades y obligaciones seílaladas en el 

artículo doscientos cuarenta y dos de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, debiendo proceder en su oportunidad a l,a distribución 

del remanente entre los accionistas de acuerdo con lo previsto en -

loe artículos doscientos cuarenta y siete y doscientos cuarenta y -

ocho de la propia Ley , - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - DERECHO APLICABLE - - - - - - - -

- - - - - TRIGESIMA SEPTIMA. - Las disposiciones de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles regirán en todo aquello sobre lo que no -

hay cláusula expresa en esta escritura, o en caso de que algo de lo 

estipulado en ella estuviere en conflicto con lo prescrito en dicha 

Ley. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - CLAUSULAS ADICIONALES - - - -- - - - - - -

- - - - - PRIMERA. - El capital social de la sociedad, queda en 

este acto íntegramente suscrito y totalmente pagado en efectivo de 

la siguiente forma : - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

La sefforita GEORGINA A. S., suscribe 

TRES MIL ACCIONES, con valor de TRES 3,000 

MILLONES DE PESOS MONEDA NACIONAL. -

El eeílor MARIO M. M., suscribe TRES 

MIL ACCIONES, con valor nominal to-- 3,000 

tal de TRES MILLONES DE PESOS, MONE-

DA NACIONAL. - - - - - - - - - - - -
El seílor MIGUEL ANGEL R. L., suscri-

be TRES MIL ACCIONES, con valor nom! 3,000 

nal total de TRES MILLONES DE PESOS, 

MONEDA NACIONAL. - - - - - - - - - -
El seílor RAFAEL AVILES S,, suscribe 

QUINIENTAS ACCIONES, con valor nomi

nal total de QUINIENTOS MU. .PESOS, -

MONEDA NACIONAL, - - - - - - - - - -

Y la seílorita MARIA DOLORES M, P., -

500 

$ 3,000,000.00 

3,000,000.00 

3,000,000.00 

500,000.00 
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suscribe QUINIENTAS ACCIONES, con va 

lor nominal total de QUINIENTOS MIL 

PESOS, MONEDA NACIONAL. - - - - - --

500 

T O T A L : DIEZ MIL ACCIONES, con - 10,000 

valor nominal total de DIEZ MILLONES 

DE PESOS, MONEDA NACIONAL. - - - - -

500,000.00 

$ 10,000,000.00 

- - - - - SEGUNDA. - Los otorgantes constituidos en la primera Asa~ 

blea General de Accionistas, haciendo uso del derecho que les conc~ 

de la Ley y los presentes estatutos, convienen en que la sociedad -

sea administrada por un ADMINISTRADOR UNICO y designan para ocupar 

dicho cargo a los señores GEORGINA A. S. y el seílor MIGUEL ANGEL R. 

L. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - TERCERA. - Se designa para ocupar el cargo .de COMISARIO -

de la sociedad al señor MARIO M. M. 

- - CUARTA. - Se hace constar que tanto el Administrador Uni

co como el Comisario designados, han caucionado sus manejos median

te el depósito de la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIO-

NAL, cada uno, que ingresan a la caja de la Sociedad. -

- - QUINTA. - Los señores GEORGINA A. S. y MIGUEL ANGEi, H. L. 

en su carácter de Administradores Unicos, de la Sociedad, hacen 

constar que han recibido y obran a disposición de la sociedad la su

ma de DIEZ Mll.LONES OE PESOS, MONEnA NAClONAL, importe del capital 

social, así como el importe de las cauciones de que trata la cláu-

sula anterior • - -

- - - - - SEXTA. - Los otorgantes convienen en que las acciones re

prcsentat.i vas del capital social se emitan al portador hasta nueva 

reoolución de la bamblea ele Accionistas. - -

- - - - - SEPTIMA. - Los otorgati '.es autorizan al suscrito Notario -

para que proceda a la inscripción de la presente escritura, en la -

Sección de Comercio del Registro Público de la Propiedad de esta 

Ciudad y haca las gestioneo judiciales y extrajudiciales conducen-

tes a la aprobación e inscripción de la misma. 

G E N E R A L E S - -

- - Los otorgantes manifestaron bajo proteata de decir verdad 
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ser: Mexicanos por nacimiento e hijos de padres mexicanos. - - - -

- - El sefíor MIGUEL ANGEL R. L., originario de Tampico, Esta

do de Tamaulipas, en donde nació el día seis de septiembre de mil -

novecientos treinta y tres, casado, comerciante y con domicilio en 

____ número , en iden 

tificándose con licencia de automovilista núinoro ________ _ 

---------' expedida por la Dirección General de Poli 

cía y Tránsito. - - - - - - - - - - - -

- - - - - La sefíorita GEORGINA A. S., originada de Santa RosaHa, 

Baja California Sur, on donde nuci6 el día primero de febrero de -

mil novecientos cuarenta y uno, dedicada a las labores de su hogar 

y con el mismo domicilio que el anterior, identificándoae con pasa-

porte ordinario número expedido por la -

Secretaría de Relaciones Exteriores. - - - - - - - - - - -

- - - - - El sefíor MARIO M. M., originario de esta Ciudad de México, 

Distrito Federal, en donde nació el día cinco de abril de mil nove

cientos treinta y tres, casado, Técnico en Ventas y con domicilio -

en ---------------' en ------------
--------' identificándose con licencia de automovilista 

número --------------' expedida por la Dirección -
General de Policía y Tránsito. - - -

- La sefíora MARIA DOLORES M. P., originaria de Loreto, Baja 

California, en donde nació el día ocho de marzo de mil novecientos 

treinta y cinco, casada, dedicada a las labores de su hogar y con -

el mismo domicilio que el anterior, identificándose con tarjeta de 

afiliación del Instituto Mexicano del Seguro Social número ___ _ 

. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------
- El sefíor RAFAEL AVILES s., originario de esta Ciudad de -

México, Distrito Federal, en donde nació el dia dieciocho de febre

ro de mil novecientos cincuenta y siete, soltero, contador y con do 

micilio on 
~--~----------~ ________________________ ldcntificand~ 

se con credencial del Instituto Mexicano del Seguro Social, número 
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de afiliaci6n __________________ , expedida 

el • - - - - - - - - - · --------------------- - - - - Con relación al pago del Impuesto Sobre la Renta, manife! 

taron estar al corriente, sin acreditarlo y no causarlo los seflores 

RAFAEL AVILES S. y la seflora MARIA DOLORES M. P., habiéndoles hecho 

saber de las penas en que incurren las personas que declaran con --

falcedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - YO, EL NOTARIO CERTIFICO : - - - - - - - --
- - - - - I. - Que conceptúo legalmente capacitados s loe otorgan--

tes para la celebrac16n de este acto. - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - II. - Que lo relacionado e inserto concuerda fielmente -

con su original al que me remito y he tenido a la vista. - - - - -

- - - ~ - III. - Que leida este escritura a los comparecientes y -

habiendoles explicado el valor y las consecuencias legales de su --

contenido, mnnifestaron su conformidad y firman el die ___ del -

mes siguiente de su otorgamiento. - - - - - - - - - - - - - - -.- -

- - - - - ACTO CONTINUO AUTORIZO DEFINITIVAMENTE ESTE INSTRUMENTO -· 

POR HABERSE CUMPLIDO LOS REQUISITOS LEGALES. - - - - - - - - - - --

- - F I R M A S : MIGUEL ANGEL R. L. - - GEORGINA A. S. - -

MARIO M. M, - - RAFAEL AVILES S.S. - - MA. DOLORES M. P , - - - - -

- - - - - -----------• - Rúbrica. - El Sello de Auto-
rizar : " • - Notario No. ---

----· - México, D.F. - Estados Unidos Mexicanos." - - DERECHOS 

DEVENGADOS EN LA ESCRITURA: $ • - Rúbrica • - - - - - -

- - - - - - - - - - - I N S E R C I O N - .- - - - - - - - - - - - -
- - - - - ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CODIGO 

CIVIL PARA.EL DISTRITO FEDERAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - "En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, 

bastarl que se diga que se otorga con todas las facultades genera-

les y las especiales que requieran cl6usula especial conforme a la 

Ley. para que se entiendan conferidos sin limitación alguna. - - -

- - - - - En los poderes generales para administrar bienes, bastar& 
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expresar que se dan con ese carácter, para que el apoderado tenga -

toda clase de facultades administrativas. - - - - - - - - · - - - -

- En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, 

bastará que so dén con ese carácter para que el apoderado tenga to

das las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes,,co

mo para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos. - - - -

- Cuando se quisieren limi ter, en los tres casos antes men

cionados, las facultades de los apoderados, se consignarán las L im,!. ;', 

taciones o los poderes serán especiales. - - - - - - - - - - - - --.·. 

- - - - - Los Notados insertarán este articulo en los testimonios ·: 

de los poderes que otorguen." - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ES PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE PA~A TECMOD, SOCIEDAD --

ANONIMA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
COMO TITULO DE SU CONSTITUCION - ESTA ESCRITO CON TINTA FIJA. - --

COTEJADO Y VA EN - - FOJAS UTILES. - - DOY FE, - - - - -----
- - - - - MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A------------

------------· ---------------·---
DERECHOS DEVENGADOS 
POR ESTE TESTIMONIO 

INSCRITO EN EL REGISTRO -
PURLICO DE COMERCIO EN EL 
FOLIO MERCANTIL NUM. 
MEXICO,D.F, A_DE ___ DE 1~_. 

EL REGISTRADOR 

DIR, DEL REGISTRO POBllCo 
DE LA PROPIEDAD V DEL 
COMERCIO DEL D,F, 
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IVll IH 1\ UUCICIO 54 .00 

l f 8"' Dt 1 n 00 
l"'·Ol-llJflKJAOOICOll 

'Al1UACICll OC UllJOAOU ~~I 
111==~-\IO)(l)ltUOAISl 00 

* tOl---INR .. tlCUOM.,rRAC(Qjn,Ol Ll !o.ltlO\UCIOMllCta-lf.ICJ(lllAWAALl,AITJCofACo(JNOl\OllWillQ(>ll\ llCl.UUTolJCljjJ(lllC>.AllMJtl\1\1, 

ll""lfLlUl .. WIP.llAmtlOllC lllAllO WU Ll Ul\l,JllAO lll(Al .. Ulll1111'(JjOJ. Al -t\WOO !t IMl\00 (Oll IA UUA llC\ .. l<UIO U Y OllWR AH011Jl0IN11 ltltCUlll 

I~~~ .. : r.·=.= ~':.. ~~R:.,"t.:;, =.s1r .. :Tu:l0::ft.: .. ñ!' ,fri:r:;!:~1~~11 :~Lr:" .. t ·-"""""'·-
RO\A, VllO f f~ U1 WC:O W1 llCIM ll PAOO 

1111A 01i cown11u11An a - -t~c*-AICICUGAI 
D! IU lllPUlll!TAllll LIG.ll 

11111m1-IOllllflljjlflllOOAlllllOIAlllOll, l. l. rlllllWU.IOlll UTA JOIY~ 5l lh,;nn1" fUN 14·1MU4 



217 ( ~~c~e~~: lHÜI -- - - - - - --'i FOLIO HISR 123 

1 1 
1 ! 
1DECLARACION ANUAL (Al'ilO DE CALENDARIO)DE PAGOS 
'EFECTUADOS A CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO SO~ 
:eRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICA~ 
1 ' 1 ""·----'--------- _, 

OECLARACION: NORMAL 0 COMPL!llEKTARIA O CORRECCION flscAL 0 
l. OílClllA rmtw I)[ Hl.tlDIOA DI: 

IMPRlSION MAOlllHA R!GISIR•oo•• 

1n,,.,,m1,..r,rmr.:ra:rm;r.p;¡-Al.,.E'RH0, MAl(RHO y HOMBRE! P!RIONAS
0

llORAUS IOEHO.ÑIHACIOH o Rilo• SOCIAL• 

c.1ul 

5 

8 

111. OATOS ANTERIORES Dt: IDEllTiílCACION SI LOS DAIOS Atl\IALU DI UllC.IClOll SON OlnRINTH A LOS "1!100~1 lN UI ULTlllA DlCUUCION Y NO llll 
ROll llll'OllTAOOt Al. NlGllTIO JlOWL DI COHTRllUllHT!S AllOn LOS AllTUIOttU 

1---------,.Lo"'c"'i"u""o•"'D'-"-----·---------¡;fÜNitiPiOOÍlEUGACioÑ·------liiiíDAÓ 11n••1ií'~ 
EN EL D. F. 

1Nüt1(SC'$ ACUMUlA8lU D!ClARADOS Ut LOS 

1 

DOS 111 flMOl flíRCICIOS 0( 12 UU(S ' A1iO l MONIO S 1 .t•O • MONIO S 
• • t~' tDdlcartt ta el cü&díO coutapt>ñdlcnLO que " ltt\a. de (\ureecl6a. FLtCal ea. J.-.. NpuNt111 de loe Ank\\lot 68 '1 70; C-0m¡•l~meni.r-;;fñ;i"'7;;~·~;;¡; :u 

v"'---1 ,.nln• nnrfol l.tf_,,,.r.,, .1.~1 '" ~lu.o.l.1 .. t-1:" ... l .. ,.i;!O,g.._~ -·--- _ ····--

1 : 
~ . .. ;~{'.;· :~ ' ~SU~ENi 

;.Ji,: C.IAl--~nJ<.:.UHCl'llfAYCI 1 ,• ·' d •J111 ¡ 
' JI . CAJITIOA~ ~~DA ] ·' CIJHCUTO . e ' ti· 

' 

~ PAGOS POR A'-R~HOAlillk!O Y S~8ARi!J.fAMl!H10 DI INMUllLIS UROAHOJ • 

tANAHCIAI DISTR1au1DA'l'Á. p¡kSO~•S ·,¡~ICAS 

--~--------------"' ..... ------~-- ~·---------·-º-'-1º 
·-

wmms CUOIUIOS A PARllCllLA•tS iUCl•TO INllllUCIONIS DI CR!DITOI 

--------~·---------··~-~----------~--·--~ "------·--* ___ ---.-:.2..Q. 
•• -~- ~~CIOHIS Ml!RIAI A ~AIHICUlARU POR llAlllAS 

!!_ ""º • •l•SOHAS "51CAS ·~· lA.~~~UISICION Df CDHClllOHU y R(OALIAI POR LA Ui'!OIACt~"'I ce w f.llhlAS 

·~ ------·-~--··~--_,¡·,,_.-------~-------~--~--~-l~··~---~·----·Mº.-.¡º 
'/ OIROI •AGOS NO ISPl:ClrlCAOOl 111 \ot.rUNIOI ANlt!IOR!S·Y GR.IYAOOS POR ll TITUlO " " .OC 

r_~~JI .... '" '~" !,~ ·:· ·', , JI..__.===·=ºº' 

[
~. ·;: ·: ~'""' •..... "' ·~ ~ " .... -,. "" ~"""" " ...... "' ·-·.... ...... . ~ . 

HOMm COMPlllO ., e 1 fl!M• "ñ~' ; .• ó;:;;;;,".7;"n RlrR!mTANll llC•l llCHA -·--+---1 
OIA !MU AIO 

... _ ·--= ·---==========-===~-=-==:=::::::=.! • 1!i'' • ,• .. ¡;¡f H'tf/, /'' 11· '" 1Jl.OIOl'l1Citl[1 



~----------
11M,RISION MAQUINA HGll'RADOR.\ 
1 ' 1 

1 
I IJ HIVA·I 1 
1 HACIENDR 1i-1m 1 
1 1 
1 1 
1 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ; 
\.DECLARACION MENSUAL DE PAGO ./ ______________ .,..,., 
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FOLIO 

DULARACIOfl: llCIRIAI. 0 COllPl.EllOOARIA 0 USO UCIUSIVO DE lA S.K.C.P. 

l. OFICINA AUTORllADA ____ l~OCl\=11·~DAD------Mu-N=1c=11=10----~1"'Hlr.1Dlb~~fl=o=u=A11~vA 

COOIGO P0$1Al 

L000"'1o"'•D"""'"------,,."ü"'R"'lc"'1P"'1o'"'i"'!H·,...,,1L,..CAJO""'.-.b"'fl....---·----,==,_.,,===---l"~1~~~0~uc -""'u"'c""s----,,.,,to,,..--1 
D. F. DHEOACIO" PDLlllCAI 

~~i:~- ITJ 001I1 .-o __ 

'

alió o :m'.: HfPokoWRrt J .. _ ------.--------------------------------IJ Ho. oc cur••• o R[G1$1RO lSIAIAL 

INDIQUE CON UNA "X" 91 TIENE UTA8LECllllENTO O 11 REALIZA ACTIVIDADES EN C..AS fRANJAS FRONTERIZAS NORTE Y COLINDANTE CON o 
BELICE O ZONAS LIBRES OE BAJA CALl~ORNIA Y PARCIAL DE SONORA O OE UAJA CALIFORNIA SUR 

1& l.V.A. Al 20 \lo 

16 l.V.A. AL 11% 

17 1.V.A. AL 6'1ú 

·-------
ID SUMA (16+ 16 i· l/I -----
19 IMPU[5f0 ACRl011'8lf 

----·-~·-----<~-20 ~~~~iiM"ºR ri1101!NH 01 

22 1MroiiifíiíiA'Lfü1011"'•-=et"c--r------
( ll t ZD) 

APl.UtOO PA!ltllO, MAIUNO Y HO¡¡¡¡¡¡---
y R.1,C, 011 RIPRE!fHlAHIE llG<L 

IRIP ICAOO: UllllA COMPRODA A S.11.U. 

362 

700 

llCllA, llllO Y flRMA 0[ lA OflClllA QUI 
MCCID! tm DlClAtACIOM 
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l 1~PRlllOH MAQUINA RCC1S1AADOllA 

/ 
-....... 

: HRCIENDRl511j CP H.l.V.A.-4 
1 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
DECLARACION DEL EJERCICIO 

, ______ _ ---------- " 

1 
I 

' I 

D!ClARACtOI: HORUAl 0 COMPllMEN!MIA 0 CORlllCCION FISCAL 0 

l. OFIClllA AUTORIZADA 
lOCALIDAD MUNICIPIO 

JI, OATOI 111 lllbmflCACIOH Dn CONTRJBUYE/llt 

USO OCLUSl'IO DE LA S.H.C.P. 

tH110Ao rtotRAllvA ~I! 
ICLA'f'f Mhuau111 nutRAi. CONIRIBUYEhll~ 

6 

1 rummAO llllC:.U IAPIUIDO PAIERNO, ldAHRNO Y NOMBRll rlH"""" 110Mu• IOtnvM1HACION O RAZOH IU<IAll 

No. Yüil!A ·i 7 hrnTMr 8 flminmn1a- ·------ - - CAilt -
...__ ·--

EXTERIOR INTUIOI ~ 

CdCOHIA CODICD POSTAL ,. .. runv 
llAIOOO OUI 11 OICWIA 1 

--~·--·---··--·. -f.llli1mrnwnrmnrr· UlllU"" PUILMJIYA 9 
D. l. DUICACIOH 

OIA MU AIO I DIA MIS I AIO 

. -
,.._ o ""'"'""" •••ru•v .... Uirr--· 
-------·- ··-· -··-···~-~·· ---·---· --·-------- 9 

Ho. DE CUIHIA O RECISfRO U!ATAL A 

1 ~1'1i~fMm ~i~;¡:~ ·~t~f~Mft1:~81c~~M~\'lf~[ º o51z~~~zM~l~vi~g_el~'fim~r~A~ o . PARCIAL 0[ SONORA O DE DAJA CALtrORNIA SUR, . • . 

CONCEPTO IMPORTE CONCEPTO IMPORTE 

- ~DO A IAVOR Dll lllRCIO 
10 ~~~~~;o~~'lºs ~~,~~¡s~'hºc~ ~o "º 22 TtRIOR -----·-· 
-\~llü~--- 23 DlVOLUCIOltCS SOLICllAOolS 

-~~ ACTIVIDADES CON l'5A 01111 'o COHfORMij,AL ARTICULO So, 

12 !~\~:m~Io'~s ~~"L~!:.c~~~ ~n,, SALDO 
IR CARGO 

- ---------- '-
24 

lll·Zl·U+ll ~--· 

13 :~~~v~o~~11ºs ~~t~ 0r5ASAAC~~!il ~"'u A FAVOR 

.... vmn<TWliT"\OnJ. mso· •m MONIO O!TIRMINADO [H A CAROI 
14 l~º1~.~~if~ l~S ~U~~~ .U ~"'ª-~-- zs LA OEC'LARACIOH A lAQU[ 
~ . RlCllflCA PRISINIADA ll 

15 1 V.A Al ~O% 
DIA MES AAO A IAYOR 

>--

IA I YA •t 11'\, 
A CAROC 456 

-- -- 28 HCTO 

17 IVA Al 60:, 
A FAVOR 

-· ,_ ..,_. 
27 RICAROOS POR Ul[MPORAHllOAD 362 18 su•• 115+ I& + 171 Al "- MENSUAL 

'-· 28 
PAOOS VIRTUALES lllPIClflQUI 1 

l.!J IMPUCSIO ACRIOllADll DIL [JCRCICI~ i . ·------1---- -- -
~""''""' "'"'"º ~'"""·~----------, 

29 

(ll•lt) ·AIAYO~ 1 30 ~~m~ (26+97)-(28+29). 700 
.... - ____ .. __ . _______ L 
PAGOS PROVlllÓNALU . .1 ¡:··-·-·-·· ··-~· ··-. ~ ........... ' ... ,., FICHA, SlllO Y llRMA OE LA 01iil':A QU;-· 

!ECIOE ESIA DICLARACIOH 

iil'DllCOlifliiui!Nlt o Homrrir.r.r.------
SU lllPl!tDl"TARll l[GAl 

OUPllCAOO: ANUO A LA DICLARACIOH Dll l.U. IRMlrAOO: CO~IRltiUVCNll 
JfllCl"'"l 11¡·10~0 rfOUAflVA 

CllAORVPllCADO CUINfA COMP!OPADA S H.C.P. QUINTUPLICADO OllCINA RICAUOADORA 



LftRAS ·c-J •• RlG ''º :a.us _ __ '------' ,. . ··e . -J CLAVl . .,. 
ACTIVIDAD ------

'tlNtAO R[G1STRO Dl'L l.M SS 

''OUBRl. OlM(J\l!~,t,C1()U O nAIOte S.OC. .__..__ _______ :._ __ _::.__ --'-'----- -] 

COlONIA 

POh.1..:10N 

SUMA DE INGRESOS ANUALES EXEN1'09 

SUMA DE INGRESOS ANUALES GRAVA~DS 

SUMA DE IMPUESTOS ANUALES CAUSADOS 

• 2•L..¡ ____ ___. 

R. r. C. Y rllllA DlL PIO~l!TARIO O RlrRISIHIANlf UCAl 



5 

G 

7 

·8 

9 

·10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

:Z21 

~~~A:i ~~:~~ ~!:i;~ PURUCO , 'Í~' , t. 
,, 1 . ");~,' .: ~ 1 

FORMA UNICA SIMPLIFICADA PARA PRESENTAR LA RELAOON ANUAL:.. .. f':· 
1 .. 

-~ . 
,.1 

lj.• 
DE RETENCIONES DEL IMPUESTO POlt PRODUCTOS DEL TRAIAJO . . 

1 
·.\ ·;~,! . 

y APORTAS~ONiS Al INFONAVIT CORRESPONDIENTES' Al A~O DE '! '~-: ; .. ~ ,¡;; 

---~-

,. /: 

''"· 

{i ,., 
, .. 

'1 ~' ·'.. 

DATOS DEL TRABAJADOR"· 

! •· •· o" NOM8llE Ofl TRABAJADOR' '. · ';¡, ·: 
APELLIDO PATEAPIO, MATERNO Y NOMBRElSI 
ISIN TITULOS DE CORTESIA O PROFESIONAL SI 

-'~ ;.: i!¡.¡<'if· ::: •{.1(1.'.fr .::jj}L ~ ·· , tf' "'~;..,.. ,, ,/• ,• .-;,. .,. ..l,· .'.'-~ ~.!. J •. 

~t:{ ·~ ~-:·~.·~ .. 

.i/ .,. ,., .. 

.·,, . 

"' 

·' •'";·1 

., 

~ 

·; . ~ 
. l 

.. " ~ 
i 

~. 
• 
'¡, 

" 



SUBSECREff ARIA DE SALUBRIDAD 
DIRECCION GENERAL DE INSPECCION Y LICENCIAS SANITARIAS 

SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA 

DATOS DEL PROPIETARIO PARA USO EXCLUSIVO DE LA S.S.A. 

HOMBRE (APELLIDO PATERHO,MATERHO V HOMBRE) 

LETRAS HUMEROS Homonlmll 
R. F. C. 

DOMICILIO: CALL!, Ho. V LETRA 

COLONIA z. P. CODIGO POSTAL 

DEl.EGACION POUTICA O MUNICIPIO LOCA U DAD 

ENTIDAD FEllERATIVA TELE FONO 

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 

NOMBRE 

LETRAS NUllEAOS Homonlml.11 
R. F.C. 

TIPO DE MOVIMIENTO 

Alll nlil 

ESTABL. NGI el!! 
TRAMITE NI!! dií!I 

PRESENTARSE A CONOCER 
EL RESULTADO DE SU 
TRAMITE EL DIAt 

DOMICILIO: 11 NUMERO V LETRA EXTERIOR E INTERIOR 
CLAVE 

------------DEL E G A C 10 N POLITICA O MUNICIPIO COLONIA 

ENTRE V-------------·· 

• MES AA<> 

---C-AL-LE- - ----

__ z_._p·----C-0-Dl-GO-POSTAL 1 DE-- A __ v DE_::L=-H~.1 FECHA DE INICIO TELEFONO 

CALLE 

ENTIDAD FEDERATIVA HORARIO DE FUNCIONAMIENTO DE OPERACIONES DIA MES AfiO 

ACTIVIDADES DEL ESTABLECIMIENTO 

DOCUMENTOS ANEXOS 

O ALTA ANTE LA SllCP 

0 LICENCIA SANITARIA 

O TARJETA PERFORADA 

0 COPIA DEL TRAMITE ANTERIOR 

0 OTROS 

OTROS: __ _ 

SELLO DI! RECIBIDO 
NOMOll~ Y FIRMA DEL PROPIETARIO 
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SPP 
programación ll~ 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, 
GEOGRAFIA E INFORMATICA · 

DIRECCION GENERAL Oll ESTADISTICA 

MANIFESTACION ESTADISTICA 

.Fonna FEP-3:1 

PARA UIO !XCLUSIVO DE LA 0,0,I!; 

(Con111tr. lnltnM:dOINll 111 • t# p..-drr •l lle11Mla do •• fDmlll} 

2. Tipo di manJIMtlCldn (marque con uno XI 

Renawcl6n 1null O 
Cambio 
(espor;Jflquo) o 

CleusuraO 

3. PrOPOtelonatlCll dlltCll di: 

R.F.C. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ITD 
:V~r:'= [[]] l 1 l l 1 1 DJ 

O-•I cl'rallo '* ltl tzqulfldl"' '"' dlltlf que dll1mn dtJI ello lilflltlor 

r O 4. Nombnt di la rPdft lóelll o Ptnon• propietaria ·O 11. Nonlbrll del Mtabloclmlento 

\ 

Q 6. Entidad o 7. Municipio o Doltolddn o a. 1.oca11c1111 

f.'D~UU No,. ... 

1 1 1 1 1 
o 9.Call• Q NOmo<o O 12.Colonll 

1 O. Exterior 11. lnwlor 

o 13. Código postal o 14. Telflono O 111. Tlpodtnr..blldmllnto (Mar.,,.. con una XI 

Sucursal a Dependienta O 
Matriz o Sede o No•u• .. 

Unlco a lndopen<Meft19 O n1 1 1 
o 16.SI el •ttableclmlento •mio, lndlqua ti Sf el eitableclmlento ea deilendlen18; lno18 el nomtn.dl le rw;i~ llOC~ Y ~f~ó:dl ll'!!d 

número di estobl«:lmlentCll depondlenlOI 

o 17. 11po do propildod (Marque con una XI o 18. Ftdle di lnlc:lo di ICllvfdldM 

Prlvlld1 o o No•u• No•Ufl 

o De par1lclpocl6n ottalll 

1 1 1 l. 1 1 Pública 

o 111. Sectorlzaclón cid •tableclmlen10 (Marque con una XI 

Peaca o Mlnerla o 1 MM-º Manufeotull { 

Por Cll, Propll o· 
o Con1truccl6n O 

Comen:lo 

Almenudoo o MtfcJillt por Cit. ltjenc o ; Agrlcu!Jura 

Ganadttl• ve.u O S.VlclCll o R11taur1niull y Hottlel o TtlllfPOffll o 
Otrot o E1p1clflqu1 No • .,.r 

\. 

Conllltdul'MI< 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ,.ORMA 1 

DEPARTAMENTO DE AFILIACION 

AVISO DE INSCRIPCION DE PATRON 1 HUMlllO DI OIOllTllO l'AT.ltOHAL 

HONlftl OIL ,.AtAOtt tPAfM H" ANOTADO ~11 IC. IMHI 

..... IL\.1009 l'ATl"Nº MATlltHO y N&Naltl ...... Y"AT• 01' Jlr"'º" ... ,,.,_... ,. •.UON IOCIAL. IN •u CAIO 

U91CACIOH Da. CINfllO DC YllAllAJO 

¡¡ ... CALLI HUMlfltO· COLONIA 

!~ 
ION• POITAL TlUFONO ACTIVIDAD O 01"0 DI L4 1Mftftl8A 

.-e MUNICIMO INTIDAO 

:Sz go 
si: LUOAJt Y rcCHA IPA"A 1111 UTILllADo l'Oll IL IMllt 

Fl: 
-Fl 
!~ flCHA DI INICIAC:ION DI LOI TltUA.JOI 

j~ 
,.,..u DIL rAT..ON O DC IU lllPlllHNTAftl'I ,,,. llíla . Allo 

ClllTICA 1 LOCALIZACION 1 CODIPICACION l l'IR,ORACION 

1 

VERl,.CllCION 
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~-
--- ···--· --

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CL. EIU 
JEFATURA DE SERVICIOS TECNICOS 

DEPARTAMENTO DE CLASIFICACION DE EMPRESAS Y 
MODIFICACION DE GRADOS DE RIESGO 

INFORMACION BASICA PARA LA CLASIFICACION DE LAS EMPRESAS. 
NOMBRE DEL PATRON. lPERSOHA FISICA O MOA ALI r ~UMERO DE REGISTRO PATRONAL. 

UBICACION DEL CENTRO OE TRABAJO. rlCKA Ol IMICIACIOM DI ACUVIU 

..... •• ~--- ·-·- -l?ilí.0~11'1[ 

~::J: ~:::~::;~:,.,•JO •o 

'·LOCAUDAD O YUtUC1'tG f lLHOJIO 

1 DI UllTll VAAIM ClMTROI DI UAUJO IN UN lllSllO llUOICIPIO O DEMTRO DCL DISTRITO ICDEAAL, QU< OlPINDAH OU. PRIRCI-
ru, UIUNCIAlt tUI I UBICACIONl!I. 

1 ACTIVIDAD , DI LA lll,Rlll1 , Tl'O 01 UUllA ILICUICA: 

lllllVI DllCfllPCION Dl LAI OlflRDTU LAIOlll QUI DU1U1ru1 n flUIONlL. 

-
ACTIVIDADll DE lKOOU COMILUllNTUllA O ADICIONAL, QUI 11 SU UIO, IPICTUI \.A Ul,USA. 

lllYI OllCl,,CIQN DI UI LllQlll IUPICTO l, L&I lCTIVIDAOll co••LlllUTAAIU o ADICIOULll. 

-
"MATUIAI PRIMAi UTILllAOU 111 IL • IJITltULOS OUIE FAIRICA1 QUI RlrARA O '•AOUll&RIA f UNDAUUTAL, SUAL.ANOO 11 U MANUAL O DI ruuz• 11ot1111 
,.OCHO DI fHAICACION, CON LOt QUI COMERCIA, (11 ti 01 UTA l.ILTltlA l•OIClR POT(NCIAI, 

.. 

EQ~IPO 'ARA IUUO INTUNO OE MATUIALll, PRODUCTOS O •RTICULOS, INFORllACION DE LOS TRABAJADORES POR GRUPOS OC OCU~CIOM. 
l llOMTlCARlll, ILICTROIUAHI, UOU, CAHITILLAI, ITC.I 

OCUl'ACIONE 5 llY9•1t •• 

-
~--··- ----

IQUl'O DI TRAO,DATI 'ARA flHI DI DIUlllUCIOA. -· PROPIO o COATUTADO o COAClllDNADD o 
IHDllUI CHACTIRllTICAI 1 ---

----....... ·- ... 
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f:=!''t INSCRIPCION DE LAS EMPRESAS 101A lwn l••o 1 
\ .. "" 

1 1 1 ~ EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO 

1.- DATOS GENERALES REGISTRO (S) PATROtlAL (ES) 
Ol.IBl'U O RAZ0•4 !IOCIAL 

OMICILIO 

tJINICIAL o FUSION o RESTABLECIMIENTO o CAMBIO DE o SUSTITUCION 
ACTIVIDAD PATl10NAL .. , 

~~:>RTANTE • SIRVASE LEER CUIDADOSAMENTE LAS INSTRUCCIONES DE LLENADO¡ EN CASO DE QUE LOS ESPACIOS 
A'RCADOS NO SEAN SUFICIENTES, ANEXAR LA INFORMACION ADICIONAL EN HOJAS POR SEPARADO. 

2.- ACTIVIDAD ECONOMICA y GIRO 

] AGRICULTURA 0GANADERIA 0 SILVICULTURA O PESCA QcAZA 

] INDS. EXTRACTIVAS 01NDS.TRANSFORMACION 0 CONSTRUCCION Oc0Mrnc10 0 SERVICIOS 

SP!C"ICAR su º'"º -

3.-MAT ERIAS PRIMAS y MATERIALES -- NOMBRE NOMBRE 

------·· 

-
' 

i--·--- --

4.- MAQUINARIA y EQUIPO 

:~:~l.· NOMBRE uso COIOUITl.LI 
--f--- INf:-RllA 

o CAl"AC10100 
"OTl NCl4 

. ---

--
·-t----

- ---
- t-·-

--·---------
5-PERSONAL 

flUtiUllC DI OFICIO u OCUPACION NUM("O 01 OFICIO U 
---·---

IAUJ.\DOflt:I TAAU.!.&C-.ORU OCU PAC 1 ON ' -------- --
--- ·- ----- ------------~ ···- .. --·------·----··- .. 

----- ·----·---------- ----
-------------

k -· ..... ·- ----···--· --·-----·-··- ·---·-
-----· -----· ·-------~--------------·-
-- --
¡.---,_ ____ -- ----- -- _______ .. ___________ 
Ir JlFA'C~A ~l SlR.iCIDS TtCNICOI tUBJHAl URA Df SERVICIOS OC Rl[SOOI Dl TUUJO 
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lnsl1lu10 mexicano ílel ~eQuro ~ocial 
1 l"f;OREAIA GENERAL 

AGENL, A JIDl.lINISTAATIVA l~tJ.1, 

sr 1 :cION DE ACLAAACIOHES 
Y AJLGTES 

60LICITLD DE ELA8ffiACION DE LIQUIOACION COMPLEMENT.AAIA PARA PAGO INMEDIATO, 

No, DE REGISTRO PATRONAL---------------

NOMfflE ~-~-----......... --~---------...;... 
DOMICILIO--------------------- TEL:_ 

ACTIVIOJID~--~----------------~ 

BIMESTRE----------...----------
PRIMA _____________________ __ 

MOTIVO --~~~~--------~---........ --~ 
NOM[JIE DEL SOLICITANTE----------------

CAAACTER ~------------------~ 
ANALISI6: ----------------------~-~ 

La elaboración de la Liquidación solicitada, ro exime al patrón de 
la obligación de aclaración de las liquidaciones que le fueran comunicadas -
por los mismos conceptos y que por sistema deberá elaborar el Instituto en ".:. 
su oportunidad, mismas que deberán aclararse en los térmiíl'.ls q•~l Artículo 17 
del Reglamento de Pago de Cuotas y Contribuciones del Régimen\jel Seguro So
cial ya que de ro hacerlo así, al vencimiento del plazo legal, ae estará a -
lo dispuesto por el Artículo 135 de la ~Y del Seguro Social, 

Naucalpan de Juárez, Edo, de Méx., a de ________ da lfn 

FIRMA DEL PATRON O SU 
REPRESENTANTE, 



ASAIAAIADOS PERMANENTES URBANOS Y DEL CAMPO 
REGIMEN DE CONTRIBUCION TRIPARTITA 

DATOS DEL PATADN 

11 llOMl!fl!------..,WíOii<IO==~-.=,....,,~-="'ro"'v..,.rn=-11'"'11,....,....,,,.•-dt--""'. =..-1111co,,,--""'díííOñW;c;&í...,.. __ ..-º __ ....,. ___ ,.. .. - .. -..,--, -----1 

~) IJOICACIDN OO. aNmo DE TRAllAJO--------ic...--,-ll)rl..,¡------------{Colotia--)-------

RfSWAIN DI IA UOUIOACIOH Po. OIUl'OS DI COT1ZACION 
RISUMlN 

., No. di"'°""°_, __________ _ 

~ Clooo ... "'"'°"'-------------g) PM111 ____________________ _ 

PERIODO 

lilESU DE 

A - ~di llqllldlclón 11 lfllq(nJ---llC'fl(•l -.i{ll) 

Docllto-1o&-.-on-C6dlM 11 ...,..,_...., 

1lo~on111.trdll~Soc,.1 
NOU!\l!!!"f~~~ ,_ -IO llOUIOlll-VM4-.-0 DI LA LIQOIDACION r .. ~ v - dlpo&lc- -

111 OI ASI· - e.oto lit~"' Cuoll POR SIGUllOS 
~ CIUUllOS dlllemwodl Soma· - - - (9) Col- 1111 ~el> ,,., 

11) 11) l•I l., 17) UI • 121 ,., 

[. K 1HO 8.10 r'IM~ l L 1UG \2.1111 

M :M.&! 18.68 ( .~c:w- '] N !13.09 Z!Oll 

o ~u• 21.118 ,_ 08. PAmotl Y llWD DE LA Dl'llEIA ... 
p 48.e:I 33.0ll 

" 

( -:. -111™8AIO l R _411311 "227 
WONI PMA SEU.O 1)1!1. BANCO AECAUIADOA 

8 82.1111 '90.13 

T 107.<IG 11.111 

f • 
;:~Ka l u 131.82 91119 

I~ ~ :: 
[. ~ w 7.078 '82' TOTAL ... .. 1 

SUMA • SUMA • 
WPORTE DE LOS SAi.ARiOS POR CUOTA DIARIA PAGADOS EN EL BIMESmE PARA EFECTOS DEL CALCUl.O DEL IMPORTE 
DEL SEGURO DE GUAADERIAS PARA HIJOS De ASEGURADAS S 

IQ, LA PRIMA OO. , .. QUE E!TAlll.ECI! l!I. AAt. itt DE lA l!Y; SE:APLICNIA A IA ClAN1IWl aua f'Ofl liALARlo PAGUEN A TODOS 11118 TA.lllAWlOll:a EN lffCllYO l'Oll CUOTA OWIA. CON UH 
UMIE 6UPER()f! DE DlEZ ~.cES El M1AA10 Mll<IUO OENEJW. VICIEN!l! EN EL DISTRITO FEOERAL. 2o ESTE OOO!MENTO 80lD COf.l'llllEBA PAGO DE CUOT..S DEL BIMESml! A QUI! SE REf~AE. SU 
M'OflT!' st AECllll! A REBEAVA DE LOS RES\A.TADOS DE lA REVISION OUE Al!ALIZAAA EL INSTllVTO EN LO'l TEllMiNOS DE lA l1Y Y SUS REGlAMEHTOG 3o. LOS °"TO& COHTENIOO!I EN lAS 
COWMWI 11A1G IALTM. llAIAS. AEINOOESOS Y t.tOO. DI! SALAAtOI OE ESTA LIOUID!CKlN SOID 6(/IAN COO$IOllWJA8 IWIA EFECTO!l OE ACLAAACION lN EL P/¡(l() Y POR LO !NITO NO 
Llllf!IAN AL PATllON CE PAESENTAA LOS A\'000 DE AflLIACION EH LOO F011MVLAAIOll PflEVISTOS Y EN LOS PLAZOS Y TEllMtOOS llEAAlAODB EN EL l!EQWIENTO DE N'ILIACIOll 

ORIGINAL 



AVISOS ORIGINALES INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
FORMA No. 2..t. 

1 • DEPARTAMENTO DE AFIUACION 

[~ AVISO DE INSCRIPCION DEL 11 '" NUMERO Ofi REGISTIIO PATROÑAL 1.12 .. NIMllODIAl'IUACIONDfl. ~ 1, TIWIAJADO" ,._..._,,_,,.,,............,., 
~] J Al'IUIDOM'ltftNO NIUJDOMAllftNO NONllUI 

4.·,NOMIAE DEI. PA TllON O RAZON SOCIAL 9.· SALARIO BASE DE (\:)OtllACION 

CIJOTAIJWllA • .. 

1= aAl.Al'llO DIAAIO IHtlCiMOO • 
5.· ualCACIOff DEL CENTllO DE TRABAJO 

ll!llloo-.M.H•lol.t1! 

( 1 i~ - Dl COTl1ACIOll 
'. 

ái&A NOTA:&!loo_dll_Udlloloy;"ll-- i CAW ¡¡¡ u. ... _ .. .._._ ... __ .............. 
_.....,.,,i. .. ~~ ........... ~ ... 

ºi 
.' ~ IHl1DAD liltaclan.,._,_ .............. _..,°"""""' 

--·--...................... por_ 11.· OC\IPACION ESPECIACA Da TIWIAJAOOfl -no•.-.. -.-.......... loo ... 
~-·1 ..... -·,,....·--horr-IU,-~--!bl,ll_o_Min-.................. --·-l¡pldol 

1.· FECHA DE IMOMSO AL TMBAJO trobojodaf 1 do lo - y loo..._..~ por 11 PIWn,,..•--·-01 ..... __ ., _ 
_ .... ,__.. ..... 111--loo'lllMjldoMy 

DIA - ... ~ .. --·--111 .... _ AAo bCl4n1lolioblloolOn-no01~...-11 
UllNjodor, llloomo ho .......-: OJ, IA>o ..-por-
oh¡yfl, ......... porlllo1'G•...-... ... --....................... ~ ....... ""'" 

8.•FUIMADaPATRON ODll 8UMPRESMANTI . ' ·-· ·~ 10;•flf\MA Da TRABAJAOOll 



( 
iUBDfl.lQACION 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE AFILIACION FORMA No. 3- A 

iollOlfl(l(l(ll llt Sll.llJO OIJI lltllMi! (llll!WJ 
OTl!H~ O lit U CIXlll lllW O M 11 offl[IU 
!RllllllOUl llllCRl/Ol IM G'ill'O T 

t•NUMCRO OE RCGISTMO PATUONM. 2 ·NUMfRO Ol AflLIACION DEL AHGUftAOO. 

---· . 
-·--------·-------------·----------------~ ·-----------

1 
l •NOMBRE COMPLETO Of.L A91GUAADO 

.,. Lt. "°'" NO 
• -NOMDRr tiEl.. PATAON O RAZON SOCIAL 

1 •UB!C"-•~10 .. PfL ClH'"º ce UIAIAJO 

CHll N" . C:OLONIA l. • 

---M'l:'h1c•"'º INllOAO 

M'A.TUINO 

9.-SALARIO BASE DE COTIZACION 
1).-ltllldl.llt Mllrltl. 1).-AC!lll, 

CUOTA .DIARIA· 1 1 

' _J 

1 1 ,,.CHA Y HORA 01 •CCUh 
CIOH OC llTI AVllO lN IL 

IHHITUTO 

ID. ·"AMA OlL AHGUAAOO. 
---.. -· ---------------------·--· - . -------··-----------·-------

N 
w 
o 



AVISOS ORIGINALES INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
FORMA No. 4 • 

0

A 
DEPARTAMENTO DE AFILIACION· 

AVISO DE BAJA DEL ASEGURADO 
111.· NUMERO DE REGISTRO PATRONAL 112.• NUMERO 01 AFILIACION OlL ASECUMOO 

3,. NOMBRE COMPLETO DEL ASEGURADO 

APELÜDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE!Sl 
4.· NOMBHE OEL PATRON O AAZON SOCIAL Zo 

2~ 
~~ 

5.- UBICACION OEL CENTRO DE TRABAJO l:!?: 
:!!d 
~i!i 

CALLE Y NUMERO COLONIA MUNICIPIO ENTIDAD ~~ 
1---· >> 6.· FECHA DE BAJA 7.· CAUSA DE LA BAJA g <( 

ll!ffi 
Oíl!! 

---
UIA MES AAo 

B.- FIRMA DEI. PATl10N O OE SU REPR!Sf:NTANTE LEGAL 

N 
w .. 
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SECRETARIA GENERAL DE PROTECCION Y VIALIDAD 
DIR. GRAL. DE OPERACIONES/ OIR. SIN. Y RESCATE 
DEPARTAMENTO DE PREVENCION DE SINIESTROS 

SOLICITUD DE VISTO BUENO DE PREVENCION DE INCENDIOS 

:vo. 80. NUEVO c:J REVALIOACION C::J CAMBIO DE USO CJ 
:-:, 
' 
'NUMERO DE EXPEDIENTE------

UBICACION DEL GIRO -----------
CALLE-------------- No. OFICIAL __ TEL. ____ _ 
COLONIA OELEGACION C.P. ----
UBICADO ENTRE LAS CALLES--------------------

------------ DATOS DEL GIRO------------
NOMBRE O RAZON SOCIAL----- citar el nombre 001 Pfopletorlo 11 no tiene rozón eoclot ----

RESPONSABLE-----------------------'--
CLASE DE GIRO __ uao ®! eatoblicirnitnto-- MATERIALES QUE SE MÁNEJAN ------

AREA CONSTRUIDA DEL GIRO EN METROS CUAORADOS-cont1dad-:-EN_COl\t1dodNIVELES O PISOS 
DETALLAR SUPERFICIE CONSTRUIDA EN METROS CUADRADOS POR CADA UNO DE LOS NIVELES : 

a 
i 
1 

METROS CUADRADOS NO CONSTRUIDOS OCUPADOS POR EL GIRO _________ a 
CUENTA CON ESTACIONAMIENTO_ ai 

0 00
_CANTIDAD OE VEHICULOS _________ 1 

..__----~-------~~~------------~-----------~ 
--------- USO DE LOS EDIFICIOS COLINDANTES --------. ~ 

[

ALNORTE . . , J~ 
~ ~~ ~----~~~~~------~~~~~~----_~ ¡ 
AL OESTE~~~--~------~·~------~--~---------........ ---, 

HORARIO OE TRABAJO 
OE LAS- A LAS-HRS. 
DIA (S) DE OESCANsO EN i.A 
SEMANA-----

PARA USO INTERNO ---. 

~PECCION CLASE---) 

RESPONSABLE 

FIRMA 

.MEXICO, O.F. A_DE _ _._ _____ OE 19_ 

NOTA: OIBUJESE UN CROQUIS DE LOCALIZACION AL REVtRSO OE l.A COPIA. 
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A LA CAMARA NACIONAL DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE MEXICO r . .i.11« 1 

Paseo de la Reforma No. 42 

En cumplimiento a lo di1pucsto por el Articulo 5o. de la Ley dr. Cámara1 de Comercio r Industria \·lgrme, 

101lclto(amos) la inscripción en el REGISTRO ESPECIAi. DE COMERCIO de esa H. Cámara, y drcl~· 

ro(arnos) bajo prote1ta de decir verdad, que los datos asentados a con· Año: 

1 

So •. dr Credencial: 
tlnuaclón aon corrrctot; 

Nombre del propietario.o ráZÓJ)·SOCial: Nacionalidad: 

•· 

-Dirección: f. Zona Postal: 1 
1 1 o i 

Giro Comercial: (favor de anotar en primer lugar el más Importante) z 1 Clave de giro: "' 
::i: ·' ' 111 
¡.. 1 

:z; Cla\'e de cuota: 

;¡ ... 
o 

Activo del negocio: (de acuerdo con su último balance anual) en Importe de la cuota anual: ::> .. 
Número y letra i!. 

1 
Fecha ele lniciaci6n de operaciones: 

No. Empadronamiento lngruos Mercantiles: 

1 
No. Rtgiatro federal de C..uaantes: 

DATOS QUE DEBEN LLENAR LAS SOCIEDADES 

Fecha de la escritura social: 

Número y nombre del Notario: 

Duración de la Sociedad: 

Fecha de l111Cripción en el Registro Público de Comercio: ~ 

--
Nombres de los C:onscjeros en sociedades por acciones o de los 
socios en iociedades de personaa: 

Nacionalidad de lm Conscjrros · 
o de l0t sociot: . 

... 

Nombre de los combarios: Naclonalldad de .lot Coml1ario1: 

Fecha de la '°licitud. Firma del solicitante. Vo. llo. del l>tpto:d; Reg¡;¡.;,- ' 

1 
1 

-~ 
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La obtención de información respecto a los aspectos técnicos, se mane

jó a través de entrevistao con empresarios de negociacioues similares 

a lo propuesto por nuestro objetivo básico. Las fuentes proveedoras 

posibles del producto, son de naturaleza extranjera, así como. los ma-

nuales o instructivos de operación, p(lr lo Cl•t.l se detectó que se rc-

querirá de personal altamente capacitado, en aspectos técnicos de elec 

tr6nica y computación, así como de personal administrativo y contable, 

el mobiliario y equipo de trabajo y transporte, será de naturaleza na

cional¡ en base a todos estos datos, se elaboró una lista de proveedo

res, una lista de características que deberá de cubrir el personal que 

se habrá de reclutar, una lista del mobiliario y equipo que se consid~ 

ra requeriremos, así como de un sistema previo de trabajo._, el cual se 

considera .el adecuado para el desempef'lo de nuestra actividad. Ver pag.~7 

LISTA DE 
PROVEEDORES 

MICROS SVSTEMS INC, 

SAN DIEGO, CALIFORNIA, u.s.A. 

VICTOR 9000 

MEl<:ICO, D, F, 

HASAR AMERICA 

SAN DIEGO, CALIFORNIA, u.s.A. 

CIA.SVSTEMS INCORPORATION 

IRVINE, CALIFORNIA, U.S,A. 

CIA. ITOH ELECTRONICS, LTD. 

LOS ANGELES, CALIFORNIA, u.s.A. 

ALBERTNATE CHANNEL MARKETING, INC. 

SAN JOSE, CALIFORNIA, u.s.A. 
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LISTA DI: 
ll>BILIARIO Y &qUIPO OI TIWAJO Y TRAHSfORTI 

-- ISCll'IORIOS 
•••SILLAS 

_ ·-· LllUROI 

- AIK:HlVl1lOI 

- mAS DI JUln'A 

-- SILLOMS 

-- MISAS PW IXHIBICIOlf 
- ISTAmS 

--- MAQUINAi DI ISCRIBIR 

- CALCULADORAS 

-- FOTOCOPIADORA 

- COlllUTADOR 
-- EQUIPO PARA MANT!NIMIBNTO Y CONSBRVACIOH DE APARATOS BLICTRONICOS 

- CAMIONETA "CClNBI" 

1,- AREA DE RICIPCION 

LISTA DB 
CARACTERISTICAS DIL PERSONAL 

a).- Sexo femenino trato amable, buena preaentaci6n, ma.yorea de 

18 aftOll, con iniciativa. 
b),- Bxpariencia en archivo, taqui¡rafla, mecanogratla, 111nejo de 

conautedor, mlni110 1 ano. 
2,- AREA DE A~TIVIDADES ADMINISTRATIVAS 

a),- Ambos aelCIOa, trftto amable, buena preaentaoi6n, mayores de 25 

afloa, con iniciativa. 
b),- Experiencia en n6minas, I.M.s.s., INFONAVIT, FONACOT, archi

vo, cr6dito y cobranzas, mlnimo 2 anos. 
3,- AREA DE ACTIVIDADES CONTABLES · 

a).- Ambos selCIOa, buena preaentaci6n, mayores de 25 aftos, con in! 
ciativa, 

b),- Experiencia en contabilidad general, costos y.control de al

macenes, mínimo 3 afloa. 

4,• AREA DB SERVICIO Y RKPARACION 
a).- Ambos sexos, buena preaentaci6n, mayores de 25 aflos, con in! 

dativa, 
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b) ,..: Experiencia en mantenimiento y reparaci6n de máquinas y cir

cuitos electr6nicos, en programaci6n y computaci6n, conoci-

mientoa generales de ingeniería en electr6nica, mínimo 3 años. 

5,- AREA DE COMERCIALIZACION Y VENTAS 

a).- Ambos sexos, buena preeentaci6n, trato amable, facilidad de 

palabra, mayores de 25 a~oa, con iniciativa. 

b).- Experiencia en el área y en el ramo electr6nico, mínimo 4 -

arios. 



ENTRADA 
( 1) 

Compra del 
Producto, 
R~facciones 
y Accesorios 

Compra del 
Mobiliario 
Y Equipo de 
Trabajo y 
Transporte 

Reclutamien 
to de Perso 
nal Técnico 
Y Admi tivo. 

!----? 

~ 

~ 

Revisión y 
Prueba del 
Producto, 1---i 
Refacciones 
y Accesorios 

Revisión y 
Prueba del 
Mobiliario 

~ Y Equipo de 
Trabajo y 
Transporte 

Selección 
de ____, 

Personal 

SISTEMA PREVIO DE TRABAJO 

PROCESO SALIDA 

~ 
• . . .(.3,.) ... 

Almacenaje R~laciónea 
Comerciali-

y Control f---1 Públicas y zación y 

Inicial Publicidad ~ Venta del lo-lo- -

Producto 

t 
Control ' 

Instalación Contable y 
y manten!- . Administra-
miento. . 

tivo. 

Integración 
de 

lbrsonal 
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En el aspecto del financiamiento se obtuvo información por medio de en 

trevistas, con lo cual se pudo definir que las fuentes más usuales de 

financiamiento para las empresas, en México , son las que provienen de 

proveedores, banca nacional y retención de utilidades para reinversión. 

Para que se tuviese presente esta información previa se elaboró lo si

guiente: 

1.- Proveedores.- Esta fuente es la más común y la que más frecuente-

mente se utiliza en el medio empresarial de México, la cual se ge

nera o inicia, mediante la adquisición o compra de bienes y servi

cios que las empresas utilizan en su operación a corto y largo pl~ 

·zo. 

2.- Banca Nacional.- Las empresas dependen de ella para disfrutar de -

una amplia gama de servicios, lo que representa la fuente de crédi 

to dominante que se negocia a corto plazo. 

Algunos de los servicios que ofrece actualmente son: 

a),- Financiamientos a Corto Plazo (para apoyar el capital de tra

bajo). 

b).- Préstamos directos sin garant.ía, son concedidos a un plazo no 

mayor de 180 días, pueden renovarse a su vencimiento por otros 

160,días, con cargo adicional por comisión, 

c).- Préstamos directos con garantía, tiene las mismas caracterís

ticas que el anterior, con excepción de que se dan en garan-

tía bienes que son propiedad de la empresa, el monto del pre!!_ 

tamo no puede ser mayor del ·10% del valor de la garantía otor 

gada. 

d) .- Descuento de documentos, los documen Los rcci bj dos de clientes 

pendientes de cobro pueden ser financiados mediante la entre

ga de los mismos a la banca, los descuentos de documentos, g~ 

neralmente no exceden de 160 días. 

e),- Financiamientoe a mediano plazo (pnra la adquisición de inve!! 

tarios, maquinaria y equipo), 

f),- Préstamos de habilitación o avío, se otorga generalmente a un 

término de 2 a 3 al'los, la liquidación se efectúa por medl.o de 

amortizaciones mensuales, trimestrales, semestrales o anuales. 

g).- Pr6stamoa refaccionnrioij, ae otorga a un término de 5 al'loa, -
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la forma de pago es semejante al anterior. 

h),- Entre estos dos tipos de plazo se contempla. 

i).- El fondo para el desarrollo comercial, es un fideicomiso el -

cual, ofrece créditos, los cuales pueden ser créditos simples 

a 6 meses, créditos prendarios a 6 meses, créditos de habili

taci6n o avío a 3 meses, crédito refaccionario a 5 aHoa, 

j),- Financiamiento a largo plazo, este tipo de financiamiento es 

muy escaso en México, existen los que son de préstamos hipo

tecarios con garantía de inmuebles a un plazo de 10 a 15 --

affos. 
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P L A N E A C I O N 

Una vez determinadas las alternativas que se habrán de seguir, y 

las consideraciones que se han de tomar en cuenta al llevar aca

bo el proyecto, se procedio a determinar las políticas que regi

rán a los miembros de la empresa, para ello se determinar6n polf 

tiesa tanto generales ( concernientes a todos los miembros de la 

empresa ), como particulares ( concernientes a cada departamen -

to ). 

Al mismo tiempo se realizar6n procedimientos y programas de act.!:_ 

vidades a realizar en aquellos departamentos que asi lo requie -

ran,, con .el fin de facilitar el logro del objetivo deseadó · para 

cada actividad. 

Para la determinaci6n de los presupuestos, se realizar6n varios. 

estudios, los cuales dieron la pauta para poder llevar a cabo -

con mayor exactitud los resultados esperados, además de realizar 

un estudio de mercados (vi.ato en el tema II ) para ser lo más 

realista posible. 

Hacemos notar que en las signient:es paginas presentamos, lo men

cionado en las anteriores líneas, en cuanto a la actividad de -

adquisici6n de Bienes del Servicio, por el Depto, de Compras. 
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MANUAL DE POLITICAS 

Políticas de adquisición de bienes de servicio. 

El Objetivo del presente manual, es el de proveer a la empresa de ele

mentos para facilitar la adquisición de bienes de servicio, su obten-

ción, su cr6dito, etc, 

Responsable: JEFE DE COMPRAS 

l.- Todas las compras deberán realizarse bajo pedidos de ventas, dc-

biendo contar exclusivamente con tres artículos para exposición, -

loa que permanecerán siempre y 5. artículos que se gµardarán en el 

almacen como inventario. 

2,- El jefe de compras.controlará que todas las compras sean a cr~dito 

de 30, 60 y 90 d!as. 

3.- Vigilaré que las unidades solicitadas lleguen en el tiempo conven! 

do, el cual no deberé de exoeder de 30 días después de realizado -

el pedido, 

4.- El jefe del almacen realizará una revisión completa de los artícu

los que se requirieron. 

5,- No se realizarán pedidos de compra si no se requieren más de 5 ar

tículos, ya que en caso contrario se tomarán del alinac6n. 

6.- Mantener en existencia dentro del almacen 5 articuloa. 



PROCEDIMIENTO DE COMPRAS 

PEDIDOS DE VENTAS 

S I 

DEPARTAMENTO DE VENTAS 

F I N 

SISTEMAS DE COMPRAS 



GRAFICA DE GANTT PARA PROGRAMAR LA ADQUISIC!OH DE BIENES DE SERVICIO 

E•presa TECHOO, s .. A_. ____________ Area. ___ .;.;CO;.;.;M;...;PR;.;;A;;..S ________ HDJA_l_/oE_/ __ 

F h ec as estuadas d 1 e DE al OE Fechas reales de DE al M 

D CONTROL O l A R l O DIAS 
OESCR!PCION DEL TRABAJO I A L A l A L A L A L A L A L IE% ADQUISICION OE BIENES DE SERV, 

A 
1 e 11 W IM V 11 1 M M . ! V 1 • 

'" 1 
1 V 1 M 1 ' 1 !v 1 1 M 1 M 1 lv 1 lu lu 1 lv ,, .... "" 

L 

PEDIDO DE VENTAS E X V R 

REQUISIC!ON DE COMPRA E X y 
R 

COMPRAS E X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X rY R 

RECEPCION DE ART, TERH. E y V R 
E X X ·y 

REVISION DE ART, TERH, IR 

PROCESO DE PREP. OCL A. T. E X X X X X 7 R 

E lv ,y ENTREGA A,OEPTO. OF. VENTAS 
R 

E V R 

OBSERVACIONES ay 
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ELABORACION DE PRESUPUESTOS 

Informe de Costos y Gastos a la fecha de 
Elaboración de·Presupuesto 

PRESUPUESTO DE COMPRAS 

(miles de pesos) 

1 ART. 5 ART, 5 ART, % 
..J!L _ill 

Costo de los artículos 1,500 7,500 10,000 79.97 

Gastos de Viaje (*) 

Gastos de Transportación 80 80 107 0.85 

Gastos de Hospedaje 60 60 80 0,64 

Gastos de alimentación 60 _2Q 80 0.64 

Total 2,200 7,700 10,267 82.10 

Sueldo (3 días) 15 15 1,705 13.63 

Gastos de Trámites de Imp. 
y Aduanas x Art. 30 150 200 1.60 

Gastos Administrativos y 
Otros x Art. 50 250 333 2.67 
(Almacenamiento, fletes, pape-
lería, Luz, etc.) 

Total 2,295 8,115 12,505 100.00 

(*) Se hace un viaje al mes, su duraci6n será de tres días para una 

persona. 

(1) Presupuesto con costos y gastos a un mes y de cinco artículos. 

(2) A los precios para concepto de los costos y gastos a la fecha de 

elaboración del presupuesto, se incrementaron en un 33.34 %, --
excepto sueldos que ae mantienen fijos. 
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ORGANIZACION 

En esta fase se elaboró el plan general de organizaci6n de -

.las áreas que integrarSn la empresa que supuestamente se esta 

creando, tomando en cuenta para esto las características de -

las actividades a realizar dentro de dichas áreas, determinán' 

dose con lo anterior sus objetivos, permitiendo con esto ---

definir la división y especialización del trabajo, as{ como -

la estructura y departamentalización expuesta mediante un --

organigrama que a su vez facilitó poder determinar las neces! 

rias y convenientes l!neas de. autoridad y responsabilidad de 

cada integrante de .la empresa, procurand? obtener con todo lo 

anterior una dinamica organizacional, funcional y práctica. 



PLAN GENERAL DE ORGANIZACION 

E1presa ___ ...;.T.;:;EC:.;;H;.::.OD~.:,;S•:.;,;A"'-.------------Area ___ __...:Cc::.OH"'P-"R""AS"---------HOJA 1 /DE/ 1 

fechas esti~adas del DE al DE Fochas realec del DE al OE .. -· 
DEL TRABAJO 

o CONTROL D 1 A R 1 O OIAS DESCRIPCION 
DE 

1 7 AL 11 14 AL lB 21 AL 25 20 AL 1 1, At. 6 11 AL 15 AL 

I~ ORGANIZACION AREA A 
' M IH 1 'V 1 M M i J V l M M J V l M H J V l M H J V l M H J V L H M J V REAL 

E X X X X X V DETERMINACION DE OBJETIVOS 
R 
E y' y y i i V ASHiNACION OE LABORES 
R 

ESTRUCTURA V DEPARTAHEUTALIZA- E y y y y y y 1 y y i y 
CION R 

DELIHITACION OE AUTORIDAD V E X X X X X X X X X X IY -..._ ... 
RESPONSAS IL !DAD R 

ELABORACIOll V PUBLICACION DEL E X X X X X X X X y 
MANUAL DE ORGANIZAC!ON R 

( / R 

E / ' 
R 

E // 
R 

OBSERVACIONES Objetivos: a) Redactará Jos objetivos principales del arca de compra~ b) Asignar activida- y 
des que sugieren Jos objetivos c) Elaborar la estructura organizacional más adecuada, en base a Ja información anterio 

d) Establec~r las delimitaciones de autoridad y responsabilidad Je los puestos •)Elaborar y estructurar el manual do Organiza

éi6n, recopilando toda Ja docuuntaci6n anterior; las arcas afectadas son1 compras, ventas, alm~ccn y contabilidad; Srita, Gcor

glna A.s .. Sr, Miguel A. R, S., y Sr. H~rio Héndcz H., 3 personas; ~e anexa diagrama del procedimiento de compras, 



I 

GERENTE OE 
CONTRALORIA 

O R G A N I G R A M A 

T E C. M O D. S. A. 

ASAMBLEA DE 
ACCIONISTAS 

ltONSEJO OE ADMlNISlRACION) 

OIREClOR 
GENERAL 

GERENTE 

SECREl ARIA 

GERENlE DE GERENlE DE 
ADMINISlRACION VENTAS 

JEFE DE COMPRAS 

AUXILIAR 

GERENlE DE 
SERVICIO 



PROCEDIMIENTO DE COMPRAS 

PEDIDOS DE VENTAS 

SI 

NO 

REQ.U r s 1e1 ON DE ART 1 CULOS DEPARTAMENTO DE VENTAS 
1' 

D E V O L U C 1 O N 
COMPRA Y RECEPCION 

s F 1 N 

SISTEMAS DE COMPRAS 
NO SI 
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TECMOD, S.A. 

FECHA DE CONSTITUCION: I I t9xx 

CAPITAL SOCIAL INICIAL: 

ACTIVIDAD: Compra-venta de máquinas registradoras progrsmablea para 

hoteles, r~staurantes y para el sector gobierno. 

TIPO DE ORGANIZACION: Formal Funcional 

CARACTERISTICAS DE LA EMPRESA: 

a).- Oficinas Administrativas en M.Sxico. 

b),- 9io PW!uco No. Col. Cuauhtemoc, 

No existen problemas de mercado, ya qua tanto su importa

ci6n como su venta, así como su precio, no se rigen por -

condiciones de mercado. 

JERARQUIAS: CONSEJO DE ADMINISTRACION: 

1.- Establecimiento de objetivos. 

2.- Responsabilidad total ante los accionistas. 

GERENTE GENERAL: 

1.- Dirige la empresa para lograr objetivos. 

2.- Responsable ante el Consejo de Administraci6n. 

GERENTE ADMINISTRATIVO; cuadro ocupacional: 

Descripci6n General: 

1.- Funci6n Principal; planear, organizar, dirigir y con

trolar las funciones administrativas de la empresa. 

2.- Deberes y responsabilidades: 

-- Recibir instrucciones del gerente general. 

-- Nombrar a sus colaboradores. 

-- Coordinar las actividades de los jefes de linea, 

-- Dar informaci6n al consejo de administraci6n y al 

gerente general, 

-- Controlar las políticas, objetivos y procedimien

tos de su área. 

-- Desarrollar y administrar el plan de organización 
• 

que le corresponde, lo adecua para la realizaci6n 

de las funciones propuestas, etc: 
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JEFE DE COMPRAS 

DESCRIPCION GENERICA: 

1,- Realizar compras de material, equipo y refacciones para la empresa, 

selecciona las fuentes de abastecimiento de las refacciones, man-

tiene el registro de proveedores y de posibles proveedores. 

2,- Mantener relaciones con los agentes aduanales y atender la corres

pondencia con los proveedores nacionales y extranjeros. 

DESCRIPCION ESPECIFICA: 

1.- Realizar compras de material, equipo y refacciones para la empresa 

de acuerdo con lr1s requisiciones que recibe de parte del departa-

mento de ventas. 

2.- Solucionnr coti.zueionos, las cuales somete a la aprobación del 

jefe administrativo al proveedor que ofrece mejor servicio y pre-

cica. 

3,- Mantener un registro por medio do tarjetas, de ar•tículos y provee

dores en las que anota: 

a).- Nombre del proveedor 

b) .- Cotización del artículo 

c) • - Codificación del ulmacen 

4.- Revizar facturns, cuidando que tengan los precios convenidos, 

5.- Consultar catálogos cuando se trate do materiales especinles. 
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I N T E G R A C I O N . 

En lo referente a la integración de los recursos humanos, se procedi6 

a desarrollar la aplicación do los elementos que intervienen en esta 

fase del proceso administrativo, iniciando con la'requisici6n del --

puesto de Jefe de Compras, en la cual se especifican los aspectos ge

nerales, la descripción y el perfil del puesto, as! como los requeri

mientos, habilidades y actitudes necesarias para el mismo, se detalla 

la fuente de reclutamiento del personal1 la forma de seleccionar a -

los candidatos y de contratar a los más aptos, se procedió a elaborar 

un manual de bienvenida cumpliendose as!, can la parte de la Inducci6'i 

y finalmente se determin6 .un progr~ de entrenamiento, aplicable --

al mencionado puesto. 
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11TECMOD S. A. " 

I.- REQUISICION DE PUESTO 

"TECMOD, S.A.", solicita se cubra el puesto: Jefe de 

_Co_m_.p._r_a_s ____ , para ser cubierto el día _....;d;;.;e:;..... ___ ...;;d;.;.e_1:.:90.::x=x 

por tiempo indefinido de ser posible, o en su defecto por tres 

meses , turno que se requiere trabajar diurno con una 

jornada de trabajo de 6 horas, el salario a pagarsele se-

rá de .. _~_X_'_' ----

l.- GENERALES: FECHA 11 X 11 --------
1.1.- Denominación del puesto; Jefe de compras 

1.2;- Localización del puesto i 

DIRECTOR GENERAL 

GERENTE GENERAL 

GERENTE DE 
ADMINISTRACION 

AUXILIAR 

SECRETARIA 

1.3.- Jefe inmediato superior; Nombrci Alejandro Mondragón M. 

Puesto; Gerente General. 

1.4.- Jornada de trabajo; De ~ a 13:00 hrs. y de !§.:..QQ_ 

a~ Hrs., Horario para tomar alimentos de !1:..QQ._ a 

15:QO hrs. 
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2.- DESCRIPCION DEL PUESTO 

2.1.- Denominación en TEC MOD, S.A.: Jefe de Compras 

2.2.- Funci6n Genérica: Realiza compras de material, equipo 

y refacciones para la empresa, selecciona las fuentes de 

abastecimiento de las refacciones, manti1ene el registro 

de proveedores y de posibles proveedores, mantiene rela

ciones con los agentes aduanales y atiende la correspon

dencia con los proveedores nacionales y extranjeros. 

2.3.- Funciones especificas: 

'a).- Realiza compres de material,. equipo y refacciones 

para la empresa de acuerdo con las requisiciones 

que recibe de parte del departamento de ventas. 

b).- Solicita cotizaciones, las cuales somete a la apro

bac16n del gerente administrativo¡ . del proveedor -

que ofrece mejor servicio y precios. 

c).- Mantiene un registro por medio de tarjetas de los -

artículos y proveedores en las que anot~: 

~ Nombre del proveedor. 

-- Cotización del artículo. 

-- Codificación del almac6n, 

d),- Revisa facturas, cuidando que tenga los precios con 

venidos. 

e).- Consulta catálogos cuando se trate de materiales es 

peciales. 

f),-.Recibe y revisa los artículos adquiridos; 

g),- Devuelve artículos defectuosos. 

3.- REQUERIMIENTOS 

3.1.-.Eecolaridad 

a).- Primaria 
b) .- Secundaria 
c).- Bachillerato 
d) .- Carrera 'l'licnica o Comercial (Especificar) ___ _ 

e).- Profeeional (Especificar) Ing. Mecánica y Ellictrica, 

Lic. Administración, Lic. Contaduría. 
f),- Posgrado (Especificar) ___________ _ 
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3,2·.- Conocimientos especiales necesarios (Especificar); 

En compras de productos electrónicos 

En Informática 

En sistemas de inventarios y costos. 

3,3,- Idiomas: Ingles y Frances 

3.4.- Experiencia 
Necesaria x Deseable ____ No Necesaria ____ _ 

Especificar; 2 a 3 a~os. 

3.5.- Capacitación requerida; (marcar solo un concepto) 

Menos de un mes ----
X Más de uno; pero menos de tres meses 

____ Tres meses; pero menos de seis 

____ Más de seis meses 

Especificar¡ .!_l)ducci6n, adiestramiento al puesto de tra

bajo 

4.- HABILIDADES 

--~-Se requiere habilidad para interpretar las órdenes 

recibidas y ejecutorlAfl adecuadamente, en concHci~ 

nea normales de trabajo. 

X Se requiere habilidad para resolver algunos probl~ 

mas sencillos que se presenten en el trabajo. 

X Se requiere habilidad e iniciativa para resolver -

problemas que ee presenten eventualmente en el tra 

bajo. 

-~x __ Se requiere habilidad e iniciativa para resolver -

problemas difíciles que se presentan constantemen

te en el trabajo. 

__ x __ se requiere una atención constante, intensa y sos

tenida, por la delicadeza de los asuntos que se --
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controlan en el puesto y el peligro que existe de 

cometer errores de trascendencia. 

5. - ACTITUDES 

a.- Responsabilidad y eficiencia en el trabajo, 

b.- Buena disposici6n para el trabajo en equipo. 

c.- Responsabilidad en la direcci6n de personas. 

d.- Equidad y amubilidad en el trato de subordinados. 

e.- Trato amable y habilidad para relacionarse. 

f,- Deseos de auperaci6n personal, 

g.- Facilidad de expresión verbal, 

6.- PERFIL DEL PUESTO 

Edad 30 a 40 aflcis Sexo M_X_F __ No importa sexo __ . 

Estado civil (especificar); casado __ Soltero_X_ No -

importa el estado civil __ 

Revis6: Nombre AleJandro Mondrag6n M. Puesto Gerente Gene-

~ 
Aprob6: Nombre Miguel A. Ramírez Lima Puesto Comite Direc-

tivo 

II,- RECLUTAMIENTO 

Se llevó a cabo en base a la requisici6n de la empresa; dando

se difusión a través de agencias de colocaci6n, medios public! 

tarios y bolsas de trabajo. 

1,- Se aplico la Solicitud de Empleo (ver pág,260) 

III,- SELECCION DE PERSONAL 

Se 1lev6 a cabo la entrevista inicial con loa candidatos que -

regiatraron su solicitud; descontando los candidatos que mani

festaron no reunir loe requisitos del puesto, 

A loe candidatos que reunieron los requisitos del puesto se -

les comunic6 personalmente sobre la naturaleza del trabajo, -

horario, remuneración y prestaciones n fin de que decidieran-· 
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si les interesaba seguir adelante con el proceso¡ en su caso -

se procedió a explorar las siguientes áreas: 

l.- Historia laboral. 

2.- Historia educativa. 

3.- Historia personal. 

4.- Pruebas psicológicas {ver pag.261 a 275) 

5.- Estudio socioeconómico¡ y 

6.- Exámen médico, ' 

IV,- DECISION FINAL {CONTRATACION) 

Con la información que obtuvimos en el proceso de selección, -

se realizó una evaluación comparativa entre los requerimientos 

del puesto y los candidatos afines, el resultado se presentó -

al Gerente General de "TEC MOD, S.A.", para su consideración y 

decisión final de contratar al candidato idóneo. 

Una vez tomada la decisión se procedió a celebrar el contrato 

de trabajo (ver pag. :Í78) · •b 

V, - INDUCCION 

Para cubrir la etapa de la inducción del nuevo miembro en la -

empresa, se procedió a darle odentación e información median

te el siguiente manual de bienvenida: (información dada por el 

Gerente General). 

TECMOD, S.A. 

Antecedentes: Fecha de Constitución / / 19XX 
~~--~~--------~ 

Objetivo de la Empresa: Compra-venta de máquinas registrado

ras programables para hoteles, restaurantes y -

sector gobierno. 

Características de la empresa: Oficinas Administrativas en --

México¡ Río Pánuco No. Col, Cuauhtemoc. 

Estructura de la empresa: 
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O R G A N I G R A M A 

ASAMBLEA DE 
ACCIONISTAS 

DIRECTOR 
GENERAL 

GERENTE 
GENERAL 

SECRETARIA 

GERENTE DE 
CONTRALORIA 

AUXILIAR 

Política de personal1 

GERENTE DE 
VENTAS 

SECRETARIA 

GERENTE DE 
SERVICIO 

a).- Horario de labores1 El horario de labores en la empresa es 

de 9:00 a 13:00 lira. y de 15:00 a 19100 Hrs. 

b).- Tiempo disponible para comer: 2 horas de 13:00 a 15:00 Hrs. 

e).- Los días de pago son quincenales (día 1°y 15 de cada mes), 

d).- Las faltas no justificadas ocasionan descuentos. 

e).- En caso de ausencia, avisar al jefe inmediato, de prefere!!. 

cia con anticipación¡ se avisar& telefónicamente antes de 

las 10100 A.M., para que no se cause falta injustificada. 

f).- Se prohibe estrictamente que se infieran bebidas intoxi---



250 

cantes en la empresa¡ así como llegar en estado de ebrie

dad a la misma¡ así mismo se hará acreedor a la cancela-

ción del contrato aquellos que incurran en jue¡pr- de azar, 

robos y riñas en la empresa. 

Una vez proporcionada la información anterior, se procedió a -

realizar una visita por las instalaciones físicas de la empre

sa. 

Se realizó la presentación del nuevo Gerente de Compras con el 

Gerente de Ventas, Gerente Administrativo, Gerente de Servicio 

y personal que dependerá del nuevo miembro. 

VI.- ENTRENAMIENTO 

El entrenamiento al puesto de trabajo se llevó a cabo con el -

programa que a continuación se detalla: 

TEC MOD, S. A. 

PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO 

Dirigido: Gerente de Compras 

Tipo de Entrenamiento: Adiestramiento al puesto de trabajo. 

1,- Nombre del curso.- Descripción del puesto: Jefe de compras. 

2,- Objetivo.- El nuevo empleado identificará los puntos impor 

tantea del funcionamiento del puesto. 

3.- Actividades.-

a) El instructor (Gerente General), explicará y demostrará 

las funciones del puesto en cue9ti6n (referente a: com

pras, fuentes de abastecimiento, registro de proveedo-

res, etc,), 

b) El entrenado ejecutará las funciones que se le enseHen 

corrigiendo en caso necesario. 

4.- Técnica a utilizar.-

a) Lectura 

b) Análisis de casos 

e) Conferenciae 

5.- Material didáctico.

a), - Pizarrón 
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b) .- Rotafolio 

e).- Proyector dc·acctatos 

5,-·ouraci6n.- 45 días. 

Seguimiento del presente programa: 

1.- Control de Inventarios. 

2.- Implantación de sistemas de compras. 

3.- Relaciones Públicas. 
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CITUD DE EMPLEO 
lETlATO 

CCION!S, 

. TAN AMABll 01 ll!NAl ESTA SOUCllUD Of SU PUÑO Y llTRA, 

~HE UD. QUI CUANTO MAS Sf'AMOS ACflCA 01 SUS INTUISIS Y HABILIDADES, MEJOR PODREMOS 
AILO Y AYUOAUO COLOCANDOLO IN UN PUESTO DONDE SE;lllCUINTll MAS A GUSTO. 

llCHA 
ros PERSONALES :X 

"' APflllOO UTUNO APHUDO MATUNO rumo DIUADO 

vsf~Jve> tuat: rA C/.l/C. boA.Jt? ~~lé. de ~,.;a,t'~ 
'º" THllONO •ur MIN5UAI DlllADO 

'r1 J_J R. ¡:¡ # 10 e,/. A 7?c..t:> I ;; ... o "º". º .. 
01 NA(IAlllNIO i ! flCHA IOAD 

~¡,.,,~º >">.F 13· .Dfl/2 ll -Jt¡,t;q L ".? ~- ..._,¿:¡.., r 
JrtlUOAD HXO UfATU•A ruo 

,,, ~~ª~ ..V4 @MASCULINO 
1
QrlMININO /.! °10 "s- ¡e~. 

GllllO DU l.M.S.I. ""· DI CAIT~IA DIL lllVICIQ l<IUIAI Tllf!I UCINCIA DI MAH!!O ClAll Y NUMUO DI IA llCIWCIA 

>.tr tJtoCJ 328 lfJO 9o~J..O ¡ ~ ... º"º B h-' ''' 8b!l. CMt PIHONAI QUI' OlllHOIN DI UD. 

OlfHO @.cAIADO Qorao , _LHIJOI --01101 'llDtlOUll 
. CON 

US PADltl @su PAMÍLIA O•AtlfNIU Qso10 
': , 

TOS FAMILIARES 
' , 

; 
NOMIH DOMICILIO. OCUPACION 

: 
1 J ws/ 6 l>YC<~ Mt1ftAS flolf ti? o 15" ·!lzco ~HE-~C;,-:¡,J7°l_ 

f:Í1s4 (4,,¿d~AJE 
, ,,,, y' y". ,,,,, 

/./ (!> 6 t? .-e. : ! 
101 ., 

s,/ ,t,)~¡./ E·~ 
. ,;;,. 

. tlUk.4 : lt'JIL E /3 1f ~() ü/ rnco . f'.f.t>l~.rorM . : 
11 Y IO~I DI Len HU01 6{ , . ·/ ' 6u.;.~;1Jvo ~c·/q-' S.4"-'rfl€ '2. ' 

~O·~RlDAbÍ '. 
~ -~ ~ 

,. 
' 

, .. ., .• 
' .! i : 1 : 

1 ·""'. ' -·' 
!>IOM81! DI LA ISCUflA DOMICILIO 

flCHAS 
DI A 

AÑOS TITULO UCIBIDO 

• 
flJlfc -·~VIVlF~ IAv AEetJ. p," .j3 o 19._f' 3 ¡4¡9 .ti trM-fi/t'ra do 
A"A <Jék.I\ f"· ~nnf< )' 

196.J. .3 v "•'J. E.ht.#'" " t:tl/llJ(!Ti/ lkttJ. I~ 7 :l. .. 
'"""' ~ W11f"flltlo /l ,íS$//) S~N/dr:ul 11 CJO!J ()l),.;L u.d-o T"rivi/IA"r l~?f;k_ 19.?s- 3 "/ 
IAL ~-

llNAL U\A.t ct~tt -T.'Al!.fA.JIUO 
'T'. P- Alo '.:;>.',. rr. 'fp",, C.1> I 'i :;s- . 1'1 go .$"' 1-JFJ/l/:,Jf r':. Y 

.. 
'QUI O'i""NA 1 

i . .:fn 6IE~ 1 
' '°"' 01 '""''"A 11 lAUll ...,. ,l/IOA MANIJAf.. 

Su AA490.l)A-S •• o.1.ut11LI ns. .J.E t:r:; l.(!fl//F' 
f 

.," 
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BETA II-R 

C. E. Kellogg - N. V\~ Morton 

Nombre:_~~i/.l_d;._tt._~_'O~~'-a_t:_r_fa.._{j_,J'--o_n-=e~_Fecha: _··_.x.. __ _ 
Fecha de nacimiento: _ .... l...:::~,__-..;..l{.;..tl.;..IZ..;..l-='---l~'l:...;;.:i;...;-o;,___Edad: 

Sexo: /1aJc@ºm 

Ocupación: &m¡/eatÍo 
Estado civil: _ _,t""tY::.:w.ia==~=-º----

Escoh¡rldad: l//f. lltttlJJleti-é(l C(l'lttJ 

Examinador: X 

l'.'o abra este folleto hasta que se le Indique 

FOLLETO DE. 'f AREAS 

T,.duccl6n: Pslc. S1ndra Lvofl 

º"·º"",... .. 101ro•1A& u M.111 .. IJA' lllOfJl#NO, '" tt.,,.,.,_. ..-. ... u.o• · 
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En cada problema marque el camino mas corto, do la fleche izquierda a la flecha derecha, 
pero sin atrov1,sar o cruwr ning1i;1a linea. 

MUESTRA 

1 1 

EJERCICIOS DE PRACTICA 

3-

Deténgase, 
No voltee lo página hasta qu11 se lo Indique. 

3 

L e _, 
1 
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En cada problema marque el camino más corto, de la flecha izquierda a la flecha de?rccha, 
pero sin atravesar o cruzar ninguna linea. Trabaje con rapidez. 

J 1 1 r#ij~, 

1 

Fin de la Tarea. 
Espere nuevas Indicaciones. 

4 
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A cada figura le corresponde un número. Ponga el número correcto debajo de cada 
figura. Trabaje con rapidez. 

MUESTRA 

EJERCICIOS DE PRACTICA 

1~1~1~1~1~1~1~1~1 

l~l~l~l~l~I~ l~-1~1 
l~lº,l~l~.I~ l~I:~ lj 

Deténgase. 
No voltee lo pdglna hasto que se le Indique. 

5 



TAREA 2 - 265 
-

Ponga el número correcto debajo de cada figura. Trabaje con rapidez. 

[8] El lBJ g] [g] QJ § (g) El 
[i] 0 0 ~ @] ~ 0 @] ~ 

r / / / .. 
/ , / ,. / 

VI n V < - V 1/1 < n - V n < - 1/1 

I 3 5 l./ J.. [) J 1 3 :;... ~ ~ 11- t- / 
/~. 

o V l. X V < n < - l. 1/1 - - X n 
-:¡ 5' ~ 8 ~ '/.. ;? ' '-/ 9 0 1. 9 ji._ 8 3 /j" 

/ / /,,/·,_...-//' ,. -· / / 

X < o - X 1/1 - l. X o 1/1 - - n X 
8 1 r ? 9 I {l ((1 8 :¡. I t. e¡ ;¿. J> 

/$ <fi) 
, / , / ./ / /. / /' ,,r"" ... ·, / / ,. / 

J_ - n < V1 o X V < o 'l. < V --
6 ~ .a t/ I ·7 9 3 5 'I y. (: 'I {F 'J 

/ / / / / ... J / / r: / / ./ / / 

- VI o < J_ - V 1/1 ri o - X .l - V1 

J_ I ::¡ 'I (p j.. § I 3 y. ? a 6 9 / 
/§' 

/' /. / / / / , / / / / /.. 

n - V l. - V1 V X o < o V n l. -
3 q 5 6 t. I ~ ! ::¡- i/ r § .3 6 /l 

Fin de la Tarea. 
Espero nuevas indicaciones. 
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Dibuje !Incas en los cuadrados, para demostrar cómo los pedazos de la izquierda caben 
en los cuadrados. 

1.D 
D 

RESPUESTA 

B 

MUESTRA 

RESPUESTA RESPUESTA 

EJERCICIOS DE PRACTICA 

Continúe con estos tres problemas, marcando los cuadrados para demostrar cómo los 
pedazos de la izquierda caben en ellos. 

4. . 5.JJ ª·DO 
UVD ~EE o0 

Deténgase. 
No volteo la página hasta oue se le indique. 

7 



· TAREA 3 - 267 -

Dibuje Unas en los cuadrados, para demostrar cómo los pedazo$ de la izquierda caben 
en los cuadrados. Tri!baje con rapidez. 

1. 

DDOJ 
2.B D18J 

3. 

DºLJ 

7~ ª()() 9. 

V1V~ LLSJ ooEE 
10d0 EIJ 11. ~ 12. 

ºDoQJ ~~~ '\] 

1

ÓdD5J 1~0 15.~oD "--/ Lti1 
-

)( X 16db 17.V -·-- 18. 

bCíl o·g vfB ~ ~ 

Fin de la Tarea. 
E$pero nuevas lndlcaclont s. 

8 



TAREA 4 2fJB 

En cada dibujo, dibuje lo que falta, 

MUESTRA 

1. 2. 

RESPUESTA 

EJERCICIOS DE PRACTICA 

3. 4 • 

. - ) 
-6.·~---" 

Deténgase. 
Nc• ·1oltce la página hasta que se lo Indique. 

9 



/ 

5. 

9. 

17. 

TAREA 4 2L9 

En cada dibujo, dibuje lo que falta. Trabaje con rapidez. 

14. ../ 15. 

Fin de In Tarea. 
Espere nur.11as Indicaciones. 

10 

4~ _J 

~ ~ 
! 



6. 

6, 

1. 

a. 

TAREA 5 270 

Observe cada pareja de dibujos o números. Haga una marca sobre la linea punteada si los 
dibujos o números de cada pareja no son iguales. Trabaje con rapidez. 

MUESTRA 

D ........ D.D ... x ... D I " l"sPUESTA J 
2. RESPUESTA 

cr; ~. 'lll 

......... ! 1, 1 ~
':;:¡,¡ 

11 • 
. 1 

... :..... I 

3. RESPUESTA 

1 ......... 3 1 .. X ... 3 
4. RESPUESTA 

[S] ...... ~ .. [S] [S] ...... · ... [S] 

EJERCICIOS DE PRACTICA 

Q fJ " D ..... x .. O .. :'f..... ' . 9. 

@ ........... @ 10. 181 ........... CJ5SJ 

C>===3 ':/-. §3PJ ······ .... 11. 650 .. ....... :. 650 

LJJ .... ~ ... ~ 12. 658049 ... x ... 650849) 

Deténgase. 
No volteo la pdglno hnsta que se le Indique. 

11 



1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

TAREA 5 
271 

Haga una marca sobre la Hnea punteada si los dibujos o números de cada pareja no son 
Iguales. Trabaje con rapidez, 

X o ........... o 24. 1076718 .......... 1076918 

s9021354 .... % .. 59012534 
1 25. o .... )< .. 6 

26. 388172902 ..• X .. 381872902 @; ~ 27. 631027594 ........... 631027594 

¡¡ ::::::::::: ¡¡ ><-28. 
2499901354 ••··••·•··• 2499901534 

29. 2261059310 ... ':?.'$ .. 2261659310 

@ ... X ... ~ 30. 2911038227 • .. .. .. .. .. 2911038227 

~ ¡ifJ 31. 313377752 ...•..•.... 313377752 
32. 

1012938567 . ••·••··• .• !012938567 ~.-.-;;.-.-.-·~ 33. 7l662209s8 .•. X .. 1162220988 

3177628449 .•. ~ ..• 3177682449 ~ >:: 0 34. 

35. 
468672663 ···••···••• 4(>8672663 

······· .... . . 

·><~ 36. 9!04529003 .... X .. 9194529003 · ··········· 
3484657120 .•.. '>:S ... 3·18465.7210 37. @=:=::J C:=:::J 

38. 8588172556 ... ~~ .• ~581722556 ········ ... 
~ ........... ~ 39. 3120166671 ··········· 3120166671 

40. 7611348879 . .. ~ .. 76111345879 (J==J ... 6-. .. ~ 41. 26557239.164 ...•....... 26557239164 

@.;~ ........ @ 42. .8819002341 ·" ......... ~.819002341 
43. 4629919419 .X. .... 4829919149 o ... ~?s ... (#) 44. 6571018034 •...•.•••.. 6571018034 

CZJ ........... [2J 45, 38779762514 • re: .. 38779765214 
46. 

.39008126557 ••••· ··••·· 39008126657 ® ... ~ ... ® 47. 02946856972 •··•·••···· 02946856972 

06 ........... 06 48. 67344782976 ··········· 67344782796'• 
49. 8681941614 ........... 8681941614 

18. 03D ........... 03D 50. 
1793024649 •·•••··••·· 1793024649 

51. 7~'1'<:'?76801 .. ......... 7989967801 " 19. 6 \7 lZI ..... ~ .. L:SJl fSJ 
52 . 603475?6701 .. ......... 60374526701., 20. 3281 . . . . . . . . . . . 3281 53. 75658100398 ........... 75658100398 21. >< 
54. 

15963069188 ••··•···•·• 15960369188 
55190 ........... 55102 

22. 29526 .. .. .. .. .. . 29526 55. 41181900726 ........... 41181900726 23. 482991 ........... 482991 66. 6543920817 .. .. .. .. .. . 654392087 l ' 
Fin de la Tarea. 

Espere nuevas lndicaclonos. 

12 

@ 



TAREA 6 - 212 -

En cada problema tDche la figura que esté Incorrecta o que no tenga sentido, 

1.~ f7 

QO 

MUESTRA 

2.@¿ e! 
1 '\ © 

-

·~ ~ 
RESPUESTA ~SPUEST~·. 

~{/ ~ \!) 

Q~ ·~ ~ 
EJERCICIOS DE PRACTICA 

D·it6ngase. 
No voltee lo pághl! hasta quo so le indique. 

13 

3. 

R~ 
fF11A 

RESPUESTA 
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En cada problema tache la figura que esté incorrecta o que no tenga sr.ntido, Trabaje con rapidez. 

~. 5.*'.:\ ~¡. . •. . t 

,• ', •, • .. L ·¡ \ 
11' ' • -... 

' -· .. 

" Y/H 

Continúe en la p~glna sigulcnto. 
14 

.. l 

3 
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(Cont.). En cada problema tache la fi!)ura que esté incorrecta o que no tenga sentido. 

19d • .. . . · . 
.. f. • •• 

. ··'' ~ .. 

~ jj 
w ~ 

Trabaje con rapidez. 

F 1 N 

15 

~': 
\·'.'!\. 

'·''~' -:,.-: ,. 

• 
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No~bre: 4-~;~/4~(1--0_~..,.._"')a=i-flí"'-'{;;..:.;/a.;...;__--::Q=í)í.!..::~::..=0:;...:.1~1e-:._· __ _ ,.. ,, 
Edad: 35 q fi e> S Fecha: __ X _____ _ 

SUMARIO ~w SCAlE.D /?.AAl~O 

~º~ S(Ofé 
Puntuaciones Puntuaciones 

naturales normalizadas 

Tarea 1 15 s 
Tarea 2 /3 /J 
Tarea 3 /3 fJ 
Tarea 4 )/ 

)iA 

Tarea 5 ~3 Ji ~A 
Tarea 6 8 f1 -Suma de puntuaciones normalizadas t-t 
CI Beta 

Percentil 

CI' Bt1C1. = Su.1Mu.' d<?. S'co.\e SI-ore o_n \9-~ ,..~vl(\G.l de C. 1. 
R.<U:Wtll: ~W\(\ ~\)~\.lO.clOM! no'l'r\'\o + 5uVNA. puMtuo.cloM<l wt. 



SUB TEST l¡ 

SUB TEST 2¡ 

SUB TEST 3¡ 

SUB TES'r 4¡ 

SUB TEST 5¡ 

SUB TEST 6¡ 

276 

TIEMPOS DE EXAMEN BETA 

l ~ minutos.- Planeación y organización visomotríz. 

2 minutos.- Capacidad de aprendizaje visomotriz y 

memoria. 

4 minutos.- Abstrar.r.i6n, análisis y síntesis. 

2 ~ minutos.- Capacidad de ver detalles importantes 

en una situación parecida a la percep

ción de detalles peque~os, 

2 

3 

minutos.- Atención, precisión y habilidad para -

labores que requieren detallismo y di! 

criminación. 

minutos.- Juicio práctico, o sentido común y ca

pacidad de adaptación a las normas es

tablee idas, 

1 punto por cada respuesta correcta, 

Se transfiere la puntuación obtenida de cada uno de los seis subtest, 

en una y otra de las columnas que están alineadas en el extremo dere-

cho o izquierdo de la tabla de calificación No. 1 (Scaled Score). 
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R A W S C O R E 

SCALED TEST TEST TEST TEST TEST TEST SCALED RANGO 
SCORE 1 2 3 4 5 6 SCORE 

---- -----t---·-- -

o 
B 

o 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

Y, B 

o ----
1 3-12 

2 13-19 

3 20-29 

4 30-39 

5 40-46 

6 47-53 

- 54-59 

7 60-65 

- 66-71 

8 72-76 

- 77-82 

9 83-86 

- 87-88 

- 89 

10 90 

- -----
- ----·-

DEFICIEN1'E 

BAJO 

MEDIO BAJO 

----
o 

----
1-2 

3 

4-5 

6 

7-8 

9-10 

11 

12-13 

14 

15 

16 

17 

-----
18 

-----

M 

0-2 0-7 0-1 o 
3 8 2 1 [l 

4-5 9 3-4 2 

6-7 10-11 5-7 3 

8 12 8-10 4 B 

9-10 13-14 11-12 5 

11-12 15-16 13-14 6 Y, B 

13 17-18 15 7 

14-15 19 16 8 M 

16 20 17 9 

17 21 18 10 Y, A 

18 22 19 11 

19 23-24 20 12 

----- 25 ----- 13 A 

20 26 21 14 

----- 27 ----- 15 

----- 28 ----- 16 s 

----- 29 ----- 17 
----- ____ ,____~-

MEDIO 

~ A = MEDIO ALTO 

A 

s 
= ALTO 

= SUPERIOR 

Se suman los puntajes de la Raw Score y se saca ls suma de la Scaled 

Score 

Se saca su nivel intelectual 

COEFICIENTE INTEl,ECTUAL 
90 Hacio arribn 
72-89 
60-71 
46-59 
36-47 
18-35 
17 Hacia abajo 

NIVEU:S DE 1 NTELIGENCIA -----··-···----
Superior 
Alto 
Medio alto 
Medio 
Modio bajo 
Bajo 
Deficiente 
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CONTllA'M INl1l\'IDVAL DE tJIAbAJO qut oolebr1J1, ___________ _ 

--~-----~~--------...------~~~~-~---CCOIOP6tr&lf -------------------------------oomo lr.WJlclot 
o tmploodo. b.Jo f41 1lfJulonte1 ol~utul0i1: 

lo.-Par l\lt qonero!01, loo cont"l•nld Jeclmn loe tlll\JllftlM: 
PATIIO!l: N•ctonolid4J t odtd-•ftoo: tno.._ ____ _, lllodo a'11, _____ _ 

ccn dm.lclUO en ____ . 

TRABAJADO~ O F.Mf'LEAOO: i1.c1c11ahd•d-------l ..ioJ __ o!OI; 11x•·------' ..tedo el.ti 

______ :ron domlcilla •n--------------~--------------
2".-.úte cuilr.'.llO •• cal1tb"---¡;;¡¡¡;¡ ... o 111M110 ou .. -.i•uoo o •o• r1tMPO 1Houlo•11uuo. uu 1 iolo podr! Mt tnodl• 

- liudo, Ml>Or<lldo, ..,<1hd1do o tum1noJo en 101 rnot y con IOI toqut1llco ••l•blec!dOI ~ I• Lov federal dtl tubaJo. 

34,-EJ lr•b1JoJc! O Omplcldo oo oblJ4• O pr.1111 al potrdl!, balo N fl¡lfCcl6fl t d<pondencto, lut tutvlc:IOI JlOrl011alae como-·• 

-----------------------·--___¡ dobttlldo dtHlllj>fft41J .. 111 

41.-L• dum•6ti ~. la Jornodo d• ltob•I• "t' dt __ horot, P"' lt•lm• dt J0rftod1 ___ 0_'"~,-.c ....... -,.-'"-,-,-..... ¡-.-,.,. 
_____ El lt4b4l•dot dob•t6 onlror • f,. _______ poro ullr • lu ----~-'1orll' loher • 

tnlror A lat hotH p4M 111llr 1 loa hor41• 

h.-51 .. 1.r10 o 1uoldo coll\i•hldo 001110 r..!1tbucl6n por loo ,.m<lot a quo 6'10 ~~110 ot refloto et •I Ít~ul1111t1 
11r.r1tOvUHI ... nlHGLOlt •u• COIUllll'llNOAJ 

541.Ull) O IUtldo fl}ll Pot .... --'---·~-- ---~--- ------
S.tJctlo o 1w1IJ0 lijo pot dl11 ____ .. __ s_. 
S.J!Mio CJ 3U•ldo por hcr4 tr11bd¡nd1 ___ s ... 
S414rla o 1u11lde. et doololó, <.onlorm• it J4 1loulonle lorlfa: ____ ~~----------------· 

Someulndc .. a kt dcocuonloo qui dcb•n hoceno pcr orden l"l>ftta da J. Ler dol Soquro Soclol t do f1 t..y dtl l...,utolo Sotn. 

lo Ronl•·-----
El P~I"' d<t f•I• t.1l1rfo o 1ueldo" hnA tn mona:h moldc.tns dJI c;ui',,, r.crihml• lot diu--~--------

------d• c;od~ y en·------~------~----..-----
tJ. -EJ dfa d• d.,Cdnto uin1an4l p.u.t el frAbtjddOt lftl 11----------·dt CSJI t•ffiOAI Y 04\Ulr' tlJ&f'lo dt 

ocumlo con ti Arl. 69 do la !Ay Fcdurol dol Tt.b•!O. 

7o.-En loi d;., dt doieonto l«¡•I <bliqolotlo: lo. d1 tnero, 5 da Febteto, 21 d• Mmo, le, d• Miro, 18 de 9eplllfnbto, 20de 
NaYlembte, lo. dt Dttltn·Lre de cnds 10!• al'i.<>1, C\Undo correspc:nd4 4 Je Tr.sn1ml116n del Poi.fu !'.;deu!lvo Fedetel J 11 29 do Dlc!itmo 
bte y en lec qu• ccmp111Klan la1 vocitclontt e 11u1 '" roflore 14 cl&usula oelno, ti ltnbajoJor porplblr& 1u salt1rlo o Ntldo lnteqro, 
promod1Andcre 101 porcopcione1 obtontdu •n lot últlmoe ltolnt.s dla1 efodiumonl• luboJ1de1ti10 colw1.s a deslolo. 

0•.-1:1 treb.¡odor o eftlplttdo d11hutor• d• ,.,, di" do va<•<IOllH ou•ndo lonq• un ano dt •orvlotol, quo aunionlor6 doo dlu 
loberoblea h4'!• llcqor 1 doct, p-0r codo &!lo 1ubücu1nlt dt ª"'lti ... Do1pu6t dol C\14110 ar.o, ti f>ttfodo d• vocao!oaot oum•ntu6 
en Jot dfat por c1d1. cinco dt Mrvldot. 

E1tt.t u::,,cton11 oomontet4ti cada ofto e1-----------------~~-------
9a.-l:l trob.si»<kr o oftlplf•do e<m'1ono en 1omolot10 • IOI tteonodnlonl"' m!dJcoa qu1 pt~6dlc11 .. nlt ...t1n1 ti ~Wn, oll 

101 tlrmlnco do la Fr•c. X del ortlculo 134 da lo Ley Fedotal dtl TroluJo, In ol coneoplo dt qui •I inl<ilco 1"' lct 11t•ct!itU1 *' 
J1dQnado y relttbu!t.lo por el m11ino CJ41r6n. 

IOa.-Cucndo por c~alqulet• clrcun.tnn<11 ol 1r.•b0Jador o empl•ndo h•r• do trobaJar durahl• m•ror Ucn>;o qu• 11 q•t CO. 
tmpondo t la Jcrnado mbtina ltQll. el potr6n relrlbult6 el U1mpo h«<!onlo con un 1003 m61 del tal•~O qu1 c<!t&lpOndo a lu 
horu normal". L4 prolonq.sct6n dtt tiempo oxtraordlnarto quo ••oed.5 dt nuevo horu a la 1tmAn1, abito• el palt6n • ~u al 
trob•iodor ol tiempo 1x0tdonte, C<>n un 200% m!t d• 1ol1no qu• cone1pond• o lao hom do tornada, •In pttJulcto dt 1 .. 
t4ncionea etf4bl~ldo• un a.la ley. 

111.-St el trobolodor os ""'º' do 14 OJlOO, poto menor d• 16, dtbo oulotltar odt conlr•lo 111 P6d11 o MOi a falla d. 
oll:t, ol S1nd.c."o al que el lr<lboJador potlonozco, lo Junta di ConetU1o!6n y Arblltalt, ti JntptdOI dat Tt.UaJO o la Autoridad 
Pollll•• do oc.tefdo con ol Ar!. 23 d• lo ter. 

12a.-A1r.J..ti1 1101te1 con\'t•non up1es.unenlo en 1om1lot10 en ~'° de tualqutor d1forenc11 o c:Oftlto1•1t!a1 al todo de 6tte 
et:nlr•lo y 1 lu dltl""letonut dol Reqlomenlo lntortor do Trob•lo oprobodo por 11 lunln Contra! d1 C.nctlloct6n y Arb!lrtjo J 
del c:ua) M tt.t.reQI un aJornpl.u ni cm1plo<ldo o 1re1ba¡odor en el momento dt la colehract6n do dicho oontrtlo. 

nuau """" CLAUlllUI O!UOltQ!JrAllr.U o ACLUIAC:IDttUI 

l.ttdo P• fuA por 11m\IU ri.ttlol •~lo Joeumunlo enle lo• todtr)ol 1111• flrmdn 1 Unpuosloa da N ccriltn!Jo r ubtdoret 
Je 101 cLll9•t.k:.'"A1 qUG pot •lrlud de 61 cc11luen ul como del.u qu• l.t l.o1 l•• lmpont, JO IJr111an pat _________ _ 

•11 a 1c1_dl1H drl tr1os d• dt lt __ , quedtU1do un tjetnplar en peder 

d11I trabaJodet 1 1n rlt. .. Jet dtl po!r6n. 

Fl~MA oaL PATROll: 

TESTIGO:------------

ODRF.RO O SMrLUOO. Dtaloro quo roclbl un• copla d1J pr•• 

ttnta C'Xllralo: ---------------11111•0, q "uuu u1a11.au 
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D I R E e e I o N 

Con respecto a la dirección, se elaboró un organigrama el cual 

muestra quienes cuentan con una responsabilidad o autoridad m_! 

yor, se determinó también como funcionará la delegación para -

cumplir con el logro finai, y se especificó la comunicación -

que tendrán los departamentos, entre ellos mismos, en forma h~ 

rizontal y con otros en forma vertical. 

En cuanto a la supervisi6n se determinó qu.e cada jefe de depa!_ 

tamento supervisará sus propias funciones, y serán vigilados -

por sus jefes inmediatos superiores. 
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El jefe de compras podrá delegar las siguientes funciones: 

l.- Mantener un registro, por medio de tarjetas, de artícu-

los y proveedores en los que anotara': 

a) Nombre del proveedor 

b) Cotización del artículo 

c) Codificación del AlmacGn 

d) Otros 

2.- Revisar facturas, cuidando que tengan los precios con -

venidos, 

3.- Consultar catálogos cuando se trate de materiales espe

ciales. 

4 .- Otras actividades menos importantes. 
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2.- AUTORIDAD Y DELEGACION 

El jefe de compras recibirá órdenes directas del Gerente de Admi-

niatración, en su ausencia del Gerente General. 

Jefe de compras: Gustavo García Cardona 

Gerente de Administración: 

Gerente General: Alejandro Mondragón M, 

Dará órdenes a su subalterno, su auxiliar al que delegará respons! 

bilidades y labores, funciones. 

Auxiliar de Compras: 

La comunicación que fluirá en torno de la empresa podrá ser de 

tipo : 

a).- Vertical,- Para reportar o informar 

1.- El jefe de compras a sus superiores 

2.- El jefe de compras a su auxiliar 

b).- Horizontal,- Para informar a: 

1.- Contabilidad 

2.- Ventas 

3.- Mercadotécnia 

4,- Etc, 

El Gerente de Administración supervisará las labcree de su área. 
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CONTROL 

El control se llevo a cabo en basé a un proceso de control senci

llo en cuanto a la comparación de los datos presupuestados con -

los determinados en basé a información real de los conceptos est.!!_ 

blecidoa en el presupuesto, utilizandose una unidad de compara -

ción a críterio del empresario, posteriormente y fundamentandoaé 

en lo anterior se procedio a elaborar ur. estudio de analisis y -

evaluación de la información resultante de dicha comparación, d! 

termimandose factores de indicaci~n para mostrar los efectos y -

causas que provocar~n dichas variaciones, así como, el dictamen -

de med.idas para implementar y corregir la etapa del proceso ---

administrativo que se encuentre involucrada. 
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COMPARACION DE CIFRAS PRESUPUESTALES CON LAS REALES 

(miles de pesos) 

PRESUPUESTO DE COMPRAS DE 5 ARTICULOS CIFRAS DIF. % DE 
REALES (+~) INCREMENTO 

$ $ $ % 

1.- Costo de los artículos 10,000 10,500 - 500 4.63 

2.- Gastos totales de viaje 267 280 13 0.12 

3,- Gastos de Imp. y Aduanas 200 210 - 10 0.09 

4.- Sueldos 1,705 1,705 - o - - o -
5.- Otros Gastos 333 350 - 17 0.16 

T O TAL ~~!~~~ H!~~~ - 540 ===== 
Total de Presupuesto - Sueldos = ~~!~~~ 

La unidad de comparaci6n se determin6, bajo la observación del empres~ 

rio en ralación a procurar controlar más di.rectamente aquella deficie!! 

cia preoupuestal mayor al 1% del total del presupuesto exceptuando 

sueldos, por lo que se concluyó que la U, de C. en este caso sería el 

producto de dividir el 1% entre el número de conceptos que presentan -

diferencias, en este caso 4 (cuatro), siendo por lo tanto 0.25%. 

En el anélisis y evaluaci6n se observó que las cifras reales presenta-

ron: 

1.- Una tasa de incremento del 40,00 %. 
2.- La diferencia més importante es la del Costo de Artículos, por de

mostrar un incremento mayor a la unidad de comparacl.6n. 

Analiz6ndose la variación más importante se llegó a determinar que: 

1.- En la previsión y planeaci6n no se consideró el aspecto económico 

del deslizamiento del peso ante el dolar, el cual so incremento, -

afectando el compromiso pa~tado en dólares, 

2.- El programa de compras no se llevó a cabo dentro de los términos -

planeados, prolongéndose la estancia del encargado de compras ... 

3.- La tasa de incremento aplicada en el presupuesto fue inferior a la 

tendencia inflacfonaria, 

'., 
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CORRECCION DE LA VARIACION 

'La variación que se ~onsideró como importante, fué provocada por defi

ciencias en la evaluación y consideración de aspectos económicos, así 

como el incumplimiento de las fechas establecidas en el programa de -

compras. 

Las acciones remediadoras aplicables para evitar variaciones de este -

tipo en las próximas elaboraciones presupuestalcs son: 

1.- Recopilar información de fuentes oficiales y competentes sobre los 

índices de inflación y de las políticas económicas generales, to

mando mayor interés en cuanto a las fluctuaciones de la Moneda Na

cional, 

2.- Modificar los procedimientos y programas de compras, procurando -

dar mayor margen de tiempo para la estancia del encargado do com-

pras. 

Se considera que con la nplicación de estas acciones remediadoras, en 

el menor tiempo posible se podrá obtener un presupuesto de costos y -

gastos de compras más realista. 
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e o N e L u s I o N 

En .to.6 itltimo.i aifo.6 mucha.l> emptLeM.6 en nuu.tlto pa.U han v.lv.<.do ---
ptLObtemiu. muy 6ueJLtu, a.fgunM de ellM caye11.on en CIW.i.l.6 pOll. que -
<1u61LleJWn en mayoJt gJta.do et embate de la6 cütcwt&.t.anc..úu ec.on6'm.lCM, 
p1tovoca11do camb.lo de ac.c..lon.l.6.wi. ·o .Uegando .lnci.U.6.<.ve a R.a llqu.lda
c..l6n del negoc..lo. 

En úeJLta medida, uo.6 p1toblema<1 6ue1ton oCM.lonado.1 poli. et u.tao -
de mando, la ac.:tltud, et en6oque 6.lnanúe1to, et c.onc.ep.to aclmln.á~ 
.tlvo que .6 e u:tablec..<.6 pa!ta de6.(.n.lll. u.:t.Jta.teg.la.6, et u.ti.lo pa.IUl - -
delineM planu, poUtlc.M y geneJr.aJt ac.c..lonu olLlen:to.dM hac.la6 4U<I 

obje.ti.vo.1; po1t .f.o que et 11.e..:W ahoJta. u en.tendeJt y explo.t.a/t lM nue
vM 1tea.Uda.du aWnúWi.tlta.tlva6. 

&\.te :tM.bajo bl.a.t.a de 061tec.e11. al u.tu.clúmte, emp1r.uruo y <1oúedad, 
una .6ugellenc.út de e.amo u.tlllzM en mejolL 6011.ma et ptLoc.uo adniin.l<l-
.tM..ti.vo, da.do que R.a 6le:dblUdad y wúve11.<1aU~d que 061tec.e palia -
<1u apl.<.c.aU611 en fM cUvvi<1a.<1 ac..tlv.<.dadu humanM, u eno11.me. 

Poli. ejemplo, en W ac..tlv.ldadu que dwwwUa11 .to.6 .lncllv.<.duo.6 de -
una .6oci.eda.d, e.orno .60111 

Ama.1 de ca.sa, u.tu.cUan.tu, ob1tvw<1, empleado.&, c.ome1tc.lan.tu, emptLe
.&a!t.lo.6, .lnve!t4.lon.l.6.t.a.6, e.te.. , apllc.an el ptLOc.uo adini.n.l.6.tlta.tlvo en 
6011.ma. .lntu.ltlva y con la 6lulbllldad del c.Mo. 

Ml. :también, et p1tuen.te u.tu.d.lo .ti.ene la .ln.tenc..<.6n de demo.&tlrM. -
lo 6lex.ible det pMcuo adniin.l.6.tlta.tlvo, et cual .6e apllca. c.omunmen
.te en w1 11egoc..lo en mMcha, y peJUnlte evaluaJt y c.on.tltolM R.a adnú~ 

:tJw.c..i.611 que <le u.te u.tlllzando; .&.in ei11bM90 en R.a c.1teac..l6n de una -
emp1tu.a. puede y debe a.pllCAMe u.te pJtoc.uo, po)[que R.a acfmln.l.ó:tJw.
c..l6n de la 6utu!ta eJ11p1¡,ua, dude la p1tev.l.6.<.6n <\e .tend/Ld qu.e 1teaU-
za1t deimo de un ifmb.<..to c.a.mb.útn.te, de .lnu.t.ablU.dad ec.on6mlca. de -
.t.a<la.1 de. b1Wiuu, .tlpo4 de c.a.mb.lo e .ln6lac.<.6n 6luc..tu.an.tu. 
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Po11. lo que u 11.ecomendab.te que lo4 11.upoMablu de la admúu.6.tlta.
cl6n de W empll.e4M p11.evean 4~ ltecttMo4, 4u u.tU.o de .U.deM.zgo, 
.ea c.onjugacl6n de M6ueJr.zo4 de lo4 equipo4 de tJi.a.bajo, de cúvr. --
pcvz;Uclpa.cl611 en la .t:oma de decl4.i.onu, de p1tomoveJr. la cJr.ea,ti.v.i.dad 

y la pMduc.tlv.i.dad en:Ote o.tlut6. Ve .t:odo u.t:o dependeM. el lKil.o -

o el 61taCMo y c.oll4 ecue.11.teme11.te. la pe11.ma11enc.i.ct y duaMoUo de. la 

e.mp1te.4a. 

E4 el'l.t.oncu c.onvel!.i.en.te y necualt.i.o en.te.udeJr. uta. lte/llUUn.lenta. ---
p<Vta. ob.te11e11. el mayOll. be.ne6.(.clo po4.i.ble de w ven.tajM que. pM-
pOll.clona 4U adeCMda u.tlli.zacl6n, ya. que. uta. u la mejoll. a.c.tLutt
me.n.te e.11 el campo admi.11.i.4.tlta.t.i.vo, c.omo 4e. exp~o a.t .tlut.t.M la --

a.pUca.cl611 de.t p1tocuo a.dmúU4:f:luttlvo en e.t CMo 4upuu.t:o de. la -

C11.ea.cl61t de. una emp1te.4a com~cla.t e.n u.te. .tM.baj o. 



B I B L I O G R A F I A 

ACOSTA FLORES J. 
TEORIA DE DECISIONES EN EL SECTOR PUBLICO Y EN 
LA EMPRESA PRIVADA 
EDITORIAL REPRESENTACIONES Y SERVICIOS DE 
INGENIERIA, s. A. 

ANAYA SANCHEZ ENRIQUE 
ADMINISTRACION ACTIVA, TEORIA Y PRACTICA 
EDITORIAL E.C,A.S.A. 

ARIAS GALICIA FERNANDO 
ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS 
EDITORIAL TRILLAS 

CAMARA NACIONAL DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE --
HEXICO 
REVISTA DE COMERCIO 

DE LA FUENTE RICARDO 
ORGANIZACION ADMINISTRATIVA DE LAS EMPRESAS 
EDITORIAL E.C.A.S.A. 

DICKSON J. FRANKLIN 
EL EXITO EN LA ADMINISTRACION DE LAS EMPRESAS -
MEDIANAS Y PEQUENAS 
EDITORIAL DIANA 

FERGUSON E.C, Y GOULD P.J. 
TEORIA MICROECONOHICA 
EDITORIAL FONDO DE CULTURA ECONOMICA 

FERNANDEZ ARENA J. ANTONIO 
EL PROCESO ADMINISTRATIVO 
EDITORIAL DIANA 



GON~ALEZ nIAZ JOSE 
DESARROLLO DE LA PLANEACION EN LAS ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES 
TESIS, UNITEC 

GOMEZ CEJA GUILLERMO 
PLANEACION Y ORGANIZACION DE EMPRESAS 
EDITORIAL EDICOL 

INSTITUTO MEXLCANO DE EJECUTIVOS DE FINANZAS, A.C. 
REVISTA EJECUTIVOS DE FINANZAS 

JIMENEZ OLGUIN ABRAHAM 
OBLIGACIONES FISCALES 
EDITORIAL OLGUIN 

L E Y E S 

CODIGO SANITARIO 
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 
FEDERAL DEL TRABAJO 
INFONAVIT 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
SOCIEDADES MERCANTILES 

LOPEZ ALTAMIRANO ALFREDO Y OSUNA CORONADO MANUEL 
INTRODUCCION A LA INVESTIGACION DE MERCADOS 
EDITORIAL DIANA 

MANERO ANTONIO 
PROMOCION, ORGANIZACION Y FINANCIAMIENTO DE LAS 
EMPRESAS 
EDITORIAL PORRUA 

MORENO FERNANDEZ ~OAQUIN 
LAS FINANZAS EN LA EMPRESA 
EDITORIAL INSTITUTO MEXICANO DE EJECUTIVOS DE -
FINANZAS 

PARDINAS FELIPE 
METODOLOGIA Y TECNICAS DE LA INVESTIGACION EN 
CIENCIAS SOCIALES 
EDITORIAL SIGLO XXI 



PICKLE B. HAL, Y ABRAHAMSON L. ROYCE 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS PEQUE~AS Y 
MEDIANAS 
EDITORIAL LIMUSA 

PINA VARA 
DERECHO MERCANTIL MEXICANO 
EDITORIAL PORRUA 

REYES PONCE AGUSTIN 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
EDITORIAL LIMUSA 

RODIL URREGO F. Y MENDOZA TREJO F. 
LECTURAS SOBRE ORGANIZACION 
EDITORIAL TRILLAS 

TERRY R. GEORGE 
PRINCIPIOS DE ADMINISTRACION 
EDITORIAL C.E.c.s.A. 

VELAZQUEZ MASTRETA G. 
ADMINISTRACION DE LOS SISTEMAS DE PRODUCCION 
EDITORIAL LIMUSA, 

.. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Tema I. Aspectos Generales
	Tema II. Previsión
	Tema III. Planeación
	Tema IV. Organización
	Tema V. Integración
	Tema VI. Dirección
	Tema VII. Control
	Tema VIII. Caso Práctico
	Conclusión
	Bibliografía



